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FISCALÍA 

Por medio de la cual adopta el Protocolo de investigación de violencia 
sexual y se establecen medidas para su implementación y evaluación. 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN (E) 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

" 

" 

El artículo 6° del Decreto-Ley 0016 de 2014 ''por el cual se modifica y define la 
estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación'' le asignó a la . .. 

Dirección Nacional de Políticas Públicas y Planeación la función de adoptar 
estrategias que garanticen la implementación transversal de un enfoque diferencial en 
las políticas internas y públicas fomentadas en la entidad bajo los lineamientos' del 
Fiscal General de la Nación. Adicionalmente, le asignó a esta misma dependencia las 
funciones de evaluar los resultados de la implementación de las políticas públicas 
adoptadas por la entidad y proponer ajustes a las mismas. 

El artículo 7° del Decreto-Ley 0016 de 2014 establece que la Subdirección de Políticas 
Públicas debe proponer las estrategias para la implementación transversal de un 
enfoque diferencial en las políticas internas y públicas fomentadas en la Fiscalía 
General de la Nación y hacer seguimiento al interior de la institución de la ejecución 
e implementación de la políticas públicas que tengan incidencia en el cumplimiento 
de las funciones de la entidad. 

. ., 
El parágrafo del artículo 38 de la Ley 1448 de 2011 ''por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno'' 
ordenó a la Fiscalía General de la Nación la adopción de un protocolo para la 
investigación de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales en el que 
se contemplen medidas jurídicas y psicosociales además de mecanismos que apunten 
al fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios para la investigación, el trato, 
la atención y la asistencia a las víctimas durante todas las etapas del procedimiento y 
acciones específicas para la atención de mujeres, niños, niñas y adolescentes víctif!1aS. 

!' 
La Corte Constitucional, en el Auto 009 de 2015, reiteró la obligación que le compete 
a las entidades públicas de cumplir con el deber de debida diligencia, en materia de 
prevención, investigación y sanción de la violencia contra las mujeres, el que ha sido 

, 
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violencia sexual y se establecen medidas para su implementación y evaluc,ción. 

reconocido por la Comisión Interamericana de Derechos Hu1nanos1 y la Relatpra 
Especial sobre la violencia contra la Mujer2. 

La Mesa de Seguimiento al Auto 092 de 2008, confor111ada por organizaciones de la 
sociedad civil, destacó a la Corporación Sisma Mujer para liderar la elaboración del 
insumo principal que entregado por parte de la sociedad civil a la Fiscalía General de 
la Nación, con el propósito de incorporarlo en el proceso de elaboración del Protocolo 
de investigación de violencia sexual. • 

En junio de 2015 la Corporación Sisma Mujer entregó a la Subdirección de Políticas 
Públicas de la Fiscalía General de la Nación un insumo para la elaboración del 
Protocolo de investigación de violencia sexual. Para lo cual, la Corporación Sisma 
Mujer tuvo en cuenta los aportes realizados por organizaciones de derechos humanos 
y de distintas dependencias de la Fiscalía General de la Nación, además de los insumos 
suministrados por los organismos de control y las organizaciones intemacionales.'En 
el 1narco de este proceso, la Corporación Sisma Mujer contó con el aporte financiero 

' ' 

del Consejo Noruego para Refugiados, la Fundación Panamericana para el Desarrollo, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Proyecto de Acceso a la Justicia· de 
USAID. 

La Subdirección de Políticas Públicas de la Fiscalía General de la Nación, en 
cumplimiento de sus funciones lideró el proceso de elaboración del Protocolo de 
investigación de violencia sexual, en el que tuvo en cuenta el insumo entregado por 
la Corporación Sisma Mujer, al igual que las observaciones realizadas por distintas 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación, así como los valiosos aportes 
realizados por la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación y de 
organismos internacionales como las oficinas en Colombia de ONU Mujeres y ONU 
Derechos Humanos con la participación de reconocidas expertas internacionales en la 
materia. 

La expedición del Protocolo de investigación de violencia sexual tiene como propósito 
impartir lineamientos y consolidar buenas prácticas que faciliten la efectiva 
investigación y judicialización de los delitos de violencia sexual, al 1nismo tiempo que 
definir mecanismos enfocados a garantizar el derecho al acceso a la justicia de ilas 

' víctimas de violencia sexual. 

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, 
OEA/Ser.UV/11, Washington, D.C., 20 enero de 2007. 
2 Consejo Económico )' Social, Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, Informe "La nonna de la debida 
diligencia como instrumento para la eliminación de la violencia contra la n1ujcr"', 1~/CN.4/2006/61, 20 de enero de 2006. 
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La expedición de un Protocolo de investigación de violencia sexual debe ir 
acompañado de un mecanismo de implementación de los lineamientos y directrices 
contempladas en dicho instrumento. 

A partir de la Resolución 003 de 2015 del Comité Nacional de Priorización de 
Situaciones y Casos se confor1nó el Subcomité de articulación para la investigación y 
judicialización de la violencia sexual en el marco del conflicto armado confo11nado 
por las direcciones nacionales estratégicas y misionales con competencia sobre estos 
temas en la Fiscalía General de la Nación. 

Dicho Subco1nité tiene como una de sus funciones la de direccionamiento estratégico 
de la investigación y judicialización de la violencia sexual ocurrida en el marco del 
conflicto armado. 

Que en conclusión, la presente Resolución tiene los siguientes fines: i) adoptar el 
Protocolo de investigación de violencia sexual; ii) definir el ámbito de aplicación y 
los criterios orientadores para la implementación del Protocolo de investigación de 
violencia sexual; iii) ordenar la difusión, implementación y evaluación del Protoc'olo 
de investigación de violencia sexual en una dependencia; y iv) establecer un proc~so 
de evaluación a la implementación del Protocolo de investigación de violencia sexual. 

Que en mérito de lo expuestc>, el Fiscal General de la Nación, 

RESUELVE: 

Artículo 1: Adopción del Protocolo de investigación de violencia sexual. Adóptese 
el Protocolo de Investigación de violencia sexual. Guía de buenas prácticas y 
lineamientos para la investigación penal y judicialización de delitos de violencia 
sexual. 

Artículo 2: Objetivo del Protocolo de investigación de violencia sexual.· El 
Protocolo de investigación de violencia sexual tiene como propósito impartir 
directrices y lineamientos que contribuyan a la investigación y judicialización efectiva 
de los casos de violencia sexual, que deberán ser aplicados por todos los funcionarios 
de la Fiscalía General de la Nación que participen en los procesos de atención, 
recepción, investigación y judicialización de los delitos de violencia sexual. 

' Artículo 3: Ambito de aplicación del Protocolo de investigación de violencia 
sexual. Los lineamientos y directrices contemplados en el Protocolo de investigación 
de violencia sexual serán aplicados en los casos en los que se investiguen violaciones 
a la libertad, integridad y for1nación sexuales, que incluyen los registrados en el Título 
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JI sobre los ''Delitos contra personas y bienes protegidos por el .Derecho Internacional 
Humanitario'' y en el Título IV sobre los ''Delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales'' del Código Penal. Estos lineamientos serán aplicables 
indistintamente del procedimiento penal aplicable. 

Artículo 4: Principios orientadores a tener en cuenta en la implementación del 
Protocolo de investigación de violencia sexual. Para la imple1nentación de los 
lineamientos y directrices contemplados en el Protocolo de investigación de violencia 
sexual se deberá tener en cuenta la aplicación del enfoque de género, la perspectiva 
diferencial y de interseccionalidad, ade1nás del análisis del contexto en el que se 
registren los hechos objeto de investigación. 

Artículo 5: Implementación del Protocolo de investigación de violencia sexual. 
La Subdirección de Políticas Públicas con el acompañamiento del Subcomité de 
articulación para la investigación y judicialización de la violencia sexual en el marco 
del conflicto armado así como con la participación activa de la Dirección Nacional de 
Seccionales y Seguridad Ciudadana será la encargada de implementar el Protocolo de 
investigación de violencia sexual y para esto deberá diseñar y ejecutar medidas para 
la elaboración de versiones pedagógicas del protocolo, su difusión, así como talleres 
a fiscales, investigadores y asistentes de fiscal en las direcciones nacionales y 
seccionales que deban aplicarlo. 

Artículo 6: Proceso de evaluación a la implementación del Protocolo de 
investigación de violencia sexual. El diseño y ejecución de un proceso de evaluación 
de los resultados alcanzados en la difusión de lineamientos y buenas prácticas en 
materia de investigación y judicialización de los casos de violencia sexual estará a 
cargo de la Subdirección de Políticas Públicas. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 1 4 JUN. 2016 
/. 

ERNANDO PERDOMO TORRES 
Fiscal General de la Nación (E) 

NOMBRE FECHA 

Pro cctó María Teresa García 
Provcctó Maria Milena Méndez 
Revisó Gina Cabarcas Maciá 
A robó Mi ucl E. I~a Rota U rimri)' 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas )' 
dis osiciones le ales vi entes v. orlo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos c::arc:a:_:fi.c:_1rccmcca·~----_J 
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' Introducción 
' 

1., Objetivo del protocolo. Este protocolo brinda a todos los funcionarios de la FGN, 
encargados de las distintas etapas de investigación y judicialización de delitos de 
violencia sexual, herramientas para cumplir con los estándares de debida diligencia, 
fortalecer las capacidades institucionales y superar los obstáculos investigativos y 
técnico penales así como aquellos que impiden una atención adecuada a las víctimas 
tanto en el marco del conflicto armado como fuera de él. Con ello, responde a lo 
ordenado en el Artículo 38 de la Ley 1448 de 2011 según el cual la FGN debe elaborar 
un protocolo de investigación de delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales. Este protocolo es producto del esfuerzo institucional realizado durante la 
administración del Fiscal General, Eduardo Montealegre Lynett y del actual Fiscal 
General (E), Jorge Fernando Perdomo .Torres, en la que se aumentaron los esfuerzos 
para luchar por la investigación efectiva de la violencia basada en g~nero. 

2. ' La violencia sexual como fenómeno criminal. La violencia sexual es un fenómeno 
criminal multidimensional, en término de sus causas, del tipo de poblaciones 'que 
afecta, de los móviles, de sus ejecutores, de las formas y los ámbitos en que se 
manifiesta y de sus consecuencias. Es una manifestación violenta de arreglos sociales 
de género que son discriminatorios, se exacerba en tiempos de guerra y se constituye 
como un mecanismo de don1inación, que afecta de manera pronunciada a mujeres', 
niños, niñas y adolescentes (NNA)'. . 

3. , Obligación de debida diligencia. En consideración a todo ello y a los mandatos 
constitucionales y legales, la Fiscalía General de la Nación (FGN) tiene la obligación 
de seguir estándares de debida diligencia para atender, investigar y judicializar''los 
casos de violencia sexual: La investigación debe realizarse de forma inmediata, 
exhaustiva, seria e imparcial, en un plazo razonable y bajo el impulso de los 
funcionarios judiciales, quienes deben utilizar plenamente sus facultades oficiosas' y 
adoptar una actitud proactiva en la búsqueda efectiva de la verdad. 

4. . Derechos de las víctimas de violencia sexual. Los derechos de las v-íctimas de violencia 
sexual son múltiples y han sido reconocidos por distintos instrumentos jurídicos entre 
los que se destacan la Ley 1257 de 2008, la Ley 1448 de 2011 y la Ley 1719 de 2014. ' 

En síntesis, las víctimas de violencia sexual tienen derecho a: una vida libre· de 
' 

violencias; verdad; justicia y acceso a recursos judiciales efectivos; información; 
respeto y protección de su intimidad y privacidad; igualdad y no discriminación; 
dignidad y atención no revictimizante; autonomía y libre consentimiento; participación 
en el proceso penal, acompañamiento y asistencia técnica legal; seguridad personal y 
protección; atención integral, inmediata, gratuita y especializada para el 

1 Corte Constitucional. Auto 092 del 14 de abril de 2008, Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa, Constatayión 
general Nº III.1.1.1. 

' 2 CÓrte Constitucional. Auto 251 de 2008. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. 
3 "La obligación estatal de iniciar ex officio las invcstigaéioncs en caso de graves atropellos en contra de los derechos 
humanos indica que la búsqueda efectiva de la verdad corresponde al Estado, y no depende de la iniciativa procesal de la 
víctima o de sus fa1ni!iares, o de su aportación de elementos probatorios·' Corte Constitucional. Sentencia C-425 del 30 abril 

• ' de 2008. Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra. párr. 4.5.7. Ver lambién: Corte Constitucional, Sentencia T-
5201

'. del 31 de julio de 2009. Magistrado Ponente: Mauricio Gonzálcz Cuervo. 
' 

4 

1 
' 
1 
' 1 
' ' 1 



1, ' : ') ' 
.,,: : 

' ' ., 

' 

restablecimiento de derechos y en el ámbito de la salud física, mental, sexual y 
' reproductiva; y reparación integral. 
' 

5., Retos en la investigación y judicialización de la violencia sexual. La investigación 
' ' penal asociada a hechos de violencia sexual lleva consigo retos que tienen que ver tánto 

con dificultades propias del recaudo· de elementos materiales probatorios (EMP) y 
evidencia física (EF), la individualización de los responsables y el desarrollo de 
estrategias de juicio así como con la capacidad institucional de atención a las víctimas ., 
a través de enfoques diferenciales que propicien su participación y garanticen el 
ejercicio de sus derechos. Estas dificultades están relacionadas con que: 

. 

a. Las víctimas de violencia sexual pueden enfrentar una serie de obstáculos 
determinantes en la decisión de denunciar lo cual se constituye en un reto pai'k la 
actividad probatoria ya que puede significar un aumento en el tiempo transcurrido 
desde la ocurrencia del hecho hasta el conocimiento de la noticia criminal o incluso 
que la investigación de los hechos deba comenzar sin contar con el relato de lo 
ocurrido por parte de la víctima4. 

b. Algunos casos de violencia sexual no cuentan con testigos directos. 
' 

., 
' 

c. Particularmente en escenarios de conflicto armado la identificación de víctimas y 
testigos puede ser complicada debido a desplazamientos forzados concurrentes, 
amenazas e intimidación. 

' 

d. La existencia de posibles relaciones de poder entre el victimario y la víctima, ya sea 
que se trate de actores armados, familiares o cónyuges, pueden condicionar la 
recaudación de elementos de prueba y la participación de la víctima en el proceso 
judicial. 

e. La posible relación de la violencia sexual con la comisión de otros delitos, como 
secuestro, tortura, amenazas, entro otros, profundizan la afectación a las víctimas, y 
en el caso de retenciones durante un tiempo prolongado puede además facilitar la 
pérdida de elementos de prueba relevantes. . 

f. La valoración acerca del consentimiento y de otros elementos determinantes para la 
tipificación, son susceptibles de conllevar prejuicios sociales asociados a la 
discriminación contra las mujeres y/o ciertos grupos sociales. Estos prejuicios 
refuerzan en algunos investigadores y fiscales ideas erradas que los llevan a no creer 
el .relato de las víctimas, negar el carácter delictual de determinadas conductas o 
justificarlas. 

g. La creencia entre algunos fiscales de que los hechos de violencia sexual sólo pueden 
• ' ser tipificados como delitos de ''propia mano'', reduce la atribución de 

responsabilidad a quien de manera directa haya ejecutado los elementos objetivos 
del tipo. Esta creencia cercena múltiples posibilidades que tienen los fiscales que 
enfrentan la investigación de estos delitos en la vinculación de todos sus 
responsables, utilizando para ello diversas formas de participación y autoría. 

4 Para conocer" 8.lgunas de estas barreras ver: "Las víctimas enfrentc,n obstáculos reales ¡Jara acceder a la justicia'', en el 
'· capítulo I de este protocolo, párr. 36 
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6. Contenido del protocolo. Este: protocolo tiene cinco capítulos alineados con la 
estructura general de una investigación y un proceso penal. 

' . ' 
• El primer capítulo explica qué se entiende por ''violencia sexual", las afectaciones .. , ' 

y efectos que puede llevar consigo, las conductas que la constituyen y algunos de 
los contextos en los que puede ocurrir. Además, explica la vinculación de este tipo 
de delitos con dinámicas de violencia basada en género y otras formas de 
discriminación .. Brinda herramientas para la superación de prejuicios que podrían 
obstaculizar la participación de las víctimas, así como la aproximación objetiva a la 
investigación y al proceso penal. Así mismo, incluye herramientas para 
contextualizar e investigar casos de violencia sexual de forma integral con 

' 
perspectiva de género y de interseccionalidad. 

• El segundo capítulo introduce lineamientos para la recepción y registro de la 
.. información inicial del caso de acuerdo a diversas fuentes de conocimiento de._los 

hechos, así como para la activación de actos urgentes y de diversos mecanismos 
para la atención integral a las víctimas de violencia sexual en términos, de 
orientación, representación legal, atención en salud y protección . 

• 

• El tercer capítulo brinda lineamientos concretos para· el desarrollo de los actos de .. 
investigación que garanticen la adecuada recolección de evidencia y así afirmar o . . 
desvirtuar las hipótesis criminales planteadas en el programa metodológico. 

• El' cuarto capítulo describe los crímenes de violencia sexual y formas de atribución 
de responsabilidad asociadas a este tipo de delitos. Para ello aborda la forma en que 
se, tipifican estos delitos en el Código Penal así como los bienes jurídicos tutelados. 
De igual manera, presenta en líneas generales el tratamiento que le da el derecho 
penal internacional a la violencia sexual como crimen de guerra y de lesa 
humanidad. Además, brinda herramientas para la adecuación típica y atribución de 
responsabilidad de hechos ocurridos con ocasión y en desarrollo del conflicto 
armado interno y por fuera del mismo, a partir de los elementos estructurales· de 
estos delitos. 

• El quinto capítulo dispone lineamientos para lajudicialización de la violencia se~,ual 
a partir de un enfoque centrado en la víctima. De allí que este apartado desarrolle 
algunas pautas a tener en cuenta para el posible archivo o preclusión de la 
investigación, la realización de la imputación, la solicitud de medidas · de 

' 

aseguramiento, y la posibilidad de entablar preacuerdos en casos de violen,cia 
sexual. Además este acápite incluye pautas claves para la preparación de la teoría 
del caso como fundamento del escrito de acusación y herramientas a considerar, en 
distintos momentos de la etapa de juicio, dirigidos tanto a la defensa de la teoría del 

' . 

caso a partir de la evidencia y elementos recolectados, como a la garantía de los 
derechos de las víctimas y de las condiciones idóneas para su participación antes, 
durante y después del juicio. 

7. , Aproximaciones metodológicas utilizadas en el protocolo. Los contenidos incluidos.en 
el protocolo son abordados a partir de dos aproximaciones metodológicas: una 

' . 

conceptual-dogmática y otra procedimental. Los capítulos 1 y 4 describen los diversos 
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conceptos y alternativas dogm
1
áticas pertinentes para abordar la investigación y 

ejercicio de la acción penal en casos de violencia sexual. Por su parte, los capítulos 2, 
3 y 5 describen etapas, actividades, plazos, formatos necesarios y responsables en la 
investigación y judicialización de la violencia sexual al interior de la FGN. 

~- . .. 
8. • Aplicación del protocolo a todos los procedimientos penales. El protocolo lo 

componen referencias generales y lineamientos para la adecuada investigación y 
judicialización de la violencia sexual independientemente del procedimiento penal 

' aplicable. Así, aun cuando el diseño de este documento tomó como guía lo establecido 
en la Ley 906 de 2004, en algunas ocasiones, el protocolo menciona explícitamente 
cómo variaría el seguimiento de algún lineamiento cuando las investigaciones se 

• • adelantan bajo los rigores de la Ley 600 de 2000 y la Ley 975 de 2005. 

9. Contribución de SJSMA Mujer al protocolo. El insumo principal de este protocolo fue 
el documento desarrollado por la Corporación Sisma Mujer5 con el apoyo financiero 
del Consejo Noruego para Refugiados, la Fundación Panamericana para el Desarrollo, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Proyecto de Acceso a la Justicia de USAID. 
Dicho insumo surgió de un proceso de elaboración participativa con la FGN, tanto en 
su nivel nacional como en su nivel regional; además de un intercambio .con 
organizaciones de la sociedad civil y grupos de víctimas de violencia sexual. Este 
diálogo entre la FGN como ente investigativo y Sisma Mujer como organización de la 
sociedad civil, acercó las necesidades y limitaciones de la institucionalidad oficial con 
los requerimientos y las demandas sociales. El insumo elaborado por SISMA Mujer 
significó para la construcción de este protocolo un avance de desarrollo temático, 
revisión documental, rastreo jurisprudencia!, estudio diagnóstico. y planteamiento 
metodológico que recoge las inquietudes de algunas organizaciones defensoras de los 
derechos de las mujeres, indispensable para la consolidación de los contenidos 

• ' expuestos en las siguientes páginas. • 

1 O. Socialización del contenido del protocolo. Los capítulos incluidos en este documento 
• fueron validados en distintas instancias al interior de la entidad, recogiendo los aportes 

de fiscales y funcionarios de policía judicial de diversas dependencias con amplia 
experiencia en el desarrollo exitoso de casos de violencia sexual. También funcionarios 
de varias direcciones nacionales del nivel estratégico colaboraron con insumos, 
correcciones y sugerencias para el desarrollo de este material. Por su parte,. la 
Subdirección de Políticas Públicas recogió los diferentes insumos y elaboró. la 
redacción final. 

11. Aportes de otras entidades estatales. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
38 de.la Ley 1448 de 201 J la elaboración de este protocolo contó con los aportes de la 
befensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación, entidades que brindaron 
importantes insumos y colaboraron en la convalidación de los contenidos aquí 
expuestos. 

12. Aportes de organisn1os internacionales. Así mismo, en el proceso de redacción de este 
protocolo, la FGN contó con el apoyo de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado 

5 Organización :propuesta por la Mesa de Seguüniento al Auto 092 para prestar esta asistencia técnica en la elaboración· del 
Protocolo de investigación de violencia sexual. 
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de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) y de ONU Mujeres, 
quienes con sus observaciones y sugerencias co11tribuyeron a la mejor incorporación 
de la perspectiva de género y los enfoques diferenciales a lo largo del documento. En 
particular, mediante su asesoría técnica de la especialista en justicia penal internacional 
y gé11ero Daniela Kravetz, Consultora de ONU-Mujeres, aportó importantes 
reflexiones al proceso de construcción de este docu1nento y acotó temas centrales 
relacionados a sus conocimientos en el abordaje de los crímenes de violencia sexual 
por parte de los tribunales penales internacionales. 

13. Contribución a la garantía de los derecho.f de las 11íctimas. La FGN espera que este 
material sea de conocimiento y utilidad para todos los servidores de la entidad a nivel 
nacional involucrados en las diferentes etapas de la investigación y judicialización de 
la violencia sexual y en este sentido contribuya al alcance de la verdad, !ajusticia y la 
reparación para las víctimas de estos crímenes. 

8 ' ' 
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Capítulo 1,. ., " 
Construyendo un caso de violencia sexual 

1 " ., . 
14. Contenido. Este capítulo aporta elementos conceptuales sobre la violencia sexual; la 

perspectiva de género y de interseccionalidad, y el enfoque diferencial, para guiar la 
construccion de una investigacion penal integral y rigurosa. A partir de la explicación 
de estas categorías, el texto desarrolla tres herramientas básicas para la construcción 
de un caso de violencia sexual exitoso. La primera herramienta permite que_ el 
funcionario judicial reconozca y supere aquellos prejuicios construidos alrededor de la 
investigación de la violencia sexual para asegurar una atención adecuada a las víctimas 
así cómo una aproximación objetiva a la investigación y judicializacion de este tipo de 
casos. La segunda herramienta explica cómo contextualizar un hecho de violencia 
sexual haciendo una investigación analítica que tome en cuenta los insumos de 
disciplinas distintas al derecho y a la investigación criminal. Por último, la tercera 
herramienta toma los elementos de las primeras dos y se enfoca en cómo elaborar 4na 

' . estrategia de investigación que parta de hipótesis delictivas integrales. 

A. Definición de violencia sexual 

15. Definición. Por violencia sexual se entiende todo acto que atente contra la libertad, la 
' integridad y la formación sexuales de una persona mediante el uso de la violencia 

física, psíquica o moral con el propósito de imponer una conducta sexual en contra:de 
su voluntad6. La violencia sexual constituye una forma de violencia que involucra 
diferentes tipos de ataques de naturaleza sexual, que son perpetrados en contra .de 
mujeres, hombres y NNA, que genera repercusiones tanto para las víctimas como para 
los testigos y puede causar efectos desestabilizadores profundos en comunidades y 
poblaciones en su conjunto 7. .. 

16. Afectación de derechos fundamenta/es. La violencia sexual constituye un acto de 
agresión y una grave afectación a los derechos fundamentales .de las personas, pues 
compromete la vida, la dignidad, la libertad, la integridad física y .psicológica, y el 
libre ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. Este tipo de conducta, afecta 
una multiplicidad de bienes jurídicos y puede perpetrarse en concurso con otras 
condüctas punibles. Frente a esto, la FGN tiene la obligación de llevar a cabo la 

" 

6 Esta definición fue tomada de: Defensoría del Pueblo de Colombia, Profamilia y OIM (2007) Módulo de la A a la Zen 
Derechos sexuales y reproductivos para fitncionarios y funcionarias con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia 
sexual, Bogotá: USAID- OIM- ~'UPAD, pág. 66. Por su parte. en el Estatuto de Roma, el crimen de violencia sexual como 
crilTlen de lcsa:J1umanidad se define a partir de los siguientes elementos: "un acto de naturaleza sexual contra una o más 
personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la ame11aza 
de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el tc1nor a la violencia. la intimidación, la detención_. la opresión 
psicológica o el abuso de poder, contra esa o esas personas u otra persona o aprovechando· un entorno de coacción 'e, la 
incapacidad de·' esa o esas personas de dar su libre consentimiento". Ver: "Elementos de los Crímenes. Aprobados por la 
Asamblea de Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Primer período de sesiones Nueva York, 
3 a 10 de septiembre de 2002", en Valencia Villa (comp.) Compilación de Derecho Penal Internacional. El Estatuto de 
Ronza y otros instrumentos de la Corte Penal Internacional. Bogotá: Oficina en Colombia del Alto Comisionado de" las 
Naciones Unidas para los Derechos Hu1nanos, pág. 112. [En línea] Recuperado el 20 de marzo de 2015,:de: 
h ttp :/ /v.'\VW. h ch r. org. co/pu b 1 i cae ion es/1 i bros/N U%20 Derech 0%20 Penal %20 1 . pd f. . 
7 Ministerio Británico de Relaciones Internacionales y de la Con1monv,1calth (2014) Protocolo internacional de 
documentación e investigación de violencia sexual en situaciones de conflicto arn1ado: Estcíndares básicos de n1ejores 
prácticas para la documentación de la violencia sexual con10 crin1en internacional, J.,ondres: Gobierno Británico. pág. 15. 
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17. 

' 
investigación y judicialización efectiva y con ello contribuir al restablecimiento de los 
derechos de las víctimas. " 

' 
Victimas de violencia .~exual. Al'igual que otras formas de violencia, la sexual es una 
problemática que puede afectar a niñas, niños, mujeres y hombres8. Sin embargo·; la 
violehcia sexual afecta de forma diferencial a las mujeres, riesgo que se profundiza al 
intersectar su identidad de género con otras condiciones afectando particularmente a 
niñas y adolescentes, a las mujeres de pueblos étnicos, a mujeres líderes, cabezas de 
hogar y desplazadas y que ejercen sexualidades no normativas, particularmente en el 
conflicto armado9• Es una problemática tan extendida, que muchas veces para· la 
sociedad tiende a naturalizarse, disuadiendo la posibilidad de denuncia y haciendo'de 
éste un fenómeno invisibilizado. , •1 

18. La violencia .~exual como un acto de dominación. La violencia sexual se ejerce a través 
de comportamientos y actitudes que buscan lesionar, degradar, humillar, ejercer 
presión o dominio sobre una persona. En este sentido, se vale del sometimiento de la 
víctima por la fuerza, el miedo o la intimidación para el control de su sexualidad. 

19. Conductas que se refieren a actos de violencia sexual. La violencia sexual engloba-un 
conjunto amplio de actuaciones y conductas, por lo que no se limita a la violación o 
acceso carnal sino que abarca ''cualquier acto de naturaleza sexual que se comete 
contra una persona en circunstancias coercitivas ( ... ) no está limitada a la invasión 
fisica del cuerpo humano y puede incluir actos que no impliquen la penetración ni 
siquiera el contacto fisico" 1º. Otras manifestaciones de violencia sexual incluyen el 
acto sexual, el acoso sexual, el manoseo 11 , la desnudez forzada 12, la esterilización 
forzada, el embarazo o aborto forzado, la anticoncepción forzada, la inducción y, el 
constreñimiento a la prostitución, la explotación sexual, la esclavitud sexual13, los 
matrimonios forzados 14, la mutilación genital, la trata de personas, el contagio forzado 
de infecciones de trasmisión sexual, entre otras. Estas conductas se encuentran 
tipificadas en el Código Penal Colombiano en sus títulos II y IV, tal como se explica 
en el Capítulo 4 de este protocolo. 

8 CÓrte Constitucional. Sentencia C-285 del 05 de junio de 1997. Magistrado Ponente: Carlos Gaviria Díaz. 
9 Dicha precisión ha sido constatada por la Corte Constitucional en los Autos 251 de 2008, 092 de 2008, 009 de 2015, entre 
otros. Debido a este reconocimiento y con miras a garantizar la protección efectiva de los derechos humanos de las mujéres, 
se han acogidO diferentes instrumentos jurídicos a tener en cuenta en el marco de la investigació·n penal de la viole"ncia 
scxüai, asaber:1a Ley 1257 en 2008, Ley 1448 de 2011, l~ey 1719de 2014, l.,ey 1761 de 2015, entre otras. :! 
10 Tribunal Penal para Ruanda (TPIR). Fiscal c. Akayesu, Sentencia, Caso No. ICTR-96-4-T, 2 de septiembre 1998, párr. 
688. V cr tambiifn: Tribunal Penal para la ex Yugoslavia (TPIY), Fiscal c. Kvoéka, Sentencia de pri,nera instancia, Caso No. 
IT-98-30/1-1", 2 de noviembre de 200 l. párr. 180 (aceptando la definición del caso Aka;:esu ·e indicando que "la violencia 
sexual es más amplia que la violación e incluye crímenes tales como la esclavitud sexual y el acoso sexual". Ver ta1nbién: 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso Rosendo Cantú y otra contra. México. Excepción Preliminar, J--~olldo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 201 O, párr. 109; Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso 
Fernández Ortega y otros contra México. Excepción Preliminar, Fondo, Jleparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto 
de2010.párr.119. 
11 Corte lnteramericana de Derechos l--lun1anos (CIDH). Caso J. contra Perú. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. párrs. 
358-360. ·: 

' 12 Corte lnteramerieana de Derechos Humanos. Caso del Penal Miguel Castro Castro contra Perú. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2006, párr. 308. •· 
13 Tribunal Especial para Sierra Leona (SCSL), F'iscai c. Sesa)' y otros, Sentencia de primera instancia, Caso No. SCSl.,~04-
15-T. 2 de 1narzo de 2009, párrs. 152-163. Ver también TPIY, Fiscal c. Kunarac y otros, Sentencia de primera instaricia, 
Caso No, l'í-96-23-T & ll"-96-23/1-T, 22 de febrero de 2001, párrs. 515-543. " 
14 SCSL, Fiscal c. Brima y otros, Sentencia de apelación, Caso No. SCSL-04-16-A, 22 de febrero de 2008, párr. 195. ii 

1 
1 

i 
' 



, li 
,, 

,1 

' 20. Contextos de la violencia sexual. Lá violencia sexual puede ocurrir tanto en ámbitos 
de criminalidad cotidiana (familia, vecindario, escuela, entre otros), como" de 
criminalidad organizada y del conflicto armado 15, cada uno de los cuales requiere un 
análisis diferenciado y presenta retos diversos en materia de investigación. Existe ~na 
estrecha relación entre estos contextos puesto que las desigualdades de género y !Ios 

,, desequilibrios de poder en las estructuras sociales por fuera del conflicto persisten y . . ,, 
son exacerbados en el marco de éste16. Esto es conocido como el continuum de las 
violencias 17. " 

' 21. E_fectos de la violencia sexual. La violencia sexual se caracteriza por tener efectos 
múltiples y diversos 18. Impacta la salud fisica, psicológica y emocional 19. Los daños 
generados por dicha violencia pueden incluir las lesiones, la discapacidad, el riesgo de 
infección por el VIH u otras enfermedades y el riesgo de embarazos no deseados20. 

Además, los hechos de violencia sexual pueden afectar los proyectos de vida de sus 
víctimas y su capacidad de relacionarse, generando consecuencias como, por ejemplo, 
el desplazamiento forzado y sus secuelas. Así, los daños generados por actos de 
violencia sexual no se limitan a la víctima que los padece, sino que pueden extenderse 
a su familia, grupo social o a su comunidad, sobretodo en casos en el marco del 
conflicto21

• Dicha violencia puede debilitar los vínculos entre la víctima y su grupo 
social. 

B. Perspectiva de género y de interseccionalidad 

22. 
' 

Género. Se refiere a las diferencias socialmente construidas sobre "funciones, 
comportamientos, actividades y atributos que la sociedad considera apropiados para 
los hombres y las mujeres''22

. Las diferencias de género corresponden con los roles 

' 

' •! . 
15 La Corte Constitucional ha atinnado que la violencia sexual es "una práctica habitual, extendida, sistemática e invisible,. 
en el marco del conflicto colombiano, realizada por grupos armados ilegales enfrentados y por agentes de la Fuerza Pública. 
Corte Constit~_cional. Auto 092 de 14 de abril de 2008. Magistrado .Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Ver también 
Corte Constitucional. Auto 009 de 27 de enero de 2015. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. 
16 Jáck, Amani ·(2003). Género y conflictos armados. l..,ondres: Bridge, págs. 6-23. 11 
17 Ver; ONU (2012) Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. sus causas y sus consecuencias, 
Rashida Manjoo. GE.12-13603 (EXT), párr. 15, pág. 5. Ver .también: Moser. Carolinc y Clark,"Fiona (2001 ). "Thc Gcndered 

.Corttinuum ofViolence and Conflict", en l1ictims, Perpetrators, ar Actors? Gender, armed conflict and politica/ viotl!'nce. 
London: Zcd Books. ' 
18 Ministerio dé la Protección Social; Fondo de Población de Naciones Unidas (2011) Afodelo de Atención Integral en ,'5álud 
para V"íctimas de l"io/encia Sexual, Bogotá: UNfPA. 

1
, 

19 t~ondo de Población de Naciones Unidas (2008). Protocolo para el abordaje integral de las víctin1as de violencia sexual 
desde el 5)ector, ::,'alud. Bogotá: UNFJ>A. pág. 13. Ver también, Organización Mundial de la Salud (2013). Comprender _v 
abordar la violencia contra las mujeres. 1"iolencia sexual. Washington, l)C: OMS, pág. 7. [En línea] Recuperado el 8 de 
septiembre de 2015 de: http://apps.\Vho.int/iris/bitstream/10665/98821/1/WHO _ RHR _ 12.37 _spa.pdf. 

1 2° Fondo de Población de Naciones Unidas (2008). Protocolo para el abordaje integral de las víctin1as de violencia seiual 
desde el SectoY','5a/ud. Bogotá; UNFPA, pág. 13. 
21 En el Fallo de Reparación en el caso Lubanga con respecte> a víctimas de violencia sexua~, la Corte Penal lnternational 
indicó que: " ... formula e implementa los laudos de reparación que son apropiados para las víctimas de violencia sexual y de 
género. L,a Corte debe reflejar el hecho de que las consecuencias de estos delitos son complicadas y operan en varios niveles; 
su iínpacto pue'de extenderse por un largo período de tiempo; afectan a mujeres)' niñas, hombres)' niños, junto con sus 
familias y comunidades: y necesitan de un abordaje especial, integrado y multidisciplinario". Corte Penal Internacional 
(CPJ), f·iscal c. f,ubanga. Decisión que establece los principios y procedimientos a aplicar a las reparaciones, Caso :No. 
1CC-01104-011.06, 7 de agosto de 2012, párr, 207, 
22 Organización Mundial de la Salud, "Género'', en Tenias de ,)alud. [En línea] Recuperado el 9 de enero de 2016: 
http;; /w\V\V. \Vho. intftopics/gender/cs/. U 
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que tradicionalmente se han asignado a hombres y mujeres en la sociedad y que se 
convierten en prejuicios sobre lo que se considera ''normal''23 . ;; 

,, 
l •·"'4 

23. Violencia basada en género. Es aquella dirjgida contra una persona en razón del 
. .. ' 

género que él o ella tiene, así como de las expectativas sobre el rol que él o ella debería 
cumplir en un grupo social24• La violencia sexual es una de las formas en las que la 

" violencia de género se hace manifiesta .. 

24. Inter:Seccionalidad Se refiere al análisis de cómo confluyen múltiples categorías 
identitarias y/o condiciones diversas (sexo, género, raza, clase, orientación sexual, 
etnicidad, condición o situación de discapacidad25, ruralidad, rol social y político, etc.) . . 

en una persona o comunidad, lo cual pone de relieve la forma en que la diversidad es 
asumida en una determinada sociedad y puede ser un factor explicativo de distintas 
formas de discriminación y exclusión social26. .: 

25. Obligación de adoptar una perspectiva de género y de interseccionalidad en la 
investigación y ejercicio de la acción penal. La investigación penal de las conductas 
constitutivas de violencia sexual tiene que ser realizada con una perspectiva de género 
y de interseccionalidad27. La incorporación de estas perspectivas es parte del estándar 
de debida diligencia al que se encuentra obligado el Estado28 e implica la adopción. de 
''un conjunto de enfoques específicos y estratégicos así como procesos técnicos e 

' 23 Género no és sinónimo de 'mujer' y, de otra parte, tampoco se detiene en las diferencias biológicas entre hombiies y 
mujeres, ya que por ello se entiende lo que es el 'sexo'. 
24 ONU Mujeres. "Definición de la violencia contra las mujeres y niñas". [En línea) Recupcfado el 21 de octubre de 2015: 
http :/ /W\V\1/. end va wnow. org/ es/ arti e I es/29 5-dcfi ni e i on-de-1 a-·vi o I enci a-con tra-1 as-mu j eres-y-Ji inas-. h tm 1. 
25 A lo largo cte este documento se hará referencia a ''personas con discapacidad" asumiendo la terminología empleada por 
la Convencióii. de 1v·aciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, donde se expone que: '-'Las 
perSonas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias ·fisicas, mentales. intelectuales o sensoriales a largo 
plaio que, al ií]teractuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igua,ldad 
de condiciones con las demás" (Artículo 1. C'onvención sobre los derechos de las JJersonas con discapacidad, ONU, 2006). 
26 El término 'interseccionalidad' fue acuñado por Kimberlé Williams Crensha\V en 1995 y desarrollado posteriormente por 
mujeres que se. identifican en los estudios de género como feministas negras y sus estudios se ubican dentro de la corriente 
del feminismo negro. Kimberlé Crensha,v define la interséccionalidad como la expresión de un "sistema complejo de 
estructuras opcCsión que son múltiples y simultáneas{ ... ) [y explica que] la subordinación interseccional es, a menudo, la 
con'secuencia de un factor de discriminación que, al interactuar con otros tnecanismos de o¡jresión ya existentes crean, en 
conjunto, una nueva dimensión de desempoderamient<)'' Crensha,v, Kimberlé (1995) "Mapping the margins: 
lntersectionalit)', identity politics, and violence against ,vomen of en Crenshav,,1 et al. (eds.), Critica! race theory, 
Nev.' York; " Nc,v Press, pág. 359. [En línea] Recuperado el 20 de marzo de 2015 • de: 
ww,v.,vcsap.org/Events/Workshop07/Jnapping-margins.pdt: Por su parte, María Lugones, Siguiendo a Crenshaw, señala 
que· la interseccionalidad permite ver lo que es invisible cuando categorías como "género''·y "raza" se conceptualizan 
separadas unasi de otras. Lugones, María (2008). "Colonialidad y género"', en: Tabula Rasa, Julio-Diciembre, págs. 73- i O 1 
27 La Corte Constitucional reconoció que debía tenerse en cuenta las múltiples condiciones de las mujeres vícti1nas del 
conflicto armado para dar una respuesta ajustada a sus necesidades. Auto 009 de 27 de enero de 2015. Magistrado Pon¿nte: 
Luis Ernesto Vargas Silva. 
28 Al respecto, -la Corte lnteramericana ha afirmado que "el deber de investigar efectivamente, siguiendo los estándares 
establecidos por el 'rribunal (supra párrs. 287-291) tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre_una 
muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres, En 
similar sentido, la Corte Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es particularm~nte 
importante que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, teniendo en cut?nta la necesidad de reiterar 
continua1nente la condena de racismo por parte de la sociedad y para mantener la confianza de las rninorías en la habilidad 
de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es totalmente aplicable al analizarse . . 
los alcances del deber de debida diligencia en la investigación de casos de violencia por razón de género··. Corte 
Interamericana de Derechos l·lunianos, Caso González _v otras (Can1po Algodonero contra Mé:r:ico. Excepción prelimi_nar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009, párr. 293. Ver también el Artículo 7(b) ~e la 
Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer ;:convención Belém do Jlará", 
1996 )' el Artículo 1 O de la Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia, 2013. 
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institucionales''29 encaminados 'a materializar la igualdad y el principio de : no 
discriminación entre todas las pe;sonas independientemente de su condición de género 
u otras formas identitarias. La; implementación de una perspectiva de género e 
interseccionalidad es últil para cihnplir con dicha obligación pues permite comprender . . 
los elementos en torno a los cuales: se configuran las diferencias y que tienen 
implicaciones en la ocurrencia de determinados tipos de violencia y otras formas de 
discriminación. De esta manera, permite responder tres preguntas claves para la 
construcción de un caso de violencia sexual: (1) ¿Cómo el perpeirador ejerce una 
relación de dominación sobre la víctima?, (2) ¿Cómo la discriminación de ciertos 
grupos poblacionales hizo parte del móvil o plan criminal del perpetrador?, (3) ¿Cómo 
los prejuicios sobre las diferencias de género hicieron parte de la violencia ejercida por 
el perpetrador sobre la víctima?30, y (4) ¿Cómo el delito impacta de forma diferencial 
a una determinada víctima? 

26. Violencia sexual y la perspectiva de género y de interseccionalidad. La perspectiva de 
género es un lente, un enfoque que permite observar, analizar y exa1ninar 'las 
representaciones identitarias y los factores de discriminación que se asocian, 
estructuran y reproducen en las sociedades e inciden en el impacto diferenciado de la 
violencia sexual en hombres y mujeres. La aplicación de esta perspectiva permite 
comprender que la violencia sexual en contra de las n1ujeres es una expresión::de 
discriminación y el resultado de patrones socioculturales en torno a los cuales se 
conciben los cuerpos femeninos como particularmente sexualizados, y se sustenta una 
condición de inferioridad de las mujeres con respecto a los hombres posibilitandoles 
ser objeto de su uso y abuso31 . La aplicación de esta misma perspectiva permite 
comprender que la violencia sexual perpetrada en contra de hombres está relacionada 
con un ejercicio de poder y humillación sobre su condición de masculinidad32, 
sustentada en imaginarios de virilidad, fuerza y control sobre sí y sobre otros. De 
acuerdo con los significados socialmente atribuidos al cuerpo femenino y masculino, 
hombres y mujeres son víctimas de manera diferente de las manifestaciones :.de 
violencia sexual, e incluso de otras formas de violencia sobre el cuerpo (torturas, tratos 
crueles y degradantes, etc.)33 . Así, en contextos de conflicto armado, los mecanismos 
a través de los cuales se abusa del cuerpo para humillar, castigar o someter están 

' :: 29 ONU Mujeres, "Incorporación de la perspectiva de género". fEn línea] Recuperado el 20 de marzo de 2015 de: 
http ://wwv.'. un wom en. org/ es/h ov.· -\Ve- \VO rk/ un-system-coo rdi nati on/ gen der-mai n slream in g. 
3° Céspedes, Lina (2011 ). "Visibilizar la violencia de género. sistematización de experiencia en género". en Berna! Acevedo, 
Glófia Lucia (comp.) Género _v Derecho; Bogota: Agencia Alemana para la Cooperación- GIZ/ Proyecto de ApoyO al 
Pro.Ceso de Paz en colo1nbia en el Contexto de la l.,ey de Justicia y Paz- ProFis, pág. 21. 
31 Sobre los patrones socioculturales que sub)/accn a la violencia sexual en contra de las mujeres ver: Informe de la Relatora 
Especial sobre _violencia contra la n1ujer, sus causas y consecuencias. Co1nité CEDA W ( 1992), "Recomendación General 
Nº • 19. 11°. período de sesiones". ONU. [En línea] Recuperado el 15 de agosto de 2015 de: 
• http::/ /\V\V\V. un.brg/\vo1nen\vatch/da\v/ceda\v/recommendations/recomm-sp.htm. Ver ta1nbién: Co,nisión I nteramcrican·a de 
Derechos 1-lumanos (2011) Acceso a la justicia para n1ujeres víctimas de violencia sexual en Mesoan1érica. (OEA 
documentos o~ciales: OEA/Ser.L/Y/II, Doc. 63), pág. 15, párr. 45. fEn línea] Recuperado el 14 de julio de 2()15_ de: 
http://w,v,v.oas.org/es/cidh/mujeres/docs/pdl/M ESOA ME RICA %20201 1 %20ESP%20FINAL. pdf. ;; 
32 Russell, Wynne (2007) "Violencia sexual contra hon1bres y niños'', en Revista A1igraciones f~orzadas. l1iolencia se:iual: 
,1rn1a de guerra, obstáculo ¡;ara la paz, nº 27. págs. 22-23. España: Centro de J;studios sobre refugiados/ UNFPA/ Instituto 
Universitario de Desarrollo Social y Paz. Universidad de Alicante. [En línea] Recuperado el 20 de abril de 2015 de: 
http://w\V\V.f1nr'eview.org/es/pdt/RMf'27 /22-23. pdf. 
33 Ver Arias Valencia, S. (2006) Porque el conflicto golpea ... pero golpea distinto. Herramientas para la apropiación de 
los indicadores de género del Sisten1a de Alertas Ten1pranas de la Defensoría del Pueblo para el·n1onitoreo del conflicto 
armado, Colombia: Defensoría del Pueblo- UNIFEM-AECID, pág. 60. 
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diferenciados por género. De forma complementaria,.: la perspectiva de 
interseccionalidad permite reconocer cómo la confluencia entre el género y las 
categorías como la edad34, orientación sexual, la pobreza, la raza, la etnicidad o el:rol 
social devela otros patrones de 'discriminación, profundiza el riesgo de la violencia 
sexual y pueden explicar, aunque-en.ningún caso justificar, la acción del o ·Jos 
perpetradores35

• Por esto, en la construcción de un caso de violencia sexual, el (la) 
fiscal y su equipo deben tener en cuenta una perspectiva de género y . de 
interseccionalidad que les permita comprender cómo los mismos tipos de deli,tos 
pueden afectar de forma diferencial a las víctimas, emplear estrategias para priorizar e 
investigar más adecuadamente la violencia sexual, y tipificar las conductas criminales 
de fo.rma apropiada. ·· 

27. Violencia sexual, identidad y expresión de género y orientación sexual. La violencia 
sexual repercute sobre adscripciones .identitarias diversas asociadas al género; la 
sexualidad y sus expresiones, como aquellas de personas LGBTI36

. Por esto, en.las 
investigaciones por violencia sexual es importante analizar la interseccionalidad entre 
la identidad género37

, la expresión de género38 y la orientación sexua!39

. Por ejemplo, 
lesbianas, hombres gay y trans pueden ser víctimas de las denominadas ''violaciones 
correctivas''4º en el marco del conflicto armado por no adecuarse a los principios 

,. 34 La preocupación sobre este fenón1eno ha sido advertida por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naci_ones 
Unidas (ONU) al señalar, en la Resolución 1820 del 19 de junio de 2008 que: "las mujeres y las niñas son especialmente 
objeto de actos de violencia sexual, incluso como táctica de guerra destinada a humillar, dominar, atemorizar, dispersar o 
reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico. y que la violencia sexual utilizada de ·esta 
mar1era puede ·en algunos casos persistir después de la cesación de las hostilidades··. Tan1bién, el 24 de junio de 2013 el 
Cons~jo de Seguridad de la ONU expidió la Resolución 2106 en la que .reconoce la "Declaración sobre la Prevención de la 
Violencia Sexúal en los Conflictos aprobada por los ministros de relaciones exteriores del G-8 en l~ondres el 11 de ab~il de 
2013", y observa igualmente que la violencia sexual sucede en contexto de conflicto y posterior a él. afectando a 1nujeres y 
niñas. 
35 Ver: "Factores Subjetivos que potencian el riesgo de violencia sexual en contextos de conflicto annado: Enfoques Sub-
diferenciales Etario, Étnico y de Condición de Discapacidad" en Corte Constitucional. Auto 009 de 27 de enero de 2015. 
Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva, pág. 19. 
36 ~or LGJ3'fl ~ebe entenderse: lesbianas, ga)'S, bisexuales, transex e intersex. J.,a FGN, siguiendo el estándar internacional 
planteado por 110s principios de Yogyakarta, atiende a las diferentes y múltiples categorizaciones que existen sobre las 
ideritidades de ·las denominadas personas LGBTL La FGN, usa esta terminología y reconoce la autó-identificación de Cada 
persona como parte de su derecho al libre desarrollo de la personalidad: en consecuencia. es posible que personas o~jcto de 
la a~ención de la FGN, no se nominen a sí mis1nas dentro de las identidades LGB"l"I aunque sean percibidas como tales por 
otras personas 'Y sean víctimas de violencias que obedecen a las mismas dinámicas que viven las denominadas personas 
LGBTI. Para ITlás información sobre este tema ver: CIDH "Algunas precisiones y términos relevantes" en Relatoría sobre 
los derechos, de las personas LGBTI [En línea) Recuperado el 20 de julio de 2015 :· de: 
http :/ / \V\VW. oas. org/ es/cid h/1 gtb i/m andato/ p reci si on es. asp. ., 
37 "~a identidad de género es la vivencia interna e individual del género ( ... ), la cual podría corresponder o no con el Sexo 
asignado al momento del nacimiento. incluyendo la vivencia personal del cuerpo ( ... ) y otras expresiones de género. 
incluyendo la vestin1enta. el 1nodo de hablar y los 1nodales''. Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación qe la 
legislacióii internacional de derechos hun1anos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, 2007, pág. 8. 
38 "La expresión de género es visible y puede ser uTla fuente de identificación, cspecialmenie cuando. como resultado de 
características Como la forma de vestir. los gestos y las modificaciones del cuerpo, transfonna las expectativas tradicion~les 
de género". Comisión Internacional de Juristas (2009) Orientación S'exual e Identidad de Género _v J)erecho Internacional 
de los Derechos Humanos. Guía¡Jara Profesional l'./o. 4, pág. 135. fi 
39 "l,a orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y 
sextial por persbnas de un género diferente al suyo. o de su mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad 
mantener rclaéiones íntimas y sexuales con estas personas''. Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, 2007, pág. 8. 
40 Dichas agresiones funcionan bajo el i1naginario según el cual al exponer a la víctima a violencia sexual, ésta podrá 
"corregir"' su orientación sexual o identidad de género. e identifié:arse nuevamente como heterosexual-cisgénero. iLas 
violaciones correctivas pueden ser usadas también cOmo formas de castigo o represalia. 
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normativos don1ina11tes de la orientación sexual e identidad de género. Este tipo de 
análisis le permite al fiscal y al investigador del caso plantear hipótesis sobre los 
móviles del o de los perpetradores y de cómo los hechos probados pueden tener un fin 
estratégico de contro] social dentro de un plan criminal. 

' 28. Perspectiva de génerrJ y de interseccionalidad y violencia ,fexual en el marco ¡del 
con.flicto armadrJ. loa importancia de la perspectiva de género y de interseccionalidad 
es particularmente pronunciada en relación a la viole11cia sexual en el marco del 
conflicto armado. En mucl1as ocasiones, los actores armados utilizan este tipo 

,· violencia para ejercer control social o territorial. Dado que las construcciones de 
género forman parte del tejido social de toda comunidad, en la medida que los actores 
armados atacan estas construccio11e.s usando la viole11cia sexual entre otros repertorios 
de violencia, también iinpactan la cohesión social. En Colombia, el accionar de los 
grupos armados ha in1pactado diferencialmente a comunidades con características 
culturales, sociales y políticas específicas. En la medida que entendemos esto, 
podemos comprender el uso estratégico de la violencia sexual y, así, imputarla de 
manera correcta. 

C.' Enfoque diferencial 

29. Definición. El enfoqt1e diferencial es un conjunto de medidas, facilidades y apoyos41 

que constituyen acciones de discriminación afirmativa sustentadas en la perspectiva 
de género y de interseccionalidad. En el marco misional de la FGN, dichas medidas 
están dirigidas a superar las barreras en el acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual. 

30. • Enfoque diferencial yperspecti11a de género y de interseccionalidad. Las perspectivas 
de género y de interseccionalidad permiten comprender las barreras de acceso a' la 
justicia que enfrentan las víctimas según sus condiciones en razón de: su edad (niños, 
niñas, adolescentes y adultos mayores), género, orientación sexual, adscripción étnica 
(indígena, afrodescendiente y pueblo Rrom), condición de discapacidad (físifa, 
mental, intelectual o sensorial), por el desempeño de roles específicos (defensores ,de 
derechos humanos, sindicalistas, periodistas, etc.) y la vivencia de contextos sociales, 
situaciones de discriminación y experiencias particulares· (situación pobreza, 
condición de desplazamiento, racismo, entre otras) 42. A partir de esta comprensión, 
los funcionarios, pueden adoptar un enfoque diferencial, generando estrategias, 
medidas operativas y ajustes razonables que permitan superar prejuicios que afectan 
la atención, así como generar condiciones que garanticen la participación efectiva de 
las víctimas en la investigación y judicialización de la viole11cia sexual. Al responder 
al criterio de interseccionalidad, el enfoque diferencial resulta dináinico e insta a la 

41 f{cglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, XIV Cumbre Judicial 
lbcrbamcricana Brasilia, 4 a 6 de marzo de 2008. 
42 l~a Corte Constitucional ha precisado que para un acceso igualitario a la justicia, se debe reconocer que existen poblaciones 
con características particulares y condiciones especiales. así como la coincidencia de diversos factores de discriminación en 
una rnisma persona. De alli que el Eslado deba ofrecer garantías especiales, con el propósito de responder a las 
particularidades y al grado de vulnerabilidad de cada uno de los grupos poblacionales. Corte Constitucional. Sentencia C-
253A del 29 de marzo de 2012. Magistrado J>onentc: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo y Corte Constitucional. Sentencia 
C-438 del 10 de julio de 2013. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos. entre otras. 
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adopción de medidas complementarias para atender a víctimas43 .con condiciones 
particulares y necesidades diferentes. El enfoque diferencial no sólo debe aplicarse en 
la denuncia o primer momento de' contacto entre la víctima y la FGN, sino que además 
debe implementarse de forma transversal durante todas las etapas del proceso penal. 

,, 

E11cfoque centrado en la víctima_:· Todos los lineamientos que se desarrollan en este 
protocolo como parte de la investigación y judicialización de la violencia sexual 
adoptan una entoque centrado en la víctima44. Esto quiere decir que priorizan· la 
seguridad, privacidad y bienestar de las víctimas45 , verificando los riesgos o 
condiciones de especial vulnerabilidad y necesidades diferenciales que pueda tener 
para garantizar su participación efectiva en la investigación y en el juicio. Para fiscales 
y funcionarios de Policía Judicial, la implementación de este tipo de aproximación 
implica: i) comprender los impactos, reacciones y necesidades diferenciales que 
pueden tener las víctimas de violencia sexual ante hechos traumáticos; ii) adecuar su 
proceder para actuar con sensibilidad y profesionalismo hacia las víctimas así como 
con respeto de su diversidad y condiciones identitarias46; iii) evitar su revictimización 
haciendo un uso eficiente de la información recolectada y procurando qt1e sean 
mínimas las veces que las víctimas deban volver a recordar y relatar lo ocurrido; iv) 
mantener a las víctimas informadas acerca de los diferentes aspectos del proceso penal 
que requieren de su participación o afectan su caso, a fin de que puedan tomar 
decisiones libres e informadas; y v) conocer las distintas instancias y-rutas de atención 
integral para víctimas47 a tener en cuenta para realizar las remisiones pertienentes ,de 
forma oportuna de acuerdo a sus necesidades particulares. 

D. Mitos acerca de la violencia sexual 
32: 

,, 
1 

:1 

' 

Bar,·eras en el acceso a la justicia. Aunque la normatividad ha avanzado en garantizar 
la igualdad en el acceso a la justicia de diversas poblaciones, las condiciones para que 
dicho acceso sea efectivo aun no son óptimas. Las barreras en el acceso a la justicia 
que enfrentan cada una de las poblaciones destacadas son distintas, aunque algunas 
son recurrentes. Respecto a la investigación de la violencia sexual, dichas barreras 
incluyen factores lingüísticos, territoriales y culturales, siendo una de las más 
preocupantes la generada por los prejuicios que tienen algunos funcionarios judiciales 
sobre ciertas poblaciones. Estos prejuicios redundan, por ejemplo, en concepciones 
erradas sobre este tipo de delitos así como en prejuicios morales,a religiosos u otros que 

43 Veloza, E: Torres, N; Pardo, t~;, I~ondoño, A; Hurtado, M; Gómez, C; Girón, A; Villarreal, C: Pineda, N. (2011 ). Afodelo 
de Atención Integral en Salud para V'íctimas de l'"iolencia Sexual. Bogotá: Ministerio de la Protección Social-UNFPA .. 
44 TµJ como señala en uno de sus informes el Secretario General de Naciones Unidas. en lajudicialización de crímenes de 
·violencia sexual "es vital que se aplique un enfoque centrado en la-; vícti1nas"'. Secretario General al Consejo de Seguridad 
de ONU. lnjOrme sobre la violencia sexual relacionada con los conflictos (S/2013/149), 12 de 1narzo de 2013, párr.116 
[En·' línea] Recuperado el 20 de abril de 2015 de: http://\VW\V.un.org/sexualviolenceincon;ílict'cs/documentos-de-
interes/inforrnes/). Ver también: TPIR (2014) "Bcst Practices Manual for the lnvcsiigation and Prosecution of Sexual 
Violence Crimes in Post-Conflict Regions: Lessons l~camed from the Office ofthe Prosccutor for the lntcrnational Criminal 
Tribunal for ·R\vanda", pág. 47, párr. 50. Además puede consultar: Gopalan, Kravetz y Menan (2016), "Proving Crimes of 
SexÚ.al Violence•·, en: Brammertz & Jarvis (cds.), Prosecuting Conflict-Related Sexual /íiolel1ce at the 1C7'.Y. Reino lJnido: 

-Oxford University Press. 
45 "Victim•Centered Approach'', en o·/1/A Protocol. Washington: The National Centcr for Victims of Crime. (En línea] 
Recuperado el 1 O de mayo de 2015 de: https://\V\\-'VV. victi1nsofcrime.org/docs/dna-protocol/baltimorc~victi1n•center-
appÍoach.pdf?sfvrsn=O . 

•46 ldem. 
• 
47 V ~r la sección "B. Atención integral a víctimas de Violencia sexual" del Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 115 y ss. 
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emergen como una continuidad de los contextos sociales en los que tanto funcionarios 
como víctimas están insertos48. Estos prejuicios .imp.ide11 que algunos operadores de 
justicia aprecien la gravedad de este tipo de delitos49 y que dediquen el tiempo y 
recursos 11ecesarios para investigarlos de manera adecuada. Así, uno de los principales 
retos que enfrenta la FGN en su trabajo es superar los falsos mitos que existen en 
relación a la violencia sexual y para ello es preciso identificarlos: • 

Mito 1: Las víctimas de violencia sexual no hablan sobre sus experiencias. Esto es falso. 

33. Descri¡Jcirín. Este prejuicio se fundamenta en la percepción errada de que 
inevitablemente las víctimas de violencia sexual, de forma generalizada, no hablarán 
sobre sus experiencias. Como corolario de este prejuicio, se piensa que investigar 
delitos de violencia sexual es más dificil que investigar otros delitos. 

34. Las víctimas e'?fi-entan obstáculos reales para acceder a la _j1;sticia50. Si bien las 
barreras que las víctimas pueden tener para realizar una denuncia son reales e inciden 
ciertamente en el subregistro de los hechos de violencia sexual y en su efectivo acceso 
a la justicia, es tarea de la FGN contribuir para que estos óbstaculos puedan ser 
superados y esta labor comienza por reconocer que los mismos pueden estar 
relacionados con51 : 

• Situaciones devenidas de los escenarios de violencia en los que algunas víctimas 
pueden estar involucradas y que se profundizan en el marco del conflicto armado 
generándoles riesgo y temor. 

• La existencia de efectos socio-culturales asociados a la vergüenza, el aislamie11to o 
la estigmatización de las víctimas de viole11cia sexual, hace que éstas, sus fan1ilias 
o comunidades se abstengan de denunciar queriendo proteger lo que perciben como 
''honor" personal o familiar52 . 

• Las condiciones geográficas, socio-econón1icas y de débil capacidad institucio.nal, 
que dificultan a las víctimas el traslado y el acceso físico a las instancias 
competentes para recibir denuncias, prestar asistencia e investigar, especialmente en 
contextos de ruralidad y de pertenencia a grupos étnicos. '· 

48 Para revisar alguno de los "prejuicios'" alrededor de la investigación de la violencia sexual, ver la sección "Mitos acerca 
de la violencia scxuar· en este capítulo, párrs. 34 )' ss. 
49 Así 1nismo. la naturalización y norn1alización social de los hechos de violencia sexual en contra de mujeres están 
frecuentemente fundadas en prejuicios de género, y resultan en el sub-registro de estos hechos pues no son puestos en 
conocimiento de las autoridades. Esta es una de las razones que fundan,enta el deber de debida diligencia por parte de la 
FGN. 
50 Ver "Retos en la investigación y judicialización de la violencia sexuar· en la Introducción de este este protocolo, párr. 5, 
pág. 5. 
51 Estos)' otros "Obstáculos para la denuncia de los delitos sexuales en el 1narco del conflicto armado"'. ligados a factores 
personales, fa1niliarcs, sociales y del sistema judicial son sintetizados en Unidad de Atención Integral a Víctimas (2010) 
"Protocolo de orientación psico-jurídica a mujeres, niños y niñas vícti1nas de violencia sexual en el marco del conflicto 
ar1nado". 13ogotá: Defensoría del Pueblo, págs. 29-34. fEn línea] llccuperado el 12 de abril de 2016 de: 
http :/ /,v,v,v. dcfen sori a. go v. co/ pub I i e/ pd f /04/protoco lo V S. pd f 
52 Corte Constitucionnl. Auto 092 de 14 de abril de 2008. Magistrado J>onentc: Manuel José Cepeda Espinosa 
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'' • La falta de acceso a la información que hace que algunas víctimas desconozcan sus 
,¡. derechos, las rutas de atención y acceso a la justicia, y las autoridades competentes 

con presencia en la región para recib·ir denuncias e investigar los hechos. 
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• La inobservancia por parte de algunos funcionarios de los estándares de atención a 
víctimas desde un enfoque psico-social, una perspectiva género sensible y 
diferencial, puede contribuir a la generación de escenarios de revictimización y a la 
falta de confianza de las víctimas en las instituciones del Estado, socavando el 
interés en denunciar y participar en el proceso. 

Es posible propiciar el relato de las víctimas de violencia sexual. Cada víctima brinda 
un sentido distinto a la remembranza y· el relato de lo ocurrido y sus impactos. Esto, 
para muchas, sobre todo ante una autoridad, puede constituir una experiencia de 
dignificación y reconocimiento de sus afecciones53 . Algunas víctimas pueden necesitar 
hablar sobre lo que les ha ocurrido para reivindicarse como sujeto de derecho. Otras 
buscan contar sus experiencias para que otras personas no sufran lo mismo que ellas. 
Relatar los hechos puede ser importante para rehacer su proyecto de vida54, dotar de 
sentido, organizar y reparar su propia' experiencia55 . Por su parte, si bien algunas 
víctimas pueden preferir en un primer momento no relatar sus experiencias a causa·de 
distintos factores y barreras, esto no es una situación irremediable, los funcionarios 
pueden brindarle información acerca -de sus derechos, promover condiciones -de 
confianza, respeto y dignidad, y hacer adecuaciones para facilitar la denuncia y la 
participación de la víctima en el proceso penal56. En todo caso, si la víctima decide no 
relatar lo ocurrido debe respetarse su decisión e indagar sobre otros medios de prueba. 

36' Pautas de acción recomendadas para .funcionarios judiciales. Implementar un 
enfoque centrado en la víctima contribuye a empoderarla y promover su denuncia57 . 

Para ello, el funcionario debe evaluar las necesidades de las víctimas al momento de 
, la recepción de la denuncia y adaptar su actuar a dichas necesidades, utilizando las 

herramientas más adecuadas, evitando actitudes incrimatorias, y acciones, expresiones 
o gestos que manifiesten prejuicios sobre.las condiciones que la caracterizan. 

Mito 2: Las víctimas de violencia sexual son responsables de su victimización. Esto ·es 
falso 

37. Descripción. Este prejuicio se fundamenta en la idea de que las elecciones, formas de 
actuar o actividades realizadas por la propia víctima resultan en hechos de violencia 
sexual, haciéndolas culpables de lo ocurrido y minimizando la responsabilidad del 

53 Ver: Mischkowski, Gabriela )' Mlinarevié, Gorana (2009) The Trouble v.:ith Rape Tria{s. 11'fews of ivitnesses, prosecuiors 
andjudges on prosecuting sexual/sed violence durini; the war in the r·orn1er }'ugoslavia. KOln: Medica Mondiale. págs. 52-

. 59. Ver también: Gopalan, Kravctz y Menon (2016) "Proving Crimes of Sexual Violence". en Brammertz & Jarvis ( eds.), 
Prosecuting Conjlict-Re/ated ,5exual l/iolence at the /Cl'}'_ Reino Unido: Oxford University Prcss. 
54 Parrado, Stefannia (2014) "Cuerpos Dolientes: Sobre la reparación en mujeres indígenas víctimas de violencia sexual", 
en: Ciudad Paz-ando. vol. 7, nº 1, pág. 37. Bogotá: ·universidad Distrital. {En línea] recuperado el JO de abril de 2015: 
h ttp :11revi stas. ud i stri tal. ed u. col oj si in dex. ph p/ cpa1J arti e I e/vi ew F i I e/ 5 6 5 9193 2 O. . 
55 Jackson, M. (1998) . . Mínima E'thnographica. Jntersubjetivity and the anthropological project. Chicago & Londres: The 
University ofChicago Press. ,.. 
56 Ver Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 73 y ss. 
57 Ver en este protocolo la sección "Fuente de conocimiento# 1: J.,a denuncia de la víctima" del Capítulo 2, párrs. 83 y ss. 

:Y la 'sección "Acto de investigación relacionado con la víctim~ y otros testigos# 1: La EntreviSta·' del Capítulo 3, párrs. !153 
y SS. 
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perpetrador. Por ejemplo, se asocia el uso de drogas, el exceso en el consumo de 
alcohol, la forma de vestirse o de relacionarse con otros, el tránsito por ciertos lugares, 
o las actividades de prostitución, entre·otras conductas, como riesgos asumidos porlas 
víctimas que habilitan la violencia sexual en su contra58 . También se asume que Jas 

' víctimas de violencia sexual que no se resisten viole11tamente han dado , su 
consentimiento y comparten la responsabilidad de lo ocurrido. Esto es falso. 

' 38. .La responsabilidad de la violencia sexual recae en los perpetradores. Nadie ''busca" 
ser víctima de violencia sexual. Ninguna elección, forn1a de actuar o actividad justifica 
la comisión de un delito de violencia sexual. Este prejuicio hace que se responsabilice 
a las víctimas, y no al perpetrador, por dicho delito. Los perpetradores de actos de 
violencia sexual son los únicos responsables de su conducta. 

39. Pautas de acción reco1nendadas para funcionarios _judiciales. Cuando una víctima 
revela que sufrió un hecho de violencia sexual, es esencial abstenerse de juzgarla o 
culpabilizarla y tomar dicha inforn1ación en serio. Además, el funcionario debe 
analizar las circunstancias en que ocurrieron los hechos sin prejuicios ni actitudes 
discriminatorias hacia la víctima59 y evitar hacer juicios de valor sobre el contexto que 
rodeó la comisión del delito (por ejemplo cuando los .hecl1os suceden en un sitio 
nocturno o en un motel). Es de suma importancia ayudar a las víctimas de violencia 
sexual a entender que no son responsables de Jo que les ha ocurrido60. En sus 
interacciones con las v.íctimas, el funcionario judicial debe abstenerse de hacer 
manifestaciones o comentarios que minimicen la gravedad de lo ocurrido o la 
afectación emocional de la víctima, dado que esto descalifica su relato. 

Mito 3: Las víctimas mienten al denunciar los hechos de violencia ·sexual. Esto es falso. 

40. Descripción. Este prejuicio se fundamenta en la presunción de que las mujeres 
inventan la ocurrencia de hechos de violencia sexual usando la denuncia y sus efectos 
penales como meca11ismos de venganza o retaliación en contra de los hombres, y q'ue 
por su parte los niños/as mienten acerca de la ocurrencia de hechos de violencia sexú,al 
por imaginarlos, por capricho o por obedecer intereses de algún adulto. Esto en: la 
mayoría de los casos es falso. 

41. La mayor parte de las denuncias de violencia sexual son ciertas y· por el contrario 
exi.~te un subregistro imp,Jrtante de este tipo de violencia. Reconocerse como víctima 
de violencia sexual puede tener distintas implicaciones en la vida de una persona, en 
su familia )' en su comunidad en razón de los roles de género asignados socialmente 
que, se cree, son afectados por este tipo de delitos. De allí que los casos de falsas 
denuncias de violencia sexual sean mucho menos frecuentes que la ausencia de 

58 Ver: Oregon Attorney Gcncral's Sexual Assault ·rask Force (2009) SART 1-landbook. Vcrsion 111, Oregon: Office on 
Violence against Women, U.S. l)cpartn1ent of Justicc. pág. 6. 
59 V cr la sección "Fuente de conocimiento # 1: l.,a denuncia de la víctima" del Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 83 y ss. 
60 El relatar una experiencia de violencia sexual puede servir para demostrar, con10 lo explicó una víctima "que la violación 
no es tu vergüenza sino la del propio perpetrador''. Mischko,vski, Gabriela y Mlinarcvié, Gorana (2009) The Troub/e u1ith 
Rape 7'rials. l'ieu's oflvitnesses. prosecutors andjudges on prosecuting se:r:110/ised vio/ence during tire lt•ar i11 the Forn1er 
>'ugos/avia. Küln: Medica Mondialc, pág. 55. 
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denuncia cuando sí ocurren agresiones sexuales61 . 

' ' 

42. La detern1inación de la ocurrencia de los hechos es el objetivo ¡Jrin101·dial de la 
investigación penal. Por esto, las dudas acerca de la credibilidad de la víctima no deben 
justificar sesgos en la recepción de la denuncia de los hechos de violencia sexual. Los 
funcio11arios deben promover condiciones favorables para disminuir el subregistro de 
la viólencia sexual)' atender adecuadamente a las(los) denunciantes. 

Mito 4: Los delitos de violencia sexual no son tan graves como otros delitos. Esto es 
falso. 

43. Descri1Jción. Este prejuicio se fundamenta en la percepción de que los delitos de 
violencia sexual no tienen la misma gravedad que aquellos que atentan contra otros 
bienes jurídicos. Se los considera conductas que atentan contra la honra de las víctimas 
y no delitos contra la integridad, libertad y formación sexuales62. Este prejuicio lleva 
a pensar que la investigacion de la violencia sexual es menos prioritaria que la de otros 
delitos Esto es falso. 

44: La virJ/encia sexual en concur.1·0 con otros delitos. Este prejuicio tiene como 
consecuencia que no se to1ne en cuenta que la violencia sexual pudo haber precedido 
o ser un hecho concomitante con otros delitos que se investigan. Por ejemplo, la 
violencia sexual que precedió un homicidio puede no ser investigada por no ser 
considerada de la misma gravedad que el delito que acabó con la vida de la víctima. 
Así mismo, en casos de masacres en los cuales se registran varios repertorios de 
violencia, algunos fiscales e investigadores se concentra en los homicidios y 
desapariciones forzadas, y no en los hechos de violencia sexual, aun teniendo indicios 
de que este tipo de delitos pudo ocurrir. 

45. La viole11cia sex1,al intrafamiliar como conducta del ámbito ¡Jri,,ado. Un corolario de 
este prejuicio es que se considera que la violencia sexual ocurrida dentro del ámbito 
familiar no es un delito, sino una conducta del ámbito privado que 110 amerita 
investigación penal. Esto es falso. 

46. G,·a,,edad de los delitos de violencia sexual. Los delitos de violencia sexual son tan 
graves y su investigación es tan importante como la de cualquier otro delito. Este tipo 
de crímenes so11 profundamente violentos y atentan contra importantes bienes jurídicos 
como son la integridad personal, la libertad y la formación sexual. No constituye11 un 
atentado al pudor o la honra de las personas63 . Sus consecuencias trasciende11 el ámbito 

61 O mee of thc Attorncy General, Governor's Commission on don1estic and sexual violencc (2012) ?I A4odel Jlrotocoi far 
Response lo Adult ,5exual Assctult Cases. Nc\v Hampshire: U.S. Department of Justice, Offlcc on Violcncc against Won,en. 
pág. 17. 
62 V cr: Francisco .lose l.,candro (2013) ;'Gender Based Crimes as 'Tools of War' in Ar1ned Conflict" en Cencler //io!enc'e in 

' Armed Conjlicl.',;, nº 11. I ... isboa: Instituto de Defensa Nacional. pág. 150. [En línea] Recuperado el 02 de agosto:de: 
hit p://,v,-v~~~uc ._p1/111vccs/l.J ~~t{~j ll~s/1 i vros/ 1 Q97_idncadcrno 1 ! . pdf . En relación a éste y otros prcju icios que i1npaCtan 

• las investigación y judicialización de delitos de violencia sexual. ver: Jarvis y Vignes,varan (2016) "Challcnge~ to 
Succcssful Outcomes in Sexual Violence Cases", en Brammertz & Jarvis (eds.), l'rosecuting Conjlict-Re/ated ,<,eXua/ 
Vio/ence cll the !C7'Y. Reino lJnido: Oxford Universit)' Press. 
63 En este sentido. la Corte Constitucional, en relación con los bienes jurídicos protegidos con la tipilicación de condui::tas 
de violencia sexual. alirrnó que "el tránsito hacia la consagración de la libertad sexual como bien jurídico tutelado -y no la 
honra co1no antcrionnente ocurría-parte del reconocimiento del carácter pluralista de la sociedad y de la imposibilidad de 
imponer una concepción específica de la moral y la sexualidad"'. Corte Constitucional. Sentencia 1'-843 del 8 de novicnibre 
de 201 1. Magistrado J>onentc: Jorge Ignacio Prctelt Chaljub. 
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de lo privado y permean los ámbitos relacionales y de participación de las víctimas, y 
en muchos casos se insertan en dinámicas estructurales de violencia y discriminación. 

47. Pa1,tas de acción recomendadas pa,·a funcionarios _judiciales. Las direcciones 
seccionales deben priorizar la investigación y judicialización de los delitos de 
violencia sexual asignando los recursos adecuados para mejorar las tasas de 
esclarecimiento de estos hechos. Aden1ás los funcionarios judiciales deben considerar 
todas las fom1as de violencia de las que fue objeto la víctima y examinar la pertinencia 
de i11vestigar las conductas de manera conju11ta. Así n1ismo, debe11 examinar si existen 
delitos de violencia sexual asociados o conexos a las otras co11ductas que investiga 
(sobre todo al tratarse de desplazamiento forzado, secuestro, masacres, homicidios, 
feminicidios64

, el reclutamiento o uso ilícito de NNA o violencia intrafamiliar). Los 
hechos de violencia sexual, independientemente de su escenario de ocurrencia, 
constituyen delitos y deben ser investigados. 

Mito 5: La violencia sexual sólo afecta a las mujeres y es cometida únicamente por 
hombres. Esto es falso. 

48. De.\"cripción. Este prejuicio está fuertemente arraigado en estereotipos de género 
dominantes y supone que los hombres no pueden ser víctimas de violencia sexual. Se 
piensa que ellos, en total control sobre sí misn1os y sobre otros, podrían impedir su 
victimización a través de la fuerza. Se supone también que, si la víctima tiene una 
erección o eyacula durante el asalto, ha consentido y sentido placer con lo ocurrido, 
por lo que no se considera una agresión sexual. Por estos mis1nos atributos de género 
asociados a los hombres se cree que son únicamente ellos quienes, en su condición de 
poder y control, pueden cometer estos delitos. Esto es falso. 

49. Víctimas mujeres y hombres de violencia sexual. Cualquier persona puede ser víctima 
de un delito de violencia sexual, independienten1ente de su género. El motivo de. la 
violencia sexual no es primordialmente el placer o la satisfacción sexual, si110 que tiene 
que ver con poder, control, dominación y humillación65 . 

• 

50. HrJmbres como víctimas de violencia sexual. Es particularmente dificil para los nifios 
y los hombres revelar que fueron víctimas de violencia sexual. Nuestra sociedad nos 
condiciona a creer que los hombres deben estar siempre "en control" de sus emociones, 

• de otras personas y de su entorno66. Se les enseña a definirse a sí mismos como 

64 Respecto de los vínculos entre- la violencia sexual y el feminicidio, ver: "IJos signos e indicios de feminicidio sexual". en 
Bcmal, C; I.,orcntc, M: Fran~oise, R. y Zambrano, M (2015) A1odelo de ¡Jrotocolo /atinoan1ericano de investigación de las 
,nuertes violentas de n1ujeres por razo,1es de gé11ero (fe111icidiolfe-minicidio). i>ana1ná: OACNUDH/ ONU Mujeres, págs. 
80-87. ['l~n línea]: http://,v,v,v.ohchr.org/Documents/Issues/~' 0111cn/~'llGS/i>rotocolol.,atinoan1eric.i.noDeinvestigacion.pdf 
págs. 80-87). 
6~ ~'ild,vood, Dez (1995) "Sexual abuse of men and bo)•s'' en l?evista ,,\"Y: n1en, se.t, ¡Jo/itics. Australia. Laura E. 
Asturias (trad.) "Abuso sexual de hombres y nifios" en E11roprofen1. ll~n linea:I llccuperado el 6 de agosto de 2015 de: 
http://vv,v,v.europrofem.org/contri/2 _ 05_es/es-sex/01 cs_sex. h tn1. 
66 ldem. Ver ta1nbién: Kaufman, Michael (1995) "Los hombres, el feminis1no )' las experiencias contradictorias del poder 
entre los hon1hres·· en !Juz G. Arango, Magdalena León, Mara Viveros (co111p.), Género e identidad. EnsaJ'OS sobre lo 
fen1énino y lo n1asc11/ino. Bogotá: Tercer Mundo, págs. 123-146. [l~n línea] llecupcrado el 02 de agosto de 2015 de: 
h t t p :// ,v\V\V .111 i cha e 1 ka u fm an. com/\\-'p-con tent/ u p I oads/2008/ l 2/ los-h o m brcs-e 1- fe rn i n i sm o-y -1 as-ex peri en ces 
contrad ictori as-dcl-poder-cntrc-los-ho1n bres. pdf. 

21 



' 51 '. 
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1 

' hombres según el grado de control que puedan alcanzar67 . Estos estereotipos de género 
se convierten en un obstáculo para las propias víctimas pues generan sentimientos_ de 
culpa o vergüenza en ellas al no • cumplir con las expectativas sociales de 
masculinidad68 . Si un hombre revela.que fue'abusado sexualmente, a menudo se le 
cuestiona su "hombría" y orientación ·sexual, Esto constituye una grave dificultad para 
el acceso a la justicia y la reparación. En específico, la victimización de hombres y 
11iños a través del uso de la violencia sexual en el marco de conflictos armados es -un 
fenómeno de amplio alcance, escasamente documentado y en consecuencia poco 
reconocido y atendido69 . 

Mujeres comrJ perpetradoras de violencia sexual. Algunas mujeres pueden perpetrar 
directamente de este tipo de delitos a través del uso tanto de la violencia física como 
de la intimidación y la amenaza, valiéndose por ejemplo de su posición de autoridad 
sobre la víctima (madres, tías, profesoras, terapeutas,jefas, etc.)7º. Así mismo, algunas 
mujeres pueden incurrir en modos de autoría o participación diferentes a la ejecución 
directa, al ser autoras mediatas, determinadoras o cómplices de la violencia sexual. 
También en conductas referidas a la inducción a la prostitución o el proxenetismo 
pueden haber mujeres involucradas. Por estas y otras razones, la violencia sexual 
presuntamente perpetrada por mujeres también debe ser investigada. 

Pautas de acción recomendadas para .fi,ncionarios judiciales. La violencia sexual· es 
una experiencia traumática y devastadora para todas las víctimas, independientemente 
de su género, por lo que todas tienen derecho a los mismos servicios jurídicos, 
médicos, psicológicos y de protección. De allí que los funcionarios judiciales deban 
tomar en cuenta el impacto que los roles e identidades de género tienen sobre la 
disposición de la víctima a hablar sobre su victimización y adoptar estrategias que 
faciliten la denuncia71 . Los funcionarios deben evitar manifestaciones de burla u 
opiniones que develen prejuicios al realizar actos de investigación sobre hechos de 
violencia sexual en contra de hombres. Además, deben plantearse hipótesis 
investigativas en las que contemplen la posible participación de mujeres en. la 
ejecución de este tipo de delitos, cuando sea pertinente. 

67 'Wildv .. ·ood, Dez (1995) "Sexual abuse of men and boys" en Revista X}': n1en, sex, politics. Australia. Laura E. 
_Asturias (trad.) "Abuso sexual de hombres y niños" en Europrofem. [En línea] Recuperado el 6 de agosto de 2015 de: 
• http://\V\1/\V.europrofe1n.org/contri/2 _ 05_es/es-sex/01 es_ sex. htm. 
68 Por ejemplo, las vícti1nas masculinas pueden enfrentar dificultades de hablar sobre sus experiencias porque las 
peréepciones de masculinidad dentro de sus comunidades pueden ser incompatibles con su victi1nización sexual. Ver: 
Sivakumaran, Sandesh (2007) "Sexual violence against men in anned conflict" en European .Journal o/ lnternational f_,aw, 
vo1:·. 18, n°2, pág. 255. Consultar también: Oostcrveld, Valerie (2014) 'Sexual Violence Directed Against Men and Boys in 
Armed Conflict or Mass Atrocity: Addressing a Gendered Hann in Intemational Cri1ninal Tribunals' en Journal o/ 
lnternational Law and !nternational Relations, nº 10, págs. 107-119. ,. 
69 R_ussell, Wynne. (2007) "Violencia sexual contra ·hombres)' niños". en: Revista Migraciones f-orzadas, nº27. España: 

, Centro de Estudios sobre Refugiados/ Instituto Universitario de Desarrollo Social y Paz de la Universidad de Alicante/ 
Fon\io de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), págs. 22-23. Ver también Sivakumaran, Sandesh (2007) "Sexual 
violence against men in anned contlict" en European.lournal of!nternational laiv, vol. 18, 11°2, pág. 253. 
70 Offíce of the Attorney General, Governor's Commission on domestic and sexual violence (2012) A Model JJrotocol far 
Resf}onse to Adu!t Sexual Assau!t Cases. Ne\v Hampshire: lJ.S. Department of .lustice, Office on Violence against Women, 
pág.' 32. 
71 Ver en este protocolo, la sección "C. Enfoque Diferenciar· del Capítulo 1 párrs. 31 y ss. )' la sección "Fuentes fonnales 
de c·onocimiento # 1: La denuncia de la víctima". del Capítulo 2, párrs. 83 y ss. 
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, Mito 6: Las víctimas con discapacidad mental o intelectual no son capaces de reconocer 
Ia,ocurrencia de violencia sexual ni de denunciar estos hechos por sí mismas. Esto es 
falso. · '• 

'I· 

53. 

54. 

55. 

" 

• .. 
Descripción. Este mito se fundamenta en el prejuicio de que las personas con 

• 
discapacidad mental e intelectual son incapaces de reconocer hechos de violencia 
sexual y de ejercer sus derechos de forma plena y autónoma. Esto es falso. 

Capacidad .iurídica de las personas con discapacidad mental o intelectual72. Las 
personas con discapacidad mental o intelectual tienen la posibilidad de realizar una 
denuncia por sí mismas y participar en procesos de investigación penal siempre que se 
les brinde la atención adecuada. De allí, que las dudas acerca de la capacidad de la 
víctima no deben justificar sesgos en la recepción de la denuncia de los hechos de 
violencia sexual o tachar su validez jurídica. Por el contrario, los funcionarios 
encargados deben tener en consideración la situación de vulnerabilidad73 y aplicar los 
estándares internacionales y nacionales de acuerdo a su condición de sujetos de 
especial protección constitucional74 . 

Ajustes razonables75. La FGN debe procurar hacer los ajustes necesarios para que las 
personas con discapacidad puedan denunciar hechos de violencia sexual y acceder a 
las rutas de asistencia y protección en igualdad de condiciones76. La obligación de 
hacer los ajustes necesarios corresponde a los directores nacionales y seccionales de 
la entidad así como a los funcionarios encargados de la atención de denuncias en los 
ámbitos de su competencia. 

72 De acuerdo a los postulados de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), ratificada por 
Colombia en 2009, los Estados deben garantizar el derecho de las personas con discapacidad af reconocimiento de su 
perSonalidad jurídica y al ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones. Para esto los Estados deben 

. proprocionar el apoyo necesario y propender para que estas personas cuenten con un siste,na de apoyos y ~justes razonables 
pará el acceso a la justicia, así como proporcionar salvaguardas adecuadas y efectivas para impedir los abusos de 
conformidad con los derechos humanos. · 
73 La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la protección reforzada requerida para víctimas con discapaci9ad, 
señáiando que: "En general, ha)' una ausencia total de la comprensión de su situación, es esta población la que recibe 
mayores actitudes negativas)' prejuicios, la que se oculta con más frecuencia, la que enfrenta un alto riesgo de abuso sexual 
y otras formas de violencia y la que, desde todo punto de vista, sufre de mayor marginalidad, exclusión, y restricción en la 
participación" (Corte Constitucional. numeral 111.8.1.1 del Auto 006 del 26 de enero de 2009. Magistrado Ponente: Manuel 
José Cepeda Espinoza) ; "Especialmente. ·esta Sala de Seguimiento constata que son las personas con discapacidad cognitiva 
y psicosocíal, 1-as más vulnerables a sufrir violencia sexual, entre otras razones, debido a la limitada posibilidad de denunciar 
esto:s hechos, como consecuencia de la poca credibilidad que las autoridades les brindan a sus testimonios. generando que, 
en conjunto con las múltiples barreras existentes y la falta de adecuaciones de los sistemas de denuncia,. estos delitos sean 
comúnmente impunes'.(Corte Constitucional. numeral 2.4 del Auto 173 del 6 de junio de 2014, Magistrado Ponente: Luis 
Ernesto Vargas Silva). 
74 Ver: Convención de 1\

1aciones Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad (2006), y Ley 1618 de 2013. 
75 "Por 'ajustes.razonables· se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran ·en un caso particular, para garantizar a las persoiias con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales". Artículo 2, inciso 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca¡Jacidad. (2006). 
76 Para conocer algunos de ajustes pertinentes en estos casos ver: lJnidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (2016) Guía de atención a las personas con discapacidad en el acceso a /ajusticia, Bogotá: Unidad para la 
AteÍ1ción y Reparación Integral a las Víctimas - Min. Justicia.:. .Min. Salud - INMLCF- Defensoría del Pueblo- ICBF- INC1, 
pág:·46-48. [En línea] Recuperado el 15 de febrero de 2016 de: 
http://www. unidad victimas. go v. col s ites/ def au I t/fi I es/ documentos b i b I i o teca/ gu iaaten e i ond iscapac id ad. pd f 
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E. Análisis de contexto de la violencia sexual 

56. Descripción. La investigación y judicialización de la violencia sexual requiere que 
fiscales e investigadores tengan una aproximación analítica a su trabajo. La 
contextualizació11 de la violencia sexual permite relacionar los hecl1os investigados 
con otros del mismo tipo y con otros repertorios de violencia. Así, la contextualización 
de los hechos de violencia sexual no sólo es útil para la asociació11 de casos que podría 
proceder cuando el perpetrador es recurrente o cuando los hechos se relacionan con 
otros repertorios de violencia en el conflicto arn1ado, sino que también ayuda a explicar 
el hecho, así sea aislado, dentro de patrones de discrin1inación y a partir de los arreglos 
de género de determinada comunidad. Esto, a su vez, redunda en el planteamiento de 
hipótesis sobre la adecuación típica de los hechos así como los n1óviles, forn1as de 
participación y planes cri1ninales de los perpetradores. . 

57. Contextualizar la violencia sexual en el marco del conflicto armado 77. Entender las 
conexiones entre los hechos de violencia sexual y los otros repertorios de violencia en 
el marco del conflicto armado permite caracterizar adecuadamente las dinámicas y \os 
patrones de ejecución de este tipo de crímenes. Además, la contextualización facil.ita 
la imputación de los hechos de violencia sexual a los máximos responsables de :un 
grupo armado y a los demás autores y partícipes 78. 

• 

58. Uso de otras disciplinas. A partir de una aproximación analítica a la investigación ,de 
la violencia sexual, el operador judicial puede usar otras disciplinas para contextualizar 
los hechos. Puede incluir los saberes de distintas ciencias, tales con10 la sociología, la 
antropología, la psicología y la estadística, para comprender el delito e ilustrar la teoría 
del caso. Además de ayudar a plantear hipótesis sobre la ocurrencia de los hechos y 
los responsables, explorar otras disciplinas da pistas sobre posibles peritazgos que 
ilustren al juez sobre las relaciones asimétricas de poder entre hombres y 111ujeres, y 
otros patrones discrin1inatorios que puedan estar detrás de los hecl1os .. Por ejemplo, un 
experto en análisis de violencia basada en género puede dar cuenta de cómo ciertas 
hechos presentes en el caso contienen elementos de discriminación u odio. 

59. Eleme11tos para contextualizar la violencia sexual. A manera de guía, los 
investigadores y fiscales pueden analizar los siguientes elementos: · 

a. Los escenarios: Analizar los escenarios donde ocurren los hechos es in1portante 
para entender la relación de la víctima y el victimario, los n1óviles y las , 
circunstancias de comisión del delito, entre otras cosas. Estos se pueden analizar 
tomando como referencia los círculos sociales más próximos a la víctin1a y los más 
distantes. Es importante detectar los estereotipos de género en el entorno familar, 
con1unitario o social y político, en los que interactúan la víctima y los perpetradores. 

77 J>ara n1ás precisiones sohre este tc1na, ver la sección "D. Violencia como crin1en de guerra", del Capítulo 4 de este 
protocolo. párrs. 215 y ss. 
78 Ver Capitulo 4 de este protocolo "Crímenes y formas de atribución de responsabilidad", párrs. ?14 y ss. Ver tan,bién: 
Oostervcld, Valcric (2012). ''Contextual lnvestigation and Prosecution of Sexual Violcncc Cri1ncs" en l3crgsn10 (cd.) 
7'/1en1atic JJrosecuiions oflnternational Sex Crimes. Torkel Opsahl Academic l~publishcr. págs. 189-206. Aden1ás consultar: 
Baig; Jarvis: Martin Salgado y J)inzauti, (2016) "Contextualizing Sexual Violcncc: Selection ofCrin1e~;''; en Bra1nn1crtz & 
Jarvis (cds.), f'rosecufing Conflict-Re/ated Sexual J/iolence at the JCT>'. Reino Unido: Oxford lJnivcrsity Press. 
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Dependiendo del ámbito en el que hayan ocurrido los hechos de violencia sexual es 
necesario describir uno o todos los escenarios. 

b. Formas de violencia en la ejecución del delito: Una descripción detallada de la 
ocurrencia de los hechos es importante para identificar todos los elementos del tipo 
penal y puede dar pistas de for1nas de discriminación subyacentes. Por ejemplo, la 
identificación de elementos de violencia verbal puede ayudar a encontrar el o los 
móviles del perpetrador. 

c. Manifestaciones de violencia anteriores al hecho y conexiones con otras violaciones 
a los derechos humanos: Identificar estas relaciones es fundamental tanto en casos 
de viole11cia sexual intrafamiliar, como en ataques sexuales por desconocido y;en 
casos relacionados con el conflicto armado. En los tres tipos de escenari'os, 
preguntarse por antecedentes de violencia y hechos conexos puede contribuir a la 
identificación de sospechosos o a la confirmación de sindicados ya señalados. 

d. Caracterización de la víctima: En la i11vestigación de la violencia sexual describir 
de manera detallada la trayectoria biográfica de la víctima -puede ayudar a 
identificar los espacios en los que pudo haberse encontrado co11 el perpetrador y los 
patrones de discriminación relacionados con el género o con otros factores que 
podrían estar detrás del acto de violencia sexual. 

e. Caracterización del perpetrador o los perpetradores: Ya sea en el marco o no del 
conflicto armado es muy importante caracterizar a los posibles responsables para 
establecer las formas de participación y plantear hipótesis sobre posibles móviles 
que pudieron dar lugar a los hechos, así como generar medidas de protección 
adecuadas para las víctimas. 

60. Asociación o conexidad entre hechos. Si en una investigación se identifican hechos de 
violencia sexual, el (la) fiscal y su equipo de trabajo deben valorar su posible 
conexidad con los hechos objeto de investigación para tramitarlos de forma conjunta. 

' Si en cambio, se trata de hechos que deben investigarse por cuerdas procesales 
' distintas, es preciso evaluar una posible asociación de casos que permita 

complementarlos analíticamente 79. Si el fiscal no es competente para investigar los 
hechos, debe remitir la investigación a la oficina de asignaciones para que se dé inicio 
a la indagación, adjuntando copia de las evidencias que conte11gan los indicios de la 
violencia sexual (declaración de testigos, declaración de la víctima, reporte de 
investigación judicial, examen médico o forense, etc.). 

61. Identificación de patrones asociados al uso de la violencia sexual. El análisis de 
coincidencias entre diferentes variables (agresor, tipo de víctimas, bienes afectados, 
modus operandi utilizados, entre otras) permite identificar semejanzas entre varios 
delitos, aportando elementos útiles para la determinación de los móviles, el plan 
criminal y los posibles responsables directos o indirectos en la comisión de los mismos, 

79 Es importat]te distinguir que la asociación de casos "es el proceso mediante el cual se encuentran varias relaciones 
relevantes entre casos a partir de su análisis detallado)' de la revisión de fuentes pri1narias o secundarias [1nientraS que la 
conexidad se refiere a la] figura procesal que per,nitc adelantar investigaciones bajo una 111isn1a cuerda procesal partiendo 
de un análisis jurídico sobre su conveniencia". "}-lerran1ientas analíticas para la investigación y ejercicio de la acción pcn~ ¡-·. 
En: CaJ·a de Herran1ientas: Guía práctica para la JJriorizctción. Bogotá: FGN.2015, pág. 17. 
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así como distintos niveles de mando en una organización criminal8º. Este tipo de 
herramientas de a11álisis de contexto son valiosas en la investigación de los delitos de 

• violencia sexual sobre todo en el 1narco del conflicto armado pues permiten determinar 
la sistematicidad y generalidad de los hechos en este escenario así como identificar 
máximos responsables. 

F. Investigación integral en casos de violencia sexual 

62. ln1•e.stigación integ,·a/ de la violencia sex11al. La integralidad en la investigación de la 
violencia sexual exige la inclusión de una perspectiva de género y de 
interseccionalidad así como interdisciplinaria que contribuya a: (i) recaudar evidencia 
de manera completa y adecuada, (ii) incluir herramientas de a11álisis que permitan 
co11textualizar el caso, y (iii) garantizar los derechos de las víctimas en el desarrollo 
del procedin1iento superando los prejuicios sobre la investigación de este tipo de casos. 

63. Const,·ucción partici¡Jativa del JJ1·ograma metodológico. En la construcción de un caso 
de violencia sexual integral, el programa metodológico se convierte en una guía para 
la investigación que debe ser elaborado entre el (la) fiscal y su equipo de trabajo 
(investigadores, peritos, analistas, técnicos de criminalística, asistente de fiscal), en 
atención al contenido de la entrevista con la víctima81 . 

64. Con1unicación C<Jnstante del equipo de trabajo. El equipo de trabajo debe comunicarse 
constantemente para actualizar el programa metodológico, revisar los avances de. la 
investigación y acordar tareas. Por eso es clave planear reuniones de trabajo periódicas. 
Es útil que las órdenes a policía judicial sean conversadas entre fiscal e investigadores 
para lograr n1ayor eficiencia. Inclusive es importante reunirse con los expertos que: se 
planee llevar a juicio para explicar cuál debe ser el objeto de sus informes. Esto !e11 ,, 
ningún caso debe entorpecer la i11depe11dencia del perito. " 

65. Diversidad de hipótesis delictivas. I"a estrategia investigativa esbozada en el programa 
metodológico debe partir del planteamiento de varias hipótesis delictivas sobre'! la 

" comisión de la violencia sexual, las que deben descartarse o afirmarse según el avance 
' en la recolección de evide11cia. Una hipótesis delictiva debe explicar la ocurrencia del 

hecho de violencia sexual y su posible perpetrador integrando los siguientes 
componentes: i) .fáctico, ii) jurídico y iii) probatorio. " 

66. Construcción de hipótesis delictivas. El proceso de construcción de hipótesis delictivas 
inicia desde el conocimiento del ]1echo y según el desarrollo de la investigación pueden 

•, 

integrar la teoría del caso a presentarse en el juicio oral. En esta etapa inicial, la 
construcción de hipótesis delictivas permite realizar una selección adecuada del tipo 
penal; establecer criterios para la individualización de los posibles responsables y 
orientar los prin1eros actos de investigación. La selección adecuada de los elementos 
constitutivos de los tipos penales y modos de atribución de • responsabilidad, 
incluyendo las circunstancias de agravación y atenuación, definen los objetivos a 

80 Ver "J-lerramientas analíticas para la investigación y ejercicio de la acción penal". En; Caja de Jferran1ie11tas: Guia 
práctica para la priorización. 13ogotá: J?GN. 2015. pág. 25. 
81 A vella, Pedro (2007) Programa n1etodo/ógico en el siste,na ¡Jenal acusatorio. Bogotá: Fiscalía General de la Nación, pág. 
49. 
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seguir en la investigación criminal y permite sustentar acciones procesales definitivas 
como imputar, acusar o solicitar medidas de aseguramiento. 

67. Componente.fáctico de una hipótesis delictiva. El componente fáctico de la hipótesis 
delictiva debe estar orientado a responder si los hecl1os registrados en el reporte de 
i11icio corresponden a la comisión de uno o varios delitos y a quiénes se atribuyen82 . 

a. Hechos y contexto: El relato fáctico que compone la hipótesis del.ictiva debe ser 
pu11tual, lógico, ordenado y cronológico. Los hechos que deben registrarse son 
aquellos que tengan capacidad de producir efectos jurídicos. Además, se deben 
incluir aquellos elementos contextuales que puedan probarse para explicar có1no la 
ocurrencia de los hechos delictivos tiene relación con arreglos de género 
discrimi11atorios u otros elementos como la discriminación por pertenencia étnica, 
di~capacidad, orientación sexual, rol social o político, entre otros. Es definitivo 
incluir información sobre: la caracterización de la víctima, las acciones desplegadas 
por los ejecutores, los posibles datos sobre la relación entre víctima y victi111ario, 
las circunstancias que facilitaron o permitieron las conductas, si la conducta fue 
consumada o tentada, los elementos utilizados, entre otros. 

b. Presuntos responsables: En relación con los presuntos responsables, es esencial 
reportar datos sobre todos aquellos que pudieron cometer, participar o contribuir;e11 

' la comisión de los hechos de violencia sexual. Los delitos de violencia sexual 
pueden involucrar el concurso de personas, por lo que deben reportarse datos tanto 
de aquellos que la cometieron en calidad de ejecutores directos así como los demás 
autores o partícipes, que pudieron determinar la ejecución de la conducta, contribuir 
a su realización o prestar ayuda posterior83 . 

68. Com11onente jurídico de la hipótesis delictiva. La construcción del componente 
jurídico consiste en adecuar las circunstancias fácticas a los elementos estructurales 
del tipo penal. El equipo de trabajo debe valorar las posibles opciones de tipos penales 
que se podrían adecuar a las circunstancias fácticas y seleccionar aquellas que se 
ajusten a los hechos descritos, teniendo en cuenta que esta adecuación es flexible 
dependiendo de la evidencia y la información disponibles .. La guía de la i11vestigación 
debe_ construirse con1plementariamente entre los componentes jurídico y fáctico. Las 
categorías jurídicas que se pretenden probar son fundamentales para planear qué 
evidencia se necesita y cón10 se deben construir los argumentos de la teoría del caso. 

a. Selección de tipos penales y agravantes. Para realizar una selección adecuada del 
tipo penal y los agravantes en un caso de violencia sexual, es importa11te que el 
fiscal comprenda claramente los tipos penales y los elementos estructurales que los 

82 1;1 Artículo ·14 de la I~cy 1719 de 2014 especifica algunos elementos a tener en cuenta en el plantca1nicnto de hipótesis 
dcliétivas al tratarse de hechos de violencia sexual ocurridos en el marco del conílicto armado, a saber: 1) el contexto en 
que ocurrieron los hechos ob_jcto de investigación: 2) las circunstancias en las que ocurrieron los he~hos.: 3) los ratroncs de 
comisión de la conducta punible: 4) el carácter generalizado o sistemático del ataque en virtud del cual se desarrolle la 
conducta: 5) el conocimiento del ataque generalizado o sistemático; 6) la pertenencia del sujeto activo a un aparato 
organizado de poder que actúe de n1anera criminal; y 7) la realización de la conducta en desarrollo de una política del grupo 
organizado. 
83 Articulo 30 de la Ley 599 de 2000. 
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• Cada delito, calificante, agravante y atenuante, debe ser tenido como 

un objetivo en sí mismo, pues deben sustentarse a través de información y evidencia 
concreta8;. 

Una aproximación integral a la investigación de la violencia sexual permite que 
factores como la caracterización de la víctima contribuya a la selección de los tipos 
penales y sus agravantes. Algunos de los elementos de esta caracterización están 
sujetos a condiciones objetivas. Por ejen1plo, al hacer la caracterización a partir de 
un criterio etario, la selección de los tipos penales y sus agravantes puede realizarse 
en los siguientes términos: en los delitos abusivos la tipificación es variable si la 
violencia sexual se registra en contra de una persona mayor o menor de 14 años86. 

Por su parte, la co11dición de menor de edad se constituye en un elemento estructural 
,' 

para la tipificación de delitos de explotación sexual comercial o pornografia. 
Respecto de la deter1ninación de agravantes, la edad resulta decisiva en casos de 
explotación sex11al y de turismo sexual cuando se registran en personas menores de 
14 años87 o 12 años88, respectivamente. 
En este 1nismo sentido, la caracterización de la víctima puede develar que se 
intersectan varias condiciones o actividades que motivaron los actos 
discriminatorios del agresor o agresores. Si esto se percibe, el fiscal puede incluir 
dentro del co111ponente jurídico de la hipótesis delictiva el agravante genérico que 
exige que el delito sea cometido por móviles de intolerancia y discriminación por 
razones de raza, etnia, ideología, sexo, orientación sexual, o alguna enfermedad o 
condición de discapacidad de la víctima89. Tan1bién puede incluirse el agravante 
específico en donde se reprocha con mayor punibilidad cuando la conducta, se 
cometa como forn1a de retaliación, represión o silenciamiento de integrantes !de 
orga11izaciones sociales y políticas o como integrantes de organizaciones de defensa ,. 
de derechos humanos90. ; 

' Por su parte, la información sobre el sujeto activo, su relación de cercanía o 
' parentesco con la víctima permite concluir si procede encuadrar l¡t conducta en las 

causales de agravación de la violencia sexual. Por ejemplo, la superioridad 
manifiesta del agresor sobre la víctima pern1ite adecuar el delito de acoso sexual91 . 

' ,, 
b. Contexto del hecho de violencia sexual y tipo penal. Uno de los primeros aspectos 

que debe tomar en cuenta el equipo de trabajo para determinar el componente 
jurídico de la hipótesis de.lictiva es el escenario en el que ocurre la violencia sexual, 

84 Jlara detern1inar los clc,nentos estructurales del tipo se deben tener en cuenta: "bien jurídico tutelado, sujeto activo. 
modalidad de la acción, grado de participación, sujeto pasivo. verbos rectores, elementos descriptivos, normativos )' 
subjetivos, circunstancias de agravación genéricas o específicas, circunstancias de atenuación, circunstancias de may9r o 
menor punibilidad, calificantes. concursos de delitos''. Avclla, Pedro (2007) })rogran1a ,netodológico en el sistema pe11a/ 
acusatorio. Bogotá: Fiscalía General de la Nación. pág. 76. 
85 lbíd .. pág. 80. 
86 Artículos 208 y 209 de la l,ey 599 de 2000. 
87 Artículo 216. numeral 1 de la l.,ey 599 de 2000. 
88 Artículo 219 de la l.,ey 599 de 2000. 
89 Artículo 58 de la l,cy 599 de 2000. 
90 Artículo 216. numeral 5 de la l.,ey 599 de 2000. Agravante adicionada por la l.,C)' 1719 de 2014. 
91 Ley 599 de 2000. Artículo 210(a). 
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por ejemplo en los hechos de violencia sexual registrados e11 el marco del confli;cto 
arinado tipificados en el Título JI del Código Penal92 . 

69. Con1po11ente probatorio de la hipótesis delicti,,a. A partir de lo dispuesto en el 
programa metodológico, la hipótesis delictiva debe incluir la relación de la evidencia 
con la que se pretende probar la ocurrencia del hecho y la autoría y participación de 
los presuntos responsables. Es indispensable que los actos de investigación estén 
enfocados en demostrar la existencia de la conducta penal y la respo11sabilidad de los 
agresores más allá de toda duda razonable. Los actos de investigación deben evitar 
recaudar información superflua o innecesaria, y procurar el recaudo de evidencia que 
sustente la adecuación típica seleccionada93 . En el mismo se11tido, la estrategia 
investigativa debe tomar en consideración los argumentos que pueden ser propuestos 
por la defensa y emprender actos de investigación que permitan desvirtuarlos. : 

70. Planeación y seg11imiento de la actividad probatoria. El diseño del componente 
probatorio debe incluir un mecanismo de seguimiento a las tareas investigativas, por 
lo que se debe incluir: objetivos a cumplir; programación de actividades investigativas; 
responsables; términos de ejecución; criterios para evaluar los actos de investigación 
y resultados. Una ayuda concreta que puede ser utilizada por los equipos de 
investigación de violencia sexual parte de la construcció11 de una herramienta de 
evaluación del caso, plasmando cada uno de los elementos estructurales del tipo, los 
medios cognoscitivos que pueden soportarlos y las actividades de investigación 
requeridas para obtenerlos94 . 

92 Para infonnación más detallada acerca de cón10 deter1ninar la vinculación de hechos de violencia sexual con el conflicto 
armado. ver la sección "Nexo del hecho con el conílicto armado" del Capítulo 4 de este protocolo. párr. 220. 
93 A vella, Pedro (2007) Progra,na 111etodológico en el siste,na penal acusatorio. Bogotá: Fiscalía General de la Nación, pág. 
81. 
94 lbíd. pág. 93. 
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• Capítulo 2 · 
Buenas prácticas y lineamientos tras el conocimiento de los hechos de violencia sexual 

71. Contenido. Este capítulo describe las fuentes a través de las cuales la FGN puede tener 
conocimiento de los hechos de violencia sexual, destacando los procedimientos para la 
recepción y registro de la información inicial del caso. Ade1nás, expone los 
lineamientos para realizar los actos inmediatos que deben activarse tras el 
co11ocimiento de los hechos de violencia sexual. En consonancia con el capítulo 1, 
desarrolla cómo el enfoque centrado en la víctima permite su atención integral y 
garantiza un adecuado acceso a la justicia. 

A. Conocimiento de los hechos de violencia sexual 

72. ln1po1·tancia. El adecuado trámite de la fase de conocimiento de los hechos para el 
recaudo, análisis y registro de la información es de suma importancia para el resto del 
proceso penal pues permite orientar la ejecución de los actos inn1ediatos de 
investigación, asignar investigaciones según la competencia de los servidores, facilitar 
la elaboración del programa metodológico y contribuir a la individualización 'del 
ejecutor. El objetivo de este apartado es dar pautas a policía judicial y fiscales sobre'las 
acciones que deben emprender para tramitar un caso de violencia sexual desde que 
conoce11 de su ocurrencia. Al respecto, esta sección insiste en la existencia de diversas 
fuentes de conocin1iento por lo que recuerda que, inclusive en los casos en los que la 
víctima no es quien pone a la FGN en conocimiento de los hechos, el funcionario debe 
cumplir tareas dirigidas a dar inicio a la indagación. 

73. Trániite general. La etapa de conocimiento de los hechos incluye el registro de la 
noticia crimi11al, la realización de los actos inmediatos de investigación y la elaboración 
del informe ejecutivo acerca de los mismos. 

74. Registro inicial de los hechos. Ante el conocimiento de los hechos de violencia sexual, 
la policía judicial debe completar el formato de noticia criminal o registro de caso 
respecti,,o y diligenciar los sistemas de información misio11ales (SPOA, SIJUF y 
SlJYP). El buen registro en los sistemas de información de los hechos de violencia 
sexual permite la posterior co11sulta por parte de los investigadores, posibilitá11doles 
detectar datos útiles para la comprensión de la ocurrencia de los delitos, la generación 
de hipótesis delictivas y/o la asociación de casos95 . Dichos formatos y los datos 
incluidos en los sistemas deben ser actualizados con información adicional recolectada 
tras el trámite de las primeras verificaciones. Para diligenciar adecuadan1ente dichos 
registros es preciso incluir: i) una caracterización con1pleta de la vícti111a; ii) un relato 
completo de los hechos, del contexto y las circunstancias de ejecución del delito; y iii) 
una adecuada selección provisional del tipo penal96. 

9s Ver: "Cartilla 5: l-lcrran1icntas analíticas para la investigación y el ejercicio de la acción penal", en CaJ·a de herrc1,nientc1s: 
guía JJráctica ¡,ara la JJriorización, 2015. Bogotá: FGN. 
96 Acerca de los distintos elementos a incluir en el registro es de utilidad tener en cuenta los contenidos expuestos en el 
Capitulo 1 de este protocolo. 1:n específico, para la caracterización de las víctimas conviene considerar la sección "13. 
Perspectiva de género y de interscccionalidad'', párrs. 24 y ss. A fin de hacer un relato co1nplcto de los hechos y su contexto 
es de utilidad volver sobre el acápite "E. Análisis de contexto de la violencia sexual". párr. 58 y ss. Así ,nismo para la 
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' Actos inmediatos de investigación. Con independencia del tiempo transcurrido desde 

los hechos de violencia sexual, una vez que se tenga noticia, por cualquier medio, de 
la posible ocurrencia de estos, la policía judicial debe considerar el caso como urgente 
e iniciar de forma inn1ediata la indagación mediante la ejecución de los actos de que 
trata el artículo 205 de la Ley 90697. En este sentido, la realización de dichos actos no 
se limita a la labor de las Unidades de Reacción Inmediata (URI) sino que, por el 
contrario, todos lo.s policías judiciales que conocen de la ocurrencia de un hecho de 
violencia sexual pueden determinar su pertinencia y activarlos. La recolección de EjV!P 
y EF.en este momento debe seguir los principios de cadena de custodia. 

Finalidad de los acto,, inmediatos. La ejecución de estos actos de investigación 
inmediatos está dirigida a la realización de medidas expeditas, puntuales y efectivas de 
recolección y resguardo de EMP y EF98. Siempre, para la activación de los actos 
inmediatos de investigación, el policía judicial debe analizar la fuente de conocimiento 
de los hechos y las circunstancias de modo, tiempo y lugar que fueron descritas en 
dicha fuente. Así mismo, debe organizar y controlar la ejecución y documentación de 
los actos, determinando la pertinencia de cada uno, su utilidad específica respecto de 
las hipótesis preliminares y el tiempo transcurrido desde la ocurrencia de los hecho.s. 

a. Cuando los hechos son de reciente ocurrencia los actos inmediatos apuntan sobre 
todo a evitar la pérdida de EMP y EF en el cuerpo de la víctima, del agresor o en la 
escena de los hechos (rastros, registros en cámaras de seguridad, etc.). Tamb.ién 
procuran evitar la pérdida de recuerdos sobre lo ocurrido (de víctimas o testigos). 
De ser necesario, los actos deben dirigirse a sustraer a la víctima de entornos o 
circunstancias de riesgo. 

b. Cuando los hechos son de antigua ocurrencia los actos inmediatos pueden estar 
encaminados a resguardar la información que tengan las víctimas o potenciales 
testigos y asegurar su participación en el proceso. Para esto puede ser útil hacer un 
mapeo de las rutas de atención previa seguida por la víctima, si las hay, y de posibles 
evidencias o informaciones disponibles que permitan soportar las circunstancias 

' conocidas y que podrían perderse o ser destruidas. 

77; Lo.~ actos inmediatos de investigación no requiere'n orden de trabajo. Estos actos 
inmediatos están a cargo de servidores con funciones de policía judicial que actúan de 
forma expedita tras el conocimiento de los hechos. Estos actos pueden consistir en la 
inspección en el lugar del hecho, la inspección de cadáver, la realización de entrevistas 
y/o interrogatorios, así como la remisión a instancias médico-legales para la práctica 
de exámenes, entre otros. 

78. Elaboración del informe ejecutivo. Una vez realizados los actos de investigación 
inmediatos, los servidores de policía judicial deben presentar un informe ejecutivo 
dentro de las 36 horas siguientes a iniciada la indagación de los delitos de violencia 

' 
selección provisional del tipo penal resulta pertinente volver sobre el apartado "Componente jurídico de la hipótesis 
delictiva", párr. 70. 
97 Uíla figura similar a los actos urgentes tratados en el Artículo 205 de la Ley 906. en el marco de la Ley 600 de 2000 son 
los actos invcstigativos "por iniciativa propia" de los servidores públicos con funciones de policía judicial. regulados en los 
Artículos 315, 314 y 290 inc. 9º de la l.,ey 600. Tenga en cuenta las pautas)' lineamientos acotados en esta sección poniendo 

-en perspectiva las respectivas diferencias procesales. 
98 Ver Capitulo 3 de este protocolo. párrs. 144 .Y ss. 

' 
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sexual, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 205 de la Ley 906 de 2004. Este 
informe debe ser presentado ante el fiscal quien, desde el reporte de inicio, asume la 
dirección y coordinación de las actividades investigativas, revisa la legalidad de los 
actos de investigación emprendidos por la policía judicial y posteriormente convoca al 
equipo de trabajo para la elaboración del programa 1netodológico. A pesar de que el 
prin1er conocimiento de los hechos que tiene el fiscal se da con el reporte de inicio, el 
informe ejecutivo le permite ponerse al tanto de los avances logrados con los primeros 
actos de investigación llevados a cabo por la policía judicial. 

79. Narración de los hechos en el informe ejecuti110 y ¡Jrin1e1· análisis del caso. La 
narración de los hechos incluida en el informe ejecutivo debe ser tomada como una 
oportu11idad para analizar el caso y discutirlo co11 el equipo de trabajo. La referencia a 
los hechos en el informe ejecutivo no se debe limitar a narrar lo dicho por los testigos 
o a transcribir lo plasmado en otros informes anexos (actas de inspección a cadáver, 
inspección al lugar de los hechos, allanamiento o registro de lugares). Por el contrario, 
debe analizar la información recaudada hasta el mon1ento para la construcción de 
hipótesis delictivas y la consecución de pistas que faciliten la identificación del 
perpetrador. También se pueden registrar antecedentes de violencia qúe pudieran estar 
relacionados con los hechos objeto de investigación. 

80. Las fuente.5 de conocimiento de hechos de viole11cia sexual. Algunas fuentes de 
conocimiento de estos hechos están referidas a notificaciones hechas a la entidad 
mediante un conducto regular ya sea a través de: (1) denuncia; (2) reporte o remisión 
de casos del sector salud; (3) reporte proveniente de la Policía Nacional (Policía de 
vigilancia); ( 4) reporte procedente de comisarías de fan1ilia, defensorías de familia o 
servidores(as) del ICBF; y (5) otros reportes provenientes de entidades oficiales. Otras 
fuentes de conocimiento pueden ser información: (1) divulgada por medios de 
comunicación; (2) reportada a través de anónimos e informantes que utilizan la líi;iea 
de emergencia; y (3) procedente de organizaciones de la sociedad civil, de derechos 

' humanos o de mujeres. ,, 

Fuente de conocimiento # 1: La denuncia de la víctima 

81. Jmportancia de la denuncia. La denuncia juega un papel crucial para el inicio de la 
investigación pues denota el primer contacto con la víctima, quien es la principal 
afectada y frecuentemente podría ser la única testigo de los hecl1os. El trato que los 
operadores de justicia le den a la víctima en el momento de la denuncia impacta 
directamente su participación en las demás etapas del proceso. Si la denuncia se realiza 
en condiciones de dignidad, respeto y en atención a las características diferenciales de 
la víctima, se contribuye a generar una relación de confianza y credibilidad en la FGN 
y en los servidores encargados de la investigación, lo cual amplía las posibilidades de 
u11a efectiva participación de éstas en el proceso judicial. Además, si las condiciones 
están dadas, la recepción de la denuncia constituye u11 mon1ento para el recaudo 
exhaustivo de información evitando la revictin1ización. 

• 
82. La den1,ncia es un momento relevante para las 11íctin1as. Cada víctima reacciona de 

manera distinta al momento de narrar hechos trau1náticos como los de violencia sexual. 
Para algunas, este puede tener un alto compone11te de dignificación. Para otras, 
significa enfrentar sentimientos de culpa y vergüenza. Los operadores de justicia deben 
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evaluar las necesidades de la víctima al momento de la recepción de la denunci_a y 
adaptar su actuar a dichas necesidades. De allí que deban tener claridad sobre las 
herramientas más adecuadas para asegurar el respeto, dignidad y el bienestar de la 

< . 

víctima y así poder recabar la mayor cantidad de información posible durante la toma 
de la denuncia. • • " 

Lineamiento# 1: Garantizar condiciones adecuadas en la recepción de la denuncia: 

83. Condiciones adecuadas. Recibir una denuncia de violencia sexual.por parte de una 
víctima requiere adoptar una serie de adecuaciones que garanticen la preservación de 
derechos y permitan una eficiente recolección de información. Para ello el funcionario 
debe: 

84. 
1 

i 

85; 

' 

Favorecer la privacidad, seguridad, accesibilidacf9 y comodidad. En el momento de 
la toma de denuncia el funcionario debe velar porque el espacio y la actitud tomada 
generen un clima de confianza y tranquilidad. En relación con los espacios, debe evitar 
el uso de áreas públicas y de corredores de oficinas con tránsito de otras personas que 
puedan oír la realización de la entrevista. Por su parte, respecto de su disposición para 
el procedimiento debe contar con el tiempo suficiente, no ejercer presiones y evitar 
interrupciones cuando esté con la víctima. Así mismo, antes de comenzar la denuncia 
el funcionario puede entablar un diálogo previo con la víctima y formular preguntas 
sencillas que faciliten l_a comunicación. Además, el funcionario debe evitar referirse a 
ella en público como víctima de violencia sexual y proteger su identidad. Siempre debe 
asegurarse de que la denuncia no sea tomada en presencia del presunto agresor, por lo 
que es importante evitar que terceras personas puedan influir o intimidar a la 
entrevistada. Excepcionalmente, si la víctima se rehúsa a ser separada de . su 
acompañante o cuando la víctima sea menor de edad y deba estar acompañada, debe 
permitirse el ingreso del tercero y es recomendable ubicarlo en un lugar donde no haya 
contacto visual con quien denuncia y aclararle que evite -interferir en el 
procedimiento 100. 

Idoneidad del servidor para tramitar la denuncia. Es importante conceder a la víctima 
la oportunidad de escoger el sexo del servidor frente al cual hará la denuncia. En caso 
de no haber disponibilidad institucional para responder a esta solicitud es útil brindarle 
información suficiente sobre la idoneidad y sensibilidad de los servidores de la entidad 
que pueden realizar la diligencia. 

86. Importancia de la atención psicosocial durante la recepción de la denuncia. De 
acuerdo a los recursos disponibles, puede ser conveniente contar con la presencia. de 
personas capacitadas en atención psicosocial para la toma de la denuncia, de acuerdo 
al estado físico y emocional de la víctima. De allí que las direcciones seccionales deban 
destinar recursos para la capacitación del personal de recepción de denuncia y/o 
disponer de psicólogos que puedan apoyar situaciones de crisis específicas. 

99 En caso de que la víctiina sea una persona con discapacidad. se deben garantizar los ajustes razonables que garanticen su 
trato digno y en igualdad de condiciones. Algunos ejemplos son la adecuación arquitectónica de los lugares de recepción de 
denuncias para que sean accesibles a personas con discapacidad fisica, contar con intérpretes en lengua de señas para 

:perSOnas con discapacidad auditiva. entre otras. . 
100 ·'Guía para la Realización de Pericias Psiquiátricas o Psicológicas Forenses en Niños, Niñas y Adolescentes Presurttas 
Yíc~imas de Delitos Sexuales". INMl~F. Código: DG-M-Guía-09-YOl. Versión 01, febrero de 201 O, pág. 28. 

1 
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87. A¡1lica1· la perspectiva de género y de interseccionalidad. De acuerdo con los 
postulados del capitulo 1, desde la recepción de la denuncia es fundamental tener en 
cuenta las características de la victima para plantear las hipótesis investigativas, así 
como para atenderla adecuadamente. En específico, para la toma de la denu11cia es 
preciso tener en cuenta los siguientes factores: 

a. Edad de la víctima. Considerar este factor pern1ite valorar el tipo de preguntas y el 
tratamiento que debe darse a la víctin1a durante la diligencia. Por ejemplo, si la 
víctima es n1enor de edad, debe contarse con la presencia del defensor de familia o 
de un familiar adulto que le acompañe, así como de un profesional capacitad~ en 
atención a NNA. Respecto de la toma de denuncia a menores de edad se puede 
explorar la existencia de situaciones previas de violencia contra la madre, hermahos 
o familiares con quienes conviva, así con10 antecedentes de violencia 
experimentados por la misma víctima. Por su parte, en la toma de denuncia a adt1ltos . . 
mayores debe considerarse su posible relación de dependencia con el perpetrador, 
sus posibles limitaciones fisicas, cognitivas o sensoriales y/o sus prejuicios 
relacionados con la violencia sexual, elementos que podrían dificultarle el relato de 
los hechos101 . 

b. Pertenencia étnica de la víctima. En estos casos es importante contar con un 
traductor, intérprete o una persona especializada en atención a víctimas Con 
di,,ersidad cultural. Así misn10, es preciso evitar tratos discriminatorios que 
reproduzcan prejuicios en torno a ciertas poblaciones y que además tiendan a 
minimizar, inadecuadamente, el impacto de los hechos de violencia sexual 
cometidos en su contra 1°2. 

c. Condición de discapacidad de la víctima103. En estos casos el funcionario debe 
evaluar la necesidad de pedir asistencia o intervención de profesionales que tengan 

101 ]>ara profundizar sobre otras consideraciones a tener cuenta en caso de víctin1as adultos mayores. puede consultar la 
sección "Spccial Considerations: Elderly Victims"' en Oflicc ofthc Attorney General, Governor's Commission on domcstic 
and sexual violence (2012) A A1odel JJrotocolfor Response to Adult 5iexua/ Assault Cttses. Ne\v 1-lampshire: U.S. Departmcnt 
of Justice, Officc on Violence against Women, págs. 37-38. 
102 l_.as pautas, lineamientos y estándares manejados en este protocolo están referidos a casos que competen a la jurisdicción 
ordinaria. Sin embargo, se reconoce que, frente a situaciones de violencia sexual contra personas indígenas, el fiscal de 
conocimiento debe en primer lugar establecer su competencia atendiendo a los elen1entos de carácter personal, territorial. 
institucional y objetivo para el análisis de la responsabilidad penal del individuo. Según la Corte Constitucional. el elen1ento 
personal hace referencia a la pertenencia del acusado de un hecho punible o socialmente nocivo a una comunidad indígena. 
El elemento territorial hace referencia a que los hechos objeto de investigación ha)'an tenido ocurrencia dentro del ámbito 
territorial del resguardo. El elen1ento institucional se refiere a la existencia de autoridades, usos y costumbres, )' 
procedin1icntos tradicionales en la comunidad. a partir de los cuales sea posible inferir: (i) cierto poder de coerción social 
por parte de las autoridades tradicionales: y (ii) un concepto genérico de nocividad social. El elen1ento objetivo se refiere a 
la naturaleza del bien jurídico tutelado. hace referencia a la naturaleza del bien jurídico tutelado. Concretamente, si se trata 
de un interés de la comunidad indígena, o de la sociedad mayoritaria. Aun así, independientemente de la competencia. ante 
el conociiniento del hecho de violencia sexual contra la víctin1a, cl(la) fiscal debe contactar a las autoridades indígenas de 
la co,nunidad de la víctin1a con el fin de: i) Coordinar n1edidas de atención y aco1npañan1icnto para la víctima: ii) Informar 
sobre la ocurrencia del hecho y en caso de, considerarlo pertinente. trabar el conflicto entre las jurisdicciones; ),:,iii) 
l~stablcccr la aproximación que ha tenido la comunidad frente al hecho. Además, el (la) fiscal debe infonnar a la Defensoría, 
Jlrocuraduría o Personería. con el fin de velar por el proceso de aco1npaíla1nicnto a la victi1na. Al respecto consultar: COrte 

' Constitucional, '1"~921 de 5 de diciembre 2013. Magistrado J>onente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. ;L 
103 Los derechos que deben asegurarse a las persones con o en situación de discapacidad, están sustentados en la siguiénte 

' nom1atividad: Artículos 10. 13. 29 y 47 de la Constitución Nacional de 1991; Convención sobre los derechos de las personas 
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conocimiento o forn1ación e11 derechos de las personas con discapacidad. Para la 
recepción de la denuncia se sugiere preguntar a la víctima si requiere algún tipo de 
asistencia especializada o ayudas técnicas además de los ajustes razonables 
estipulados por las normas vigentes. Tanto la pregunta como la respuesta deben 
registrarse en la denuncia. 

d. Orientación sexual de la víctima 1°4. Al tratarse de víctimas LGBTI el funcionario 
debe ser consciente de los prejuicios sociales existentes sobre esta población, que 
pueden llevar a que la persona sienta desconfianza para interponer una denuncia y 
participar en el proceso. Los servidores que reciben la denuncia de violencia sexual 
deben: i) respetar la individualidad, orientación sexual, identidad de género de la 
persona y no utilizar prácticas ni lenguaje discrin1inatorio; (ii) reconocer que existe 
una historia de discri111inación de poblaciones LGTBI; y (iii) ser conscientes de sus 
propios prejuicios culturales, morales o religiosos que pueden afectar el trato a la 
víctima105

, de forma que identifiquen cuándo hay necesidad de remisión a otro 
servidor. En particular, el servidor judicial que atiende a una mujer trans debe 
referirse a ella por su nombre identitario y no por el que aparezca en su documento 
de identidad, cuando estos no coincidan y registrarlo en la denuncia. En caso de 
tener dudas acerca de cómo dirigirse a una persona de identidad sexual diversa, 
puede preguntar a la víctima có1no dirigirse a ella. 

88. Promover la cooperación de la víctima en la investigación 106. En el momento de la 
denuncia es importante informarle a la víctima sobre sus derechos, las características 
del proceso y los medios de atención integral utilizando un lenguaje comprensible. Así 
mismo, es i1nportante valorar positivamente que la víctima sea capaz de hablar de lo 
que siente y tratar de identificar sus expectativas e intereses en relación con: la 
diligencia, la investigación de los hechos y su reparación. De allí que el funcionario, ,, 
por una parte, debe abstenerse de hacer manifestaciones o comentarios que minimiée11 
la gravedad de lo ocurrido o de la afectación emocional de la víctima, dado que e'sto 
descalifica su relato. Por otra parte, debe aclarar las dudas que tenga y asegurarse'lde 
no prometer un resultado específico en la i11vestigación precisando sus alcantes 
posibles. ' 

' 

' ,, 
,, 

con discapacidad (2006); Reglas de Drasilia sobre acceso a laj usticia de las personas en condición de vulnerabilidad (2008); 
Ley 324 de 1996; Ley 361 de 1997; l)ecreto 2369 de 1997: Artículos 8, 11, 144, 400 y 408 de la Ley 906 de 2004; I"ey 982 
de 2005; Ley 1346 de 2009; Ley 16 I 8 de 2013: Ley 1752 de 2015; Corte Constitucional. Sentencia C-128 del 26 de febrero 
de 2002. Magistrado Ponente: l~duardo Montcalcgrc l~ynclt; Corte Constitucional. Sentencia C-983 del 13 de novien1bre de 
2002. Magistrado Ponente: .lai,ne Córdoba 'l'riviño; Corte Constitucional. Sentencia C-605 del 1 de agosto de 2Ú 12. 
Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa: Corte Constitucional. Sentencia c.066 del 11 de febrero de 2013. 
Magistrado Ponente: Luis l~rnesto Vargas Silva; Corte Constitucional. Sentencia c.330 del 5 de junio de 2013. Magistrildo 
Ponente: Luis l~rnesto Vargas Silva. 
104 Ante la existencia de una víctin1a con orientación sexual diversa, se investigará a profundidad los hechos ocurridos, sin 
calificarlos a priori con10 crímenes pasionales o como venganzas personales. J.,a investigación debe garantizar la hipótesis 
de la existencia del crimen por homofobia según lo dispuesto en el Artículo 19, numeral 8 de la I.,ey 1719 de 2014. 
ios Ver: Víctor, C.J., Nel, J.A., l ... )'nch. l.. & Mbatha, K. (2014) ""!'he psychological society of South .!\.frica sexual and 
gender diversi!Y position staten1ent: contributing to\vards a just soeiety·· en South African Journa/ of Ps,vc/10/og;,. vol. _44, 
nº 3, págs. 292•302. ·ra1nbién consultar: Gold. S.I) .. l)ickstein, 13.D., & Marx. B.P. (2009) "Psychological outcomes among 
lesbian sexual assault survivors: an cxamination of the roles of intemalized homophobia and cxperiential avoidance··, en 
Ps,vc/10/og;, off.1,.omen Ouarter/;1, nº 33, págs. 54·66. 
106 Office ofthc Attomey Gc-ncral, Govcn1or's Con1mission on domestic and sexual viole-ncc (2012) A A1odel Protoco/for 
Response to Adult Sexual Assc1ult Cases. Ne\V l-la1npshire: U.S. Depary:n1ent of Justice, Office on Violcnce a2ainst \Vomen. 
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Lineamie11to #2:. Recoger los datos fundamentales de los l1ec/1os y otros elementos 
relevantes dura11te la de11uncia 

89. Formular preguntas adecuadas. Durante la denuncia el funcionario debe realizar 
preguntas dirigidas a determinar los siguientes elementos: qué sucedió; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos; los datos de identificación y 

• contacto de '1a victima; así como los presuntos autores y testigos identificados por la 
víctima. Eslas preguntas deben ser claras, concisas, con vocabulario sencill¿ y 
estru¡;tura sitnple. Y sus respuestas deben registrarse de forma completa 1 

90. Promover la preservación y custodia de evidencia _física (EF) y elementos mate,·iales 
probatorios (EMP). E11 el momento de tomar la denuncia el funcionario debe 
recolectar, embalar, rotular y continuar el procedimiento de cadena de custodia de 
prendas u otros EF o EMP relacionados con el delito que la vícti1na pudiera presentar. 
Cuando el funcionario conozca de la existencia de otros EMP y EF que no hayan sido 
aportados en el momento de la denuncia, debe recomendarle a la victima: 

• Evitar lavar o desechar cualquier objeto presente en el momento de los hechos; 

• Guardar las prendas de vestir o de cama, secas en bolsas de,papel -no en papel de 
prensa impresa-, al igual que elementos de higiene íntima (por ejemplo: protectores . ' 

diarios, toallas higiénicas, tampones, papel higiénico, pañales, etc.), para que 
puedan ser entregados a policía judicial; 

• Evitar limpiar heridas, bañarse, orinar o defecar, antes de la valoración médico legal, 
si se trata de hechos ocurridos con pocas horas de anterioridad. 

91. Procurar una declaración con1p/eta de la ,,íctin1a . . Al seguir este protocolo se puede 
lograr que la primera declaración de la víctima, durante la denuncia, sea lo más 
completa posible. Esto reduce las posibilidades de que sea necesario contactarla para 
una declarac;ión posterior que pueda conllevar su revictimización. Los funciona~ios 
además deben tener en cuenta que la memoria de hechos traumáticos puede ser afectada 

' ' por la graved,ad del daño, el paso del tiempo o la etapa del ciclo vital en que se encuentra 
la víctima. Por esto, nuevas declaraciones pueden traer consigo imprecisiones o 
contradicciones con el dicho inicia1 1º7, lo cual no significa que la víctima esté 
mintiendo. 

Li11ean1iento # 3: Dar 11n cierre adecuado a la toma de la de11uncia: 

92. Identificar el mon1ento adecuado. Es importante que la toma de la denuncia no termine 
• en momentos de crisis. Si la víctima se altera y decide no continuar con el relato, el 

receptor no puede obligarla a continuar. Puede darle un momento y, en el marco de la 

107 Corte lnteramericana de l)ercchos 1-lu,nanos. Caso Espinoza Gonzáles contra J)erlÍ. I~xcepciones i>reliminares. Fondo. 
Reparaciones y Costas. Sentencia de ?O de noviembre de 2014. párr. 150; Corte Intcran1ericana de Derechos 1-:lumanos. 
Caso l:.Spinoza Gonzáles contra Perú. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones)' Costas. Sentencia de 
27 de novien1bre. de 2013. párr. 360. . ' 
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diligencia, reiterarle el carácter reservado de la investigación y confirmarle la confianza 
que puede tener en el aparato judicial. 

93. Acordar con la víctima laforn1a111ás segura de vol,,er a ponerse en contacto y darle 
• • 

not!ficacione.f. Es pertinente informar con claridad a la víctima có1110 contactar a la 
entidad para recibir o brindar información adicio11al sobre su caso. Es de suma 
importancia, además, registrar los medios a través de los cuales la víctima prefiere :ser 
contactada ( determinado número telefónico, alguna dirección distinta a la del lugar 
donde vi,,e, correo electrónico, etc.). 

94. Jnfor1nar a la 11íctima los pasos siguientes. Tras el cierre de la toma de denuncia el 
funcionario debe informar a la víctima los pasos a seguir y el rol que cumplirá el 
perso11al de policía judicial y el (la) fiscal delegado a lo largo del proceso. Así mismo 
debe conceder a la víctima la posibilidad de manifestar su interés en participar o no en 
el proceso penal. Independientemente de su decisión, las ,,íctimas tienen el derecl10 de 
obtener copias y acceder a información sobre el proceso desde el momento de la 
denuncia 108 . 

95. . Hc1cer las re1nisiones correspondientes. El funcionario debe remitir a las víctimas a ,as 
entidades o autoridades competentes para su atención integral 109. 

Lineamiento #4: Registrar la declaración de forma completa 

96. Registrar la declaración. El registro de la declaración debe quedar por escrito, y 
realizarse de manera simultánea a la exposición de la víctima. Debe l1acerse en primera 

• 
persona, tal y como la persona denunciante narre los hechos, sin alterar las palabras 

• utilizadas. La declaración de la víctima es registrada en el Formato Unico de Noticia 
Criminal -FPJ 2- dentro del acápite de relato de los hechos. 

97. lncl1;ir datos de pe1·sonal de asistencia técnica-especializada: En caso de recibir la 
denuncia de una persona en condición de discapacidad o que no hable el idion1a 
español, el funcionario debe registrar la forma en que fueron garantizados sus derechos 
y hacer constar la identificación, firma y datos de contacto de quien apoyó con un 
cono¡:imiento especializado la declaración de la víctima. 

98. Lee,· la declaración. Antes de finalizar la diligencia el funcio11ario debe leer la 
declaración a la víctima para garantizar que la información que l1a recogido es lo 111ás 
exacta posible. 

99. Anexar registros.fotogrqficos. Es importante documentar la situación de la víctima, tal 
como es observada, por lo que puede ser conveniente que un policía judicial tome 
fotografias para documentar las heridas o efectos visibles de la violencia. Para esto 
debe contar con el consentimiento de la víctima y garantizar su intimidad. 

1 OO. Documentar los .factores que pueden intervenir en la retractación de la víctima. Es 
importante documentar las condiciones de la víctima que pudieran llevar a una 
retractación con respecto a lo qt1e manifestó e11 la denuncia. Por ejemplo, deben 
registrarse factores como la dependencia económica o afectiva con el agresor, la 

108 Ver Artículo 13, numeral 2 de la I.,cy 1719 de 2014. 
109 Ver la sección "B.Atcnción integral de las vícti1nas", del Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 115 y ss. 
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existencia de amenazas o la presencia de grupos armados en el sector donde vive. 
Registrar estas condiciones permite que e11 el desarrollo de la investigación se ofrezcan 
y tomen las medidas necesarias para que la víctima se sienta apoyada y sea protegida 
adecuadamente para garantizar su participación en el proceso. ' 

Fuente de conocimiento # 2: Reporte o remisión de casos del sector salud. 

101. Procedimiento. El sector salud es un referente importante en la investigación de la 
viole11cia sexual tanto para el conocimiento de los hechos como para la obtenció11 de 
evidencia en el transcurso de la investigación 110. Cuando las entidades del sector salud 
atienden a víctimas de violencia sexual po11en en conocimiento de los hecl1os a la 
policía judicial, cuyos funcionarios deben registrar la noticia criminal y dar trámite a 
los actos urgentes, sin importar el tiempo transcurrido entre el hecho y la atención' en 
salud 111 . 

102. Hallazgos del sector salud con10 n1edios de prueba o contribuciones a la i111•e.~tigación 
penal112

• Las actividades realizadas por las entidades de salud 113, referidas a la 
valoración clínica inicial, diagnóstico, anamnesis, recolección de muestras y atención 
inicial en salud sexual y reproductiva, así como en salud física y mental, constitU)'en 
potenciales elementos de prueba114 que deben ser adecuadamente recaudados 115 y 
verificados en la investigación. A partir del registro de la anamnesis 116, la historia 
clínica y demás registros médicos sobre la víctima, la policía judicial puede: , 

a. Determinar la oportunidad y el contenido de la entrevista a la víctima, evitando 
exponerla a situaciones de revictimización y considerando las condiciones que 

11 º Ibídem. 
111 l,as entidades prestadoras del servicio de salud deben cumplir con lo dispuesto en: Veloza, I:'.: l'orrcs, N: Pardo,' F; 
IJondoño, A: 1-lurtado, M: Gómcz, C; Girón, A; VillarreaL C; Pineda, N. (2011) Modelo de Atención Integral en Salud p'ara 
í/íctimas de 11iolencia .S'e.tua/, Bogotá: Ministerio de la Protección Social-UNFPA. 
112 1>ara el manejo y descripción de prendas de vestir, la recolección y embalaje de EMP )' 1::r en el marco del examen 
n1édico forense tenga en cuenta: Alanual de Procediniientos del Siste,na de Cadena de Custodia (201?) Bogotá: Fiscalía 
Gcnéral de la Nación. Ver también: MonrO)'. C.: 13ercnguer, A.; Constantín, A. (2009) l?eglaniento técnico para el abordaje 
forense integral en la investigación del Delito Sexual, versión 03. 13ogotá: INMI~CF. ["En líncaJ Recuperado el 15 de abril 
de 2015 de: http://,v,v,v.medicinalegal.gov.co/documcnts/48758/78081/R l .pd!733c02064- l 556-4 7c7-93ba-80caa5d4117c. 
113 Para conoc;cr estos procedi1nicntos en más detalle puede consultar "Manejo de los Elemento.s Materia de l'rucba o 
l~vidcncias Provenientes de l~ntidades Prestadoras de Servicios de Salud Públicas o Privadas·· En: A1/a1111al de 
})rocedilnie11tos del Siste111a de Cadena de Custodia (2012) Bogotá: 1:-iscalía General de la Nación. Ver también: Resolución 
0.2770 de 2005 "por la cual se 1nodifica el Manual de Procedimientos del Sistema de Cadena de Custodia adoptado 1nediante 
Resolución 0-6394 de 2004·,_ Tan1bién se puede consultar: Convenio Secretaría f)istrital de Salud-Fondo de Población 1dc 

' las Naciones lJnidas (2008) Protocolo para el abordaje i11tegral de la violencia sexual desde el sector salud. I-3og0tá: 
UNFPA-INMl.,CF- Gobierno de la Ciudad de Bogotá- Secretaría de Salud de la Alcaldía Ma)'Or de 13ogotá. Adetnás, tenga 
en cuenta el formato "Inventario de pertenencias en ambulancias y centros hospitalarios~FPJ-25-" para la recolección de 
EMP Y EF, referido en el Manual de Policía Judicial. 
114 Ver consideraciones expuestas en el Capítulo 3 de este protocolo, sección ';Acto de investigación relacionado con la 
víctima y otros testigos# 2: Valoración médico-forense", párrs. 170 y ss. 
115 Ver Monroy, C.; Berenguer, A.: Constantín, A. (2009) Reglaniento técnico ¡Jctra el abordaje forense integral en la 
investigación del Delito Sexual, versión 03. Bogotá: INMLCF. 1.En líneaJ I~ecuperado el 15 de abril de 2015 de: 
http://\\'\V\v.mcdicinalegal.gov.co/docu1nents/48758/78081 /R 1.pdf/33c02064- l 556-4 7c7-93ba-80caa5d41 l 7c. 
116 La anamnesis médica se refiere a la entrevista rcali7..ada por un n1édico con el fin de recopilar información acerca del 
pacie•nte para fonnular el diagnóstico y detenninar su tratamiento. !.,os hallazgos de este procedin,iento quedan registrad.os 
en la historia clínica del paciente. 1 
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fueron planteadas en la anan1nesis, la valoració11 y la atención su111inistrada en el 
sector salud 117. 

• 
b. Evaluar el riesgo de nuevas victimizaciones y verificar si la entidad de saludl ha 

activado la ruta de protección. En su defecto, activar mecanismos de protección 
procedentes. 118 

c. Identificar posibles testigos a partir del reconocimiento de las personas que 
aco1npañaron a la víctima en el centro médico. 

103. Interrupción voluntaria del emba,·azo (!VE) por actos de violencia sexual119. Cuando 
la víctima o la entidad de salud soliciten la práctica de la !VE aduciendo que éste fue 
producto de una conducta constitutiva de acceso camal o de acto sexual sin 

' consentimie11to, acto abusivo, inseminación artificial no consentida o transferencia de 
óvulo fecundado no consentida, la policía judicial debe realizar de inmediato el registro 
de la noticia criminal respecto de los hechos que constituyan violencia sexual y 
suministrar una copia a la víctima y a la entidad de salud, de11tro de los cinco días 
posteriores a la solicitud 120. No se requiere la copia de la denuncia por violencia sexual 
a cualquier niña menor de 14 años que solicite la IVE 121 . La objeción de conciencia al 
aborto no es un impedimento para que los servidores judiciales registren una denuncia 
por hechos de violencia sexual y procedan a la remisión al centro de salud 
correspondiente 122. 

104. Articulación con el ,,-ector salud La articulación con el sector salud es esencial para 
verificar que la víctin1a haya recibido la atención médica y psicológica inicial y 
continúe recibiendo la atención integral posterior, de manera simultá11ea al trámite de 
la investigación pe11al. 

117 Por ejemplo. la pertenencia a un grupo étnico que determinó una cierta atención psicológica especial izada: condición de 
desplazamiento forzado que permitió identificar adicionales riesgos y afectaciones: el nivel de desarrollo del nií\o o nilla 
que implicó la no realización de entrevista por ser menor de edad. o cuidados especiales tenidos en cuenta durante la 
entrevista para evitar la revictimización; el respeto al derecho a escoger el sexo del facultativo: condiciones bajo las cua'lcs 
se obtuvo o no el consentimicnlo de la víctima, ele. 
118 Para la activación de rutas y n1ecanismos de protección tener en cucnla los parámetros previstos en la sección 
"Componentes de la atención integral a víctimas# 2.3: Protección··, del Capítulo 2 de este protocolo. párr. 131 y ss. 
119 (_,a Corte Constitucional reiteró el derecho de las mujeres victimas de violencia sexual de solicitar la interrupción 
voluntaria del cn1barazo .Y la obligación de las JJJS de practicarlo en el n1cnor tiempo posible y con condiciones de calidad. 
Ver; Corte constitucional. Sentencia C-754 del 1 O de diciembre de 20 l 5. Magistrada Ponente: Gloria Stella Ortiz I)elgado. 
120 Ministerio de Salud, Resolución 459 de 2012 por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud 
para Victimas de Violencia Sexual. y Corte Constitucional. Sentencia C-355 de 10 de ma)'O de 2006. Magistrada Ponente: 
Clara Inés Vargas •-ternández. 
121 Corte Constitucional. Sentencia ·r-209 del 27 de noviembre de 2008. Magistrada Ponente: Clara Inés Vargas Hernández. 
·ra1nbién ver: Ministerio de Salud, llesolución 459 de 2012 por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral 
en Salud para Víctimas de Violencia Sexual. , 
122 Corte Constitucional. Sentencia l"R388 del 28 de mayo de 2009.-Magistrado Ponente: 1-lumberto Antonio Sierra J>orto·. 
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Fuente de conocimiento# 3: Reporte proveniente de la Policía Nacional 

105. Procedimiento. Cuando la Policía de vigilancia reporte un hecho de violencia sexual 
en su rol de primera autoridad respondiente 123 o en desarrollo de las actividades de 
prevenció11 124, la policía judicial debe: 

a. Verificar que el infor1ne de primer respondiente sea allegado oportunamente; 

b. Verificar que dicho inforn1e contenga los datos completos sobre las actividades 
adelantadas para el aseguramiento del lugar de los hechos, la protección de los EMP 
y EF encontrados y el cumplimiento de los principios de cadena de custodia 125 ; 

c. Verificar o proceder a la identificación de potenciales testigos, la ubicación y apoyo 
a las víctimas, entre otras; 

d. Realizar el reporte de iniciación de la indagación; 

e. Proceder de inmediato a la realización de .los actos urgentes 126; 

f. Verificar, en casos de captura en flagrancia, que el iniciado haya sido puesto a 
disposición de la FGN. Además, debe verificar que el primer respondiente entregue 
la información completa sobre las circunstancias en que se produjo la captura. En 
estos casos se debe priorizar el resguardo de la integridad física, psíquica y 
emocional de la víctima, así como verificar las condiciones de seguridad de su grupo 

• familiar y de su comunidad de acuerdo con las circunstancias de la captura en 
flagrancia. 

Fuente de conocimiento # 4: Reporte procedente de defensorías de familia o 
servidores(as) del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar (ICBF) 

106. Procedimienl<J. Cuando el JC.BF tenga conocimiento sobre la posible co1nisión !de 
delitos de vi<ilencia sexual contra NNA 127 o personas en condición de discapacidad 
bajo su protección y ponga esta información a disposición de la FGN, la policía judicial 
debe: 

a. Verificar que la información remitida esté completa; 

b. Realizar el reporte de inicio de indagación; 

,¡ 
123 Policfa Nacional (2008) l'olicía de /ligilc1ncia. Prin1era Autoridad Respondiente en el .5islen1a Penal Ac11sa1orio, cartilla 
Nº 8, 13ogotá: J>rograma [)cpartamcntos y Municipios Seguros, pág. 21 [En línea] Recuperado el 9 de n1arzo de 2015 de: 
http ;/ /w\V\V. po I icia. go v. co/portal/page/portal/1 NS 1· 1 TU C I ON/Cart e I era_N C\v / d oct ri na/ cart i ! las/ 54. pd f. 

124 Ver: l.,ey 679 de 2001 y l.,C)' 1098 de 2006. Consultar también: Policía Nacional (2011) Poder. Función_v Actividad.de 
Policía, cartilla nº.5. Bogotá: J>rograma Departa1nentos y Municipios Seguros, pág. 45. l'J~n línea] Recuperado el 9 de marzo 
de 2015 de 
hltp://,v,v,v. pol icia.gov .co/portal/page/portal/Pll OG RAMAS_l)lol' AR lºAM EN TOS_ M UN I Cll'I OS_ SloG U llOS/d1ns _ e ere 
a/carti l las/Cartilla%205. pd f. 
125 J;n scguin1iento del !vl<1nua/ de Procedimientos del Sisten1a de Cadena de Custodi<1 (2012) Bogotá: Fiscalía General de 
la Nación. 
126 Ver sección de "Actos inmediatos de investigación" en este capitulo, párr. 77-79. 
127 En desarrollo de procedi1nientos de restablecimiento de derechos (J_.c)' 1098 de 2006) o del "Progra1na de Atención 
Especializada para NNA que se han desvinculado de los grupos am1ados organizados al n1argen de la ley" (ICl3I:;-, 201 O). 
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c. Establecer contacto con los profesionales que hayan intervenido en la atención del 
NNA o la persona en condición de discapacidad, buscando evitar la repetición de 
entrevistas que expongan a .la víctima a situaciones de re-victimización; 

' 
d .. Procurar identificar a los padres, adultos responsables o red de apoyo de la víctima 

y obtener los medios para contactarlos (números telefónicos, direcciones, etc.); 

e. Mantener comunicación con la respectiva autoridad del ICBF para acceder a 
información adicional sobre el caso. 

Otras fuentes de conocimiento de los hechos de violencia sexual 

107. Reportes de Comisarías de Familia. laas Comisarías de Familia pueden tener 
' conocimiento de hechos de violencia sexual y, en el ejercicio de su competencia, 

pueden recibir denuncias y realizar actividades de policía judicial. Los(as) fiscales y 
los (las) servidores(as) con funciones de policía judicial deben verificar que las 
actuaciones desarrolladas por las Comisarías cumplan los principios de cadena de 
custodia 128 y que sus reportes contengan elementos suficientes para la documentación 
del caso y para dar inicio a la indagación. 

l 08. Denuncias de servidores pzíblico.~. La información suministrada por cualquier servidor 
público sobre la ocurrencia de hechos de violencia sexual en ejercicio del deber ,de 
denu11ciar ante la FGN, constituye otra posible fuente de conocimiento de los hechos 
de violencia sexual sobre los que la policía judicial debe hacer labores de verificación 
para la apertura de noticias criminales. 

109. Reportes o denuncias procedente.~ de docentes o instituciones educativas. También son 
fuente de conocimiento de hechos de violencia sexual aquellos reportes o denuncias de 
docentes o instituciones educativas que identifican o detectan hechos de violencia 
sexual contra alguno(a) de sus estudiantes dentro o fuera del establecimiento 
educativo129

• Frente a estas denuncias la policía judicial debe hacer labores ,de 
' verificación para la apertura de una noticia cri1ninal. • 

11 O. Reportes de la Defensoría del Pueblo. Los informes de riesgo, alertas tempranas o 
infonnes de verificación de la situación de derechos humanos que produzcan 
Defensorías Regionales o las Defensorías Delegadas encargadas 130, deben ser 
analizados por las secciones de análisis criminal o por quien se disponga, para 
determinar los posibles delitos incluidos en dichos reportes y decidir si se debe tramitar 
una noticia criminal o, si por el contrario, se remite dicha información a investigaciones 

' ' existentes. 

111. La información sobre la comisión de delitos .~exuales dada a conocer en el marco de 
reuniones o sesiones de comités o n1esas interinstitucionales en las que participen 

128 Ver "Manual de procedimientos para cadena de custodia·' (2012) 13ogotá: Fiscalía General de l.,a Nación. 
"' Ley 1146 de 2007 y Ley 1098 de 2006. 
130 En el Decreto 025 de 2014, se destacan las siguientes dependencias de la Defensoría del Pueblo: l)cfensoría l)elcgada 
para la prevención de riesgos de violaciones de derechos humanos y derecho internacional hun1anitario; Delegada para la 
orientación y asesoría de las víctin1as del conflicto annado interno: I)clegada para los derechos de la población desplazada: 
Delegada para los derechos de las 1nujercs y asuntos de género: Delegada para la infancia, la juventud y el adulto n1ay9r: 
J)clcgada para los indígenas y las 1ninorías étnicas. 
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representantes de la FGN131
• Esta infom1ación también puede propiciar el inicio de la 

investigación penal. El delegado(a) de la Fiscalía que participe en la reunión 
interinstitucional debe recoger información suficiente sobre los hechos referidos (lugar, 
fecha, descripción y contacto de quien suministra la información) y dirigir un oficio a 
la dirección secciona! correspondiente para verificar si dichos hechos cuentan con 
noticia criminal o, por el contrario, deben adelantarse actos de verificación para abrir 
una noticia criminal. 

112. Medios de comunicación, informes Y.fuentes humanas. La FGN también puede conocer 
de hecl1os de violencia sexual por: i) informes de organizaciones de la sociedad civil, 
de derechos humanos o de 1nujeres; ii) reportes anónimos o de informantes de la 
ciudadanía a través de líneas de emergencia o portales web de participación ciudadana; 

' o iii) medios de comunicació11 y redes sociales. En estos casos, las secciones de análisis 
criminal o quienes se disponga, deben: verificar y analizar la informació11 para 
identificar posibles delitos reportados para determinar si se abre una noticia crin1inal 
nueva o se aportan elementos a noticias preexistentes. Entre los actos de verificación 
se puede solicitar grabaciones de audio y video 132 u otros registros que puedan servir a 
la delimitación y prueba de los hechos. También puede ser útil consultar los sistemas 
de información misionales y los registros en sistemas de salud locales, para detern1inar 
si existen denuncias, reportes o alertas previas asociadas a los non1bres de las vícti111as 
u otros datos reportados. 

B. Atención integral a las víctimas 

113. Componentes. Independientemente de la fuente de conocimiento de los hechos de 
violencia sexual y del procedin1iento penal aplicable, la FGN tiene la obligación 
fundamental de promover las condiciones adecuadas para la participación de la víctima 
en el proceso penal, tal y como se dispone en el artículo 250 de la Constitucional 
Nacio11al. Esto incluye las obligaciones de: 1) informar a las víctimas, acerca de sus 
derechos en el proceso penal, incluyendo sus derechos a recibir orientación, 
asesoramiento jurídico, asistencia técnica legal y representación judicial; 2) remitir a 
las víctin1as a las instituciones que puedan prestarles los servicios más adecuados a sus 
necesidades; )' 3) activar las rutas de salud y protección necesarias para garantizar los 
derechos a la vida y a la seguridad personal de las víctin1as y su núcleo familiar. Todo 
esto teniendo en cuenta su pertenencia a distintos grupos de protección constitucional 
reforzada. 

Componente de la atención integral a víctimas # 1: La orientación inicial 

114. Fundan1ento. La orientación inicial para la garantía de los derechos de las vícti1nas que 
participan en el proceso exige, por un lado, de adecuaciones estructurales y de personal 
en los centros de atención de la FGN, así como del seguimiento de pautas para informar 

131 Se destacan los siguientes espacios interinslitucionales: Comité lnterinstitucional para la Lucha contra la ]"rata de 
Personas; Comité lntcrinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los 'Niños, 
Niñas)' Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual' 31 : Comité de seguin1iento a la irnplcmentación )' cumplimiento de la l~ey 
1257 de 2008 )'ala Le~' 1719 de 2014 131 ; Comité Nacional Jntcrinstitucional para la prevención y erradicación de la 
cxplotac-ión sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 131 : y Comité de !~valuación de Riesgo)' Ilecomendación de 
Medidas (CERREM). 
132 Vale la pena tener en cuenta que las grabaciones de videos de cámaras de vigilancia suelen borrarse periódican1cntc. por 
lo que es necesario recaudarlas a la brevedad posible. 

42 



• ' ' 

a las víctimas sobre sus derechos, las herramientas a las que pueden acceder y las 
' 

dinámicas propias de la investigación y el proceso penal, 

115. Adecuaciones estruct1,rales y dé ¡1ersonal. La orientación eficiente a víctimas de 
violencia sexual tiene que ver con una serie de recursos de los cuales deben disponer 
las direcciones seccionales a fin de poder adecuar los procedimientos a las necesidades 
específicas y condiciones diferenciales de las personas que deben recibir y comprender 
toda la informació11 correspondiente a sus derechos y las especificidades del su 
participación en el proceso penal. De allí que los directores seccionales deban procurar: 

a, Disponer de personal capacitado en la atención de víctimas de violencia sexual, para 
asesorarlas y asistirlas adecuadamente, 

b, Disponer de personal formado en asistencia, protecció11 y garantía de los derechos 
de personas e11 condición de discapacidad. 

c, Procurar disponer de traductores o intérpretes que puedan prestar un servicio 
gratuito cuando la víctima no hable español, 

d. Procurar que el personal responsable de la orientación a la víctima, sea especializado 
e interculturalmente sensibilizado con las costumbres y/o condiciones culturales 
diversas de las víctimas, a fin de asegurar un trato adecuado a las perso~as 
pertenecientes a pueblos o comunidades indígenas, afrocolombianas, palenqueras, 
raizales o rom, 

e, Capacitar al personal de seguridad y recepción, que constituye el prin1er contacto 
con la FGN, en estándares para la atención a v.íctimas de violencia sexual a partir de 
un trato respetuoso y garantista, 

' f, Disponer de una base de datos de organizaciones no gubernamentales en la región 
que puedan prestar diversos servicios para víctimas de violencia sexual, Dicha base 
de datos puede constituirse en un insumo importante para la orientación que los 
funcionarios den directamente a las víctimas, ya que facilita la exigibilidad ,de 
derechos, recibir los distintos servicios que éstas ofrecen y vincularse a iniciativas 
colectivas. Para conocer y recopilar información sobre estas organizaciones, puede 
acudir a las mesas municipales, distritales o departamentales de víctimas, en donde 
convergen diversas organizaciones defensoras de los derechos de esta población, 
l'ambién puede solicitarla en las defensorías regionales o en entes de gobierno 
encargados del tema de género (por ejemplo, secretarías de la n1ujer) o de 
participación social, 

g, Disponer de información acerca de los hospitales e i11stituciones de salud de la 
ciudad, municipio o región donde se encuentra, a los cuales pueda remitir a las 
víctimas. Mantener una lista actualizada con números de contacto y direcciones. 

116, Medidas a tener en cuenta cuando las direcciones secciona/es cuentan con n1odelos de 
atención es¡1ecializados. En algu11as fiscalías seccionales se encuentran los n1odelos de 
atención especializados que funcionan mediante una gestión interinstitucional • e 
interdisciplinaria dirigida a garantizar la permanente, oportuna y eficaz atención 
integral a las víctimas de violencia sexual y/o intrafamiliar así como otras formas de 
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violencia basadas en género, a través de atención en las áreas psicológica, social, 
jurídica, médico-legal e investigativa. Estos modelos localizados en algunas 
direcciones seccionales son: i) el Centro de Atención Penal Integral a Víctimas -
CAPIV; ii) el Centro de Atención e Investigación Integral a las Víctimas de Delitos 
Sexuales- CAIV AS; iii) el Centro de Atención e Investigación Integral contra la 

' Violencia Intrafamiliar- CA VIF; y iv) El Centro de Atención a Víctimas - CA V. A fin 
de que las víctimas puedan hacer un uso óptimo de los servicios integrales dispuestos 
mediante estos modelos de atención, a nivel directivo se debe asegurar la difusión de 
información acerca de la especialidad de los Centros de Atención disponibles y horarios 
de atención en n1edios electrónicos y lugares visibles de la sede secciona!. Así mismo 
asegurar su correcta y oportuna actualización en caso de cambios. Tan1bién se debe 
instruir al personal de seguridad y recepción sobre la especialidad de los Centros de 
Atención para que puedan orientar a las víctimas hacia las rutas que les per1nitan hacer 
uso de sus servicios. 

117. Pautas para la orientación de las víctimas. Independientemente de las adecuaciones 
estructurales. y de personal de la entidad, el equipo de investigación debe garantizar que 
la víctima conozca sus derechos 133 , informar sobre las implicaciones de · la 
investigación y el proceso penal, establecer u11 enlace que sirva para que la víctima 
informe sobre riesgos de seguridad, suministro de nueva evidencia y demás aspectos 
relacionados con su participación en el proceso. Estas mismas pautas deben seguirse 
cuando se trata de fuentes de conocimiento de los hechos distintas a la denuncia de la 
víctima. En todos los casos. los funcionarios de la FGN. en la orientación a víctimas. . . . 
deben seguir los criterios de enfoque diferencial y hacer uso de los recursos técnicos y 
humanos de los que dispongan las direcciones secciones (traductores, interpretes, 
psicólogos, etc.). 

Componente de la atención integral a víctimas # 2: Remisión a otras entidades 

118. Fundamento. La atención psicológica y médica de la víctima, así como su 
asesoramiento legal y protección son acciones fundamentales para asegurar una 
adecuada atención. Por esto, para cumplir adecuadamente con su fu11ción, los 
servidores de la entidad que reciben denuncias de violencia sexual están en la 
obligación de remitir las víctimas a las instituciones que puedan prestarles los servicios 
más adecuados a sus necesidades para su atención en salud, su representación legal y 
su acceso a medidas de protección, tal como se plantea en las secciones subsiguientes. 
El fiscal al cual le sea asignado el caso debe verificar que estas remisio11es han sido 
realizadas eficientemente y de lo contrario emitir las respectivas solicitudes de atención 
a las entidades pertinentes. " 

119. Oportunidad. Aunque generalmente estas remisiones se realizan durante la recepcion 
de la denuncia, estos procedimientos no se circunscriben a ese momento, sino que es 
posible que sean necesarios en distintas etapas del proceso penal de acuerdo a las 
necesidades y circunstancias específicas de las víctimas. 

133 Los derechos de las víctimas de violencia sexual están resumidos en la introducción de este protocolo. Incluyen lo 
dispuesto en el artículo 11 de la l.,ey 906 de 2004. el artículo 8 de la l~ey 1257 de 2008, el artículo 38 de la l..,ey 1448 de 
2011 y el arliculo 13 de la l,ey 1719de2014. 
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120. Remisión de expedientes e información. Es importante resaltar que _las remisiones de 
víctimas a otras entidades deben contar con su consentimiento informado, Jo cual 
implica brindarle toda la información acerca de su utilidad y sus posibles 
implicacio11es, así co1no permitirle a la víctima decidir si desea que sus datos sean 
también enviados a otras entidades encargadas de su atenció11. Lo ideal es poder 
compartir la mayor cantidad de infor,nación ya recaudada con otros profesionales 
intervinientes en el proceso de atención integral a víctimas, según su competencia y 
respetando la reserva legal que corresponda, para evitar que la victima te11ga que volver 
a narrar los l1echos. 

121. Registro de datos importantes. Además de los datos solicitados en el Formato de 
remisión (FGN-50000-F-06), el funcionario encargado debe incluir: 

• Si se trata de una mujer, un NNA, una víctima cobijada por la Ley 1448 de 2011, o 
una persona perteneciente a una minoría étnica u otras condiciones diferenciales de 
laví~ima. ' 

• Datos de contacto de la víctima y registro de entrevista, previa verificación de su 
consentimiento para su111inistrar tales datos. 

• Consideraciones acerca del estado psicológico de la víctima. 

Componentes de la atención integral a víctimas# 2.1: Atención en salud 

122. Finalidad. El servidor con funciones de policía judicial debe efectuar las remisiones 
que correspondan al sector salud, a fin de asegurar la atención inmediata e integral ;en 
salud física, n1ental, sexual y reproductiva (incluyendo el acceso a la interrupción del 
embarazo cuando la víctima así Jo decida). Con estas remisiones, tamb.ién debe solicitar 
el envío de los registros que se hagan con posterioridad a la atención suministrada y 
que puedan contener datos relevantes para la investigación 134. Estas remisiones pueden 
efectuarse a una entidad de salud pública o privada, dependiendo de la disponibilidad 
local. 

123. Remisió11 de casos de ,,iolencia sexual no recientes. La remisión al sector salud de casos 
reportados con mucha posterioridad (n1eses o años) a su ocurrencia puede ser 
pertinente. Generalmente cuando procede esta remisión, está orie11tada a la atención en 
salud mental (a través del Programa de Atenció.11 Psicosocial y Salud Integral a 
Víctimas 135 en caso de víctimas del conflicto o de servicios de psicología en centros de 
salud, para otras víctimas), al tratamiento de enfermedades de transn1isión sexual (ETS) 
u otras secuelas de los hechos viole11tos que requieran de atención médica y/o 
tratamiento. 

124. Acompañamiento a las víctimas en la remisión. Siempre que la víctima exprese su 
consentimiento y en la n1edida de las posibilidades locales, el funcionario debe 

134 J>ara n1ás información acerca de la obtención de EMP y l~i-:· a través de proccdi1nicntos realizados en entidades de salud 
o rc1nisioncs al INMl~CF, ver Capítulo 3 de este protocolo, sección "Acto de investigación relacionado con la víctin1ü y 
otros testigos# 2: Valoración médico-forense", párrs. 170 y ss. 
135 Para conocer las especificaciones y rutas del PAl'SIVI, seguir el siguiente link; 
htt ps://,v,v,v. mi n salud. gov. co/proteccion social/Paginas/Victimas_ P APS IV 1. aspx. 
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acompañarla a la institución de salud (o, de no ser posible, comunicarse 
telefónicamente), para poder transmitir la información pertinente sobre el caso y 
procurar su atención priorizada. También debe informar a la víctin1a acerca de su 
derecho a escoger el sexo del médico que practicará el examen dentro de las 
posibilidades ofrecidas por el servicio 136. Para facilitar esta remisión el funcionario 
puede hacer uso de las listas de centros de salud locales disponibles en las direcciones 
seccionales. 

125. A,·ticulación con el sector salud. Además de la remisión al sector salud, la FGN debe 
articular sus funciones adecuadamente con el sector salud. Para ello la dirección 
secciona] competente debe: 

• Participar en los comités locales i11tersectoriales creados en los municipios para la 
articulación entre las entidades de los sectores justicia, protección y salud, a fin de 
definir rutas de atención integral, de acuerdo con la capacidad institucional local; y 

• Promover la coordinación interinstitucional con las regionales del INMLCF para 
que éstas brinden apoyo técnico en las capacitaciones impartidas a profesionales del 
sector salud sobre la aplicación del kit de violencia sexual y la toma de muestras 
forenses. 

Componentes de la atención integral a víctimas # 2.2: Apoyo y representación legal i 

126. Garantía de participación de las victimas como intervinientes en el proceso penal137. 

La participación de las víctimas en la investigación y en el proceso penal es 
independiente de la actuación de la FON y debe garantizarse en todas las etapas138. 

Todas las víctimas tie11en derecho a su representación legal y para esto pueden hacer 
uso de un abogado escogido por ellas o de un defensor público. Los fiscales y la policía 
judicial que interactúen con las víctimas deben informarles sobre su derecho a recibir 
orientación, asesoría, asistencia técnica legal y representación legal especializada y 
gratuita 139. 

127. Defen.~a pública. Cuando no cuenten con un abogado para su representación legal, las 
víctimas tienen derecho a ser asistidas por un defensor público140. Mediante programas 

,¡ 
' 

136 Articulo 8 de la Ley 1257 de 2008. 
137 Consulte algunas de las siguientes sentencias que hacen referencia al contenido y alcance de la participación de la víctima 
como interviniente especial en las diferentes etapas procesales, de forma autónoma)' no subordinada a la actuación de la 
Fiscalía: Corte Constitucional. Sentencia C·454 del 07 junio de 2006. Magistrado J>onente: Jaime Córdoba l'riviño; Corte 
Constitucional. Sentencia C·209 del 21 de marzo de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda 1:spinosa; Corte. 
Constitucional. Sentencia C-516 del 11 julio de 2007. Magistrado Ponente: Jai111c Córdoba Trivii'to: Corte Constitucional. 
Sentencia C-782 del 10 de octubre de 2012. Magistrado l>onente: Luis Ernesto Vargas Silva)'. Corte Constitucional. 
Sentencia C-438 del 10 de julio de 2013. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Rios. 
138 "í~l derecho de acceso a la justicia comprende así la garantía de la víctima de intervenir en el proceso desde sus mismos 
inicios". Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 24 de octubre de 2012. Radicado nº 63698. 
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Castro Caballero. 
139"Aunque en esta fase de indagación e investigación, no se practican "pruebas" en sentido for,nal. sí se recaudan 
importantes elc1nentos materiales de prueba relacionados con el hecho y la responsabilidad del imputado o acusado. que 
deberán ser refrendados en la fase del juicio. Es evidente en consecuencia, que exista un claro interés de las víctimas y 
per:_judicados con la conducta investigada de acceder a la indagación desde sus inicios. a efectos de contribuir positivamcr;ite 
al recaudo del 1naterial que dará soporte a la i1nputación y la acusación, eventos perfccta1ncnte compatibles con sus dcrec~os 
a la verdad, a In justicia y a la reparación''. Corte Constitucional. Sentencia C-454 del 07 de junio de 2006. Magistraclo 
Ponente: Jai1nc Córdoba ·rriviño. 1: 
14º Artículo 11, literal h de la Ley 906 de 2004. 
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especializados, normas posteriores y especiales se le ha asignado al Siste1na Nacional 
de .Defe11soría Pública la función de asistencia técnica legal especializada para: las 
mujeres víctimas de violencias 141 ; los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos 142; 
y las víctimas de hechos cometidos en el marco del conflicto armado 143 . 

128. .Procedin1iento de ren1isión de la víctin1a a la Defénso,·ía del Pueblo. La representación 
judicial a través del servicio de Defensoría Pública puede concret¡irse mediante las 
siguientes acciones: 

a. lnfom1ar a la víctima y a sus familiares acerca de sus derechos a recibir orientación, 
asesoramiento jurídico, asistencia técnica legal y representación judicial a través .~el 
servicio de Defensoría Pública. 

b. Si la víctima manifiesta su interés en acceder al servicio de Defensoría Pública, 
remitir el caso a la Defensoría del Pueblo Regional respectiva, 1nediante el envío de 
un oficio de solicitud de designación de un representante judicial de víctimas. 

c. Entregar a la víctima copia del oficio remitido a la Defensoría del Pueblo e 
informarle acerca de los datos de localizació11 y de contacto para que ella pueda 
dirigirse a esa Entidad. 

d. Suministrar a la víctin1a los datos de contacto del defensor(a) público(a) 
designado(a) por la Defensoría del Pueblo según lo que esta entidad haya 
comunicado. 

e. Mantener con1unicación constante con el (la) represe11tante judicial de la víctima y 
garantizar su acceso a la información sobre el avance de la investigación y sobre.su 

• 
participación en las diferentes etapas procesales, si11 perjuicio de las solicitudes cjue 
la víctima pueda formular directamente. • •. 

Componentes de la atención integral a víctimas # 2.3: Protección 

129. Obligación estatal de protección. Esta obligación conlleva la implementación de 
mecanismos para garantizar los derechos a la vida y a la seguridad personal de las 
víctimas, en situaciones de riesgo o de amenaza 144 . Involucra igualmente el deber de 
crear las co11diciones necesarias para el ejercicio de otras garantías fu11da1nentales 
como la libertad y la integridad psíquica, física y moral, a través de 1nedidas de 
protección frente a acciones, omisiones o prácticas violentas. La obligación de 
protección se refuerza para las n1ujeres, los NNA y las personas en condición de 
discapacidad, para quienes está consagrado expresamente el ''derecho a una vida libre 
de violencias'' 145 y a "no ser objeto de ninguna fom1a de violencia'' 146. La protección 

141 Ley 1257 de 2008. 
142 Ley 1098 de 2006. 
143 Ley 1448dc2011 yOecrctoLey4633dc2011. 1

• 

144 A·rtículos 2, 11 y 44 de la Constitución Política de 1991; Artículo 3 de la f)cclaración Universal de Derechos 1-luman'bs; 
Artículo 7 de la Convención Americana de Derechos l·lumanos: Artículo 9 de la Pacto Internacional de Derechos Civiles y ' 

Políticos; Artículo 4 de la Convención lnteramcricana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 
Convención Belém do Pará. 
145 Artículos 4 y 7 de la Convención lnteran1cricana para prevenir, sancionar )' erradicar la violencia contra la mujer. 
Convención Belé1n do Pará ( 1994). Ver tan1bién: I~ey 1257 de 2008. • 
146 Artículo 19 de la Convención de los Derechos del Niños (1989); Observación General 13 del Comité de los Derechos 
del Niño (2011 ): y laC)' 1098 de 2006. 
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es una condición necesaria para la garantía del acceso a la justicia, teniendo en cuenta 
los riesgos derivados de la victimización 147, así como de la denuncia, lajudicialización 
y la participación en el proceso penal. Esta obligación comprende tanto las medidas 
adoptadas en el marco de programas de protección como las medidas estipuladas por 
la Ley 1257 de 2008, las cuales no son excluyentes 148 . 

130. Medidas de protección estipuladas en la Ley 1257 de 2008. Para el caso de v.íctimas 
de violencia sexual, estas medidas son aplicables tanto en casos de violencia 
intrafamiliar con10 en otros contextos. Estas pueden ser ordenadas por comisarías de 
familia, jueces civiles o pron1iscuos, o autoridades indígenas de acuerdo a su 
competencia. Incluyen medidas inmediatas para evitar agresiones inminentes contra la 
víctima y su núcleo familiar149. 

131. .Parámetros gene,·ales para garantizar el derecho a la protección. I"a FGN debe tener 
en cuenta ciertas pautas y co11diciones para la activación de los diferentes programas 
de protección y la adopción de otras medidas establecidas en la Ley 1257 de 2008: 

a. Las víctimas tienen derecho a solicitar medidas de protección inmediatas, eficaces 
e idóneas directamente o por medio de su representante legal o el (la) defensor(a) 
de familia en caso de NNA. 

b. La FGN debe dar trámite a las peticiones de protección y adoptar las medidas 
' respectivas, en el marco de su competencia. Todo ello debe hacerlo teniendo en 

cuenta las necesidades y condiciones diferenciales de la víctima, su grupo familiar, 
sus dependientes y su comunidad según el caso 150. Estas medidas deben brindarse 
sin necesidad de agotar una evaluación técnica de riesgo 151 , procediendo i11cluso 
antes de formular la denuncia 152. 

c. Las n1edidas de protección pueden ser concertadas con las víctimas en algunos 
programas. En otros, por razones de seguridad, las medidas de protección son 
decididas por investigadores expertos. En todos los casos, las n1edidas adoptadas 
requieren seguimiento periódico. 1 

d. Las medidas de protección deben evitar irrumpir la vida cotidiana de las víctimas y 
generar procesos adicionales de sufrimiento y ruptura del proyecto de vida o 
separación del grupo familiar. Sin embargo, en algunos programas, por razo11es de 
seguridad,' es necesario restringir algunos derechos de las personas protegidas. 

147 Corte Constitucional. Auto 092 de 14 de abril de 2008. Magistrado Ponente: Manuel Jose Cepeda l~spinosa. Ver latnbién: 
Corte Constitucional. Scntencia 'l'-496 del 16 de mayo de ?008. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba 'f'riviño. 
148 Artículo 22. nun1eral 9 de la l_,ey 1719 de 2014. 
149 Artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1257 de 2008. 
150 Ver el catálogo no taxativo de 1nedidas y criterios previstos en la l..,ey 1257 de 2008; Decreto 4799 de 201 ly l)ccreto 
I.,cy 4633 de 2011. l~n específico. cuando se trate de víctimas del conflicto arn1ado pertenecientes a poblaciones étnicas. la 
f'GN tendrá en cuenta los criterios y medidas difCrcncialcs establecidos en la normatividad especial estipulada en los 
Decretos le)'es 4633. 4634 y 4635 de 2011 en desarrollo de la Ley 1448 de 2011. 
151 J,ey 1719 de 2014: l,cy 1257 de 2008, y Decreto 4799 de 2011. 
152 Ver Artículo 22. numeral 6 de la l~ey 1719 de 2014. Ver también: Corte Constitucional. Sentencia ·r-234 del 21 de n1arzo 
de 2012. Magistrndo J>oncnte: Gabriel 1::ctuardo Mcndoza Martelo. 
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e. Independientemente del programa de protección aplicable, otras medidas de 
protección pueden propender por reforzar las redes sociales, comunitarias y 
culturales de apoyo, que no estén vinculadas con el agresor. 

f. Ct1ando proceda, las medidas de ateri.ción a ~argo del sistema de salud dispuestas en 
el Artículo 19 de la Ley 1257 de 2008 153 , referentes al alojamiento, alimentación y 
transporte de las mujeres y NNA víctimas, deben ajustarse a las condiciones 
establecidas por el programa de protección en el cual se e11cuentre la víctima154. 

g. Cuando se trate de una solicitud de protección para una víctin1a NNA que no cuente 
con familiares o representantes legales, la FGN debe remitir una solicitud al ICBF 
para el inicio del procedimiento de restablecimiento de derechos que corresponda155. 

' ' h. Al solicitar medidas de protección el (la) fiscal a cargo debe informar a la autoridad 
competente sobre: 

• El contexto de riesgo y de necesidades de protección de la víctima, a partir de un 
enfoque diferencial 156, así como la concurrencia de otras victimizaciones. 

• Las situaciones y barreras específicas que obstaculizan la participación de la 
víctima en el proceso y que pern1itan establecer la existencia de an1enazas 
extraordi11arias o extremas. 

• Las organizaciones que acompañan a la víctima, así con10 sobre su grupo familiar 
y comunidad. 

• La coexistencia de medidas cautelares otorgadas por la CIDH. 

132. Programas o n1edidas de protecció11 para víctimas de violencia sexual. Existen 
distintos programas de protección a los cuales el (la) fiscal y su equipo de trabajo 
pueden remitir a las víctimas de acuerdo a su situación de riesgo, a la naturaleza de los 
hechos y a sus condiciones de riesgo o amenaza. Dichos programas se sintetizan a . . ' cont1nuac1on: 

Programa de protección a Víctimas y Testigos157 

133. Descripció11. Este programa es ejecutado por la Dirección Nacional de Protecció11 )' 
Asistencia (DNPA) de la FGN y consta de medidas de protección que van desde la 
incorporación (acogida temporal en una sede provista por la DNPA y sometimiento a 
esquemas de seguridad) hasta la reubicación social definitiva 158 . Además, el programa 
brinda beneficios de atención integral como: asistencia psicológica, atención médica, 
asistencia odontológica, traslado, orientación, expedición de documentos, entre otro 
tipo de apoyos. 

153 Reglamentadas por el I)ccrcto 2734 de 2012. 
154 Ver parágrafo del Articulo 5 del Decreto 2734 de 2012. 
155 Decreto4912de2011 v!Jcv 1098de?006. . " 156 Ver sección "C. 1:nfoquc diferenciar' del Capítulo 1 de este protocolo, párrs. 31 )' ss. 
157 El Programa de protección a Víctimas y Testigos de la FGN se rige por la Resolución 05101 de 2008. 
158 La reubicación se refiere a la salida del beneficiario del lugar de riesgo y su traslado in111cdiato a otra zona del territofio 
nacional definida por el J>rograma. Con el fin de que la persona pueda establecer su residencia y continuar su plan de vi~a 
el J>rograma le asigna además una ayuda económica. ' 

49 

• 



. . ... 
" 

134. Condiciones pa,·a la solicitud: Las víctimas de violencia sexual pueden aplicar a este 
programa incluso antes de la denuncia penal y su asignación no debe estar supeditada 
a la e.fectiva participación de la víctima en el proceso penal 159. Así .mis1no, las n1edi.das 
incluidas dentro de este programa de protección, por extensión, deben amparar también • • 

al núcleo familiar de la víctima, a personas a su cargo o a aquellas personas CU)'ª 
relación directa co.n la víctima genere situaciones de amenaza o riesgo. 

135. Orientación a la víctima y solicitud de la activación del .Programa . . En aplicación de 
lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ley 1719 de 2014 corresponde al fiscal del caso 
orientar a la víctima sobre el programa de protección al que puede aplicar y solicitar a 
la DNPA la revisión del caso y activación de las medidas de protección. Así misn10, la 
petición a la DNP A puede provenir de la víctima o del testigo, de los servidores con 

• ' 
funciones de policía judicial, del juez de control de garantías, de la Procuraduría 
General de la Nación, de la Defensoría del Pueblo o de otro servidor público. 

136. Requisitos para el acceso y pern1anencia en el Programa. Para acceder y pern1a11ecer 
en el programa de protección a testigos hay que tener en cuenta lo siguiente: a) que la 
protección de la víctima no sea responsabilidad de ningún otro organismo de protección 
estatal; b) contar co11 el consentimiento expreso del (la) beneficiario(a) puesto que estar 
vinculado a este programa implica un cambio de vida, nuevas situaciones y normas; y 
c) cumplir con las normas de seguridad y convivencia establecidas por el Programa. 

' 
Programa de protección de Justicia Transicional ' 
137. 

138. 

Desc1·i¡Jción. Este programa es ejecutado conjuntamente entre la DNPA de la FGN, la 
Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación y la 
Unidad para la Ate11ción y Reparación Integral de Víctin1as. Se e11cuentra dirigido a 
proteger y salvaguardar la vida e integridad de víctimas y testigos de hechos ocurridos 
en el marco del conflicto armado que deban ser judicializados a través de la Ley de 975 
de 2005. 

' ' Procedin1iento para la aplicación. La solicitud de protección puede hacerse por parte 
de cualquier funcionario que tenga conocimiento del hecho o por la víctima en la 
oficina más cercana de la DNPA de la FGN. 

159 A partir de la labor institucional encomendada a la DNPA -mediante el Progran,a de Protección y Asistencia, dando 
cu1nplimiento .a lo ordenado en la J.,ey 1719 del 2014 y al Auto 009 de 27 de enero de 2015, expedido por la Corte 
Constitucional, se han modificado los procedi,nientos frente al ingreso a los programas de protección para las vícti1nas de 
violencia sexual dentro)' fuera del conflicto armado. I::n estos programas se hace Cnfasis en que las 1nedidas para garantizar 
el acceso a la justicia de las víctin1as de violencia sexual, incluso antes de forn,ular una denuncia penal,)' en que dichas 
1ncdidas no pueden estar sujetas a la realización de un análisis de riesgo y/o eficacia procesal. Ver Artículo 22. nun1cral 6 
de la. Le:y 1719 de 2014. Consultar ta111bién: Corte Constitucional. Sentencia 1'~234 del 21 de 1narzo de 2012. Magistrado 

' Ponente: Gabriel í2duardo·Mendoza Martelo. ' 
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139. Etapas del programa. Su procedimiento consta de varios pasos: 1) Medidas 
preventivas 160 y/o asistencia inicia1 161 activadas por parte de la Policía Nacional; 2) 
Evaluación y calificación del riesgo; 3) Determinación y ejecución de medidas de 
protección temporales o permanentes; 4) Evaluación semestral para determinar si se 
mantiene, modifica o suprime la medida de protección establecida; y 5) Ter1ninación 
de la protección de acuerdo a las causales previstas por el programa 162. 

Programa ae protección del Ministerio del Interior (MI) y de la Unidad Nacional de 
Protección (UNP). 

140. Descripci15n. Este programa está dirigido a personas en situació11 de riesgo 
extraordinario o extremo como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o 
funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias 163 . De allí que aplica a víctimas 
de violencia sexual que sean: dirigentes de grupos políticos y de oposición, 
defensores(as) de derechos humamos, sindicalistas, dirigentes o activistas de grupos 
gremiales, dirigentes o miembros de grupos étnicos, n1iembros de la misión médica, 
testigos o víctimas de violaciones a los DDHH y al DIH, periodistas o comunicadores 
sociales, servidores o ex servidores públicos con responsabilidad en derechos I1umanbs, 
dirigentes de grupos armados desmovilizados en los años de 1994 y 1998, dirigentes 
de los partidos Unión Patriótica (UP) y Partido Comunista Colombiano (PCC), 
apoderados de procesos judiciales por violaciones de DDHH y DIH y/o docentes. 

141. lnforn1ación entregada por la FGN sobre este progra111a. Si por su calidad y situación 
de riesgo, la víctima puede acceder al programa de protección de la UNP, el (la) fiscal 
debe informarle, cómo, dónde y ante quién puede dirigirse para solicitar el acceso a 
dicho progran1a, entregándole copia de la denuncia 164. También debe su111inistrar la 
información que la UNP requiera para los efectos de la evaluación de riesgo y entregar 
los i11sumos necesarios para la oportuna participación del delegado(a) de la FON en las 
sesiones del Comité de .Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas 
(CERREM). Si corresponde, también debe brindar información sobre la posibilidad de 
presentar una solicitud para que el caso sea evaluado por el CERREM de Mujeres, el 
cual tiene la capacidad de asignar 1nedidas complementarias respecto de la garantía de 
la salud, la seguridad social, el bienestar, el acceso a la educación, entre otras 165 . 

160 "l.,as medidas preventivas consisten en las medidas de orden perimetral )'/O residencial otorgadas respecto al entorno de 
la víctima o testigo solicitante y su núcleo familiar [con10:] autoprotección, rondas y /o revistas policiales". Progran1a de 
protección a víctin1as }' testigos de Le_v Justicia _v Paz (2013) Bogotá: Min Interior- FGN/ Unidad para la atención)' 
reparación integral a víctimas - Defensoría del Pueblo - Procuraduría General de La Nación- Dirección de J1rotccción )' 
Servicios Especial de la Policía Nacional. pág. 7. 
161 La asistencia inicial dentro del Progra1na de protección a víctimas)' testigos de l.ey Justicia)' Jlaz ''contcn1pla satisfacer 
neceSidades de la vícti1nai testigo o solicitante y su núcleo familiar en materia de seguridad. hospedaje. alin1entación. aseo, 
transporte, asistencia 111édica básica". lbíd. pág. 8. 
162 J-.:1 JJrograma podrá tenninar el suministro de 1ncdidas de protección cuando: haya una disminución en el nivel de riesgo 
a nivel ordinario, por renuncia voluntaria del beneficiario, por la ejecución de una n1edida de reubicación de1initiva. cuando 
el protegido sea cobijado por una medida de privativa de la libertad, por el incun1pli1niento de las obligaciones adquiridas 
con el Progra1na.'·. lbíd. pág. 9. 
163 Para obtener más información acerca de la Unidad Nacional de Protección, seguir el link a continuación; 
http :/ /,v,v,v. u np. gov. co/q ueh acemos. 
164 Ley1719de2014. 
165 Ver: Artículo 3. literales b )' c; Artículo 5 y Artículo 7 de la Resolución 0805 del 14 de mayo de 2012. 
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Capítulo 3 
Indagación e investigación de delitos de violencia sexual 

142. Contenido. Este capítulo incluye lineamientos y buenas prácticas para el desarrollo de 
la investigación penal por hechos de violencia sexual. Brinda pautas a la Policía 
Judicial y a los (las) fiscales que investigan este tipo de casos acerca de: 1) las reglas 
generales eri la recolección de evidencia; 2) el procedimiento para realizar actos de 
investigación; y 3) los actos de investigación, útiles y pertinentes, en los casos· de 
violencia sexual. 

A. Reglas generales para la recolección de evidencia: 

143. Ampliar los medios de prueba. Es importante recordar que los medios de prueba de 
delitos de violencia sexual pueden ser obtenidos de una amplia gama de fuentes, no 
sólo de la víctima. Estos pueden dar pie a pruebas testimoniales, materiales, periciales, 
presenciales, referenciales y documentales 166. Es útil recolectar eletnentos de pru¡;ba 
referidos no sólo al hecho específico de violencia sexual, sino también a ,,]as 
circunstancias que determinaron su comisión y su contexto 167, sus antecedentes, los 
impactos en la víctima, en su familia o en su .comunidad 168, así como otras 
circunstancias que puedan resultar relevantes. 

144. Garantizar la participación de la víctima y de su re¡Jres·entante en la actividad 
probatoria. El equipo de investigación debe garantizar condicion·es adecuadas, de 
respeto, dignidad y confianza, para la participación de la víctima y de su representante 
en las actividades probatorias en que se les requiera. Dicho equipo debe brindarle 
infortnación acerca del alcance y las lin1itaciones de los elementos de prueba 
recaudados, permitiéndole valorar autónon1amente el proceso de investigación y 
balancear sus expectativas 169. 

145. Establecer la comisión del delito y la 1·espon.~abilidad ¡Jenal. Es fundamental que las 
actividades investigativas focalicen la atención en establecer la existencia del delito e 

' identificar a sus autores y partícipes. Así, el foco de la investigación no debe ser 
cuestionar la credibilidad de la víctima. 

166 Una explicación más completa sobre cada uno de estos tipos de pruebas podrá encontrarse la sección "Análisis de los 
n1cdios probatorios .. del Capítulo 5 de este protocolo, párrs. 267 y ss. 
167 !>ara conocer herramientas analíticas útiles a la investigación de violencia sexual en contexto, que podrían guiar la 
selección )' ejecución de los actos de investigación. ver "Cartilla 5: l-lcrra1nientas analíticas para la investigación y ejercicio 
de la acción penal" en: Caja de /Jerramientas: guía ¡Jrtíctica para la priorización. 2015. BogÓtá: FGN. 
168 A fin de aportar al conocimiento de los hechos, contrastar infi.,rrnaciones. tener una visión más global. reconstruir la 
historia colectiva y documentar posibles impactos comunitarios de hechos de violencia sexual ocurridos en escenarios 
colectivos, como en el marco de masacres o desplazamientos forzados colectivos, es posible acudir a técnicas que recojan 
las narrativas comunitarias, por ejen1plo, a través de grupos focales o entrevistas colectivas facilitados por un perito experto 
que pueda posteriormente presentar los resultados de esta experiencia como prueba en el juicio. J;stas narrativas podrían 
también estar presentes en docu111cntos de memoria histórica o ser expresadas por testigos. JJara 1nús información sobre 
estas técnicas de recolección de narrativas comunitarias y su utilidad en el marco de la investigación de graves violaciones 
a los derechos hu1nanos ver: Bcristain, C. (201 O) "l~l trabajo con grupos en la investigación·· en: ¡\,fc111ual sobre perspectiva 
psicosocial en la investigación de derec/1os hun1anos. Espaí'ia: Instituto 1-legoa - UPV /EHU_. págs. 183-192 
169 Al informar a la vícti1na acerca del proceso judicial. incluyendo los contratiempos, la FGN le pennite valorar 
autóno1namente el proceso, la en1podera. Ver: Oregon Attorney General's Sexual Assault l'ask !~orce (2009) 5;AR7' 
1-lantfbook. V ersion 111, Oregon: Oflice on Violcncc against Womcn. U.S. Departn1cnt of Justice. pág. 48. 
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146. Recolección oportuna de e11idencia en materia de 11iolencia sexual. La recolección 
oportu11a de evidencia previene la pérdida de los elementos de prueba disponibles al 
momento del conocimiento de los .hechos y aumenta las posibilidades de esclarecer lo 

' ocurrido e identificar a los responsables. Para garantizar la oportunidad y pertinencia 
de la recolección de evidencia es fundamental el desarrollo de un programa 
metodológico detallado que sirva como guía de la investigación y p-,nnita adecuar las 
órdenes de trabajo a objetivos concretos 170. Todo ello, además, contribuye a disn1inuir 
los efectos revicti1nizantes del proceso penal 171 . 

147. Clasificación de acto.~ de investigación. Los actos de investigación útiles y pertinentes 
para adelantar una investigación exitosa sobre la ocurrencia de casos de violen.cía 
sexual pueden dividirse en aquellos relacionados con la vícti111a y otros testigo~, y 
aquellos que se refieren a la escena de los hechos y al análisis de otros elen1erttos 
materiales. Finalmente, pueden ordenarse actos de investigación referidos al presunto 
perpetrador. 

B. Procedimiento para la realización de actos de investigación e indagación 

148. .Ejecutores y solicitantes de los actos de investigación. Los distintos actos de 
investigación que pueden realizarse durante la indagación, o una vez se ha hecho la 
imputación, pueden ser producto de la iniciativa de un funcionario de policía judicial, 
por orden de un fiscal, o requerir una autorización judicial previa o posterior a' su 
realización. El siguiente cuadro organiza los actos de investigación e indagación que 
pueden practicarse en el marco de una investigación de delitos de violencia sexual. 

170 Para más detalles acerca de la construcción del programa metodológico)' sus co1nponentes, ver.sección: "Investigación 
integral en ca,;;os de violencia sexual'' del Capítulo 1 de este protocolo, párrs 64 y ss. 
171 Algunas "R.ecomendac·iones para la conducción de la investigación y apreciación de las pruebas en casos de violcnCia 
sexual" son expuestas en el Artículo 19 de la Ley l 719 de 2014. ' 
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149. Cuadro resumen actos de indagación e investigación 172 
-. ,... 

Por iniciativa propia de la policía judicial y 
control posterior del fiscal 

Valoración-n1édico-forense o psicológica a víctimas, 
cuando ellas o su representante legal manifiesten por 
escrito su consentimie11to libre e informado. 

Entrevistas judiciales a presuntas víctimas o testigos 
presenciales de un delito de violencia sexual. 

Inspección al cadáver. 

Interrogatorio al indiciado. 

Inspección al lugar del hecho y a lugares distintos al 
del hecho. 

lde-ntificación, recolección, embalaje técnico de 
EMP y EF. 

Búsqueda y cotejo de datos registrados en bases 
mecánicas o magnéticas de información de acceso 
público, u otras similares. 

Por orden previa del fiscal y control posterior 
del juez de garantías 

Registros y allanamientos. 

Retención, examen y devolución de 
correspondencia. 

Interceptació11 de comunicaciones telefónicas y 
similares. 

Recuperación de información dejada al navegar 
por internet u otros medios tecnológicos que 
produzcan efectos equivalentes. 

Vigilancia y seguimiento de personas. 

Vigilancia de cosas. 

Análisis e infiltración de organización criminal. 

Actuación de agentes encubiertos. 

Exámenes de ADN que involucren al indiciado o 
al imputado. 

Actuaciones que 
requieren 
autorización judicial 
previa para su 
realización 

·1rispección corporal. 

Registro personal 173 . 

Obtención de muestras 
que involucren al 
imputado. 

Búsqueda selectiva en 
base de datos174 . 

Otras 
posibles 
indagación 

Métodos 

actuaciones 
en la 

de 
identificación: perfil 
genético presente en el 
ADN; carta dental y 
huellas digitales, por sus 
características 
morfológicas; 
reconocitniento por 
medio de fotografias o 
videos; reconocimiento 
en tila de personas; 
declaración jurada • de 
testigos o informantes 175. 

Afectación de bienes. ' 

Incautación u ocupación 
de bienes. 

Devolución y destrucción 
de bienes. 

172 Este cuadro fue reton1ado y adaptado de: Fiscalía General de la Nación (2009). A1anuc1! de JJrocedbnientos de Fiscalía en el Siste,na Penal Acusatorio Co/0111biano. Colombia. 
pHg. 72. Recuperado el 18 de octubre de 2015: http://\V\V\v.fiscalia.gov .co/colombia/,vp-content/uploads/2012/03/spoa.pdf. 
173 Articulo 248 de la Ley 906 de 2004. 
17

q Artículo 244 de la Ley 906 de 2004: Corte Constitucional. Sentencia C-336 del 9 de mayo de 2007. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba 'l'riviño. 
175 "l~as declaraciones juradas no son prueba, por no haberse practicado con sujeción al contrainterrogatorio de las partes, pero puede ser utilizada en el juicio para impugnar 
credibilidad al testigo'·. Fiscalía General de la Nación (2009). A,fanual de Procediniientos de Fiscalía en el Siste,na Penal Acusatorio Colombiano, Colombia. pág. 64. Recuperado el 
18 de octubre de 2015: hup://\V\V\V.fisC'aiia.-goV.COtcolombia/,vp-content/uploads/2012/03/spoa.pdf. 
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C. Actos d_e investigación relacionados con la víctima y otros testigos 

150. Consideraciones gene,·ales. Los actos de investigación relacionados con la víctima y 
otros testigos son importantes, pero no los únicos que deben realizarse. A continuación 
algunas advertencias que deben ser tenidas en cue11ta por el equipo de trabajo para su 
realización: 

a. El peso de la actividad probatoria nunca debe recaer sobre la víctima de violencia 
sexual, por lo cual debe evaluarse con dete11imiento cuál es la necesidad, 
conveniencia y pertinencia de cada acto de investigación que requiera su 
participación. 

b. El paso del tiempo puede afectar el recuerdo de la víctima y otros testigos, o su 
interés en apoyar el proceso penal. No es co11veniente dejar transcurrir mucho 
tiempo para abordar a las víctimas y a los testigos una vez conocida la noticia 
criminal. 

c. La revisión de información en registros, diligencias anteriores, fuentes primarias o 
secundarias 176, antes de realizar cualquier acto de investigación, es útil para evitar 
la revictimización y lograr la colaboración de .la víctima y posibles testigos. Esto 
per1nite comprender mejor los hechos y preparar la aproximación a la víctima. Es 
recomendable identificar algunos de los siguientes elementos: 

• 

• La etapa de la vida de la víctima e11 que ocurrieron los hechos; 

• l"as condiciones socioeconó.micas de la víctima; 

• La pertenencia de la víctima a comunidades que hagan parte de dinámicas 
sociales de discriminación o vulneración (por orientación sexual, razones de raza, 
etnicidad, roles etc.); 

• La ocurrencia previa de hechos de violencia sexual sobre la víctima o miembros 
de su comunidad; ' 

" • La ocurrencia de otros hechos de violencia como causa o como consecuencia de 
los hechos investigados; 

• La habilitació.n de medidas de prevención, atención o protección previas, por 
hechos relacionados con el caso; 

• Si hay o no hijos producto de la violencia sexual (u otras consecuencias, por 
ejemplo, enfem1edades de transmisión sexual); y 

• Si el perpetrador hace parte del grupo familiar o convive con la victima. 

176 1.,as fuentes primarias se refieren a la "información que da cuenta directa de los hechos y su contexto. Ejemp'Jo inspección 
técnica a cadáver, testimonio de policía judicial que asistió la escena, registro del caso en los sistemas misionales, etc. 
íMicntras que las fuentes secundarias se refieren a la] información proveniente de personas y /o docu1nentos que interpretan 
los hechos y el contexto pero no son fuente original de la infOrmación. IZjc,nplo: Informes de mc111oria histórica, notas de 
prensa. estadísticas institucionales, informes prestados por peritos, etc." (''Cartilla 5: 1-ierramientas analíticas para la 
investigación y el qjcrcicio de la acción penal", en Caja de Jferran1ienlas: Guía J)ráclica para la Priorización. Bogotá; 
FON. págs. 15-16). 
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d. En la ma)'Oría de los actos de investigación y actuaciones que involucran a la víctima 
de violencia sexual es indispensable que su participación sea informada, libre y 
voluntaria177

• Este principio está encaminado a proteger la autonomía de la víctima, 
su dignidad, intimidad y libertad 178• Por esto, debe informarse a la víctima el alcance 
de la confidencialidad de lo declarado y de cualquier otro acto de investigación que 
la involucre, y no ejercer presión sobre ella para que acceda a participar en las 
diligencias respectivas. En caso de renuencia a participar en los actos de 
investigación, el equipo de trabajo tiene que observar el principio de debida 
diligencia y continuar la investigación de oficio. 

Acto de investigación relacionado con la víctima y otros testigos # I: La Entrevista. , 
' ' 
' 

151. Entrevista a víctimcts de violencia sexual179. Este acto de investigación es un recurso 
para obtener infor1nación precisa )' fiable sobre las personas responsables, posibles 
testigos, y las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que ocurrieron los l1ecl1os. 
Exige del entrevistador competencias para adecuar su comunicación• con la víctima de 
acuerdo con las características del delito investigado, las particularidades de aquella y 
los recursos disponibles durante la diligencia. La entrevista puede tener lugar en 
distintos momentos de la investigación siempre que no se haya considerado pertinente 
su realización al momento de la denuncia; cuando se considere necesaria tina 
ampliación de la denuncia; o bien cuando la recolección de EF y EMP arroje hallazgos 
que podrían ser explicados por la víctima 180. 

152 . . Entrevista a testigos de violencia sexual. La declaración de testigos puede jugar un 
papei importante para establecer la ocurrencia de crí1nenes de violencia sexual. Es una 
alternativa en casos en los cuales la víctima no quiere ser entrevistada o presentar su 
testimonio en el juicio para sustentar los cargos. También puede corroborar lo dicho 
por la víctima y colaborar en la identificación de otras personas que puedan proveer 

177 En específico, en los actos de investigación relacionados a pericias 111édicas o forenses, esto se expresa en el principio 
de "consenti1niento informado··. !'ara ahondar en esta tc1nática ver sentencias SU-337 del 12 de Mayo de 1999. Magistrado 
Ponente: Alejandro Martíncz Caballero: Corte Constitucional. Sentencia C-239 del 20 de mayo de 1997. Magistr~do 
Ponente: Carlos Gaviria Díaz; y Corte Constitucional. Sentencia 'J'-65087 del ?3 de octubre de 1995. Magistrado l'onentc: 
Alejandro Martíncz Caballero. • 
178Artículos 1, 12, y 16 de la Ley 599 de "000. l:'.stc principio también está encaminado a proteger otros derechos de.las 
vícti1nas previstos en la ley. Ver Artículo 8 de la I .. C)' 1257 de 2008 y Artículo 136 de Le)' 906 de 2004. 
179 Las entrevistas que se realizan dentro de las investigaciones de violencia sexual revisten unas características especiales 
y su práctica está regulada jurídicamente de acuerdo con los Artículos 205 y 206 de la Ley 906 de ?004: el Artículo 32. 
numeral 8 de la l.,ey 1448: el Artículo 13. nu1neral 9 de la J.,cy 1719 de 2014: y la J.,ey 1652 de 2013. !Zsta última está dirigida 
a reglan1cntar la práctica de entrevistas a personas nH!nores de 18 años e indica que la entrevista dehcrá ser "realizada por 
personal del Cuerpo Técnico de Investigación de la F'GN entrenado en entrevista forense en niños, niñas y adolescentes. 
previa revisión del cuestionario por parte del Defensor de Familia sin pc~juicio de su presencia en la diligencia. En caso de 
no contar con los profesionales aquí referenciados, a la autoridad cotnpetentc le corresponde adelantar las gestiones 
pertinentes para asegurar la intervención de un entrevistador especializado··. Artículo 2, literal d de la Ley 1652 de 2013. 
180 En la sección de este protocolo sobre "Fuente de conocimiento # 1: J.,a denuncia de la victin1a'· (párrs. 83 y ss.). se 
adelantaron ya algunos aspectos relevantes para este acto de investigación acerca de: i) la preparación previa en térn1inos 
de adecuaciones del espacio, condiciones de privacidad y consideraciones en relación con las características particulares de 
la vícti1na (edad, etnicidad, orientación sexual, etc.); ii) la presentación del funcionario que aborda la diligencia. iii)' la 
identificación preliminar de la víctiina; y iv) la procura de condiciones de confianza y confidencialidad. 
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153. 

,.. 

información útil a la i11vestigación 181 . Siempre hay que proteger la identidad de los 
testigos. Así mismo, al hablar con testigos, sobre todo al tratarse de familiares de la 
víctima, es fundamental proteger la privacidad de aquella, evitando mencionar aspectos 
de los crímenes investigados y de su vida personal que puedan afectar su intimidad . 

. 
•. ' Testigos de violencia sexual en el marco del conjlicto armado. La violencia sexual 

perpetrada en el marco del conflicto suele estar asociada a una finalidad específica en 
y para la guerra. Por lo general funciona como un ejercicio de dominación que utiliza 
las pautas de género socialmente establecidas o, en ocasiones, impuestas dura11te el 
conflicto armado, para expresar, demostrar o ejercer superioridad (la del actor en sí o 
la del grupo al que pertenece) sobre la víctima y la población 182 . De tal modo, la 
presencia de testigos de hechos de violencia sexual en el marco del conflicto 
(familiares, vecinos, etc.) puede estar relacionada con los fines perseguidos por los 
autores, como la humillación de mien1bros de grupos enemigos, el control social, la 
acción ejemplarizante, etc. 

154. Identificación de víctimas y testigos. En el marco de una investigación oficiosa, la 
identificación de víctimas )' de posibles testigos de hechos de violencia sexual es un 
primer paso importante. En los casos de violencia sexual en el marco del conflicto 
armado, encontrar víctin1as y testigos dispuestos a ser entrevistados es complicado por 
múltiples razones ( dinámicas de desplazamiento forzado, vivienda en.lugares apartados 
de la FGN, datos de contacto insuficientes o desactualizados). Frente a esto, el equipo 
investigativo puede considerar que las organizaciones sociales, de mujeres o de 
derechos humanos tienen presencia territorial, han realizado jornadas de denuncia y/o 
documentado información relevante acerca de las dinán1icas locales 183 . En este sentido, 
el equipo de trabajo puede apoyarse en .la asistencia de estas organizaciones para: i) 

' acceder a información relevante sobre el contexto y otros datos de los hechos, ii) 
identificar víctimas y testigos, y iii) contactar a estas personas a fin de entrevistarlas y 
solicitar su participación en el juicio. De contar con estas organizaciones 184 es 
primordial establecer relaciones de respeto y con1pre11der que sus contribuciones al 
proceso son absolutamente voluntarias y que en muchos casos pueden generarles 
riesgos y amenazas a sus miembros. La FGN debe estar atenta a estas situaciones y 
brindar orientación acerca de los mecanismos de protección que pueden solicitar para 
garantizar su seguridad durante la participación en la investigación. 

Antes de la entrevista 

155. Preparación del entrevistador. El desarrollo de este acto de investigación empieza con 
quien es responsable de planificar, conducir y cerrar la entrevista. El modo en que 
desempeña su rol como entrevistador es clave para el éxito de la diligencia. 

181 '¡'J>(R (2014) "Bcst JJractices Manual for the lnvcstigation and Prosccution ofSexual Violcncc Crimcs in Post-Conílict 
Regions: l~essons l~carncd from thc Oíficc of the Prosccutor for the Intemational Criminal Tribunal for R \Van da'·. párrs. 
105-107. pág. 36. 
182 Corporación Hu1nanas, Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género (2009). Guía para llevar casos de 
violencia sexual. Pro¡J11estas de arg1ane11tación para enjuiciar crín1e11es de violencia se.,ual con1etidos en el 1narco del 
conflicto arniado. Bogo1á., Colornbia: Ediciones Antropos, pág. 2 I. 
183 "(') 1 11{ (2014) ''13est Práctices Manual for thc lnvcstigaÚon and J>rosccution of Sexual Violencc Cri1nes in Post-Conll'ict 
Regions: Lessons Learncd fro1n the Officc of the Prosecutor for the lntcrnational Criminal l'ribunal for R \Vanda'·, párrs. 
105-107, pág. 34-35. 
184 Ídcn,. 
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Preferiblemente, deben realizar esta actividad aquellos investigadores capacitados en 
técnicas de entrevistas y atención a víctimas de violencia sexual. 

156. EY!foque cent,·ado en la víctima. Para preparar la entrevista se debe observar desde el 
inicio el e11foque centrado en la víctima. Debe a11teponerse la dignidad de la víctima y 
la garantía de sus derechos como fundamento para la toma del testimonio. En la 
redacción de las preguntas orientadoras que puede11 guiar la entrevista es importante 
no emitir juicios sobre la conducta o condición de la persona entrevistada y no expresar 
dudas sobre la veracidad de su relato. En los casos de víctimas con algún tipo ,de 
discapacidad se deben realizar los ajustes necesarios 185. 

157. Medios de registro. A fin de asegurar la utilización de la información recogida durahte 
' la entrevista como EMP, se deben preparar los medios a través de los cuales se hará el 
" registro del procedimiento. El registro puede hacerse a través de videos, grabaciones 

de audio (grabadora o celular), o medios escritos 186 . En tanto sea posible, y de acuerdo 
con las condiciones materiales del lugar de trabajo, es recomendable utilizar la Cámara 
Gessell para la entrevista a las víctimas cuando se trate de NNA. De lo contrário, se 
pueden seguir las instrucciones para la adecuación del espacio expuestas en el segundo 
capítulo187 y procurar el registro en video u otro medio técnico o escrito. Tenga en 
cuenta que siempre que la entrevista sea registrada a través de un medio tecnológico 
(grabación de audio o video) se debe solicitar la autorización previa de la víctima, para 
lo cual el funcionario debe explicarle claramente los motivos por los cuales realiza la 
grabación. 

158. Preparar a la víctima para dar inicio a la entrevi.f/a. Una vez se hayan seguido las 
recomendaciones anteriores, el entrevistador debe observar las siguientes pautas para 
abordar a la victima antes de comenzar con la entrevista. 

a. Presentarse ante la persona entrevistada y hacerle saber su calificación y experticia 
para realizar este tipo de procedimientos .. Desde el comienzo de la diligencia el 
entrevistador debe actuar de forma profesional y objetiva, así como mantener una 

' actitud cordial y respetuosa. 

b. Brindar a la persona entrevistada una introducción acerca de la finalidad y desarrollo 
de la entrevista, así como contextualizar la diligencia en el marco del proceso penal. 
Desde el primer encuentro con la víctima, el entrevistador debe escuchar, responder 
sus inquietudes y evitar generar expectativas que no pueden cumplirse 188. 

c. Informar a la víctima acerca de sus derechos durante el procedimiento y garantizar 
su co11sentimiento libre e informado. Esto es fundamental para que la información 
obtenida durante la diligencia pueda ser utilizada en juicio. 

185 Algunas recon1endaciones de atención a víctimas con discapacidad se pueden consultar en: Unidad para las Víctimas 
(2015) Guía de Atención a fas personas con discapacidad en et acceso a !ajusticia. 13ogotá, D.C: Unidad para las Víctimas-
Min. Justicia- Min. Salud- INMLCF- JCBF- Defensoría del Pueblo - INCI. l 1;11 línea] J{ecupcrado el 15 de febrero de: 
h tt p :/ /v,;,v\\1

• unidad vi et i mqs. go v. e o/si tes/ def au lt/fi les/documentos b ib I i o t cea/ gu i aa ten ci ond i sea pac i dad. pd f 
''6 krticulo 206 A de la J,cy 906 de 2004. • 
187 Ver consideraciones para la adecuación del espacio en la sección "l.,inca1nicnto # 1: Garantizar condiciones adecua~as 
en la recepción de la denuncia" del Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 85 y ss. , 
188 I)e ser necesario, considere las distintas opciones de re,nisión a otras entidades para atender de manera integral a las 
víctimas. V cr sección "Atención integral a víctimas" del Capítulo 2 de este protocolo. párrs. 115 y ss. ,¡ 
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d. Permitir a la persona entrevistada estar en control, tanto como sea posible, 
ofreciéndole opciones acerca de cómo realizar la diligencia ( escogiendo el sexo del 
entrevistador, decidiendo si desea ser acompañada por alguien, aprobando a quien 
le servirá como intérprete, etc.). También i11dicarle que puede manifestar aquello 
sobre lo cual no quiera hablar, o detener la entrevista cuando lo considere necesario. 
Bajo ninguna circunstancia la persona entrevistada debe ser forzada a declarar sobre 
algún asunto. 

Durante la entrevista 

l 59. Acciones recomendables. Para realizar entrevistas a víctimas de violencia sexual' es 
' importante te11er en cuenta lo siguiente: i) El entrevistador debe mantener una postura 
' abierta (evitar cruzar brazos o manos, fruncir el ceño, dar la espalda, etc.), procur3í" el 

co11tacto visual, y asentir con gestos, sonidos afir111ativos y frases de apoyo. Todo ello 
sirve para reiterar la disposición para escuchar y comprender; ii) Es útil disponer de 
hojas blancas, colores, marcadores y otros materiales para facilitar a la víctima expresar 
los hechos cuando tenga dificultad para hacerlo hablando; iii) Sien1pre es importante 
observar los gestos, la disposición corporal y las manifestaciones emocionales visibles 
de la víctima para ser empático y consciente de que las preguntas y actitud del 
entrevistador, así como la misma situació11 de entrevista, puede11 generar una afectación 
emocional y psicológica adicional en la víctima; iv) Es importante reconocer que 
producto de una situacion traumática de violencia las reacciones emocionales de las 
víctimas son variables, y el entrevistador debe ser sensible a ellas para brindar apoyo, 
valorar la necesidad de hacer pausas, detener la diligencia o hacer el enlace con 
profesionales de ayuda. Algunas víctin1as pueden no manifestar fisica o 
en1ocionalmente su afectación y pueden reprimir sus sentimientos, lo cual no debe 
malinterpretarse como una señal de que están mintiendo189; v) Durante una entrevista 
es preferible generar confianza que coerción. También es preferible escuchar que 
hablar, pues evita sustituir el relato de la víctima por los prejuicios o conclusiones del 
e11trevistador. 

160. Acciones para e,,itar. Durante la entrevista, el investigador debe evitar: (i) Interrumpir 
a la víctima o correjir su lenguaje; (ii) Opinar sobre lo que considera inexacto o 
contradictorio; (iii) Presionar a la víctima para que recuerde todos los detalles o para 
que agilice su relato; (iv) Utilizar gestos que evidencien reacciones personales sobre lo 
que la víctima está relatando, o que manifiesten escándalo, condescendencia o lástima, 
pues esto dificulta la relación con la víctima. Si el entrevistador siente alguna de estas 
emociones y no lo puede ocultar, es conveniente que pida permiso para retirarse, 
<<to1nar aire>> y retomar la entrevista; v) Reiterar las mismas preguntas. Esto puede darle 
a la víctima la sensación, no necesaria111ente consciente, de que se espera de ella otra 
respuesta, sobre todo al tratarse de NNA. Esta recon1e11dació11 no niega la posibilidad 
de corroborar el relato en caso de ser necesario, lo cual puede hacerse mediante técnic.as 
de paráfrasis que retomen y confirmen lo dicho por la víctima, o a través de la 

189 J>ara profundizar sobre_ este aspecto puede consultar la sección sobre "Alteraciones psicológicas", entre otros apartadps, 
de la Guía /Jara la realización de pericias psiquiátricas o psicológicas forenses en adultos víctin1as de delitos sexuales. 
(2013) llogotá: INMLF. págs. 17-19. , ' 
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confrontación de información aportada, con otros elementos del relato en diferentes 
mom'entos de la entrevista. 

• 

161. Relato es¡1011táneo. Aunque el entrevistador debe preparar una serie de preguntas que 
guíen la diligencia, se recomienda promover el relato espontaneo de la víctima. Esto 
permite que ésta pueda iniciar y terminar por donde prefiera, a partir de lo que recuerde 
y se sienta en posibilidad de narrar en un primer momento, así como extenderse e11 
otros asuntos que el misn10 entrevistador puede considerar irrelevantes. La 
reconstrucción cronológica de los hechos es una tarea posterior del investigador o 
fiscal, y .no una obligación de la víctima al rendir su entrevista. 

162. Escucha activa. Escuchar atentame11te el relato espontáneo de la víctima perniite 
' identificar elementos asociados a la ocurrencia del crimen y así orientar la formulación 

de preguntas posteriores, ahondando en temas relevantes y evitando que la víctima deba 
reiterar información que )'ª ha compartido. Esto no implica sacar conclusiones y 
exponérselas a la víctima, pues en este punto siempre se debe mantener un enfoque 
"indagatorio". Las preguntas deben estar dirigidas a ampliar la información aportada)' 
explorar aspectos asociados al delito. Esta actitud debe n1antenerse durante toda la 
entrevista. 

163. Preguntas orientadoras. No es recomendable usar la guía de preguntas elaborada para 
preparar la entrevista como un cuestionario preestablecido; no se trata de un 
interrogatorio. Las preguntas no pueden ser discriminatorias 190 ni sugestivas. Las 
preguntas realizadas en el marco de la entrevista para orientar un testimonio lo más 
completo posible sobre lo ocurrido y determinar elementos probatorios deben centrarse 
en: identificar el acto cometido (¿qué?); determinar las circunstancias de tiempo y 
lugar, así co1no el contexto geográfico, social y político de los hechos y sus 
antecedentes (¿dónde?, ¿cuá11do?); deter1ninar otras circunstancias particulares ,de 
ocurrencia (¿cómo?); indentificar las circunstancias de la víctima al momento de los 
hechos, en términos de su edad, rol social, localización, entre otros (¿a quién~); 
identificar el(los) presunto(s) autor(es), propiciar su descripción, indagar su relación 
con la víctima y recolectar elementos para su posible ubicación (¿quién o quiénes?); 
indagar sobre posibles causas, móviles o motivos (¿por qué?¿para qué?); registrar las 
afectaciones padecidas por la víctima u otras consecuencias, con10 ca111bios en su vida 
social, laboral, económica, familiar, relacional, etc. después de los hechos 
(¿consecuencias?); y determinar posibles fuentes de información, como la existencia 
de testigos u otras personas que conozcan los hechos y puedan ser indagados por otros 
actos de investigación. 

190 Según la Corte Constitucional es un acto de discriininación: "cualquier comporta1niento del funcionario judicial que .no 
tome en consideración la situación de indefensión en la que se encuentra la víctin1a, y on1ita realizar las actividades 
necesarias para su protección, asuma una actitud pasiva en 1natcria probatoria, lo intin1idc o coaccione de cualquier n1anera 
para que declare en algún u otro sentido o para que no lo haga. Tales prácticas vulneran graven1cntc la Constitució,~ y 
comprometen la responsabilidad penal y disciplinaria del funcionario que las co1neta.'' Corte Constitucional. Sentencia 1T-
078 del 11 de febrero de 2010. Magistrado Ponente: l~uis J;rncsto Vargas Silva. 
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La entrevista a NNA 191
• Este acto de investigación debe realizarse sólo cuando es 

estrictamente necesario y no afecte los derechos de la víctima menor de edad 192. La 
diligencia debe realizarse una sola vez en lo posible 193 y estar a cargo de personal .del 
CTI de la FGN entrenado en entrevista forense en NN A, o en su defecto, de . un 
entrevistador especializado 194

• En desarrollo de la entrevista, el menor de edad puede 
estar acompañado por su representante legal o por un pariente mayor de edad195 . 

Además, es importante dejar registro de la diligencia en video, grabación de audio, 
medio técnico o escrito, que permita su uso como prueba de referencia admisible196. 

También es importante dejar constancia de la diligencia a través de un informe 
detallado, elaborado por el profesional que realizó la entrevista y que puede ser citado 
con posterioridad para rendir su testimonio enjuicio197. , 

Duración de la entrevista. El tiempo estimado para desarrollar la entrevista varía de 
acuerdo con el contexto del caso y según las necesidades particulares de cada víctima 
(como su edad, estado emocional, ,.entre otras condiciones). Es preferible y 

' recomendable realizar la entrevista en una so.la sesión, sin embargo, si es necesario 
profundizar sobre algún tema o si la entrevista se ha extendido por·muchas horas, es 
recomendable programar una nueva cita en la cual se debe evitar volver sobre temas ya 
abordados o· que hayan sido o puedan ser revelados en otras instancias (médicas, 
legales, etc.), Para un adecuado cierre se debe ofrecer a la víctima la posibilidad 'de 
aclarar o agregar información si ésta lo Considera necesario. 

Después de la entrevista . 

166. Pautas. Es importante reconocer el esfuerzo que esta diligencia implica para la víctima. 
Además, se debe efectuar un proceso de autoevaluación y elaborar los registros que 
consoliden la información recopilada. Para ello, después de la entrevista el investigador 
encargado debe: 

a. Agradecer a la víctima la confianza que tuvo para hablar de lo ocurrido y la 
importancia de la información que proporcionó, aclarando cómo se va a utilizar. 

b. Explicar los pasos a seguir y dar tiempos estimados. 

c. Establecer canales de comunicación posteriores con la víctima, procurando que sea 
el mismo entrevistador. 

d. Evaluar y clasificar la información obtenida, así como identificar los aciertos y 
desaciertos de la entrevista, para mejorar entrevistas futuras. • 

" 

191 Pá.ra más información ver: Echeburúa. E. y Subijana, l. J. (2008) "Guía de buena práctica psicológica en el tratamiento 
judicial de niños abusados sexualmente··, en lnternationa/ Journal ofC!inica/ and Health Psycholog)', vol. 8, nº3, págs. 
733-749, 
192 A'rtículo 206A, párrafo 1 de la Ley 906 de 2004. 
193 lbíd. párrafo 2. 
194 Ibíd. literal d. Consultar también la normatividad que regula la toma de testimonio en niños. niñas y adolescentes 
dispÚesta en los Artículos.383 y 206A de la Ley 906 de 2004 y el Artículo 150 de l.,ey 1098 de 2006. 

' 195 Artículo 206A, literal d de la l.,ey 906 de 2004. 
196 J..,a diligencia debe realizarse de acuerdo a lo señalado en la Ley 1652 de 2013. 
i97 Artículo 206A, párrafo 2 de la l..,ey 906 de 2004. 
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e. Elaborar informe escrito de la entrevista198 y anexar copia de la grabación o del 
registro hecho a través de n1edio técnico o escrito 199. Es importante distinguir entre 
los comentarios y análisis del entrevistador, y la declaración de la víctima., El 
análisis l1echo por el entrevistádor debe destacar aquella inforn1ación relevante para 
la investigación. Además, el informe debe establecer las preocupaciones por la 
seguridad y las necesidades de atención y/o asistencia de la víctima. 

f. Revisar con detenimiento el infor111e elaborado y el registro de la entrevista para que 
no existan errores que puedan tergiversar su contenido . 

• 

167. Aplicación de las pautas para entre11ista de la vícti111a a la entre11ista de testigos . . Las 
pautas incluidas en este acápite del protocolo pueden utilizarse para realizar las 
entrevistas a testigos. 

Acto de investigación relacionado con la víctima y otros testigos# 2: Valoración médico-
forense 

168. Desc1·ipció11. Los funcionarios de policía judicial o el fiscal encargado del caso pueden 
solicitar la remisión al lNMLCF o a una institución prestadora de servicios de salud 
para la recolección de registros clínicos, la realización de exámenes diagnósticos 
relevantes, o el análisis de EMP y EF recolectados en el marco de la atención en salud 
(por ejemplo, a través de la toma de muestras biológicas, la realización de valoración 
médica, examen sexológico, etc.). : 

169. Entidades a las cuales puede solicitarse esta valoración. La valoración médico-forense 
puede solicitarse al INMLCF o a una entidad del sector salud. Si el INMLCF no tiene 
médico disponible o sus tiempos de atención son muy largos, se recomienda solicitar 
esta valoración a un centro de salud para evitar la pérdida de evidencia cuando los 
hechos sean recientes200. Independientemente del tiempo transcurrido, los informes 
forenses realizados por centros de salud tienen validez probatoria. 

170. Los exámenes 111édico-legales no srJn la zÍnica fuente de EF y EMP. La remisión de 
víctimas para la práctica de exámenes médico-legales es importante, ya que gran parte 
de la EF de los delitos sexuales se encuentra en el cuerpo201 de la propia víctima o del 
agresor2°2

• Sin embargo, las víctimas pueden negarse a la práctica de estas pruebas o, 
con el paso del tiempo, muchos de estos elementos pueden perderse. De allí que la EF 

198Según lo estipulado en la J.,cy 1652 de 2013. Este infor1nc deberá cu1nplir con los requisitos establecidos en el Artículo 
209 de la l.,e)' 906 de 2004 y concordantes. 
199 Embajada Británica de 13ogotá y Corporación Excelencia en la Justicia (2013). Guia ¡Jrácticc, ¡Jara la investigación;de 
los delitos sexuales conlra 1111/}eres, pág. 4. ' 
200 Veloza. E_; Torres. N: Pardo. F: Londoño, A; 1-lurtado. M: Gómez, C; Girón, A: Villarreal, C; Pii1eda, N. (2011) A1odelo 
de Atención Integral en Salud ¡Jara //íctin1as de 11iolencia Sexual, 13ogotá: Ministerio de la Protección Social-UNl;PA. pág. 
123. 
201 Lo cual se explica por el "Principio de intercambio de l.,ocard, es decir, la transferencia de elementos o partículas entre 
dos superficies en contacto( ... ). (~n el encuentro entre la víctin1a )' el agresor, se transfiere evidencia fisica del uno al otro y 
viceversa: ambos a su vez depositan pequeños elementos en la escena y recogen evidencia tra7 .. a del lugar del hecho. Es así 
co,no el semen, la sangre. los cabellos, las fibras. la saliva. las n,arcas de mordedura, las partículas del suelo, en fin, son 
"indicadores" efectivos para orientar las investigaciones". l?eglan1ento técnico ¡Jara el c1bordqje forense integral en la 
investigación del delito sexual (2009), Bogotá: lNMl.,CI:. págs. 66-67. 
202 Ver: Artículo 247 de la J.,cy 906 de 2004. 'J'ambién consultar: Corte Constitucional. Sentencia C-822 del 10 de agosto de 
2005. Magistrado Ponente.: Manuel José Cepeda Espinosa. Adc,nás ver: Artículo 250 de la l.,ey 906 de 2004. 

62 



ii 
' ' 

obtenida a través de exámenes médico-forenses no es la única fuente de prueba de los 
delitos de violencia sexual. 

171. Los examenes medico-legales pueden ser pertinentes tanto en casos de hechos 
recientes como antiguos. No debe descartarse la posibilidad de hallar evidencia de este 
tipo cuando los delitos de violencia sexual han ocurrido con mucha anterioridad.,La 
necesidad de exámenes médico-forenses para la búsqueda de EMP y EF sobre la 
víctin1a puede ser valorada conjuntamente entre el(la) fiscal que tiene información 
sobre las circunstancias de comisión de los hechos y un médico-forense. En hechos no 
recientes, dependiendo del tipo de agresión, los análisis del INMLCF o del centro de 
salud pueden señalar por ejemplo: la presencia de ETS que pudieran haber sido 
contraídas durante la comisión del delito sexual, secuelas fisicas de aborto, desgarros 
o marcas poco frecuentes en cuerpos de NNA, cicatrices, afecciónes psicológicas, o 
diferentes secuelas que correspondan con el relato de la víctima u otros indicios sobre 
los hechos, aun cuando .haya pasado mucho tiempo. 

172. Valoración médico:fo,·ense en caso.~ de violencia sexual ocurrida en el 111a1·co del 
conflicto aran1do. En casos de violencia sexual occuridos con ocasión del conflicto, no 
se debe condicionar la determinación de la ocurrencia del hecho a la existencia de 
prueba física203

• En dichos casos, la ausencia de rastros de espermatozoides, fluidos, 
ADN, lesiones en el cuerpo de la víctima, o el hallazgo de himen flexible y/o entero, 
no es razón suficiente para concluir la no ocurrencia de la conducta204. 

173. Consentimie11to informado de la víctin1a. Los exámenes médico-legales requieren del 
consentin1iento libre e informado de la víctima para su reali"zación205 , de su 
representante legal si ésta fuese incapaz o, cuando se trate de un niño o niña que aún 
no pueda expresar su opinión, de sus padres, representantes legales, o en su defecto, 
del defensor de familia o la Comisaría de Familia, y a taita de éstos, del personero o el 
inspector de familia206• Si la persona adulta o NNA se niega a la práctica de la 

' ' 

valoración médico-legal, ésta no debe ser efectuada aun existiendo el consentimiento 
firmado por representantes207 .. Dicha negativa en ningún caso debe ser tomada como 
un indicio de la 110 ocurrencia de los hechos o de la falsedad del relato de la víctima. 

' De ser estrictamente necesario, el(la) fiscal debe gestionar la respectiva autorización 
del Juez de Control de Garantías requerida para su realización, preservando en todo 

203 En el marco de los derechos humanos. la CII)J-1 ha dicho: "En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones 
sexuales, la falta de evidencia n1édica no disminuye la veracidad de la declaración de la presunta víctima. En tales casos, no 
necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de violencia o violación sexual en un examen médico, ya que no todos los 
casos de violencia y/o violación sexual ocasionan lesiones fisicas o cnfcrn1cdades verificables a través de dichos exámenes"'. 
Corte lnteramericana de Derechos l--fun1anos. Caso J;s¡Jinoza Gonzcíles contra Perú. Excepciones Preliminares. rondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de novie1nbrc de 2014, párr. 153: Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Caso J. conlr<1 Perú. f::xcepción Prelitninar, 17ondo. Reparaciones)' Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr. 
329. 
204 Ver Articulo 19, nun1cralcs 1, 2 y 4 de la l~ey 1719 de 2014. 
205 Articulo 8 de la I~cy 1257 de 2008. 
206 Artículo 250 de la IJcy 906 de 2004. Ver tan1bién Artículo 193. numeral 8 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Ley 1098 de 2006. 
207 Artículo 193, numeral 8 del Código de la Infancia)' la Adolescencia, IJey 1098 de 2006. Ade1nás. cuando la persona a 
examinar sea un adolescente (n1a)'Or de catorce años)' menor de dieciocho) sometido al Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes. debe contarse con la autorización del Defensor de Familia. a quien le corresponde verificar la garantía 
de los derechos del adolescente. Artículo 146 del Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006. 
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caso la dig11idad y el bienestar de la persona examinada, que deben prevalecer sobre 
cualquier otra consideración208. ,Así mismo, en caso de personas con discapacidad 
mental o intelectual se debe presumir válido su consentimiento o 11egación a menos que 

' exista una se11tenciajudicial de interdicción. 

Acto de investigación relacionado con la víctima y otros testigos # 3: Valoración 
psicológica 

174. Descri¡1ci<in. Este tipo de valoraciones son requeridas por los investigadores judiciales 
a psicólogos fore11ses para ''detem1inar las condiciones psicológicas antes, durante o 
después de los hechos que se investigan y el posible daño en la salud mental [ así con10 
el riesgo de la persona a sufrir futuras victimizaciones ]''2º9. Está11 dirigidas a determinar 
si durante la comisión de los hechos se hizo uso de violencia psíquica, si la víctima fue 
puesta o se encontraba en condiciones que alteraban su estado emocional, su capacidad 
de comprender o de consentir los hechos, y si existen daños emocionales, cognitivos, 
comportamentales o relacionales que puedan considerarse consecuencia de su 
victimización210

. También se valoran, por ejemplo, cambios en la estructura de 
personalidad, o alteraciones en las condiciones o el proyecto de vida de la persona tras 
la ocurrencia de los hechos. 

175. Utilidad. Este tipo de valoración puede servir como medio de prueba de los daños, 
lesiones y secuelas psicológicas ocasionados por los hechos de vio.lencia sexual. En 
este sentido, puede aportar a la argun1entación de la existencia del delito. Además, la 
determinación del daño emocional, las lesiones y secuelas psicológicas generadas a la 
víctima por las conductas de violencia sexual puede per1nitir la imputación de 
agravantes, de nuevos tipos penales (por ejemplo tortura), servir para demostrar el 
daño, y asistir a la víctima en su derecho a la reparación211 . Así mismo, especialn1e11te 
en los casos que ocurren en el marco del conflicto armado, la valoración psicológica 

20R "De perseverar la víctin1a en su negativa, el juez de control de garantías podrá autorizar o negar la 1nedida. y la negativa 
de lá víctima prevalecerá salvo cuando el juez, después de ponderar si la medida es idónea. necesaria)' proporcionada en 
las circunstancias del caso. concluya que el delito investigado reviste extrema gravedad y dicha medida sea la única fonna 
de obtener una EF para la dctcnninación de responsabilidad penal del procesado o de su inocencia". Corte Constitucional. 
Sentencia C-822 del 10 de agosto de 2005. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda l~spinosa. 
209 Guía para la Realización de Pericias Psiquiótricas o />sicológicas ¡,·orenses en Adultos l'íctin1as de Delitos Se:xuales. 
(2013) Versión 01, Código; l)G-M-GUÍA-22. Bogotá: INMLCF. pág. 8. 
210 Para conoc€r algunas de las situaciones que ameritan la ren,isión al servicio de psiquiatría y psicología forense, así co1no 
otros aspectos relevantes sobre este procedin1iento, ver: Guía ¡Jara la Realización de JJericias J>siquiátricas o Psicológicas 
Forenses en Adultos //íctin1as de /)e/itas Sexuales (2013) Versión 01. Código: DG-M-GUÍA-22. 13ogotá: INMLCF; Guía 
¡>ara la Realizc1ción de F'ericias JJsiquiátricas o Psicológicas /;'orensc>s en Jv'iños, /\liñas JI Aclolescenles J>resuntas //fctin1as 
de Delitos Sexuales Código (2010) Versión 01, I)G-M-Guía-09-VOJ. Bogotá: INML.CF. Si los hechos investigados 
ocurrieron en el contexto del conflicto armado o cuando se evidencie o sospeche tortura, tratos crueles o inhumanos, la 
valoración se llevará a cabo según lo establecido en el "Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes" (2004) en .'5erie ele 
Capacitación Profesionc1/, nº 8. rev.l, Ginebra: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 
211 Embajada Británica de 13ogotá y Corporación Excelencia en la Justicia (2013). Guia ¡Jráctica para la investigación de 
los dc>litos sexuales contra 1n1u·eres, pág. 12. Detenninar en el n1arco de la investigación penal estas afecciones y daflos en 
casos violencia sexual puede ser detenninante para la posterior definición de incidentes de reparación Para más informaci_ón 
al respecto puede consultar: 13cristain, C. (2010) "Dcsafios de la reparación en los casos de violaciones de derechos 
humanos" en: A4anual sobre ¡>er~pectiva psicosocial en la investigación de derechos hunianos. J::spa,la: Instituto 1-lcgoa 
UJ'V/EHU, págs. 121-136. ' 
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puede aportar a la reconstrucción del contexto en el que ocurrieron los l1echos yi los 
patrones de discriminación que explican su comisión212 . ' 

176. F1;entes i,aforada.1·. La información utilizada en este acto de investigación proviene de 
u11a entrevista psicológica o psiquiátrica, que es contrastada con la información 
obtenida tras la aplicación de pruebas, tests o protocolos psicológicos, así como de 
entrevistas a familiares o personas cercanas, historiales médicos, observaciones del 
especialista, expedientes judiciales, entre otros213 . Es recomendable que el investigador 
se reúna con el psicólogo a cargo y le pregttnte por la .multiplicidad de fuentes utilizadas 
e información requerida. 

177. Diferencias entre la e11t1·evista con10 acto de investigación y la valoració11 psicológica. 
La entrevista utilizada en la evaluación psicológica o psiquiátrica forense tiene una 
finalidad diferente a la entrevista realizada por un funcionario de policía judicial, 
mencionada-a11teriorn1ente214. Confusiones al respecto puede11 llevar a errores eri la 
posterior práctica de pruebas. La entrevista psicológica o psiquiátrica parte de una serie 
de hipótesis sobre las características psicológicas de la victima, las posibles 
afectaciones de los hechos sobre la n1isma y sus implicaciones en el ámbito jurídico. 
Dichas hipótesis son exploradas y verificadas por un psicólogo o psiquiatra forense 
para dar respuesta a la pregunta legal que origina la valoración (por ejemplo, ¿ha 
sufrido un daño? ¿posee señales de victimización? ¿era incapaz consentir los l1echos? 
entre otras). Mientras tanto, la entrevista realizada por funcionarios de policía judicial 
como acto de investigación indaga sobre elementos del relato que permiten abordar la 
ocurrencia de los hechos y temas relacionados a las circunstancias de comisión de los 
mismos (modo, tiempo y lugar), la posible responsabilidad penal de algún individuo, 
la existencia de testigos, entre otros elementos a corroborarse mediante otros actos ,de 
investigación. 

Acto de investigación relacionado con la víctima y otros testigos # 4: Reconocimiento 
del perpetrador mediante fotografías215, videos o fila de personas 

178. Descripción. En estos actos de investigación la Policial Judicial solicita a la víctima 
que identifique al presunto perpetrador entre un grupo de personas, tras la orden del 
fiscal a cargo del caso. El reconocimie11to lo puede hacer la víctima o un testigo. No 
pueden realizar el reconocimiento varias víctimas o testigos al mismo tiempo. Quien 
practica el acto no debe inducir el reconocimiento de alguna de las personas expuestas. 
Estos actos de investigación no son pertinentes en casos en los que se ha determinado 

212 Sobre este particular ver: Artículo 19. nun1eral 5 de la l.,cy 1719 de 2014. 
213 Echeburúa. I~., Muñoz, J.M. )' l.,oinaz l. (2011) "La evaluación psicológica forense frente a la evaluación clínica: 
propuestas y retos del futuro" en lnternational Journal o/ C!inical and Health F's~vchilog;1, vol. 11, nº 1. págs.141-159. 
214 Jlara mayor información, se reco1nicnda consultar: "Acuerdos sobre la Entrevista y !:'.valuación !;orense en el Contexto 
de Procesos Judiciales por Delitos Sexuales·· (2012) en: A1esa 111/erinstilucional Rol del Psicólogo en relación con el 
Siste1na Judicial: Fiscalía General de la 1\'ación, Cuerpo l"'écnico de investigación de la Fiscalí(J (C. 7~ l.), Centro de 
Atención e Investigación Integral contra la t1iolencia lntrafa111iliar (CA 11/f). Centro de Atención e Investigación Integral 
a las 17íctinias de Delitos Sexuales (C;lll7AS), Policía 1'/aciona/-SIJ/1\;. Bogotá: INMIJCP- ICBF- Con1isarías de Familia-
Secretaría [)istrital de Integración Social, Ministerio de Salud y Jlrotccción Social- l)cfcnsoría del Pueblo- Procuraduría 
General de Nación. 
215 Artículo 252 de la IJcy 906 de 2004. 
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que el perpetrador usó medios para ocultar su identidad ( como capuchas, o actuó en 
lugares oscuros) y la víctima dice no estar en capacidad de reconocerlo. 

179. Requisitos para reconocin1iento en .fila de personas. El reconoci1niento e11 fila, de 
personas216 se realiza a través de la observación directa, por parte de la victima o 
testigo, de una serie de personas que comparten rasgos físicos y características que 
coinciden con la descripción hecha por quien hace el reconocimiento. Para realizar este 
procedimiento se requiere la presencia del abogado defensor del indiciado o imputado. 
Los funcionarios de policía judicial que realicen este acto de investigación deben evitar 
que el testigo o víctima sea visto, o tenga contacto físico con las personas incluidas en 
la fila. 

180. Lineamientos para la no revictin1ización. Este acto de investigación puede ser muy 
impactante para la víctima. Para evitar su revictimización, el equipo investigativo debe 
conversar con ella y prepararla. Esto incluye informarle que su identidad será protegida 
durante el reconocimiento en fila de personas y valorar la necesidad de contar con 
atención psicológica durante el procedimiento. 

181. Cadena de custodia y val o,· probatorio. Cualquiera que sea el resultado de este acto de 
investigación, se debe dejar constancia mediante un acta y anexar copia de las in1ágenes 
utilizadas si corresponde. Todo ello es sometido a cadena de custodia. Para que los 
resultados tengan valor probatorio deben ser complementados con una prueba 
testimonial (practicada enjuicio oral) que corrobore el reconocimiento. De lo contratio, 
el reconocimiento será tenido como prueba de referencia y su admisibilidad dependerá 
de la.concurrencia de alguna de las causales contempladas en el Artículo 438 de la Ley 
906 de 2004217

• De allí que sea conveniente informar a la victima o testigo que realice 
el reconocimiento que más adelante en el proceso será nuevamente requerida su 
participación para esta diligencia. 

D. Actos de investigación realizados sobre víctimas no sobrevivientes 

182. Víctimas no sobrevivientes de vi,,lencia sexual y .feminicidio. Los actos de 
investigación realizados sobre las víctimas de violencia sexual incluyen también 
aquellos desarrollados cuando la víctima no sobrevive a la con1isión de los hechos. En 
estos casos es importante que, desde el inicio de la investigación, se consideren 
hipótesis sobre la ocurrencia de un fen1inicidio218 en concurso con delitos constitutivos 
de violencia sexual. Para con1probar estas hipótesis es fundamental indagar sobre la 
incidencia de razones de género en la comisión de las conductas punibles 
investigadas219

• Algunos actos de investigación que pueden realizarse sobre víctimas 
no sobrevivientes son los siguientes: 

216 Artículo 253 de la (.,cv 906 de 2004. • • 
217 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 27 febrero de 2013. lladicado No. 38773. Magistrada 
Ponente: María del Rosario González Muñoz. 
218 

Ver: Le)' 1761 del 6 de julio de 2015, "Por la cual se crea el tipo penal de fcminicidio como delito autónomo y se-dictan 
otras disposiciones'·. 
219 

De acuerdo con el protocolo latinoamericano para la investigación del fe1ninicidio, las labores investigativas pu~dcn 
apuntar al esclarecimiento del móvil de violencia sexual. indagando en la inforn1ación derivada de la autopsia de la víct'ima 
o de los estudios complcn1entarios de tanatología y sexología forense. en busca de indicios de actos sexuales violentos antes 
o después de la muerte. así como en otras fuentes de información. 13ernal, C; l..,orente, M; Roth, F y Zambrano, M (2015). 
Modelo de JJrotocolo latinoan1erica110 de investigación de las n1uertes violentas de ,nujeres ¡Jor razones de género 
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Acto de investigación realizado sobre víctimas no sobrevivientes # 1: Inspección a 
cadáver y autopsia 

183. Inspección técnica a cadá,,e1·. La policía judicial debe realizar la inspección técnica a 
cadáver como un acto urgente de investigación. Esta inspección está destinada a 
analizar y documentar por diferentes medios (fotografías, videos, croquis, etc.) la forma 
y circunstancias en que fue encontrado el cuerpo, así como a identificar y recolectar, 
siguiendo los procedimientos de cadena de custodia, posibles EMP o EF que puede11 
detectarse en el cuerpo o cerca de él. Este tipo de inspección está muy relacionada con 
la inspección al lugar de los hechos, pues esta última contextualiza la descripción que 
se hace sobre el cadáver)' su posición en la escena220. 

184. Autopsia. La inspección del cadáver será complementada posteriormente con la 
autopsia realizada por funcionarios del INMLCF221 . Sólo al momento de la autopsia se 
realizará la toma de muestras técnicas al cadáver, razón por la cual los funcionarios de 
policía judicial deben evitar al máximo la manipulación del mismo. 

185. Aporte a la inve.~tigación. En la recuperación de .EMP y EF del(los) cuerpo(s) y de la 
escena de los hechos, los investigadores deben indagar sobre la ocurrencia de delitos 
de violencia sexual. Es i111portante recaudar evidencia que demuestre el grado y :1as . . 
características de la violencia utilizada por el perpetrador, así co1no la existencia de 
móviles asociados al género u otro factor discriminatorio en contra de la víctima. 
Algunas sugerencias para l1acer ese recaudo de evidencia incluyen las siguientes: 

• Establecer el estado y ubicación de la vestimenta, o inexistencia total de la misn1a, 
que pueda ser indicativo de violencia sexual. 

• Indicar la presencia de restos biológicos del presunto agresor en distintas partes del 
cuerpo o ropa de la víctima y establecer si existen señales de violencia sexual 
(penetración vaginal, rectal u oral, así como cualquier tipo de agresión sexual). 

• Identificar fracturas y quiebres en huesos de las piernas u otros, así con10 la 
presencia de mordazas o ataduras de manos, con vestimenta de la víctima u otros 
instrumentos que puedan haber sido utilizados para inmovilizar a la víctima. ·• 

• lde11tificar huesos pelvianos y de rostro quebrados, y/o falta de piezas dentales. 

• Registrar la ubicación de los restos en posiciones o bajo un estado que pern1ita 
establecer evidencia de violencia sexual (por ejemplo: piernas abiertas). 

• Prestar atención a la mutilación de partes del cuerpo con un significado sexual 
(como senos, pezones, órganos sexuales, glúteos, muslos). 

(fen1icidiolfen1inicidioj. Panan1á: Oficina Regional para A1nérica Central del Alto Con1isionado de las Naciones Unidas para 
los l)crcchos Hu1nanos (OAC!'!UDH): Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y En,podcramiento de 
las Mujeres (ONU Mujeres): UNETE, pág. 68. 
220 

V cr sección ''Actos de investigación realizados sobre la escena de los hechos y otros clen1cntos 1naterialcs # 1; lnspccCión 
del lugar de los hechos·· del capítulo 3 de protocolo, pág. 73. 
221 

Para más infor1nación ver Morales Rodriguez, Maí)' l ... uz (2001 ). A1anual pc,ra la /1ráctica de Autopsias. Bogotá: Instituto 
Nacional de rvfedicina Legal~-' Ciencias !;orenses, División de Tanatologia Forense. 
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• Analizar posibles patrones en las lesiones realizadas sobre el cuerpo que puedan 
hacer referencia a algún móvil específico por parte del perpetrador, o 
desorganización y reiteración en las mismas, lo cual puede ser. un indicio de un 
estado de ira del perpetrador du'rante_la comisión de los hechos222 . 

• Recolectar evidencia sobre el nivel de violencia utilizado, mediante la identificación 
de signos de tortura, sevicia, introducción de objetos por orificios naturales, etc. y 
su relación co.n partes del cuerpo donde se han producido, bie11 en zonas con un 
significado sexual o bien en otras partes del cuerpo. 

• Buscar escritos o marcas dejados en el cuerpo de la víctima que puedan tener alguna 
significación. 

186. Violencia sexual en el marco del conflicto armado. En caso de hallazgo de fosas 
comunes, la identificación de cadáveres de mujeres que presenten alguna de las señales 
antes descritas (desnudez, n1utilación, etc.) puede ser una pista clave para indagar sobre 
la ocurrencia de hechos de violencia sexual como parte de los repertorios de v.iolencia 
utilizados en el marco de acciones armadas de mayor envergadura como masacres223 . 

Acto de investigación realizado sobre víctimas no sobrevivientes # 2: Autopsia 
psicológica 

187. Autopsia psicológica. Este tipo de valoración puede ser realizada por un psicólogo 
forense, quien sigue un procedimiento que se vale de registros de la investigación y 
otras fuentes primarias y secundarias para conocer los factores de la víctima que 
pudieron ser utilizados por los agresores para su elección y la comisió.n del delito. Esta 
actuación permite conocer la situación vital de la mujér antes de su muerte, destacando 
su psicobiografía y estado vivencia] previo a la agresión mortal, su evolución en ''los 
últimos meses, así como su estado de salud mental 224 . 

E. Actos de investigación realizados sobre la escena de los hechos y otros elementos 
.materiales 

Acto de investigación realizado sobre la escena de los hechos l' otros elementos 
materiales # 1: Inspección del lugar de los hechos 

188. Descri¡Jción. La inspección del lugar de los hechos es realizada por la policía judicial 
y permite indagar sobre los espacios abiertos o cerrados, muebles o i11muebles, en''los 
cuales se cometió el presunto delito, incluyendo los alrededores, áreas adyace11tes, 
lugares relacionados y rutas de escape. Esta inspección incluye: i) análisis y 

222 Bernal, C; Lorcnte, M: Roth, 1~ y Zambrano, M (2015). A1odelo de ¡Jrotocolo latinoa,nericano de investigación de las 
n1uerles violentas de n11tjeres JJor razones de género (fen1icidiolfeminicidio). Pana1ná: Oficina Regional para A1nérica 
Central del Alto Co1nisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OA<;NUDH): 1:ntidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y Empodcramiento de las Mujeres (ONU Mujeres): UNETE. p,lrr. 269. pág. 82. 
223 Se aplicarán los protocolos eje Estambul y Minnesota para los casos de ho1nicidio agravado, 1nasacre. desaparición 
forzada. para docu1nentar las evidencias fisicas relacionadas con la violencia sexual y otras violaciones de dcreChos 
humanos. 
224 Berna!, C; Lorcntc. M: Roth, r:· )' Zambrano, M (2015). /¡,fodelo de protocolo latinoamericano de invesligación de las 
n111ertes violentas de nutjeres por razones de género (fen1icidio/fen1inicidio). Panamá; Oficina Regional para A,nérica 
Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDFI): r;ntidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y Empodcramicnto de las Mujeres (ONU Mujeres); ÚNETE. pág. 74. 
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observación detallada, minuciosa y metódica del lugar de los hechos225 ; ii) 
documentación del lugar de los l1echos a través de n1edios técnicos (fotografías226, 

videos227
, planos topográficos y croquis, entre otros); y iii) identificación, fijación, 

recuperación y embalaje de EMP y EF para someterlos a cadena de custodia. 

J 89. Caracte,·ización del fuga,· de los hechos. Este acto de investigación permite una 
caracterización detallada del lugar de los hechos que incluya: el tipo de lugar (por 
ejemplo, lugar urbano, rural, industrial, comercial, agrícola, residen'cial o inhabitado, 
etc.); la relación de la ,,íctima con el lugar (se trataba de su lugar de residencia, de 
trabajo, de estudios, etc.); las condiciones de seguridad o aislamiento del lugar (por 
ejemplo, si se encontraban desconectados los teléfonos o las alarmas, el lugar había 
sido robado o destrozado, etc.); la presencia de algún potencial testigo; la presencia de 
mensajes o escenificaciones atribuibles al perpetrador; la presencia de objetos que 
hagan parte de la escena del crimen, como aquellos que pudieron ser utilizados para 
atacar, someter o controlar a la víctima; así como indicios de que se pudo destruir la 
evidencia. 

190. Recolección de evidencia. La policía judicial debe procurar la recolección de EMP y 
EF dejados tras la comisión de los hechos, tales como: i) l1uellas, manchas, residuos, 
vestigios, etc.; ii) objetos utilizados para cometer y/o facilitar el delito; iii) videos o 
fotografías en cámaras de vigilancia; y iv) dinero, bienes y otros efectos provenientes 
de la ejecución de la actividad delictiva, entre otros. 

191. Hallazgos posibles. La inspección al lugar de los hechos puede traer consigo hallazgos 
''en positivo'', al enco11trarse diversidad de coincidencias entre distintos medios de 
prueba)' los EMP y EF dejadas en la escena de los hechos; o ''en negativo" al percibirse 
inconsistencias que apuntan a que los hechos fueron cometidos en otro lugar o que ,los 
EMP y EF ha11 sido modificados, removidos o implantados en el sirio inspeccionado. 
Esto puede dar cuenta del perfil del perpetrador u organización que ejecutó los hechos 
y/o de la existencia de un plan criminal228. 

225 Es importante destacar que esta observación no se limita al uso de la vista, sino que en ella intervienen también otras 
percepciones sensoriales que den cuenta de datos que pueden ser relevantes en la descripción de la escena de los hechos o 
las posibles circunstancias de la con1isión del delito "co1no pueden ser el olor a descomposición de cadáver presente en el 
lugar, la impoSibilidad íisica de que el testigo oyera las frases, gritos o la1nentos proferidos en un in1nueble o local próximo, 
el ruido proveniente de la via pública. la percepción del peso del objeto arrojado o de la rugosidad de la superficie por la 
que se arrastró el cuerpo de la víctima, por citar algunos supuestos frecuentes·•. Marca Matute. Javier (2011) "Inspección 
ocu_lar, levantamiento de cadáver y reconstrucción de los hechos. La intervención del i1nputado en la adquisición de la fuente 
probatoria'·. en Congreso í~a Prueba JJenal en_ el ,S'iglo XXI. Centro de For,nación de la Cooperación l~spañola en 
Montevideo. pág. 3. 
226 Algunas pautas para la documentación fotográfica del lugar de los hechos pueden encontrarse en: Fiscalía General de la 
Nación (2015). Fijación fotogréifica del lugar de los f1echos _v Elvf P _v /~/·~. Bogotá: Fiscalía General de la Nación. Guía No. 
FGN-26.2.2-FV-G-06. ,, 
227 Algunas pautas para la docu1nentación videográfica del lugar de los hechos pueden encontrarse en; Fiscalía General de 
la Nación (2015). Ff.jación fotográfica del lugar de los hechos _v J:,/1,f l) )' EF. Bogotá: Fiscalía General de la Nación. Guía 
No. FGN-26.2.2-FV-G-07. 
228 Estas reflexiones acerca de las posibilidades y hallazgos en la inspección del lugar de los hechos han sido extraídas de: 
Berna!, C.; l .. orcnte, M; Roth_, F. y Zan1brano, M. (2015). Modelo fíe 11rotocolo latinoamericano de investigación de las • 
muertes violentas de n11ljeres ¡1or razones de género (fe111icidiolfetninicidio). Pana1ná: Oficina l{egional para América 
Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos J-lumanos (OACNUDl-1); l2ntidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género)' Empodcra1niento de las mujeres (ONU Mujeres): ÚNETE. párr. 278. pág. 83. 
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192. L1;gares distintos a los de <Jcurrencia del hecho. También es posible realizar 
inspecciones en lugares distintos·a los del hecho229 para la reco11strucción de trayectos 
espacio temporales, identificación de fuentes de informació11, identificación de 
potenciales testigos, docun1entación de elementos de contexto, o recuperación de EMP 
en sitios señalados por la víctima o testigos, entre otras opciones. 

193. Presencia del .fiscal. Aunque la inspección al lugar de los hechos es un acto de 
investigación que le corresponde a la policía judicial, el (la) fiscal podrá hacer presencia 
en el lugar, siempre y cuando no interfiera con la recolección de EMP y EF. A partir 
de la visita al lugar de los hechos, el (la) fiscal puede entender n1ejor el reporte que 
haga la policía judicial y empezar a plantear hipótesis sobre la forma como ocurrió el 
delito y las características del responsable. 

' Acto de investigación realizado sobre la escena de los hechos y otros elementos 
materiales # 2: Recuperación de información dejada al navegar por internet u otros 
medios tecnológicos o a través de interceptación de llamadas telefónicas. 

194. Utilidad Este tipo de actos de investigación está dirigido a descubrir, rect1perar, 
analizar y custodiar información sobre conversaciones, ubicaciones, datos, fotografías 
y/o videos relevantes para determinar la ocurrencia de los hechos, identificar posibles 
responsables, establecer el tipo de relación entre la víctima y el victimario, entre otras 
actividades. Son particularmente relevantes en casos de proxenetismo, en contextos de 
criminalidad organizada, o en casos de acoso sexual o violencia sexual acompañada de 
amenazas o extorsión. Igualmente, pueden ser útiles en ciertos casos en los cuales los 
hechos de abuso por un agresor conocido se continúan produciendo, entre otras 
posibilidades. 

195. Procedimiento. Para la recuperación de infom1ación dejada en 111edios tecnológicos es 
preciso completar el ''Acta de aprel1ensión de equipos, medios magnéticos y de 
aln1acenamiento físico'', seguir los principios de cadena de custodia, y solicitar una 
experticia informática-forense. Por su parte, la interceptación de llamadas telefónicas 
requiere del envío de un oficio a la empresa de telefonía, notifica11do la decisión del 
(la) fiscal de realizar este procedimiento. Quienes participan en estas actividades está11 
obligados a guardar debida reserva acerca de lo escuchado. 

F. Actos de investigación sobre el indiciado 

Acto de investigación sobre el indiciado # 1: Interrogatorio a presuntos responsables 

196. Utilidad. El interrogatorio a indiciados de violencia sexual está orientado a escuchar su 
versión de los hechos y obtener mayor información acerca de: i) las circunstancias de 
comisión de los hechos; ii) posibles cómplices, participes o testigos; iii) indicios para 
la obtención de nueva evidencia que compleme11te la argumentación del caso; iv) 
detalles de otros delitos asociados al hecho investigado o la persona interrogada; y/o v) 
su pertenencia a organizaciones cri1ninales. 

197. Preparación. Antes de llamar a interrogatorio a una persona en calidad de presunto 
responsable, el (la) fiscal o servidor de policía judicial debe tener motivos fundados 

229 En -cu1npli1niento de los supuestos legales expuestos en el Artículo 215 de la l~ey 906 de 2004. 
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que le permitan inferir su autoría o participación en las conductas investigadas230. Para 
realizar este interrogatorio se sugieren las siguientes actividades preparatorias: ,, 

a. Revisar los testimonios de lá víctima u otros testigos, así con10 documentos 
allegados a la investigación, e ide11tificar detalles sobre la ocurrencia del hecho que 
puedan ser contrastados. • • 

b. Rastrear información acerca del perpetrador además de la correspondiente a su 
biografía ( como edad, sexo, orientación sexual, procedencia, actividad y 
antecedentes laborales, posible condición de discapacidad, etc.). Por ejemplo, datos 
relacionados con antecedentes judiciales, denuncias, arrestos, y otros, sobre todo 
aquella información vinculada a la presunta comisión de delitos de violencia sexual 
y su posible relación con la víctima. 

c. Elaborar guía semi-estructurada para orientar el interrogatorio. 

198. Elementos a determinar durante el desarrollo del interrogatorio a indiciados. Durante 
el interrogatorio se debe indagar sobre información releva11te para demostrar la teoría 
del caso. La policía judicial puede tener en cuenta los siguientes elementos, entre otros: 

a. Identificar los argumentos de la defensa, la versión del perpetrador acerca de cómo 
ocurrieron los l1echos y cual su participación en los mismos, así co.n10 sus 
motivaciones en la comisión del delito y cualquier otro elemento de su perfil 
criminal. Es importante tener en cuenta que algunos agresores procuran justificarse 
y .racionalizar lo ocurrido, atribuyéndole la responsabilidad de los hechos a la 
víctin1a o excusándose en el uso de sustancias psico-activas u otras circunstancias 
en tomo a las cuales ocurrieron los hechos. De tal modo, si bien este tipo de 
interrogatorios permite al investigador allegar importantes elementos a la 
indagación, éste debe ser muy cuidadoso en la valoració11 de la versión del indiciado, 
evitando que su relato pueda surtir sesgos a la investigación. 

b. Estereotipos y prejuicios de género del presunto responsable. 

c. Elementos relevantes sobre la relación entre la víctima y el indiciado, así con10 el 
posible acceso de este último al lugar de los hechos. 

199. Consideraciones técnicas. Aunque no hay fórmulas pre-establecidas, algunas 
consideraciones técnicas son útiles para la realización exitosa de interrogatorios a 
sospechosos en casos de violencia sexual: 

a. Evitar barreras físicas231 con10 mesas u objetos entre quien interroga y la persona 
interrogada232. 

230 Artículo 282 de la l.,cv 906 . • 231 Además, siga las instrucciones para la adecuación de un espacio en condiciones de privacidad, tncdios de registro y tipos 
de preguntas no sugestivas o anticipatorias, con1entadas en la sección "Acto de investigación relacionado con la víctima y 
otrós testigos# 1: l.,a l~ntrevista" del Capítulo 3 de este Protocolo. párr. 153 y ss. • 
232 "La razón de esto es que un sospechoso cnga11oso utilizará la barrera como un escudo psicológico que lo protege del 
investigador. Mediante la eliminación de dicha barrera, el sospechoso engatloso se sentirá 1nucho n1ás vulnerable y expuesto. 
En consecuencia experimentará 1nás ansiedad cuando miente." The National Center for Wo,nen and Policing (2001). 
"Su_spcct Materials". en: Successfull_v lnvestigclling Acquaintance 5iexual Assault. A National T'rc1ining A1anual _for l,a\v 
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b. El interrogatorio es voluntario. El uso de meca11ismos de coerción, coacción o 
compulsión física o psicológica invalidan los hallazgos de esta diligencia con10 
medio de prueba y son contraproducentes para la obtención de información verídica. 
El interrogatorio a indiciados requiere que la persona entrevistada renuncie 
voluntariamente al derecho a 'guardar silencio y que pueda ser acompañado por su 
abogado233 . 

c. Corroborar la veracidad de las n1anifestaciones hechas por el indiciado durante el 
interrogatorio. Para esto se puede monitorear constantemente el comportamiento del 
sospechoso, e identificar indicios de ansiedad o nerviosisn10 frente a ciertos temas, 
etc. Se debe prestar especial atención a los detalles en la narración del interrogado, 
para volver sobre ellos con posterioridad y determinar discrepancias, inconsistencias 

• y evas1011es. 

d. En caso de tratarse de una persona con discapacidad, se debe garantizar que cuente 
con los ajustes razonables para tomar su testimonio. 

e. Adoptar una actitud natural, libre de prejuicios frente a temas relativos a la 
sexualidad. El tipo de preguntas y la forma cón10 se realicen no deben denotar 
escándalo respecto de actividades sexuales. Por ejemplo, es preferible usar 
preguntas como ¿Cuándo fue la primera vez que hizo esto? antes que ¿Alguna vez 
hizo esto? Esta variación implica que cualquier persona podría haberlo hecho y que 
el informante probablemente tan1bién, habilitándolo para hablar más fluidan1e11te 
sobre el tema. El investigador debe evitar exaltarse o mostrarse admirado por lo que 
el posible agresor pueda relatar234 . Es recomendable que este abordaje sea realizado 
por psicólogos o profesionales expertos, que puedan interactuar con tranquilidad y 
apertura frente a estos temas, ga11ando confianza del indiciado para acceder a 
información relevante. 235 

f. Abordar temas sencillos antes que temas considerados íntimos o complejos. El 
orden de las preguntas es crucial para construir una relación de confianza, sobre todo 
al tratarse de personas tímidas o co.n sentimientos de culpa. Por ejemplo, preguntas 
referidas a la vida amorosa pueden resultar menos incómodas que preguntas acerca 
de la vida sexual, sirviendo de introducción para acceder a estos otros temas 
posteriormente. Preguntas generales sobre educación, trabajo, salud fisica, relación 
con los padres, etc. pueden, por una parte, brindar información importante para la 
formulación posterior de preguntas en relación con sus conductas sexuales y, por 
otra parte, mejorar la comunicación al relajar los nervios o la tensión del 
indiciado236. 

Enforcenient. The National Center for Won1en and J>olicing. Recuperado el 15 de octubre de 2015: 
http ://\\'\\'\\'.mi nea va. u mn. ed u/ do cu n1cn ts/ acq ua in tsa/ su pp I cmental / suspectma terials. pd f - traducción propia. 
233 Según lo estipulado en el Articulo 282 de la l~ey 906 de 2004. 
234 

Ellis, Albert (1954). "lnterrogation of Sex Offenders". en: .Journal of Criminal l~au• and Cri,ninolog;,, no. 1, vol. 45, pág. 
43. Recuperado el ?4 de noviembre de 2015: http://scholarlycommons.la\v.norlh\vcstcrn.cdu/cgi/vic\vcontent.cgi? 
article=4222&contcxt _iclc. 
235 lbíd. pág. 47. 
236 lbíd. pág. 43. 

72 



- ··; 

' 1 

Acto de investigación sobre el indiciado # 2: Inspección corporal, registro corporal y 
obtención de muestras 

200. Consideraciones técnicas. Deben determinarse argun1e11tos fundados en otros n1edios 
cognoscitivos que justifiquen a11te el Juez de Control de Garantías la solicitud de estos 
actos y durante su ejecución debe estar presente el defensor del presunto perpetrador237, 

ya que mediante su realización se afectan en distintos niveles los derechos del imputado 
a la dignidad, intimidad, integridad física, autonomía, entre otros. 

201. Utilidad y pertinencia. El cuerpo del presunto agresor lleva consigo EMP y EF que 
pt1eden corroborar aspectos del relato de la víctima (como marcas o lesiones)238. A 
menudo, la identificación de la responsabilidad de una persona en la comisión de 
delitos de violencia sexual requiere de un proceso de recolección de n1uestras 
biológicas y no biológicas, y su contraste con otros hallazgos de la i11vestigación. Este 
tipo de pruebas 110 son condicionantes para determinar la comisión de los hechos en el 
marco del conflicto armado, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley 
1719 de 2014. 

237 Ver Artículos 246-248 de la l.,C)' 906 de 2004. 
238 

lnternational J\ssociation of Chicfs of Poi ice (IJ\CP) Se:tua/ Assau/t Inciden! Reports, Jnvestigative Strategies. pág. 6. 
Recuperado el 27 de septien1hre de 2015: http://\V\V\V.theiacp.cirg/portals/O/pdfs/ScxualAssaultGuidclincs.pdf. 
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Capítulo 4. 
Crímenes de violencia sexual y formas de atribución de responsabilidad 

• 
202. Contenido. Este capítulo explica los crímenes por medio de los cuales se sanciona la 

violencia sexual en el Código Penal, tanto los que se registran en el marco del conflicto 
armado como por fuera de él. De igual forma, describe cómo la violehcia sexual puede 
dar lugar a delitos internacionales, como los crímenes de guerra y de lesa hun1anidad, 
indicando la forma en la que el (la) fiscal puede hacer uso de ellos. Por último, 
desarrolla las formas de atribución de responsabilidad que pueden ser empleadas e11 la 
judicialización de hechos de violencia sexual, superando con e.llo la tesis de que estos 
delitos sólo pueden ser atribuidos al autor material o directo. 

A. Crímenes de ,,iolencia sexual en el Código Penal 

203. Descripción. Los delitos de violencia sexuai 239 están tipificados en dos secciones del 
Código Penal. Por un lado, el Título 11 de la parte especial que incluye los delitos en 
contra de personas y bie11es protegidos por el DIH. Los delitos de violencia sexual en 
este Título incluyen las conductas de acceso carnal, acto sexual, esclavitud sexual, 
esterilización forzada, embarazo forzado, desnudez forzada, e11tre otras. Por su parte, 
el Título IV de la parte especial regula la violación, los actos sexuales abusivos y la 
explotación sexual, incluyendo las circunstancias de agravación específicas. La 
diferencia sustancial entre ambas categorías de delitos es que los tipos penales de 
violencia sexual incluidos en el Título 11 exigen que las conductas allí descritas se 
ejecuten ''con ocasión y en desarrollo del conflicto armado''. 

204. Contextos en los que se registra la viole11cia sexual. La violencia sexual se registra en 
diversos escenarios, como el conflicto armado o espacios laborales, familiares, 
educativos o lugares públicos. !"a comprensión y análisis de los diferentes contextos en 
los que se registra la violencia sexual resulta esencial para orientar la recolección y 
análisis de evidencia, facilitar la identificación del agresor, definir la ruta de atención 
a la víctima, y establecer los elen1entos estructurales del tipo penal 24º. • 

B. Bienes jurídicos tutelados 

205. Descri¡Jción. La violencia sexual constituye una grave violación a una diversidad de 
derechos fundan1entales, entre los caules se encuentran la libertad, integridad y 
forn1ación sexuales. El co.njunto de tipos penales que describen la violencia sexual 
prevé u11a diversidad de conductas, a través de las cuales el legislador sanciona actos 
que lesionan o ponen en peligro estos bienes jurídicos241 . 

206. Libertad sexual. La libertad sexual está relacionada con "la facultad y el derecho que 
tiene toda persona hun1ana para elegir, rechazar, aceptar y autodeterminar el 

239 l'al como se indicó en el Capítulo I de este protocolo, la violencia sexual se entiende como "todo acto que atente contra 
la libertad, la integridad y la formación sexuales de una persona mediante el uso de la violencia fisica, psíquica o moral con 
el propósito de i1nponcr una conducta sexual en contra de su voluntad'', párr. 17. : 
24° Como en el caso de los tipos penales que establecen elementos con10 el tipo de violencia ~jcrcida, la superiori'dad 
manifiesta o las relaciones de superioridad del ~jecutor sobre la víctima. 
241 

Anteriormente, se hizo mención a la afectación de derechos funda111entalcs que resultan afectados por la violencia scx'ual, 
así como a las diversas conductas que se refieren a actos de violencia sexual. Ver sección "A. l)cfinición de violencia 
sexual'' del Capítulo I de este protocolo. párrs. 17 y ss. 
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comportamiento sexual"242 . De acuerdo con la Corte Constitucional, su protección 
implica reconocer que ''las personas .tienen derecl10 a manifestar libremente sus 
decisiones en materia sexual y que la sexualidad es una expresión positiva del libre 
desarrollo de la personalidad''243 . La libertad sexual se ve vulnerada cuando la conducta 
se comete con violencia, es decir con ausencia de voluntad por parte de la víctin1a. La 
violencia no se refiere sin1plemente al ejercicio de la fuerza por parte del ejecutor sino 
que incluye la violencia implícita como en el caso de la ejercida por quien ostenta una 
posición de poder que limita, modifica o anula la capacidad de la víctima para decidir 
libremente. 

• 207. Formación sexual. La formación sexual corresponde a la ''.facultad optativa para 
determi11arse en el futuro en materia sexual''244 y pretende proteger su evolució11 y 
madurez sexual, libre de intromisiones traumáticas245, como se da en el caso de una 
persona menor de 14 años, quien no ha alcanzado un desarrollo físico ni madurez 
volitiva para disponer responsablemente de su sexualidad246. 

208. La violencia sexual no constituye una ,,ufneración a la integridad moral. Los delitos 
de violencia sexual no constituyen ,,ulneraciones a la integridad moral, la honra y el 
pudor de la víctima247

• Esta forma de adecuación típica es incorrecta pues niega la 
gravedad de la conducta, su naturaleza sexual y la condición en1inentemente viole.nta 
de la misma que definen los elementos estructurales de estos tipos penales248 . De allí 
que, el (la) fiscal debe dejar de lado consideraciones no exigidas como la duración del 
acto sexual o el carácter libidinoso de la conducta 249. Una adecuación típica equivocada 
pone en riesgo la correcta investigación y judicialización de los hechos. A diferencia 
de los tipos penales que vulneran la integridad moral, los delitos de violencia sexual no 
son querellables250 por lo que en su judicialización no procede la conciliación, ni la 
posibilidad del desistimiento o retractación del ejecutor. 

242 
Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación JJenal. Sentencia del 7 septiembre de 2005. Radicado No. 18455. Magistrado 

Ponente: Jorge L,uis Quintero Milanés. 
243 Ídem. 
244 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 2 de julio de 2008. Radicado No.29117. Magistrado 
Ponente: Alfredo Gorncz Quintero. 
245 Ídem. 
246 

En el caso de las personas 111cnores de 14 ai)os, el legislador ha establecido que no cuentan con capacidad para consentir 
una relación de índole sexual debido a que su capacidad volitiva)' desarrollo sexual no están configurados plenamente. Así. 
aun existiendo el consenti,niento del menor de 14 años, la legislación "lo protege, aún de su propia decisión, con el fin de 
salvaguardar po solo sus derechos sexuales y reproductivos sino el libre desarrollo de su personalidad"'. C_ortc 
Constitucional. Sentencia C-876 del 22 de noviembre de 2011. Magistrado Poncnlc: Mauricio González Cuervo. 
247 

Algunas decisiones de la Corte Supre1na. han propuesto el debate sobre la adecuación de delitos sexuales como delitos 
contra la integridad moral. Ver: Sala de Casación l)enal. Sentencia de 26 de octubre de 2006. Radicado No. 25743. 
Magistrado Ponente: Álvaro Orlando Pérez J)inzón. 
248 

Ver sección ';Mito 4: Los delitos de violencia sexual no son tan graves como otros delitos. E:sto es falso'" del Capítulo 1 
de este protocolo, párrs. 45 y ss. 
249 

Corporación l-Jun1anas (2013). Estudio de la jurisprudencia colon1biana en casos de delitos sexuales con1etidos contra 
mujeres y niñas. 13ogotá: Editorial Ántropos. páis. 63 a 67. 
250 

En los ténninos del parágrafo 3 del Artículo 74 de la L.ey 906 de 2004, adicionado por la l...ey 1542 de 2012: "En tddos 
los casos en que se tenga conocimiento de la comisión de conductas relacionadas con presuntos delitos de violencia contra 
la mujer_. las autoridades judiciales investigarán de oficio, en cumplin1iento de la obligación de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres consagrada en el Artículo 7° literal b) de la 
Convención de Bclé,n do Pará''. 
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C. La violencia sexual como crimen internacional 

209. Descripción. Conforme al Estatuto de Roma251 , la violencia sexual puede constituir un 
crimen de guerra, un crimen de lesa humanidad y un acto de genocidio. U11 acto de 
violencia sexual puede ser categorizado como crimen de guerra cuando es cometido 
como una infracción grave al DIH252 . Constituye un cri1nen de lesa humanidad cuando 
dicho acto forma parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población 
civi]253 , el que se puede registrar tanto en tiempos de guerra, conflicto interno o paz254 . 
Es un crime11 de genocidio cuando es cometido con la intención de destruir a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso en todo o en parte255 . Al respecto, la jurisprudencia 
colombiana ha reconocido que los actos de violencia sexual ocurridos en el marco del 
conflicto pueden tener la doble connotación de crímenes de guerra y de lesa 
humanidad 256. 

21 O. Man/festacirJnes de la violencia .fex11al en el derecho penal internacional. Las 
diferentes n1anifestaciones de violencia sexual reconocidas por el derecl10 pe11al 
internacional incluyen ''las violaciones, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, 
los embarazos forzados, la esterilización forzada y todos los demás actos de violencia 
sexual de gravedad comparable contra mujeres, hombres o niños que tienen una 
vinculació11 directa o indirecta (temporal, geográfica o causal) con un conflicto"257. 
Además, debido a las graves consecuencias de estos hechos en las víctimas, la 
jurisprudencia internacional ha reconocido que otros crímenes, como la tortura258

1
, la 

251 Colombia ratificó el l~statuto de Roma mediante la !Jev 742 del 2002. J>ara más detalle. ver el instrumento denon1inado . . 
"Elementos de los Crín1enes" consensuado por los Estados Parte del Estatuto de Ron1a. Disponible en: 
h ttp :/ /\v\v\v .a I ca Id i a bogota. gov. col si proj \veb2/ si di clima g csCont en ido/El ementosCri n1cncs. pd f. 
252 Artículo 8 (2) (b) (xxii) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (2002). 
253 Artículo 15 de la Ley 1719 de 2014; Artículo 7( 1) (g) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (2002). 
254 

Corte Constitucional. Sentencia C- 1076 del 5 de diciembre de 2002. Magistrada Ponente: Clara Inés Vargas Hernández. 
pág. 42. 
255 

Ver: Artículo 6 del Estatuto de Roma de la Corte J>enal Internacional (2002). 1:1 'l"rihunal Penal para Ruanda ha 
reconocido que la violencia sexual puede constituir un acto de genocidio. Ver: 'l'J>I[{, ¡;/sea/ c .. 4ka_vesu, Sentencia de 
Primera Instancia, Caso ic·rR-96-4-T, 2 de septiembre de 1998, párr. 731- traducción propia; "fJJJR, Fiscal c. 5)ero1nba, 
Sentencia de Apelaciones, Caso No. ICTR-?001-66-A, 12 de n1arzo de 2008, párr. 46.- traducción propia. 
256 

La jurisprudencia colon1biana ha reconocido que la violencia sexual en contextos de conflicto puede tener la dohle 
connotación de crimen de lesa humanidad y criinen de guerra. Ver: l'ribunal Superior del l)istrito Judicial de Bogotá. Sala 
de Justicia y i>az. Sentencia del 24 de febrero de 2015, caso Orlando Villa Zapata )' otros. Radicado No. 
l 10016000253200883612-0I. Magistrada Ponente: Uldi l'ercsa Jiménez López. párrs. 745-758; Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de l3ogotá. Sala de Justicia)' Paz. Sentencia del I de diciembre de 201 l. postulados: José Rubén Peña 
Tobón, Wilmcr More lo Castro y José Manuel 1-lernándcz Calderas. Radicados No. 1 100160002532008-83 l 94. 
l 100160002532007-83070. Magistrada Ponente: I~éster González Romero. En el caso 1\ia/eti/ié & A1fartinovié, la Sala de 
Apelaciones del l'J>Jy rnanifcstó que "múltiples condenas sirven para describir la culpabilidad completa de un acusado 
particular o proporcionar una irnagcn completa de su conducta delictiva". "f'PIY, Fiscal c. Nc1/etiliC & MartinoviC, Sentencia 
de Apelaciones, Caso 'No. l'f-98-34-A. 3 de mayo 2006, párr. 585 traducción propia. l~sle razona1niento también: fue 
aceptado y aplicado por la sala de apelaciones del ·rribunal l~spccial para Sierra IJcona en ¡;·¡sea/ c. Brin1a. Kan1ara y Kanu, 
Sentencia de Apelaciones. Caso SCSL-2004-16-A, 3 de n1arzo de ?008_. párr. 215 - traducción propia. Ver también 1·1>1v, 
Fiscal c. Kuna_rac. Sentencia de Apelaciones, Caso 11'-96-23-&23/1-A. 12 de junio de 2002, párrs. 179-185. - traducción 
propia. 
257 

Naciones Unidas (2013). Informe del Secretario General del Consejo de Seguridad. Violencia sexual relacionada con los 
conflictos. N6 7/792-S/?O 13/149, párr. 5. 
258 

Ver TPIY, Fiscal e i'i,rundii_ja, Sentencia de pri,nera instancia, Caso No. ll'-95/17-1--r, 10 de diciembre de 1998. párrs. 
163-164- traducción propia: -rPIY, f-iscal c. Kunarac, Sentencia de primera instancia. Caso No. rr-96-23-'J' & IT-96-23/ 1-
T. 22 de febrero de 2001. párrs. 497, 655-656- traducción propia; TPIY. Fiscal c. De/alié ,v otros (llamado caso éelebici). 
Sentencia de primera instancia, Caso No. IT-96-21-1', 16 de novie,nbre de 1998, párrs. 495-496- traducción propia; ·rp¡ R, 
Fiscal e Sernanza, Fallo y sentencia de pri1nera instancia, Caso No. ICTR-97-20-1', 15 de mayo de 2003. párr. 485-
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persecución259, y los tratos crueles e inhumanos260, pueden impli_car conductas de 
naturaleza sexualizada y constituir manifestaciones de violencia sexual . 

• 
211. Complementariedad de la competencia de la. Corte Penal Internacional (CPI). El 

Estatuto de Roma establece que son los Estados quienes en primer lugar deben ejercer 
la acción penal contra aquellos que puedan ser responsables de crímenes 
internacionales261 . Según el principio de complementariedad, la jurisdicción de la CPI 
solo se activa cuando el Estado Parte no pueda262 o no esté dispuesto263 a investigar o 
enjuiciar a personas presuntamente responsables264• De tal modo, la CPI no suplanta o 
sustituye la jurisdicción interna. 

212. Relaciones existentes entre el Estatuto de Ron1a y la legislación nacional. El Estatuto 
de Roma no sustituye el derecho interno, aunque contribuye a su i11terpretación265 . En 
consecuencia, para caracterizar un hecho de violencia sexual con10 un crimen 
internacional, el (la) fiscal debe primero determinar la ocurrencia de conductas sexuales 
tipificadas en el Código Penal y posteriu1111ente, puede establecer si el hecho constituye 

traducción propia. Ver también la Corte lntera1nericana de Derechos Humanos. Caso del f)enal A4iguel Castro contra Perú. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2006. párrs. 312-313; Corte lnteramericana de Derechos l-lun1anos. Caso ,J. contra f)erú. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. párrs. 365-366. 
259 Ver: TPIY, Fiscal c. Djordjevié, Sentencia de apelación, Caso No. rr-05-87/1-A, 27 de enero de 2014, párrs. 886-901 -
traducción propia; l'PIY, I0scnl e Sainovié JI otros, Sentencia de apelación, Caso No. IT-05-87-Á, 23 de enero de 2014, 
párrs. 584-586, 591-593, 597-599- traducción propia; TPIY, J,~iscal c. Brdjanin. Sentencia de prin1cra instancia, CasO No. 
1"1'_99-36-T, 1 de septiembre de 2004, párrs.1008. 1012 - traducción propia ("cualquier acto de agresión sexual que no 
llegue al nivel de un acceso carnal puede ser calificado de un acto de persecución bajo el derecho penal intemacionar'). 
260 TPIY, Fiscal c. Delalié_v otros, Sentencia de primera instancia, Caso No. Il'-96-21-"í, 16 de noviembre de 1998. párr. 
552- traducción propia; TPIY, ¡;·¡scaf c. 10dié, Sentencia de primera instancia, Caso No. l1'-94-1-"I'. 7 de mayo de 1997, 
párrs. 198, 206, 237, 692, 726, 730, y pág. 285- traducció11 propia. Cabe señalar que tanto el 'l'ribunal Penal para la ex 
Yugoslavia co1no el Tribunal Penal para Ruanda han considerado que este erin1en es una categoría residual o genérica que 
cubre actos delictivos que no aparecen específicamente enumerados en los estatutos de dichos tribunales. 
261 De acuerdo con la declaración hecha por el l~stado colombiano en uso del Artículo 124 del l~statuto de Ro1na, solo se 
aceptará la cori1petcncia de la Corte para los crímenes de guerra cometidos por sus nacionales o en su territorio, luego de un 
período de siete años contados a partir de la fecha en que el 1;s1atuto entre en vigor. Para el caso de Colombia, el l~slatuto 

' de Roma entró en vigor el 1° de noviembre de 2002 por lo que la competencia para los crímenes de guerra se habilita para 
los hechos cometidos a partir del lº de noviembre de 2009. Al respecto ver: Coalición por la Corte Penal 
Internacional. l'reguntas _v res¡Juestas sobre el Articulo 124 del t.Statuto de Ron1a. Recuperado el 21 de septie1nbre de 2015: 
http://\V\\'\v.iccno\v.org/docun1ents/CICC factshect Colombia 124 spfv.pdf. 
262 l_.a incapacidad de los Estados de investigar o enjuiciar delitos de competencia de la CPI se puede asociar a alguna de las 
siguientes circunstancias: "al colapso total o sustancial de su ad1ninistración nacional de justicia o al hecho de que carece 
de ella. no puede hacer co1nparecer al acusado. no dispone de las pruebas )' los tc-stimonios necesarios o no está por otras 
razones en condiciones de llevar a cabo el juicio·•. Artículo 17(3) del Estatuto de- Roma de la Corte- Penal Internacional 
(2002). 
263 La falta de voluntad de un l~stado de investigar o enjuiciar delitos de competencia de la CPI se puede asociar a alguna 
de las siguientes circunstancias: "Que el juicio ya ha)'ª estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido adÜptada 
con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia de la 
Corte: que haya habido una dc1nora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, sea inco1npatible con la intención 
de hacer comparecer a la persona de que se trate ante !ajusticia: y que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado 
de ,nanera independiente o itnparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de for1na en que, dadas las circunstancias, sea 
incompatible con la intención de hacer co1nparecer a la persona de que se trate ante la justicia". Artículo 17(2) del l~statuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional (2002). 
264 Corte Constitucional. Sentencia C-578 del 30 de julio de 2002. Magistrado Jlonente: Manuel José Cepeda Espinosa. pág. 
54. 
265 Corte Constitucional. Sentencia C-578 del 30 de ju,lio de 2002. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa: págs. 
2'12y231 
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un crimen de guerra, al registrarse e11 el marco del conflicto armado, si corresponde 
con un crimen de lesa humanidad, al hacer parte de un ataque generalizado o 

' sistemático dirigido contra la población civil, o si hace parte de un genocidio por 
evidenciar la intención de exterminio a un grupo específico. 

D. Violencia sexual como crimen de guerra 
,. 

213. Violencia sexual en el marco del conflicto armado. Autoridades nacionales cómo • ' 
internacionales han afirmado que en Colombia la viole11cia sexual perpetrada ~por 
grupos armados es una práctica habitual y extendida266. Por su parte, la Corte 
Constitucional, en el Auto 009 de 2015, constató que ''la violencia sexual persiste como 
una expresión de la discriminación y las violencias de género, agravadas de manera 
exacerbada en el marco del conflicto armado interno y el desplazamiento forzado por 
la violencia"267 . Así mismo, Elizabeth Wood, investigadora social, ha llegado a la 
co11clusión de que la violencia sexual en el marco del conflicto armado puede ser 
cometida de forma selectiva, estratégica u oportunista. La violencia selectiva ocurre 
cuando la víctima es seleccionada en razón a su con1portamiento, a menudo por dar 
suministros o apoyo al grupo enemigo o algunas veces por negarse a consentir con 
determinado grupo. La selección de la víctima puede obedecer también a su pertenencia 
a determinadas comunidades o grupos sociales. La violencia estratégica se asocia a un 
patrón de comisión o en razón a la determinción de los comandantes, quienes la 
emplean como mecanismo para cumplir con los objetivos previstos por el grupo 
armado. La violencia oportunista es llevada a cabo por motivos personales y no por 
objetivos del grupo268 . 

214. Adecuación típica de hechos de ,,iolencia sexual ocurridos en el marco del cof?flicto 
arn1ado. Los casos de violencia sexual cometidos en el marco del conflicto armado 
pueden ser adecuados típicamente co1110 delitos del Título JI ''Delitos contra personas 
y bienes protegidos por el DIH" cuando cumplan con los elementos objetivos comunes 
a este Título, a saber: que el hecho se haya cometido con ocasión y en desarrollo del 
conflicto y en contra de una persona protegida. En su defecto, cuando existan hechos 
relacionados con el conflicto armado pero que no cumplan estrictamente con dichos 
requisitos, el (la) fiscal puede utilizar las conductas punibles previstas en el Título IV 
"Deljtos contra la libertad, integridad y formación sexuales'', garantizándose' su 
efectiva investigació11. ' 

215. Delitos de violencia sexual contra per.~onas protegida.1· por el DIH Respecto de los 
delitos de violencia sexual registrados en el marco del conflicto armado e11 contra de 
personas protegidas por el DIH el Título 11 de la parte especial del Código Penal incluye 
los tipos penales de acceso camal violento, actos sexuales violentos, y prostitución 

266 Naciones Unida<;, Comisión de Derechos Humanos. lnfor1ne de la t-.1isión a Colombia de la Relatora l~special sobre la 
Violencia contra la Mujer. E/CN.4/2002/83/ Add.3, 11 de 1narzo de 2002. párr. 42. 
267 Corte Constitucional. Auto 009 del 27 de enero de 2015. Sala Especial de Seguimiento a la sentencia ·r-025 de 2004. 
Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. pág. 7. • 
268 Wood, 1; (2012). "Rape during war is not inevitable: Variation in \Vartimc sexual violcnce", en: Bergs1no, A. Butensdhon, 
E. Wood (cords.), Understanding and /Jroving lniernaliona! 5;ex Crimes, pág. 389-419. Beijing: ·rorkcl Opsahl Acatmic 
EPublishcr. Traducción propia. 
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forzada o esclavitud sexual269. Además, con la expedición de la Ley 1719 de 2014 se 
adicionaron a este mismo Título el acceso carnal abusivo, los actos sexuales abusivos, 
la trata de personas con fines de explotación sexual, la esterilización forzada, el 
embarazo forzado, la desnudez forzada y el aborto forzado. Para la agravación punitiva 
de estas últimas conductas, el legislador remitió a las circunstancias de agravación 
dispuestas en el Artículo 211 del Título IV del Código Penal. 

216. Investigación contextual de la violencia sexual asociada al con,f/icto arn1ado. De 
acuerdo con la Corte Constitucional, en el desarrollo de la investigación penal, la 
relación entre la conducta delictiva y el conflicto arn1ado debe ser entendida en sentido 
an1plio tomando en consideración las dinámicas propias del conflicio, la presencia de 
los grupos armados en la región y el contexto que rodea la comisión de los hechos de 
violencia sexual. De allí que, para este tipo de investigaciones es útil incluir en la teoría 
del caso un marco de referencia geográfico, político, económico, histórico y social en 
el cual se perpetraron los delitos270. Todo ello permite identificar y caracterizar a las 
organizaciones criminales responsables así como los modus operandi, prácticas y 
patrones criminales utilizados. La delimitación del contexto no puede limitarse a 
describir una situación fáctica sino que también sirve para fijar probatoriamente los 
aspeetos que guarden relación entre sí y que expliquen los nexos entre la conducta 
pu11ible y el conflicto armado. 

217. Perspectiva de género y enfoque d!ferencial. En particular, debe tomarse en cuenta que 
el riesgo271 y la ocurrencia de hechos de violencia sexual en el .marco del co11flicto 
frecuentemente se vincula a patrones de discriminación, desigualdad o desventaja 
social de ciertas poblaciones272 como lo que existen contra mujeres, NNA273 , perscinas 
pertenecientes a comunidades étnicas274 , población LGBTI''', personas con 

269 Respecto a la esclavitud sexual. vale la pena indicar que aunque había sido tipificada por la l.,C)' 599 de 2000 en el 1nismo 
tipo penal de prostitución forzada, ésta inicialmente no incluía los elen1entos específicos del delito. Posteriormente, el 
Artículo 5 de la Ley 1719 de 2014 incorpora un tipo penal independiente en el que se describen los elementos de In condµcta. 
27° Fiscnlía General de la Nación. (2012) Directiva 001 de 2012. pág. 2. 
271 Ver Corte Constitucional. Auto 092 del 14 de abril de 2008. Magistrado Jlonente: Manuel José Cepeda Espinosa; Corte 
Constitucional. Auto 009 del 27 de enero de 2015. Magistrado Ponente: J.,uis Ernesto Vargas Silva. 
272 Ver sección "C. Enfoque [)iferenciar·, del Capítulo I de este protocolo, párrs. 31 )' ss. Ver ta111bién: Corte Constitucional. 
Auto 009 del 27 de enero de 2015. ~1agistrado J>onente: Luis Ernesto Vargas Silva. 
273 Corte Constitucional. Auto 251 del 6 de octubre de 2008. Magistrado J">onente: Manuel José Cepeda Espinosa. 
274 Serlala la Corte Constitucional: "!Jas condiciones históricas y estructurales de discri1ninación, exclusión, marginación y 
vulnerabilidad de las mujeres pertenecientes a los grupos indígenas o las con1unidades afrodesccndicntcs, que en sí 111is1nas 
resultan n1anifiestamentc acentuadas y más graves incluso que la situación de la generalidad de las 1nujeres del país. 1a111bién 
son exacerbadas a su vez por el conflicto armado, generando para las mujeres indígenas o aírocolo1nbianas un nivel todavía . . 
1nayor de exposición a los riesgos de género que se han reseñado·' . entre ellos, el riesgo de violencia sexual. (Corte 
Constitucional. Auto 092 del 14 de abril de 2008. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda l~spinosa. aparte 111.1.9). !Jos 
reportes de las diferentes organizaciones y de las instancias que tramitan casos sobre la temática dan cuenta sobre el 1nayor 
impacto que tiene la violencia sexual sobre tnujcres, niñas y adolescentes étnicas y sobre la in-visibilización de la 
problemática: "En este contexto 'la mayor, más dolorosa y silenciada situación que viven las rnujercs indígenas está ligada 
a la violencia sexual. Realidad poco documentada., no cuantificada, no existen datos que hablen ficln1ente de esta realidad. 
se oye con cierta frecuencia de denuncias que luego desaparecen porque no "era cierto", "era una 1nala interpretación de los 
hcc'hos", "se lo imaginaron.·· Organización Nacional Indígena de Colornbia (2012). Ver Corte Constitucional. Auto 004 del 
26 de enero de 2009. Magistradt) Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. aparte. 2.2.1 O: Corte Constitucional. Auto 005 del 
26 de enero de 2009. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. aparte 90. 
2
;

5 }-{asta el 1 de julio de 2014. la Unidad Nacional de Atención y Reparación a las víctimas había incluido en el f{egistro 
Unico de Víctimas (RUV), 869 personas CU)'OS hechos victimizantcs estaban relacionados con su orientación sexual e 
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discapacidad, campesinos y líderes o liderezas. En muchos casos la violencia contra 
estas poblaciones está vinculada a dinámicas de consolidación del poder y control por 
parte de actores armados. En otros, a la intención de coacción, poder, retaliación, de 
doblegar la moral del enemigo o quebrantar su voluntad de lucha. 

Aplicación del DIH ante la existencia de un conflicto armado interno 
' 218. Nexo del hecho con el col?flicto armado. Según la Corte Suprema de Justicia el 

conflicto armado es un hecho notorio lo que in1plica que, para la imputación de 
crímenes de guerra, los (las) fiscales no necesitan probar en cada caso concreto su 
existencia pero sí su relación con la conducta investigada276. La determinación de este 
nexo requiere entender que la expresión ''con ocasión y en desarrollo del conflicto 
armado" tiene un alcance amplio277, ya que el mismo no se agota ''en la ocurrencia de 
confrontaciones armadas, en las acciones violentas de un determinado actor armado, 
en el uso de precisos medios de combate, o en la ocurrencia del hecho en un espacio 
geográfico específico''278 . Por el contrario, la violencia sexual relacionada al conflicto 
armado se registra también en lugares remotos y alejados, temporal y geográficamente, 
de los combates. Así, establecer la existencia de un nexo causal cercano y suficiente 
entre el conflicto armado, la violencia sexual y su perpetrador, exige determinar cómo 
esta relación se n1aterializa en la capacidad, la decisión, el modo de ejecución de la 
conducta y los objetivos que se pretendían con su comisión. 

219. Crite1·ios de aplicación del DIH. Según la Corte Constitucional, los delitos son 
tipifipados con10 una infracción al DIH cuando se cumplen con criterios de índole 
temporal, geográfico y material 279. 

a. Criterio temporal: El DIH aplica desde el inicio del conflicto armado y se extiende 
más allá de las desmovilizaciones, cese al fuego, treguas y cesación de las 
hostilidades, hasta ''cuando se logre un arreglo pacífico"280. En particular, la 
violencia sexual asociada al conflicto armado puede ocurrir incluso en procesos de 
desarme, desmovilización y reinserci ón281 . 

' ,. 

b. Criterio geográfico: La aplicación del DIH se extiende más allá de los lugares donde 
se producen combates, pues ''no existe una correlación necesaria entre el área donde 
se desarrollan los combates y el alcance geográfico de las leyes de la guerra"282. Es 

identidad de género. Ver página \Veb: http://,v,v,v. un idadvictimas.gov .co/i ndex. php/en/79-noticias/2683-la-unidad-avanza-
cn-la-rcparacion-a-poblacion-lgtbi. 
276 .Fiscalía General de la Nación. (2015) Directiva 003 de 2015. por medio de la cual se establecen las pautas para la 
persecución penal de los crín1encs de guerra en el territorio nacional. pág. 3. 
277 Ramclli Arteaga, Alejandro (201 1 ). Jurisprudencia penal internacional c1p/icable en Co/0111bia. Bogotá: Universidnd de 
los Andes y Agencia de Cooperación Internacional Alcmana-GIZ. pág. 133. 
278 Corte Constitucional. Sentencia C-781 del 1 O de octubre de ?O 12. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa.: 
Corte Suprema de Justicia. Saln de Casación Penal. Sentencia del 12 de noviembre de 2014. J{adicado No. 39392. 
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Castro Caballero. 1 

279 Corte Constitucional. Sentencia C-291 del 25 de abril de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. ,pág. 
53. • 
28° Corte Constitucional. Sentencia C-291 del 25 de abril de 2007. Magistrado l1onente: Manuel José Cepeda Espinosa. pág. 
54: 
281 Naciones Unidas (2013). lnfonne del Secretario General del Consejo de Seguridad. Violencia sexual relacionada con los 
conflictos. A/67/79?-S/2013/149. párrs. 6 y 7. 
282 TPIY, ¡.-iscal c. Kunarac J' otros, Sentencia de apelaciones, Caso No. ll"-96-23 & IT-96-23/1-A, 12 de junio de 2002. 
pág. 16 -traducción propia. 
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decir que las infracciones al DIH se pueden dar incluso en lugares donde no se han 
ejecutado materialmente confrontaciones283 . 

c. Criterio material: De acuerdo con la Corte Constitucional, la existencia de un nexo 
cercano entre un delito de violencia sexual y el conflicto arn1ado se evidencia 
cuando el conflicto ha jugado un rol sustancial en la capacidad y decisión del 
perpetrador así como en el modo de ejecución que eligió y el objetivo que persiguió 
al cometer el hecho284. 

i. Capacidad para cometer la violencia sexual: Este aspecto se refiere a la 
percepción por parte del perpetrador de que puede hacer uso de la intimidación, 
coacción y el dominio ejercido por los grupos armados en conflicto para la 
comisión de)a conducta delictiva. Este ambiente de control y poder permite y, 
en ocasiones, incita la comisió11 de hechos de violencia sexual, tanto por 
combatientes285 como por terceros286. 

ii. Decisión del autor de cometer la violencia sexual: Este aspecto se refiere a la 
valoración que hace el perpetrador de determinadas condiciones propias de un 
conflicto armado que permiten o facilitan la comisión de la conducta, tales como: 
la ausencia de control por parte de las autoridades civiles, la posición de dominio 
especial que ejerce el actor armado y la situación de especial vulnerabilidad de 

... 111. 

• 

' la víctima. ,: 

Modo de ejecución de la violencia sexual: Este aspecto se refiere a la incidencia 
de las condiciones propias del conflicto armado en la selección que hace el 
perpetrador de las formas, medios y métodos para cometer el delito con el 
propósito de garantizar el éxito de la conducta, proteger su identidad y evitar su 
individualización287

• Por ejemplo, el perpetrador puede aprovechar los recursos 
del grupo armado, inclusive cuando es un tercero, para facilitar su conducta. 

iv. Objetivo para el que se cometió la violencia sexual. Este aspecto se refiere a la 
identificación de los objetivos para la comisión de los hechos de violencia sexual 

283 TPIY. Fiscal c. 1Cldié, Decisión de la Sala de- Apelaciones sobre su propia _jurisdicción. Caso No. JT-94-I -AR72. 2 de 
octubre de 1995, párrs. 68-70 -traducción propia. 
284 Corte Constilucional. Sentencia C-291 del 25 de abril de 2007. t\1agistrado l)onente: Manuel José Cepeda Espinosa. págs. 
56 y 57. Ver también ·rr>(Y, ¡.·;sea/ c. Kunarac J' otros, Sentencia de apelaciones. Caso No. Jl"-96-23 & TT-96-23/1-A, 12 
de junio de 2002, párr. 58- traducción propia. 
285 La nonnatividad que regula los conflictos armados internos establece la categoría de "personas que tienen una función 
continua de co1nbatc .. para identificar aquellos que integran los grupos armados que participan en desarrollo de las 
hostilidades. J::ste concepto los diferencia de los cotnbaticntcs. integrantes de fuerzas arn1adas que a·ctúan en reprcscntaCión 
de su Estado, lo cual es propio de los conflictos armados internacionales en los que se enfrentan dos o varios Estados. ~er: 
Mclzer, Nils (2009). Guía para interpretar la noción de ¡Jarticipación directa en lc,s hostilidades según el [Jerec/10 
Internacional liu,nanitario. Ginebra: Comité ]ntcrnacional de la Cruz Roja. 
286 .AI respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha aclarado que "esto no significa que el autor deba pertenecer a las fuerzas 
armadas de alguna de las partes contendientes puesto que. como bien ha sido señalado, los crín1enes de guerra pueden ser 
tambiCn cometidos por personas que ni son con1baticntcs ni participan directamente en las hostilidades ... Corte Suprctna de 
Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 31 de agosto de 2011. Radicado No. 36125. Magistrado Ponente: Sigifrcdo 
Espinosa Pérez. ·rambién ver Corte Constitucional. Auto 009 del 27 de enero de 2015. Magistrado Ponente: Luis Ernesto 
Va~gas Silva. pág. 28. 
287 Ver: "Cartilla 5: l·lcrramicntas analíticas para la investigación y ejercicio de la acción penar' en: Caja de J-lerramie11tas: 
guía ¡Jráctica ¡)ara la /Jriorización (2015). Bogotá: FGN, pág. 20. 
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)' los objetivos de alguna de las partes en el conflicto288. Dichos objetivos pueden 
estar encaminados a responder a una estrategia militar, a enviar un mensaje 
ejemplarizante para el control social., entre otros. Así, de acuerdo con la 
jurisprudencia internacional, el conflicto armado, si bien no tiene por qué ser la 
causa última de la comisión de la conducta, debe como mínimo haber jugado un 
papel sustancial en los objetivos del autor para realizarla289. 

220. Aplicación de los criterirJs para determinar la existencia de un nexo cercano entre la 
violencia sexual y el col?flicto armado interno. A continuación, se aplican cada Uf\O de 
los criterios materiales para evidenciar que los hechos se cometieron con ocasión y en 
desarrollo del conflicto armado en un caso emblemático de violencia sexual290. En este 
caso, la Corte Suprema de Justicia determinó la existencia de un nexo cercano entre la 
violencia sexual, la tortura y el desarrollo del conflicto arn1ado, dando la razón a la 
impugnante291

. Los hechos se relacio11an con el secuestro, la tortura y el acceso carnal 
en contra de una habitante del municipio de Sardinata (Norte de Santander), quien 
posterior al homicidio de su madre y su hermana, fue ton1ada por sus captores y ocultada 
de su familia entre 2004 y 2008 en el Estado de Mérida (Venezuela), siendo sometida a 
reiteradas torturas y acceso carnal por parte de sus captores. 

a. Capacidad para c1Jmeter la violencia sexual. La Corte Suprema concluyó que el 
conflicto armado fue definitivo en la capacidad del ejecutor para cometer la 
violencia sexual. El hecho de que los perpetradores hicieran parte de un grupo 
armado fue detern1inante para cometer los delitos, ''pues gracias al control que 
ejercían en la regió11 e11 conflicto donde tuvieron lugar los hechos, lograron, no sólo 
agotar por largo tiempo dichas conductas punibles, si110 evitar que las autoridades 
pudieran conjurar la situación''292. En este caso, la Corte Suprema identificó una 
regla de la experiencia que permite afirmar que ''en aquellas regiones donde los 
grupos armados al margen de la ley ejercen su control, lo extienden a la población 
civil y en particular a las mujeres, respecto de quienes deciden cuándo inician y 
terminan relaciones interpersonales con ellas''293 . • 

' b. Decisión del autrJr de conieter la virJlencia sexual. El conflicto armado constituyó 
ur¡ elemento fundamental en la decisión de los ejecutores de cometer el delito, 

288 Ver TPIY, Fiscal c. /.,in1aj y otros, Sentencia de prin1era instancia Caso No. 11'-03-66-1', 30 de noviembre de 2005. párr. 
91 - traducción propia: Fiscal c. Kunarac )' otros, Sentencia de apelaciones. Caso No. 11"-96-23 & 11'-96-23/1-A, 12 de junio 
de 200?. párr. 59- traducción propia. 
289 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 31 de agosto de 2011. Radicado No. 36125. Magistrado 
Ponente: Sigifredo Espinosa Pércz. 
290 :En el caso Niño Balaguera la Sala Penal de la Corle Suprema de Justicia se pronunció sobre el recurso de casación 
interpuesto en contra de una decisión que habia considerado que· los delitos de tortura)' acceso camal violento en contra de 
una rnujer por miembros de las llatnadas "Águilas Negras"' no fueron cometidos en persona protegida, ni "con ocasión y en 
desarrollo del conflicto armado" tras considerar que ni la víctima ni sus familiares habían estado "directamente involucrados 
en las hostilidades o en una pugna ideológica·'. I~a Corte Suprema casó el fallo tras argun1entar que las conductas perpetradas 
en contra de la víctima sí guardaron relación estrecha con el conflicto, pues el coníl icto proporcionó el sustrato de coacción. 
terror e indefensión que las hizo posibles. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 12 de novie,nhrc 
de 2014. Radicado No. 39392. Magistrado Ponente: J=emando Alberto Castro Caballero. 
291 En esa ocasión, la Corte Suprema de Justicia se refirió a los linea1nientos fijados por la Corte Corlstitucional en sentencia 
C-291 del 25 de abril de 2007. Magistrado J>onentc; Manuel José Cepeda Espinosa. 
292 Corte Supre1na de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 12 de novie1nbre de 2014. Radicado No. 39392. 
Magistrado Ponente: Femando Alberto Castro Caballero. págs. 56 y 57. 
293 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del J? de noviembre de 2014. Radicado No. 39392. 
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Castro Caballero. pág. 60. 
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quienes consiguieron la sumisión de la víctima valiéndose de la ''posición don,1inante 
que les otorgaba ( ... ) su pert~nencia al grupo armado ilegal denominado Agu;ilas 
Negras [lo que] fue decisivo para llegar a los abusos sexuales, el secuestro y los 
actos de tortura''294 . . 

c. Modo de ejecución de la violencia .sex1,al. El conflicto armado fue decisivo e11 la 
forma en que se ejecutó la violencia sexual en contra de la víctima, por lo que otros 
hechos de violencia aseguraron las condiciones propicias de sumisión para su 
ejecución. La violencia sexual se ejecutó co.n posterioridad a los,homicidios de su 
madre y hermana, antecedentes que impidieron el uso legítimo de su voluntad. 
Tie1npo después fue trasladada a otro país en donde cambiaron su identidad co11 el 
fin de eliminar su rastro por completo295 . Estos hechos estuvieron mediados por el 
sometimiento ejercido por los agresores e11 contra de la víctima quien, conociendo 
el alcance del ejercicio de la violencia por parte de sus agresores, estaba impedida 
de oponerse al control ejercido por sus captores. 

d. Objetivo para el que se cometió la violencia sexual. El conflicto armado incidió en 
los objetivos de los perpetradores al cometer la conducta. En este caso particular, la 
con1isión de la violencia sexual tuvo como marco el cun1plimiento de una orden 
dada por el superior jerárquico, con la que se pretendía ultimar a la familia de la 
víctin1a, situación que fue aprovechada por los ejecutores para cometer la violencia 
sexual. Así, en el contexto del cumplimiento de los deberes de los ejecutores, se dio 
el secuestro de la víctima, al que le siguieron la violencia sexual y la tortura. 

Aplicación de la categoría de persona protegida como sujeto pasivo calificado 

221. Persona JJrotegida como sujeto pasi,,o cal/ficadrJ en los delitos contra el Dlli El Título 
11 del libro segundo del Código Penal incluye para los delitos de violencia sexual un 
sujeto pasivo calificado en el que incorpora el concepto de persona protegida. Para 
comprender lo que entiende el legislador como persona protegida-, el Artículo 135 
presenta un listado296 que incluye civiles, personas que no participan directame11te en 
las hostilidades, combatientes que hayan depuesto las armas por captura, rendició¡1 u 
otra causa análoga o estén fuera de combate, personal religioso y sanitario, entre 
otros297. 

222. Población ci,,il. Son civiles todas las personas que no son miembros de las fuerzas 
armadas estatales o de los grupos armados organizados de una parte en conflicto298. 

294 Corte Supfcma de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 12 de noviembre de ?O 14. Radicado No. 39392. 
Magistrado J>onente: F'ernando Alberto Castro Caballero. pág. 58. 
295 Corte Suprc1na de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 12 de novien1brc de 2014. Radicado No. 39392. 
Magistrado Jloncntc: Femando Alberto Castro Caballero. pág. 59. 
296 De acuerdo con el Articulo 135 de la !Jey 599 de 2000, se entiende por personas protegidas: Los integrantes de la 
población civil: las personas que no participan en hostilidades)' los civiles en poder de la parte adversa; los heridos. enfermos 
o náufragos puestos fuera de combate: el personal sanitario o religioso: los periodistas en tnisión o corresponsales de guerra 
acreditados; los combatientes que hayan depuesto las armas por captura, rendición u otra causa análoga; quienes antes del 
comienzo de las hostilidades fueran considerados como apátridas o refugiados; y cualquier otra persona que tenga aquella 
condición en virtud de los Convenios I a IV de Ginebra de 1949 y los J>rotocolos Adicionales I y 11 de 1977. 
297 Así mismo, según el Artículo 3<) co1nún a los Convenios de Ginebra, son personas protegidas: "las personas quC no 
participen directa1nente en las hostilidades, los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas 
que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa". 
298 Según el Con1ité Internacional de la Cruz Roja: "En un conflicto armado no intemacionaL los grupos arrnados 
organizados constitu.yen las fuerzas arn1adas de una parte no estatal en conflicto y están integrados.solo por personas cuya 
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Están protegidos contra los ataques directos en todo momento, salvo si participan 
directan1ente en las hostilidades y mientras dure tal participación. Este concepto se 
construye en contraposición con el de combatientes y quienes tie11en función continua 
de combate que hace referencia .ª lás personas que "por formar parte de las fuerzas 
armadas o de los grupos armados irregulares, y tomar parte en las hostilidades, no 
gozan de las protecciones contra los ataques asignadas a los civiles''299. 

223. Obligación de in11estigar la 11iolencia .fexual contra combatiente.f o quienes tienen 
funciones continuas de con1bate. La violencia sexual está prohibida en toda 
circunstancia del conflicto arn1ado, independientemente de la calidad de las víctin1as. 
De este modo, a pesar de que el concepto de persona protegida de los tipos penales del 
Título II no incluye a quienes tienen una función continua de combate ni a quienes 
tienen una participación directa en las hostilidades, los hechos constitutivos de 
violencia sexual en contra de estas personas deben ser igualmenie considerados e 
investigados con10 hechos relacionados al conflicto armado. Al respecto, el Estatuto de 
Roma sanciona como crimen de guerra la violencia sexual cometida en contra de 
cualquier persona300. De allí que, el (la) fiscal del caso puede hacer una interpretación 
extensiva de esta normatividad para investigar los hechos de violencia sexual contra 
con1batientes, ya sea adecuándolos a las conductas del Título II del CP o a los delitos 
de violencia sexual del Título IV del CP. En cualquier caso, más allá de la selección 
del tipo penal, el equipo de trabajo debe tener en cuenta el contexto del conflicto 
armado que ilustra dichos delitos para elaborar el programa metodológico, establecer 
hipótesis y determinar los actos investigativos necesarios. 

224. La violencia sexual como infracción a la norma de ius cogen.f de prohibición de la 
tortura. El DIDl-1, que se aplica de manera concurrente con el DIH, establece como 
norma de i11s cogens301 la prohibición de la tortura. Esta prohibición es de carácter 
absoluto e i.nderogable y se aplica en todo momento y lugar302. Algunas fom1as de 
violencia sexual, por el dolor y sufrimientos que cat1san en las víctimas y al ser usadas 
para obtener información, confesión o proferir castigos, pueden entenderse co'mo 
formas de tortura y estar integradas al ius cogens303 . Cuando los hechos de violencia 

función continua es participar directamente en las hostilidades". Comité Internacional de la Cruz.Roja (2010). Guía para 
interpretar la noción de participación directa en las hostilidades según el Derecho Internacional J-lu1nanitario, pág. 19. 
299 La Corte Constitucional. en su sentencia C- 291 de 2007. diferenció en un sentido genérico y específico el concepto de 
con1batiente. La acepción genérica de combatiente "hace referencia a las personas que. por formar parte de las fuerzas 
armadas)' los grupos ar,nados irregulares, o to1nar parte en las hostilidades, no gozan de las protecciones contra los ataques 
asignadas a los civiles'·. Corte Constitucional. Sentencia C-291 del 25 de abril de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José 
Cepeda Espinosa. pág. 80. 
300 El Artículo 8(3)(iv) del l~statuto de Roma entiende como crimen de guerra las violaciones graves a las IC)'es y los usos 
aplicables en los conflictos armados internos. sección dentro de la cual prohíbe los hechos de violencia sexual que se puedan 
presentar en contra de cualquier persona. (Cursivas fuera del texto) 
301 La Corte Constitucional. ha entendido como norn1a del ius cogens "una nor111a aceptada)' reconocida por la con111nidad 
internacional eje 11:stados en su conjunto con10 norn1a que no <1d111ite acuerdo en contrario}' que sólo puede ser 111odiflc<1da 
por una norn1a ulterior de derecho internacional general que tenga el 111is1110 carácter". Corte Constitucional. Sentencia C 
-225 del 18 de mayo de 1995. Magistrado Ponente: Alejandro Martíncz Caballero. pág. 90. 
302 Corte Intera111cricana de Derechos J;umanos. Caso de los f-1ern1a11os Gó,nez f-'aquiyauri contra f>erú. Sentencia de 8 de 
julio de 2004. párr. 111. 
303 Ver Tl)IY, Fiscal c. fl,rundi[ja, Sentencia de primera instancia. Caso No. IT-95/17- 1 -·r, 1 O de diciembre de 1998, párrs. 
163-164- traducción propia: l'PIY, Fiscal c. Kunarac, Sentencia de primera instancia. Caso No. rr-96-23-1" & IT-96-23/1-
T, 22 de febrero de 2001, párrs. 497, 655-656- traducción propia: TPIY, Fiscal c. De/alié)' otros (llamado caso éelebici). 
Sentencia de primera instancia, Caso No. IT-96-21, 16 de noviembre de 1998, párrs. 495-496- traducción propia; l'F>JR. 
¡;iscal c. Sen1anza, Fallo y sentencia de primera instancia, Caso No. ICTR-97-20-T, 15 de 1nayo de 2003, párr. 485-
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sexual encuadren en la descripción típica del delito de tortura tiene lugar un concurso 
ideal de conductas punibles. ,, 

' E. Violencia sexual como delito de lesa humanidad 
. 

225. Naturaleza y elementos de lo,5 delito.f de /e¿;a humanidad. La Ley 1719 de 2014 
reconoció que los actos de violencia sexual pueden constituir crí1nenes de lesa 
humanidad y estableció que la autoridad judicial que adelante la investigación y el 
juzgamiento, debe declarar que las conductas investigadas o judicializadas so11 de lesa 
humanidad, cuando se cumpla con los requisitos legales304 . Esta ley entiende por 
''crimen de lesa humanidad" los actos de violencia sexual cuando se co1neten como 
parte de un ataque generalizado o siste1nático contra la población civil siempre que el 
perpetrador conozca de dicho ataque305 . 

226. El Estatuto de Roma como elemento que pern1ite reforzar la judicialización de la 
violencia sexz,al con10 delito de lesa hz;manidad. Ante la ausencia de aplicación directa 
de las disposiciones contenidas en el Estatuto de Roma, el (la) fiscal debe aplicar las 
disposiciones internas en materia de crímenes de violencia sexual y puede remitirse a 
la legislación y la jurisprudencia internacional como fuente de interpretación. Al 
respecto, la Corte Constitucional ha establecido que es posible hacer reenvío a las 
disposiciones del Estatuto de Roma co11 el fin de ''dotar de contenido y alcance una 
determinada expresión legal''3º6, como los elementos que constitU)'en los crín1enes de 
lesa humanidad. 

227. Elementos estrz;cturales de los crímenes de lesa humanidad. La expresión ''lesa 
humanidad'' apunta a subrayar la gravedad del crimen y a destacar que estos no sólo 
afecta11 a un individuo sino a toda la especie humana. Dichos delitos son infracciones 
graves al DIDl-1 y se cuentan entre los crímenes n1ás graves de trascende.ncia para la 
comunidad internacional'º'. A continuación, se describen breven1ente los ele1nentos 
estructurales de estos crín1enes: 

a. Existencia de un ataque: Se entiende por ''ataque'' una línea de co11ducta que 
implique la comisión múltiple de actos de violencia308. No necesariamente debe ser 
de orden n1ilitar309• Abarca una serie o flujo global de eventos, en oposición a actos 
espontáneos o aislados de violencia310. El ataque contra una población civil debe ser 

traducción propia. Ver también la Corte lntcramericana de l)crcchos l·lumanos. Caso del J>enal A1igue/ Castro contra Perú. 
Sentencia de 25 de novic1nhrc de 2006. párrs. 312-313; Corte Jntcratnericana de Derechos Humanos. c·c,so ./. contra J>ertí. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. párrs. 365-366. 
3º4 Artículo 15delal.,ey 1719dc2014. 
305 Artículo 15 de la l.cy 1719 de 2014. 
306 Corte Constitucional. Sentencia C- 290 del 18 de abril de 2012. Magistrado l'onente: Hu1nberto Antonio Sierra Porto. 
pág. 35. 
307 Artículo 7(1 ). Elementos de los Crín1enes {2002). Aprobados por la Asamblea de Estados Partes en el l~statuto de Ilo,na 
de la Corte Penal Internacional J>rimcr período de sesiones Nueva York. 
308 Artículo 7 del Estatuto de !loma Roma de la Corte Penal Internacional (2002). 
309 Artículo 7(3). E/en1entos de los Crímenes (2002). Aprobados por la Asan1blea de Estados Partes en el 1::statuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional Primer período de sesiones Nueva York. . 
310 Ver: CPI, Fiscal c. IJen1ba, l)ccisión de confirmación de cargos, ICC-01/05-01/08, 15 de junio de ?009, pári.75-
traducción propia. En el caso Ghr1gbo, la CPI señaló que ;'Cuando se alega la existencia de un 'ataque contra una poblaCión 
civil' por medio de la descripción de una serie de incidentes, el fiscal debe establecer el u1nhral requerido mostrando:que 
un número suficiente de incidentes relacionados con el supuesto ·ataque' se llevó a cabo. Esto es aún 1nús así en el caso.que 
ninguno de los incidentes, ton1ados aisladamente, podría establecer la existencia de un 'ataque'". CPL /;'isca/ c. Gbagbo, 
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generalizado o 
elen1entos311 . 

• • • s1stemat1co, no siendo necesario probar la existencia de ambos 

b. Ataque generalizado: La generalidad del ataque se refiere a la naturaleza a gran 
escala del ataque y el número de ,,ictimas resultante (eleme11/o cua11titali1,0)312 . 

Igualmente, se ha entendido que el carácter generalizado se cumple cuando e.1 ataque 
es llevado a cabo en un área geográfica grande o, en una pequeña pero dirigido 
contra un gran número de civiles313 . 

' c. Ataque sistemático: El carácter sistemático del ataque se refiere a la naturaleza 
organizada de los actos de violencia y a la improbabilidad de su ocurrencia 
aleatoria314

, atendiendo a una repetición no accidental de la conducta criminal que 
ha seguido un patrón regular3 15 (elen1ento cualitativo). 

d. Ataque dirigido contra una ¡Job/ación civi/316. Para probar la ocurrencia de un 
crimen de lesa huma11idad se requiere que el ataque sea dirigido principal aunque 
no exclusivamente contra la población civil317. 

e. Conocimiento de la exi,,tencia del ataque por parte del acusado. Se debe demostrar 
que el acusado conocía que el acto en cuestión hacía parte de u11 ataque generalizado 
o sistemático contra la población civil. Ello se puede establecer a través de evidencia 
sobre el contexto de los hechos318. Este elemento no implica probar que el acusado 
tuviera conocimiento de todas las características del ataque r¡i de los detalles 
precisos del plan o la política criminal319. 

l)ccisión posponiendo la confirmación de cargos de J.,aurcnt Gbagbo, ICC-02/11-01 /11, 3 junio de 2013. párr.23- traducción 
propia. 
311 CPI, /:"isca! c. Be1nba, Decisión de confir1nación de cargos, ICC-01/05-01/08, 15 de junio de 2009. párr. 82- traducción 
propia. 
312 l'J>JY. r·iscal c. Kunarac y otros, Sentencia de apelaciones, Caso No. J'I'-96-23 & IT-96-23/1-A, 12 de junio de 2002, 
párr. 94- traducción propia: CPI, Fiscal c. Katanga )' l\1g11djolo Chui, Decisión de confirmación de cargos. JCC-0 l /04-01 /07, 
30 de septiembre de 2008, párr. 394- traducción propia. 
313CPI, ¡.-iscal-c. Katanga J' A'gud_jolo Chui. Decisión de confirmación de cargos, ICC-01/04-01/07. 30 de septiembre de 
2008, párr. 395 - traducción propia. (citando Tf>(Y, l·J·seal e !Jlaskié. Sentencia de primera instancia. Caso No. rr-95-14-1', 
3 de marzo de 2000, párr. 206). Ver también CPL ¡.-;sea/ e. !Jen1ba, Decisión de confirmación de cargos, ICC-01/05-01 /08, 
15 de Junio de 2009, párr. 83- traducción propia: CPI, ¡.·¡sea/ e. Gbagbo, ICC-0?/i 1-01/11, Decisión de confirmación de 
cargos. 12 de junio de ?O 14, párr. 224- traducción propia. 
314 CJ>L ¡.-iseal c. Katanga _v Ngudjo/o Ch11i, Decisión de continnación de cargos, ICC-01/04-01/07. 30 de septiembre de 
2008, párr. 394- traducción propia. Ver ta,nbién 1l>JY, Fiscal c. Kunarac _v otros, Sentencia de Apelaciones, Caso No'. 11'-
96-23 & 11'-96-23/1-A. 12 de junio de 2002, párr. 94- traducción propia; Corte Supre1na de Justicia. Sala de Casación Penal. 
Auto del 13 de 1nayo del 201 O. Radicado No. 33118 y Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia dél 22 
de septiembre del 201 O. Radicado No. 30380. Magistrada J>onentc: Maria del Rosario González, págs. 97 y 98. · 
315 CJ>.1, Fiscal c. Katanga y Nguc(jolo Chui, Decisión de contirmación de cargos, ICC-01/04-01/07, 30 de septicn1br~ de 
2008. párr. 397- traducción propia. ; 
;;

16 Será la situación fáctica de la víctima al 1nomcnto de los crímenes. 1nás que su estatus fortnal_. lo que detern1ine su 
condición de civil. En este contexto, la noción "directa1ncntc en contra" pone énfasis en que la población civil fue el objetivo 
del ataque y en la intención del perpetrador de que la población civil sea el objetivo del ataque. "rl'IY. 1--isca{ e. Kunarac ,v 
otros, Sentencia de Apelaciones. Caso No. IT-96-23 & rr-96-23/1-A, 12 de junio de 2002, párrs. 91-92. 
Ji

7 l'J>JY, 1·-iscal c . .A1artié, Sentencia de apelaciones, Caso No. 95-11-A, 8 de octubre de 2008, párr. 305- traducción propia. 
318 No es necesario pedir al autor del acto que se adhiera a los objetivos del proyecto criminal del estado u organización, ni 
la existencia de una voluntad deliberada del autor que su acto sea parte del ataque( ... ). El móvil del autor es irrelevante. 
CPI, 1-lscal c. Katanga. Sente-ncia de primera instancia, ICC-01/04-01/07-3436, 7 de marzo de 2014. párr.1125. TPI)', 
1:1sct1/ c. Kordié _v éerkez, Sentencia de Apelaciones. Caso No.: 11'-95· 14/2-A, 17 de dicie1nbre de 2004. párr. 99- traducción 
propia. 
319 Artículo 7(2). Elen1entos de los Crin1enes (2002). Aprobados por la Asamblea de Estados Partes en el l~statuto de Roma 
de la Corte l'cnal Internacional Primer período de sesiones. 
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228. Criterios diferenciados de los delitos de lesa hun1anidad po,· la CSJ. En varias 
decisiones, la Corte Suprema de Justicia ha hecho referencia a los delitos de lesa 
humanidad utilizándolos con10 herramienta para superar la impunidad existente en 
casos en los que la acción penal. se· encuentra prescrita. La Corte Supren1a ha 
establecido que el reconocimie11to de un delito de lesa humanidad se debe alejar de 
criterios, tales como: la asociación a la existencia de un conflicto armado; la gravedad 
intrínseca de la conducta penal; o la in1portancia individual de la víctima320. Por el 
contrario, su existe11cia está relacionada con elementos ,nateriales del ataque, co,no su 
generalidad o sistematicidad321 . En sus sentencias, la Corte Suprema ha hecho 
referencia a otros elementos definitorios de los delitos, como son: i) constituir actos 
inhu1nanos; ii) dirigirse en co11tra de la población civil; y iii) cometerse con móviles 
discriminatorios322 . 

229. Detern1inación de la 11iolencia sexual como crimen de lesa humanidad, Para establecer 
que un acto de violencia sexual constituye un crime.n de lesa humanidad, es necesario 
probar un nexo cercano entre dicho acto y un ataque generalizado o sistemático contra 
la población civil. Dicho nexo puede inferirse, entre otras cosas, de: i) la coincidencia 
geográfica y temporal del ataque y los crímenes; ii) la coincidencia entre los 
perpetradores de la violencia sexual y los del ataque; y iii) la naturaleza prolongada de 
los ataques323

. La conexidad requiere prueba que -a lo mínimo- la violencia sexual no 
fue aislada o un hecho fortuito y que, por el contrario, fue parte integral de una violencia 
''a gran escala" (generalizada) u ''organizada'' (siste1nática)324. Esta conexidad se puede 
probar si la violencia sexual es perpetrada con un propósito específico, o es utilizada 
como una forma de perpetuar el ataque. Esto implica demostrar que la violencia sexual 
fue llevada a cabo en el contexto de una acumulación de actos de violencia, los cuales 
individualmente pueden variar en gravedad y en naturaleza. En tqdo caso, u11 solo 
hecho de violencia sexual puede constituir un crimen de lesa huma11idad si se establece 
la conexidad entre ese hecho y el ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil325 . 

32° Corte Supren1a de Justicia. Sala de Casación Penal. Se-ntencia de 15 de ma)'O de 2013. Radicado No. 33118. l'ág. 29 321 Corte Supre1na de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia de 22 de septiembre de 2010. Radicado No. 30380. 
Magistrada Ponente: María del llosario Gonzálcz, págs. 97 y 98. 
322 Ibídem. ' 
323 Ver "rPIY. /;-isca/ c. A1artié, Sentencia de Apelaciones, Caso No. IT-95-11-A. 8 de octubre de 2008, párr. 318- traduc.ción 
propia: Fiscal c. JJrd_ja,1in, Sentencia de Apelaciones, Caso No. Jl"-99-36-A, 3 de abril de 2007, párrs. 256-257- traducción 
propia: Fiscal c. /Jjordjevié. Sentencia de Apelaciones, Caso No. J'í-05-87/ 1-A. 27 de enero de 2014, párr. 889- traducción 
propia. 
324 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Auto de 13 de mayo del 201 O. lladicado No. 33118: Corte Suprema 
de Justicia. Sala de Casación l'enal. Sentencia de 22 de septiembre del 2010. lladicado No. 30380. Magistrada J>oncnte: 
María del Rosario González, págs. 97 y 98. Ver tan1bién TPIY. J;iscal c. Kunarac .v otros, Sentencia de Apelaciones, Caso 
No. rr-96-23-1' & IT-96-23/1-A, 12 de junio de 2002, párr. 95- traducción propia. Para una explicación más detallada de 
cómo probar el nexo cercano entre la violencia sexual )1 un ataque generalizado o sistemático_. ver Baig, Jarvis, Martin 
Salgado y l>inzauti. (2016) "Contextualising Sexual Violencc: Selection of Cri1ncs"', en: I3ram,nertz & Jarvis (eds.), 
l'rosecuting Conflict~l?elated Sexual //iolence at !he ICT}'. Reino Unido: Oxford lJnivcrsity J>ress. .: 
325 En el caso Orlando Villa Zapata, el Tribunal Superior de Bogotá señaló que este elemento está dado "en la tncdict'a en 
que se compruebe que va dirigido a la población civil. haga parte de un plan. y se enlace de manera complen1entaria con 
otros hechos que dimensionan la magnitud del conílicto". Ver l'ribunal Superior del Distrito Judi~ial de Bogotá. Sala de_ 
Justicia y Paz. Sentencia del 24 de febrero de 2015, caso Orlando Villa Zapata )' otros. Radicado No. 
110016000253200883612-00. Magistrada Ponente: Uldi Teresa Jiménez l.,ópez, párrs. 697 a 786. Ver tarnbién 1'f>IY, ¡:"fscal 
c. Kunarac J' otros, Sentencia de primera instancia. Caso No. 11'-96-23-T & 11'-96-23/1-T, 22 de febrero 2001. párr. 431-
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D. Acreditación de los elementos estructurales de los delitos de violencia sexual 
' ' 230. Sustentación de los elen1entos de los tipos penales. Para demostrar la ocurrencia de una 

conducta punible el (la) fiscal del caso debe sustentar los elementos estructurales del 
tipo. Estos son: los verbos rectores, el sujeto activo y el sujeto pasivo de la conducta 
quienes pueden ser calificados326. Concentrar la investigación en los elementos 
estructurales del tipo permite que el equipo de trabajo descarte indagar sobre aspectos 
irrelevantes como el comportamiento íntimo o sexual de la víctima327. 

231. Violencia en los delitos de violencia sexual. La jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia ha establecido que el elemento de violencia se refiere a. toda acción que 
pretende doblegar, someter o avasallar la voluntad de la víctima, es decir, vencer, hacer 
desaparecer o anular su resistencia al acto sexual328 e incluye tanto violencia física 
como psicológica y moral329. La Ley 1719 de 2014 adicionó al Código Penal una 
disposición que define el elemento de violencia con10 ''el uso de la fuerza; la amenaza 
del uso de la fuerza; la coacción física o psicológica, como la causada por el ten1or a la 
violencia; la intimidación; la detención ilegal; la opresión psicológica; el abuso' de 
poder; la utilización de entorno de coacción y circunstancias similares que impidan a 
la víctima dar su libre consentimiento''330. En este sentido, nunca puede inferirse el 

• 
consentin1ie11to de la víctima al no existir evidencia de resistencia física o alguna 
manifestación que exteriorice la oposición de la n1isma tales como: gritos, pedidos de 
auxilio, resistencia física, golpes o rasguños contra el agresor331 . 

traducción propia; "l'PIY, Fiscal c. 'lGdié. Sentencia de primera instancia. Caso No. 11'-94-T. 7 de mayo de 1997, párr. 649 
- traducción propia. 
326 Barbosa Castillo, Gcrardo (2011). "Teoría del delito. ·ripo ob_ietivo", en: /.,ecciones de Derecho l'e11al. Parte General. 
Bogotá: lJniversidad 1::xtcrnado de Colo1nbia. pág. 219. 
327 E1nbajada Británica de Bogotá y Corporación Excelencia en la Justicia (2013). Guía práctica para la investigación de 
los delitos se.Tuales contra n1ujeres. pág. ?9. 
328 Corporación Hun1anas (2009). llstudio de la jurisprudencia colon1biana en casos de delitos se:ruales con1etidos contra 
1nujeres y niñas. Bogotá: Ediciones Antropos. págs. 100 y I O 1. , . 
329 Por violencia tisica se entiende "la fuerza o la agresión que pretende coartar la libertad o la integridad fisica para h8cer 
desaparecer la voluntad'' mientras que la violencia moral se refiere a "un acto de consecuencias psiquicas para conseguir el 
mismo fin ... Corporación Hun1anas (2009). Estudio de lajuris¡,rudencia colombiana en casos de delitos sexuales con,etidos 
contra llll!ieres J' ni,las. Bogotá: l~diciones Antropos. pág. 1 O 1. 
33 º!"ey 1719dc2014. 
33 1 Las Reglas 70 a 72 de las Reglas de Procedimiento y Pruebas de la Corte Penal Internacional articulan dichos estándares. 
La Regla 70(a) indica que el consentitniento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctin1a cuando la fuerza, 
la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar 
un conscnti1niento voluntario y libre. l~a Regla 70 (d) establece que la credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad 
sexual de la víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del cotnportamiento anterior o posterior de 
la víctima o de un testigo. De su parte. la Regla 96 de las Reglas de Procedimiento y f>ruebas del l'PJY )' del Tf>(R. una 
disposición piobatoria espec.ial para casos de violencia sexual. dispone que no se solicitará la corroboración de las 
declaraciones de una víctima de agresión sexual. Señala ade1nás que el conscntitniento no será ad1nitido como defensa si la 
víctima ha sido son1etida a amenazas. intimidación, detención o presión psicológica. 
Según estos estándares internacionales de prueba. lo que es pertinente en casos de violencia sexual en el marco del conflicto 
es la identificación de circunstancias coercitivas que rodearon los hechos de violencia sexual. l.,as circunstancias coercitivas 
pueden demostrarse 1ncdiante. por ~jen1plo, la detención, la intimidación, la presión psicológica y las a,ne-nazas contra la 
víctima o un tercero. l~n el caso Kunarac ,v otros, el TPJY sostuvo que ''Cabe señalar que( ... ) en la mayoría de los casos 
las circunstancias que rodean la con1isión de crín1enes de guerra o de lesa hun1anidad serán casi univcrsalinente coercitivas. 
Es decir, no será posible un verdadero consentimiento". La Sala de Apelaciones aden1ás aportó cje1nplos de circunstanc'ias 
coercitivas que utilizaron los apelantes en el ca.c;o-como la detención de las víctimas en prisiones, sedes militares. centros 
de- detención y apartamentos para lincs residenciales de soldados-en las que presumiblen1ente el acto no sería voluntario ni 
libremente consentido. ('rJJJY, Fiscal c. Kunarac. Sentencia de Apelaciones, Caso No. Il'-96-23-&23/1-A, 12 de junio de 
2002, párrs. 130, 132-traducción propia). Ver también, Corte 1;uropea de l)erechos l·lun1anos. A1.C c. Bulgaria, Ap. No. 
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232. Valoración de la vi<Jlencia s·exual desde una perspectiva ex ante. La Corte Suprema de 
Justicia ha señalado que la valoración judicial del elemento de vio.lencia exige ast1mir 
una posición ex ante que implica ''retrotraerse al momento de la realización de la 
acción'', para examinar si el comportamiento del autor tenía la capacidad de producir 
el resultado típico, atendiendo a los siguientes elementos: Ia seriedad del ataque; la 
desproporción de fuerzas; y el estado de vulnerabilidad de la persona agredida332. 

Adicionalmente, si bien es fundamental que la violencia objetivamente valorada sea la 
que determine su realización333 , para que se configure el tipo penal correspondie11te, 110 
es necesario que la violencia haya sido concomitante a la perpetración de la acción que 
constituye el delito sexuaJ334 . 

233. Acce.so carnal violento, tentativa y acto sexual violento. El acceso can1al se caracteriza 
' por la penetración anal, vaginal u oral del miembro viril o de cualquier parte del cuerpo 

u objeto335 • En cambio, el acto sexual tiene un carácter residual y corr¡prende todo acto, 
diferente a la penetración, con el cual se vulneren los derechos a la libertad, formación 
e integridad sexuales. Respecto de la diferencia entre la tentativa de acceso camal 
violento y el acto sexual violento es preciso tener en cuenta que éste último delito no 
puede entenderse como el resultado de un acceso carnal incompleto. La tentativa de 
acceso carnal corresponde co.n actos iniciados que son idóneos e inequívocamente 
dirigidos a la penetración y que, por circunstancias ajenas a la voluntad del agresor, 
dicha penetración no se ejecutó. 

234. Presunción de derecho en los delitos abusiv<J.s con n1enor de 14 años. Los delitos .de 
violencia sexual de carácter abusivo incluyen un elemento objetivo del tipo penal 
referido a la edad de la víctima. Esto implica que los niños y niñas menores de 14 años 
"no se encuentran e11 condiciones de asumir, sin co.nsecuencias para el desarrollo de su 
personalidad, la realización de conductas que puedan lesionarlas debido al estadio de 
n1adurez que presentan sus esferas intelecti,,a, volitiva y afectiva"336. Por esto último, 
la perturbación de .los bienes jurídicos en los hechos de violencia sexual cometidos 
contra de menores de edad no adtnite prueba en contrario y no es objeto de debate337. 

39272/98, 4 de marzo de 2004. párrs. 105-107- traducción propia (que cita favorablemente las afir1naciones de la sentencia 
de apelación en el caso Fiscal c. K1111arac ,v otros). La sentencia de apelaciones del caso Gacun1bitsi del TPIR confirmó que: 
"No es necesario, como requisito legal, que la Fiscalia presente pruebas relativas a las palabras o c~nducta de la vícti1na o 
a la relación de la víctima con el autor del delito. l'ampoco necesita presentar pruebas de fuerza. l~n lugar de ello, la Sala de 
Primera Instancia está en libertad de inferir la ausencia de consentimiento de las circunstancias de fondo, como del hcCho 
que existió una campaña de genocidio en curso o que .la víctima se encontraba en situación de detención". (TPIR,.l:isca'! c. 
Gacuntbitsi, Sentencia de Apelaciones, Caso No. !Cl'll-2001-64-A, 7 de _julio de 2006, párr. 155- traducción propia). . 
332 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>cnal. Sentencia del 13 ,nayo 13 de 2009. Radicado No. 29308. Magistrado 
l''onente: José l.,eónidas Bustos Martinez. 
333 Corte Supre1na de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 23 de enero de 2008. Radicado 'No. 20413. t\1agistrado 
Ponente: Julio Enrique Socha Salamanca. 
334 Corte Suprema de .Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 17 de septiembre de 2008. Radicado No. 21691. 
Magistrado Ponente: Javier Zapata Ortiz. 
335 Artículo 212 de la Ley 599 de 2000. Ver también Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 6 de 
abril de 2006. Radicado No. 24096. Magistrado Ponente: l~dgar Lombana l'rujillo. 
336Cortc Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 5 de noviembre de 2008. Radicado No. 29053. 
Magistrado Ponente: José Leónidas Bustos Martínez. 
337Cortc Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del ?6 de septiembre de 2000. Radicado No. 13466. 
Magistrado Ponente: Femando E. Arboleda Ripoll. En el mismo sentido, fallos: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal. Sentencia del 4 de febrero de 2003. Radicado No. 17168. Magistrado Ponente: Jorge Aníbal Gómez Gallego; Co_rte 
Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 26 de novicn1bre de 2003. Radicado No. 17068. Magistrado 
Ponente: .l·lerman Galán Castellanos; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J)enal. Sentencia del 11 de diciembre de 
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De allí que, no puede argumentarse la inexistencia del delito con sustento en 
conocimientos o experiencias, previas de esta víctima, n1anifestaciones de 
consentimiento o el recibo de determinados beneficios338 . En estos casos el dicho de la 
víctin1a "adqz1iere una especial cor¡fiabilidacf'339 y no puede ser desacreditado en 
virtud de su edad con el argumento de que puede ser fácil1ne11te sugestionable o carecer 
de pl~no discemimiento340. • 

235. Agravación de los delitos de violencia sexual. Adecuar correctamente la conducta 
típica constitutiva de violencia sexual incluye tomar en consideración las causales de 
agravación así como las circunstancias de mayor y menor punibilidad341 . Los crímenes 
de violencia sexual, tanto los relacionados con el conflicto armado como los registrados 
por fuera de este, se refieren a idénticas circunstancias de agravación que reflejan la 
posición del indiciado342 o su relación con la víctima343, la situación de vulnerabilidad 
de la víctima344

, las consecuencias de la violencia sexual345, su relación con prácticas 
de control social346, y la gravedad347. 

2003. R.adicado No. 18585. Magistrados Ponentes: Álvaro Orlando Pérez Pinzón y Marina J>ulido de Barón; Corte Suprén1a 
de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 7 de septiembre de 2005. Radicado No. 18455. Magistrado Ponente: José 
l.,uis Quintero Milanés; Corte Suprctna de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 05 de noviembre de 2008. 
Radicado No. 29053. Magistrado 1>011cntc: José l.,cónidas Bustos Martínez. 
338 Sentencia de casación donde se revocó una decisión del Tribunal sustentada en que las dos víctimas menores habían 
aceptado consumir licor y fu1nar cigarrillo, consientes que eso las llevaría a un estado de en1briaguez en el cual se cometió 
en delito sexual. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 5 de noviembre de 2008. Radicado No. 
29053. Magistrado Ponente: José Leónidas 13ustos Martínez: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sente-ncia 
del 7 septiembre de 2005. Radicado No. 18455. Magistrado Ponente: José l.,uis Quintero Milanés. 
339 Corte Supri;ma de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 26 de enero de 2006. Radicado No. 23 706. Magistrado 
Ponente: Marina Pulido de Darón. 
34° Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 23 de febrero de ?01 1. J{adicado No. 34568. Magistrado 
Ponente: Javier Zapata Ortiz. 
341 i.,as circunstancias de agravación se encuentran disponibles en los Artículos? 11 y 216 de la J.,cy 599 de 2000. El Artículo 

' 211 :agrava los delitos de acceso carnal y acto sexual tanto de carácter violento, abusivo o con persona puesta en incapaz de 
resistir. Por su parte el Artículo 216 se refiere a los delitos de inducción a la prostitución. proxcnetis1no con menor de e4ad. 
constreñimiento a la prostitución. Por últin10, los tipos penales de los Artículos 217 a 219B incluye sus proPi<l'-
circunstancias de agravación las cuales varían según el delito. 
342 ¡\ la categoría de la calidad del presunto responsable se asocia el agravante de cuando se trata de un servidor público en 
ejercicio de sus funciones o su cargo (Numeral 12 del Artículo 58 de la l.,ey 599 de 2000). 
343 A la categoría de la relación del indiciado con la víctima se asocian: el carácter. posición o cargo de autoridad o que 
llevara a la víctima a depositar la confianza en el responsable o en los partícipes (Numeral 2, Artículo ?JI y Numeral 3, 
Artículo 216 de la l.,ey 599 de ?000), las relaciones de parentesco, de matrin1onio/unión n1arital del hecho/convivencia o 
relación permanente con la unidad do111éstica (Numeral 5, Artículo 211 y Numeral 3. Artículo 216 de la Ley 599 de 2000). 
344 A la situación de vulnerabilidad de la víctima se asocian los agravantes de cuando la víctima es una persona menor de 
12 af'íos (Numeral 4. Artículo 211 de la l.,cy 599 de 2000). de 14 años (Numeral l. Artículo 211 de la J.,ey 599 de 2000), o 
por razones de pertenencia étnica, discapacidad, ocupación u oficio (Numeral , 7 del Artículo 211. Nu1neral 4, Artículo 216 
Ley 599 de 2000). 
345 A la categoría de las consecuencias de la violencia sexual se asocian las agravantes de contaminación de enfermedad de 
1ras,nisión sexual y embarazo (Nurncrales 3 y 6 del Artículo 211 de la Ley 599 de 2000). 
346 

;\ la categoría de relación con prácticas de control social se asocian las agravantes de si la intención fue generar control 
social, tc1nor u obediencia (Numeral 8, Articulo 211 de la I.,cy 599 de 2000) o co1no rctaliación, represión, silencian1icnto 
de personas que forman parte de organizaciones sociales, comunitarias o polílica o se desernpcñan como lideresas/lídcres y 
dctCnsoras/defensores de OH (Nun1cral 5. Artículo 216 de la l.,cy 599 de 2000). 
J
47 J.,as circunstancias de agravación se encuentran disponibles en los Artículos 211 y 216 de la I~ey 599 de 2000. El Artículo 

211 agrava los-delitos de acceso carnal y acto sexual tanto de carácter violento. abusivo o con persona puesta en incapaz de 
resistir. Por su parte el Artículo 216 se refiere a los delitos de inducción a la prostitución. proxenetistno con n1enor de edad, 
constreñin1iento a la prostitución. i>or último. los tipos penales de los Artículos ?J7 a 219B inc!U)'e sus propias 
circunstancias de agravación las cuales varían según el delito. 
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236. Respeto del no bL~ in ídem en la agravació11 de las conductas. Al definir las 

circunstancias de agravación o de mayor punibilidad aplicables para un caso concreto 
debe respetarse los derechos del procesado, incluyendo el principio de non bis in ídem 
que prohíbe la doble o múltiple valoración. Esto implica que ''de una n1isma 
circunstancia no se pueden extractar dos o más co11secuencias en contra del procesado 
o condenado''348

• En este sentido, por ejemplo, la 1nisma circunstancia fáctica no puéde 
ser simultáneamente el fundamento para imputar un delito y una causal de agravación. 
Así, 110 se puede: a) calificar el delito como abusivo por incapaz de resistir alegando la 
condición de discapacidad de la víctima y al mismo tiempo agravar la conducta por esa 
n1isma razón349

; b) calificar el delito como abusivo con menor de catorce años y utilizar 
la circunstancia de agravación por la edad de la vícti1na350; o c) calificar el delito como 
acoso sexual alegando que el autor se valió de su posición de autoridad o poder y aplicar 
el agravante que refleja el carácter, la posición o el cargo que le dé particular autoridad 
sobre la víctima o la impulse a depositar en él su confianza351 . En los mismos términos 
no se puede justificar la concurrencia de una causal de agravación punitiva y una de 
mayor punibilidad en una misma circunstancia fáctica. Por esto no es admisible agravar 
el delito sexual por cometerse contra un pariente, cónyuge o compañera/o permanente 
o persona integrada a la unidad doméstica352 y adicionalmente aplicar la circunstancia 
de mayor punibilidad de ejecutar la conducta con incumplimiento de los deberes de 
parentesco353 . 

237. Concurso ideal de delitos se)cuale.f. El concurso ideal de conductas punibles, también 
conocido como concurso heterogéneo simultáneo, se registra cuando una sola 
conducta, ya sea de acción u omisión, se adecúa perfectamente a dos o más tipos 
penales sin excluirse entre sí. Un concurso ideal exige que concurran tres elementos: 
unidad de acción; múltiple desvalor frente a la norma y unidad de sujeto agente354. Para 
corroborar la existencia de un concurso ideal, el (la) fiscal debe descartar la existencia 
de un único tipo penal aplicable a través de herran1ientas interpretativas como los 
pri11cipios de especialidad, subsidiariedad, consunción y alternatividad355 . : 

¡, 

238. Prescripción de la acción penal en casos de violencia sexual. El término general de 
• 

prescripción corresponde al máximo de la pena fijada salvo para los delitos .de 
genocidio, lesa humanidad y crímenes de guerra en los que la acción penal es 
imprescriptible356 . Establecer el término de prescripción de un caso de violencia sexual 

348 Corte Supren,a de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 26 de marzo de ?007. Radicado No. 25629. Magistr.ado 
Ponente: Álvaro Orlando Jlérez Pinzón. 
349 Numeral 7, Artículo 211 de la IJcy 599 de 2000. Al respecto ,,er: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación l'eílal. 
Sentencia del 6 de ma)'O de 2009. Radicado No. 26013. Magistrado Ponente: Julio Enrique Sacha Salamanca; Corte 
Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 6 de mayo de 2009. Radicado No. 31306. Magistrado Ponente: 
1'.1aría del J{osario Gonzalez: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia de-125 de julio de 2007. Radicado 
No. 21528. Magistrado Ponente-: Julio Enrique Socha Sala1nanca: Corte Supre1na de Justicia. Sala de Casación Penal. 
Sentencia del 19 de enero de 2006. Radicado No. 19814. Magistrado Ponente: Yesid Ra1nírcz Bastidas. 
3so Numeral 4 del Artículo 211 de la Ley 599 de 2000. Al respecto ver: Corte Constitucional. Sentencia C-521 del enero 14 
de 2009. Magistrada J>onente: María Victoria Calle Correa. 
''' Numeral 2. Articulo 211 de la l,ey 599 de 2000. 
352 Numeral 5. Artículo 211 de la Ley 599 de 2000. 
353 Nu1neral 7. Artículo 158 de la l.,ey 599 de 2000. 
354 San1pedro Arrubla. Can1ilo (2011). "Concurso de tipos penales". en: Lecciones de Derecho Penal. Parte General. 
Bogotá: Universidad l~xternado de Colombia. pág. 322. 
355 Corte Constitucional. Sentencia C - 121 del 22 de enero de 2012. Magistrado J>oncnte: Luis Ernesto Vargas Silva. 
356 Articulo 89, párr. 6 de la Ley 599 de 2000. 
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implica además tomar en cuenta las siguientes consideraciones: i) el término de 
prescripción es de 30 años si la violencia sexual co11curre con la desaparición forzada, 
tortura u homicidio de un defensor o defensora de derechos humanos, integra11te de una 
organización sindical, periodista y el desplazamiento forzado 357; ii) el término; de 
prescripción se aumenta en una tercera parte si la violencia sexual se atribuye a un 
servidor público en ejercicio de sus funciones, de su cargo o con ocasió11 de ello358 ; iii) 
el término se aumenta a la mitad si la violencia sexual fue iniciada o consumada en el 
exterior359; o iv) el término de prescripción es de 20 años a partir del mon1e11to en que 
la víctima alcance 18 años si la violencia sexual se comete contra NNA360. 

E. Atribución de responsabilidad en casos de violencia sexual 

239. Categorías de atribución de responsabilidad. El Código Penal establece que concurren 
en la.realización de la conducta punible autores y partícipes. En su artículo 29 incluye 
dentro de la categoría de autoría a las personas que: i) realiza11 la conducta por· sí 
mismas; ii) utilizan a otra como instrumento; iii) previo acuerdo común, se dividen el 
trabajo criminal y hacen aportes importantes a la comisión del delito; y iv) realizan la 
conducta punible actuando como n1ien1bros u órgai10 de representación autorizado o 
de hecho de una persona jurídica, de un ente colectivo sin tal atributo, o de una persona 
natural cuya representación voluntaria se detente, incluso cuando los elementos 
especiales del tipo no concurran en éstas. Mientras tanto, el Código Penal en su artículo 
30, reconoce como partícipe a quien determine a otro a realizar la conducta punible y 
a quien contribuya a la realización de ésta o preste ayuda posterior para ocultarla361 . 

240. Anális·is de autoría y pa1·ticipación. A partir de las categorías de atribución de 
responsabilidad establecidas en el Código Penal, el (la) fiscal y su equipo de trabajo, 
desde la elaboración del prograina metodológico hasta el planteamiento de la teoría del 
caso en juicio, deben tener en cuenta las diferencias en los roles y aportes de las 
personas involucradas en la ocurrencia de la conducta punible para determinar quién 
es autor y quién partícipe. Así, la diferencia fundainental entre autores y partícipes 
radica en la esencialidad del aporte de los primeros en la configuración del hecho362. 
Estos aportes pueden darse, incluso, cuando una persona tiene la posibilidad de prever 
la ocurrencia de hechos de violencia sexual, y teniendo este conocimiento les da lugar 
a través de (i) la formulación o ejecución de un plan criminal, (ii) la emisión de órdenes 
directas o indirectas, (iii) la generación de condiciones que los facilitan, (iv) la 
instigación o (v) la omisión de acciones que los eviten o sancionen tenie11do el control 
efectivo para hacerlo363 . 

357 Parágrafo segundo. Artículo 89 de la Ley 599 de 2000: l.,e)' 1309 de 2009; l.,ey 1426 de 201 O; Ley 1719 de 2014. 
358 Parágrafo quinto. Artículo 89 de la IJey 599 de 2000. 
359 l'arágrafo sexto, Artículo 89 de la l.,ey 599 de 2000. 
360 Ar1iculo l de la l.,ey 1154 de 2007. 
361 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 1'enal. Sentencia de 1" de julio de 2015. Magistrado Ponente: Gustávo 
l~nrique Malo Fernándcz. 
362 Al respecto r-.1ontcalegre y Perdomo señalan: "no todas las contribuciones licncn la n1isma entidad, porque entre ellas 
existen diferencias significativas, debemos deslindar la cuota de responsabilidad que a cada uno 1~ concierne en el delito. 
Los coautores deben brindar aportes de igual jerarquía .v entidad relevante ¡Jara la estructuración del suceso típico. Los 
có,nplices, de ,nenor significado para la realización <lel tipo." Montealcgre Lynett, 1~. y Perdomo l'orres, J. (2006) 
,-~uncionalismo _v nor111ativisn10 penal. l.lna introducción e, la obra de Giinther .Jackobs. l3ogotá: UEC, pág. 70. 
363 Inclusive. es inválida la defensa de superiores jerárquicos que alegaron la expedición de órdenes o reglamentos 
prohibiendo la violencia sexual y. sabiendo que los crímenes continuaron. no tomaron acciones efectivas para evitarlos. 
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' 241. Sanción de todos los responsables como garantía de la debida dilige11cia. En garantía 
de los derechos de las víctimas, la investigación efectiva de la violencia sexual i1nplica 
la investigación de todas aquellas personas que ejercieron algún rol de autoría o 
participación en la comisión del delito. De-acuerdo con la Corte lnteramericana,de 
Derechos Humanos, esta obligación hace parte del principio de debida diligencia que 
deben seguir los Estados en las investigaciones de violaciones a los derechos humanos, 
incluyendo por supuesto la violencia sexual. Es así co1110 la investigación debe ir 111ás 
allá de la identificación del autor material y abarcar a todos los involucrados en el 
crimen, sean estos "autores materiales, intelectuales, partícipes o encubridores''364 . 

242 . .'5uperación de la tesis de los delitos sexuales conzo delitos de p1·opia 111ano. Uno de los 
principales mitos que debe vencerse para la investigación efectiva de la violencia 

• 
sexual es la idea de que estos de.litos son de propia mano, e11 particular los tipos penales 
de acceso camal y acto sexual365 . Esta noción implica que la responsabilidad se atribuye 
exclusivamente al que realiza directamente la conducta366. Esto conduce 
inaceptablemente a que sólo el ejecutor corporal directo de los delitos pueda ser autor 
o coautor, excluyendo la autoría de cualquier persona que, aunque no haya participado 
directamente en la acción descrita por el tipo penal, su rol y aporte hayan sido 
determi11antes en la ejecución de los hechos367. La superación de la noción de los delitos 
de viole11cia sexual como ''delitos de propia mano'' protege de forma adecuada los 
bienes jurídicos tutelados. 

243. Modelos para imputar autoría en caso de concurso de personas368. En caso de 
concurso de personas para crímenes de ,,iolencia sexual, el (la) fiscal debe identificar 
los conceptos y ele1nentos que componen los diferentes modelos de atribución de 
responsabilidad aplicables en el ordenamie11to jurídico colombiano y, probarlos369, 

según las circunstancias fácticas específicas y las categorías dogmáticas de tipicidad, 
antijuridicidad y culpabilidad370. Es fundamental que el (la) fiscal, a11te un caso de 

Goy: Javis y Pinzauti. (2016) "Contextualizing sexual violencc and linking it to senior otlicials", en Brammertz & Jarvis 
(cds;), J)rosecuting Conjlict-Re/ated ,5e.tual 17iolence al the !C7'Y. R.eino Unido: Oxford Univcrsity Press, pág. 254. Para 
ahondar sobre los diferentes modos de responsabilidad del derecho penal internacional asociados a la cornisión de violencia 
sexual en contextos de- graves violaciones a los derechos humanos. Ídem. 
364 Corte lntera111cricana de Derechos Hu1nanos. Caso A1yrna A,fack C/1ang contra Cuate111ala. Sentencia del 25 de 
noviembre de 2003. supra nota 4. párr. 217. 
36~ l~os delitos de propia mano se sustentan en la concepción naturalista de la acción en la dogn1útica penal, que respalda 
una teoría fonnal-objctiva de la autoría y la participación, que se interesa únicamente en la realización fisica del verbo rector 
dispuesto en los tipos penales. 
366 l·lernández l~squivel, Alberto (2002). "Autoría y participación··, en /Jecciones de derec/10 penal parte general, 13ogotá: 
Universidad Externado de Colo1nbia. Iª edición. pág. 277. 
367 Sánchez-Vera Gómez-Trelles, Javier (2004). JI:/ denon1inado .. delito de ¡Jropia ,nano'". Res¡Juesta a una situación 
juris¡Jrudencial. Madrid: Editorial Dykinson. 
368 Aunque este capítulo no se detiene en los modelos de atribución de responsabilidad para partícipes es importante destacar 
que algunos ele,ncntos descritos en los modelos de atribución de responsabilidad para autoría pueden ser utilizados para 
imputar la responsabilidad de otras personas en calidad de detcnninadores o cómplices, siempre y cuando su aporte sea 
accesorio a la ocurrencia de los delitos de violencia sexual. Particularn1ente son útiles las referencias hecha,;; sobre la 
necesidad de probar la probabilidad de que el i1nputado previera la ocurrencia de los hechos. Este es el caso, por ejemplo. 
de personas que, sin tener una relación de do,ninación con el autor 1naterial de los hechos promueven la violencia sexual a 
través de discursos y su participación se prueba cuando los autores son conscientes de estos. 
369 No es el propósito de este protocolo de investigación sugerir la utilización de un modelo espccHico de atribución de 
responsabilidad para efectos de la investigación y judicialización de la violencia sexual. 
370 ).,os tribunales internacionales han reconocido distintas fonnas de responsabilidad para imputar los delitos de violencia 
sexual en el marco del conflicto. Para un análisis detallado de las forn1as de responsabilidad empleadas en el 1·1>¡y para 

' i1nputar estos delitos contra máxirnos responsables, ver Gay, Jarvis, Pinzauti, (2016). "Contcxtualising Sexual Violencc and . . 
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violencia sexual, siempre considere los elementos de los modelos de imputación c¡ue 
conducen a la formulación de hipótesis sobre el concurso de personas en la comisión 
de los delitos, aun cuando, en principio, sólo conozca la existencia de un perpetrador 
directo. Esto implica, incluso, tener en cuenta la posible participación de personas que 

,, 

no se encuentren en el lugar de los hechos y/o que no estén relacionadas con el autor 
directo a través de un vínculo jerárquico. Esta guía es clave para superar los mitos de 
que estos delitos son oportunistas y ocurren, en todos los casos, por la intención aislada 
del perpetrador directo. 

a. Posición de garante. La posición de garante como modelo de atribución de 
responsabilidad se sustenta en las expectativas de comportamiento que tiene una 
sociedad respecto del rol de las personas como sujetos de derechos y 
obligaciones. Esta forn1a de atribució11 de responsabilidad se .fundamenta en la 
delimitación de ámbitos de competencia, ya sea por orga11ización o por 
institución371 . En casos de violencia sexual, un análisis de la competencia por 
organización puede ser útil para imputar la responsabilidad de n1iembros de 
grupos arn1ados y sus comandantes en la comisión de los hechos punibles372. Por 
su parte, un análisis de la competencia en virtud de la institución de la familia, 
por ejemplo, permite identificar la posible autoría de padres que, en su posición 
de garante, inciden en la violencia sexual de hijos e hijas cometidas por una 

' 

' pareJa. 
El análisis de la posición de garante sustenta la atribución de responsabilidad en 
los delitos de acción y los de comisión por 01nisión. El fundan1ento ''de 
responsabilidad en estos últimos se encuentra establecido en el Artículo 25 del 
CP y se determina por la concurrencia de tres elementos: ''(i) la obligación legal 
de actuar del presunto responsable; (ii) la activación del deber de realizar la 
acción esperada; y (iii) la posición objetiva que permita realizar materialmente la 
acción esperada a quien tiene obligación de llevarla a cabo"373. En los delitos de 

l..,inking Jt to Senior Officials: Modes oflJiability". en: Brammcrtz & .larvis (eds.), l'rosecuting Conjlicf-l?elated Sex·ual 
J/io/ence al rhe !CT}'. Reino Unido: Oxford Univcrsity Press. Con respecto de las for1nas de responsabilidad utilizadas por 
el "I"Plll y el Tribunal especial para Sierra l.,cona. ver por ejemplo: 'rribunal Penal Internacional par'a Ruanda. (2014) "Best 
Practiccs Manual for thc lnvestigation and Jlrosccution of Sexual Violcncc Crirncs in Post-Conflict llcgions: Lessbns 
.1.,eamcd from the Officc ofthc Prosecutor far the lnternational Criminal Tribunal for llwanda··, Anexo C, 111. Jlara ahondar 
sobre la responsabilidad por complicidad ver: Oosterveld, V. (2012) "Gender and the Charles 1·aylor Case at the Special 
Court for Sierra Leone··. 19 Wm. & t\1ary J. \Vomen & l..,, págs. 30-32. Sobre el análisis de la responsabilidad por 
participación de una cn1presa c-riminal común ver: Tribunal especial para Sierra Leonc. Fiscal c. Sesa.v J' otros, Sentencia 
de Segunda Instancia, Caso No. SCSl.,-04-l 5-A1 págs. 98-13 7. Para un análisis de la teoría de la responsabilidad de 
cotnandantes por delitos de violencia sexual co1nctidos por subordinados, ver CPI, ¡:-iscal c. Ben1ba, Scntcncin de Prin1cra 
Instancia. c:aso 'No. !(:c:-Ol/05-01/08. 21 de n1arzo de 2016. pügs. 340-359. 
371 i..,a co1npetencia por organización se caracteriza porque el garante ha incumplido su deber de evitar el resultado de un 
riesgo o peligro que él 1nis1no ha creado para los bienes penalmente protegidos. Por su parte. en la competencia en virtud 
de institución las expectativas del rol de garante se definen a través de las instituciones especiales de la sociedad. l'or ejemplo 
la institución familiar, las especiales relaciones de confianza, el 1::stado, entre otros. Montealegre Lynctt. E. y Perdoino 
Torres, J. (2006) Funcionalis1no J' norn1ativisn10 ¡Jenal. Una i11troducción a fa obra de Günther Jackobs. Bogotá: UEC_. pág. 
62. Ver también: Corte Constitucional. Sentencia SU-1184 del 13 de novic1nbrc de 2001. Magistrado Ponente: J..,uis Eduai-do 
Montealcgre Lynett. pág. 31. 
372 Fiscalía General de la Nación, Directiva 0001 de 2016 "J>or medio de la cual se adoptan fundamentos jurídicos para el 
análisis de la responsabilidad del dirigente por el hecho de los con1baticntes en los casos de la imputación de las violaciones 
masivas a los derechos humanos en el derecho colombiano"". 
373 Olásolo Alonso, Héctor (2013). Tratado de autoría .v participación en Derecho Penal Jnternacional. Valencia. España: 
Tirant lo l31anch. pág. 741. 
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comisión por omisión la atribución de responsabilidad surge del incumplin1iento 
de un deber de acción específico que da lugar a un resultado dañino. 
En la jurisprudencia internacional se desarrolló la responsabilidad del superior 
jerárquico, sustentada en: la existencia de una relación jerárquica (formal o 
informal) y de control efectivo entre el imputado y el perpetrador directo, 

• • • 

reconocida por los subordinados, por terceros testigos y/o por el imputado; el 
conocimiento o capacidad de prever la ocurrencia de la violencia sexual; y' la 
omisión de acciones a su alcance para evitarlo o castigar al autor n1aterial. Por su 
parte, el Estatuto de Roma, define este tipo de responsabilidad, incluyendo 
además la obligación de superiores jerárquicos de poner el asunto en 
conocimiento de las autoridades competentes para su investigación y 
judicialización374 . 

b. Coaul<Jría. Esta forma de atribución de responsabilidad es concebida como uno 
de los modos en que se presenta el concurso de personas en la ejecución de la 
conducta punible. La coautoría puede ser utilizada cuando la violencia sexual 
ocurre como parte de un plan criminal en el cual quienes intervienen en el delito 
mantienen una relación horizontal. Según los criterios establecidos por la Corte 

' Suprema de Justicia, la coautoría aplica cuando existe división del trabajo, 
siempre que se evidencie: i) un acuerdo comú11 para la realización conjunta de un 
hecho delictivo, ii) una distribución de las tareas y iii) que los aportes fueron 
significativos para lograr el resultado. Por ejemplo, en su jurisprudencia la Sala 
Penal la Corte Suprema halló responsable de un delito de acceso carnal a una 
persona e11 calidad de coautor, a pesar de que no realizó directamente la 

. penetración de las víctimas puesto que comprobó que el aporte del inculpado fue 
significativo y trascendente, al prestarse para trasladar bajo engaño a menores de 
edad hasta un motel, contribuir a ambientar el escenario y facilitar el consumo de 
licor375 . 
A nivel internacional la coautoría como forma de responsabilidad penal ha sido 
utilizada de una forma un poco más amplia, bajo el modelo de imputación de' la 
empresa criminal común. Según este modelo, en virtud del fin perseguido por los 
miembros de la empresa criminal común, el aporte de los coautores en los hechos 
de violencia sexual asociados a ese fin compartido, no se limita a acciones 
n1ateriales en la comisión del delito, sino que incluye todas las contribuciones 
que sean significativas en la consecución del propósito acordado. La violencia 
sexual puede hacer parte de este propósito común desde su formulación inicial, 
irse incorporando en el desarrollo del plan o ser una consecuencia previsible del . mismo. 

c. Autoría 111ediata a tra,,és de aparatos orga11izado.1· de poder. La autoría n1ediata 
a través de aparatos organizados de poder se sustenta e11 la teoría que reconoce 
como autor a quien tiene el domi11io del hecho a través de la acción de un tercero 
fungible que hace parte de dicho aparato. Esta forma de atribución de 
responsabilidad está compuesta por los siguientes elementos: i) aparato que 

374 Artículo 28 del Estatuto de Iloma de la Corte Penal Internacional (2002) . 
375 Corte Suprcn1a de .Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 8 de julio de 2009. Radicado No. 31085. Magistrada 
Ponente: María del Rosario Gonz{1.lez de Lemus. 
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' funciona al margen del ordenamiento jurídico; ii) relaciones verticales entre el 
sujeto de atrás y el ejecutor del delito, donde el agente de atrás ostenta un poder 

• 
de ma11do o dirección sobre el aparato (poder de mando); iii) fungibilidad o 
intercambiabilidad del ejec'utor dentro del e11granaje de la organización, con10 
requisito decisivo para fundamentar el ·dominio de la organización376 ; y iv) la 
elevada propensión al hecho por parte del autor directo377. La at1toría mediata por 
aparatos organizados de poder permite atribuir responsabilidad ''tanto al 
instrumento con10 a quienes en virtud de la cadena de mando sean autores y 

. coautores mediatos de los hechos punibles investigados''378 . Es así co1no 
"mientras la responsabilidad del autor mediato se fundamenta en el hecho de 
haber usado el aparato de poder para planear el acto crin1inal, la del autor 
inmediato se fundan1enta en haber usado sus propias manos para ejecutar el 
mismo acto''379. Es importante resaltar que en razón de los mismos hechos, la 
imputación a superiores no puede ser conjunta por autoría mediata y por 
coautoría, dado que una y otra categoría se excluyen. Por esto, es fundan1erital 
que el (la) fiscal adopte un modelo de atribución de responsabilidad penal 
consistente. 
Para la atribución de responsabilidad como autor mediato por aparatos 
organizados de poder, el (la) fiscal debe probar que entre el imputado y quien 

• ejecuta directamente la conducta existe una relación jerárquica.o de dominación, 
inclusive cuando ésta es informal o temporal. Además, debe probarse que la 
acción del imputado contribuyó sustancialmente en la ocurrencia de los hechos 
de violencia sexual, mediante planes u órdenes. Estos últimos no tienen que 
incluir explícitame11te la comisión de delitos de violencia sexual pero el (la) fiscal 
debe probar que el imputado tenía la intención directa o indirecta de que los 
hechos de violencia sexual ocurrieran durante el desarrollo del plan o ejecución 
de la orden. 
En la investigación se puede encontrar evidencia sobre órdenes directas, es decir, 
dirigidas a que otra persona perpetrara la violencia sexual o actuara por omisión 
en presencia o conocimiento de estos hechos, u órdenes indirectas, es decir 
dirigidas a la realización por parte de los subordinados de otras conductas 

376 l~oxin, Claus. Autoría ,v don1inio del hecho, págs. 165 y ss. 1'omado de la Directiva sobre la responsabilidad penal de'los 
dirigentes de aparatos organizados de poder de la Fiscalía General de la Nación (2016). 
377 l~stos elementos fueron utilizados por la jurisprudencia internacional. Corte Suprema de Justicia de la República de Perú. 
Sala )lena! Especial. Sentencia del 7 de abril de 2009, caso Alberto Fu_jimori. Expediente No. A.V. 19- 7001, Jlartc 111, 
Capítulo 11, pág. 10. De igual forma, el l~statuto de Ron1a en el Artículo 25(3) (a) también consagra esta forma de autoría 
cuyos elementos han sido desarrollados en detalle por varias salas de la CPI. (.,a Sala de Cuestiones Jlreliminares I expuso 
los elementos de la autoría mediata a través de estructuras organizadas de poder indicando que: "J>ara que una persona sea 
considerada como responsable principal de un delito a título de autor 1nediato conforme al Artículo ?5 (3) (a) del 1.::statuto 
r ... ] la jurisprudencia de la Corte ha establecido los siguientes requisitos co1nunes: (a) el sospcch<)so debe haber tenido el 
control sobre la organización; (b) la organización debe conSistir de un aparato de poder jerárquico y organizado; (e) la 
ejecución de los delitos debe estar asegurada a través del cun1plimiento casi automático con las órdenes del sospechoso: (d) 
el sospechoso debe poseer todos los elementos subjetivos de los delitos: y (e) el sospechoso debe ser consciente de las 
circunstancias fílcticas que le penniten ejercitar su dominio del hecho por conducto de otro en el caso de la autoría n,cdiata". 
CPI, J-:'iscal c. Ji,Juan11nt1r .v ,Saif Gadda_f¡ )' rl bdullah AI-Senussi. Orden de arresto, Caso No. JCC-01 /11-12, 27 de junio de 
2011, párr. 69- traducción propia. Ver ta1nbién CPL Fiscal c. Katanga J' ,!\1gudjo/o Chui, ICC-01/04-01/07, Dccisión:de 
conlir,nación de cargos, 30 de septiembre de 2008, párrs. 495 y ss.- traducción propia. 
378 J.,ópez I)íaz, C (2009). "El caso colombiano'', en: Ambos Kai, Jn1putación de crímenes de los subordinados al dirigente. 
Un caso comparado. Bogotá: Temis. pág. 187. 
379 Centro Nacional de Me-moria Histórica (2014). Derecho JJenal )' Guerra. Reflexiones sobre su uso. Bogotá. pág. 35. 
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punibles o incluso legales, en cuya ejecución era previsible la ocurrencia de la 
violencia sexual. 
En todo caso, cuando no exista prueba de una orden o plan que explícitamente 
contenga la comisión de hechos de violencia sexual, el (la) fiscal puede utilizar 
algunos indicadores380 que apuntan a que los hechos fueron o podían ser previstos 
por el i1nputado si este conocía elementos tales como: i) la naturaleza violenta 

. del ataque, plan o campaña; ii) la generación de circunstancias que aumentarán 
la vulnerabilidad o riesgo de las víctimas en ejecución del plan como la 
separación de hombres y mujeres; iii) los antecedentes violentos de los miembros 
del aparato organizado de poder reportados en declaraciones o informes; iv) el 
tipo de tropa involucrada en la ejecución del plan ( con reputación violenta y sin 
entrenamiento); v) las actitudes discriminatorias asumidas por la tropa respecto 
de poblaciones vulnerables; vi) el uso de representaciones sexualizadas asociadas 
a condiciones identitarias como propaganda de guerra; vii) acciones que 
muestren que el aparato y sus miembros estaban siendo equipados para incurrir 
en violencia sexual ( dotación de condones, viagra, servicio de enfermería para 
aborto, planificación forzada); y viii) incremento de las tasas de enfermedades de 
transmisión sexual en la comunidad afectada. Además el .(la) fiscal puede 
demostrar que los hecl1os eran previsibles por el imputado si concurren 
circunstancias tales con10: i) que este jugó un papel activo en la operación en la 
cual ocurrieron los hechos de violencia sexual; ii) que ocupó una posición de 
liderazgo y participó en reuniones de alto nivel que le permitieron conocer la 
ocurrencia de los hechos de violencia sexual; y iii) que jugó un rol fundamental 
en la creación de un ambiente de impunidad. 
La autoría mediata por aparato organizado de poder ha sido utilizada en las 
sentencias expedidas en el procedimiento especial de Justicia y Paz381 , como se 

• evidencia en los casos de Salvatore Mancuso Gómez, quien fue condenado en 
calidad de autor mediato por los hechos de violencia sexual cometidos por sus 
subordinados en la zo11a de la Gabarra382, al igual que en el caso de Orla11do Villa 
Zapata, e11 las accio11es desplegadas por el Bloque Vencedores de Arauca de las 
AUC1s3_ 

380 Goy, Jarvis y Pinzauti plantearon una lista de indicadores que pueden servir a los funcionarios judiciales para argumentar 
que un imputado pudo prever la ocurrencia de los hechos de violencia sexual. Algunos de estos indicadores son incluidos 
en este párrafo. Goy; Javis y Pinzauti. (2016) "Contextualizing sexual violence and linking it to senior officials", en 
Bramn1crtz & Jarvis (eds.), l'rosecuting Conjlict-Related Se.--,;ua/ f/iolence at the ICT}'. Reino Unido: Oxford University 
Prcss, págs. 250 y ss. 
381 Al respecto ver: Corte Suprcn1a de Justicia. Sala de Casación f)enal. Sentencia de 21 de septiembre de 2009. Radicado 
No. 32022. Magistrado Ponente: Sigifredo l~spinosa J>érez; Corte Suprctna de Justicia. Sala de Casación J>cnal. Sentencia 
del 26 de septiembre de 2012. lladicado No. 38250. Magistrado Ponente: I~uís Guillertno Salazar Otero. 
382 Ver sentencia contra Salvatorc Mancuso y otros, respecto del delito de acceso carnal violento: "l)urante la diligencia el 
reproche de la conducta punible desplegada, del cual fue aceptada la responsabilidad del postulado Salvatore Mancuso 
Gón1ez a título de autor 1nediato siendo el máxi1no comandante de la organización armada ilegal, se estableció que en ningún 
tien1po ejerció los debidos controles sobre sus subalternos para efectos de evitar la comisión de la conducta punible en cada 
uno de los hechos, pues dada las condiciones de las víctimas descritas en el Artículo 58, incisos 2 y 5 de la J..,ey 599 de 
2000; se entiende que la calidad de víctima que ostentan las mujeres se encuentra enmarcada como uno de los delitos niás 
atroces"'. ·rribunal Superior del !Jistrito Judicial de 13ogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia de 20 de novie1nbre de 2014, 
caso de Salvatore Mancuso Gómez y otros. l~adicado No. l 10012252000201400027. Magistrada Ponente: I~ester Maíía 
Gonzálcz R. párr. 8652. 
383 Ver scntcnCia contra Orlando Villa Zapata y otros: "El e.le.mento fundamental que pern1ite identificar el don1inio de la 
voluntad. itnprescindible para determinar el do1ninio del hecho y, de esta 1nancra la autoría, "reside, pues, en la fungibilidad 
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d. Doble imputación. Cuando uno de los autores es n1iembro de un grupo armado u 
orga11ización criminal, el. (la) fiscal puede considerar el modelo de doble 
imputación y así demostrar una relación de imputación entre el colectivo y; sus 

' miembros individualmente considerados. Este modelo de atribución • de 
responsabilidad parte de evidenciar la existencia de un "hecho total'', es decir un 
programa o plan criminal de la organización que relaciona diversas conductas 
punibles. Esto permite verificar si los hechos de violencia sexual se enmarcan e11 
el contexto de la acción criminal de la organización y por lo tanto pueden ser 
atribuibles al autor material de la conducta y al colectivo al cual pertenece. Los 
elen1entos de la doble imputación son: (i) el comportan1iento concreto del sujeto 

• imputable, (ii) el contexto criminal supraindividual, es decir la caracterización 
del grupo armado, organización y de su programa criminal, y iii) el resultado 
delictivo como puede ser el homicidio, la violencia sexual, la tortura, entre otros. 
Es importante enfatizar que "la pertenencia no determina per se la existencia de 
respo11sabilidad individual. Para cada caso será imprescindible establecer la 
relación funcional entre el aporte - o bien: la conducta - individual y el actuar del 
colectivo, esto es el hecho total."384 Esta forma de imputación sobre todo 
contribuye al esclarecimiento de la verdad del conflicto ar1nado. 

del ejecutor''. En consecuencia. en esta hipótesis, el autor directo no carece de libertad ni de responsabilidad, pues "ha de 
responder como autor culpable y de propia mano". No obstante, para el dominio del ho,nbre de detrás, dichas circunstancias 
resultan "irrelevantes'·, pues para éste el autor inmediato se presenta corno "anónimo y sustituible". Así las cosas, "el 
ejecutor, si bien no puede ser desbancado de su dominio de la acción, sin embargo, es al mismo tiempo un engranaje -
sustituible en cualquier 1no1nento- en la maquinaria del poder, y esta doble perspectiva in1pulsa al sujeto de dctrri.s, junto 
con él, al centro del acontecer''. 'rribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Justicia y J>az. Sentencia del 24 
de febrero de 2015. caso Orlando Villa Zapata y otros. l{adicado No. 1 I 00160002532008836 l 2-0 l. Magistrada Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez l.,ópez. párr. 418. 
384 fiscalía General de la Nación. Directiva 0001 de 2016 "J>or medio de la cual se adoptan fundan1cntosjurídicos para el 
análisis de la responsabilidad del dirigente por el hecho de los combatientes en los casos de la i1nputación de las violaciones 
n1asivas a los derechos hu1na11os en el derecho colon1biano". pág. 11. 
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Capítulo 5 
Estrategias para la judicialización de casos de violencia sexual 

244. C'ontenido. Este capítulo presenta diferentes posibilidades de judicialización de los 
casos de violencia sexual tras el desarrollo de una investigación penal rigurosa. 
Inicialmente aborda algunas pautas a tener en cuenta frente a eventuales decisiones de 
archivo o preclusión. Seguidamente, introduce algunas consideraciones acerca de .la 
imputación y la solicitud de n1edidas de aseguramiento así como sobre la posibilidad 
de entablar preacuerdos. Finalmente, enfoca su· atención en la etapa de juicio y sus 
fases, señalando lineamientos y buenas prácticas .para su desarrollo. Para ello, describe 
algunas herramientas estratégicas a tener en cuenta antes de las audiencias que integran 
el juicio, momento clave de preparación y organización de todos los elementos que 
serán expuestos ante el juez y la defensa, así como de co11certación con la víctin1a y/o 
su representante para anticipar los posibles efectos del proceso judicial. Aden1ás, 
destaca herramientas útiles durante el desarrollo de las audiencias de juicio, 
deteniéndose en el debate probatorio y los interrogatorios, así como en algunas 
acciones para garantizar n1ejores condiciones en la participación de las víctimas. Por 
último, sugiere algunas prácticas que los (las) fiscales pueden llevar a cabo para apoyar 
a las víctimas después del juicio, independientemente del sentido de la sentencia. • 

, 

245. Ambito de aplicación de las herramientas del capítulo. El contenido de este capítulo 
se fundamenta en la aplicación del procedimiento establecido en la Ley 906 de 2004. 
Sin embargo, buena parte de las recomendaciones y las l1erramientas pueden ser 
aplicadas al proceso establecido por la Ley 600 de 2000, respetando las diferencias 
sustanciales entre ambas normas. 

A. Archivo de las diligencias o la solicitud de preclusión del caso385 

246. Agotar la inve.stigación exhaustivamente. Este protocolo brinda elementos para 
garantizar una investigació11 penal integral. Por eso, las reco1nendaciones que se dan 
sobre la decisión de archivo y la solicitud de preclusión sólo deben ser usadas después 
de garantizar el recaudo de todos los EMP posibles y su análisis objetivo. 

247. ?reclusión. La preclusión de una investigación por violencia sexual es una decisión del 
juez .que cierra la posibilidad de esclarecer los hechos presentados en la noticia 
criminal. Por ello debe ser una solicitud fundamentada en la gara11tía de que se adelantó 
la investigación cumpliendo con la obligación de debida diligencia y aun así no se logró 
continuar el proceso por alguna de las causales señaladas en la ley386. 

248. Archivo. Si bien el archivo de diligencias no comporta una extinción de la acción penal, 
sí lleva consigo efectos importantes para las víctimas. En particular, una decisión de 
archivo mal sustentada puede afectar el derecho al acceso a la justicia, la verdad y la 
reparación de la víctima. 

385 'renga en cuenta que estas consideraciones también aplican a las decisiones inhibitorias del procedimiento penal de la 
Ley 600 de ?000. 
:.t 86 Articulo 332 de la Ley 906 de 2004. 
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Disposiciones comunes al archi,,o y a la preclusión. Aun cuando el archivo de 
diligencias es una figura procesal distinta a la preclusión, a continuación se presentan 
algunas claves comunes a tener eil cuenta antes de tomar estas decisiones: 

' . 
·• ' 

a. No _fi;ndamentar la solicitud de preclusión ni la orden de archivo en 
estereotipos de género o disc,·iminatorios. La preclusión o el archivo de una 
investigación no pueden sustentarse en estereotipos de género o 
discriminatorios que sugieran la inexistencia de la conducta punible387. Por 
ejemplo, estas actuaciones 110 pueden fundamentarse en el hecho de que la 
víctima ejercía la prostitución, tenía una relación sentin1ental o ya había 
sostenido relaciones sexuales con el agresor. 

b. El archivo o la preclusión no pueden sustentarse únicamente en ·.la.~ 
d¡ficultades o debilidades del testimonio de la 11íctima o en la inexistencia de 
EF. Puesto que existen una multiplicidad de EMP y EF que pueden contribuir 
a la demostración de la existencia de hechos de violencia sexual, el archivo o 
la solicitud de preclusión no pueden estar sustentados únicamente en la 
inexistencia o debilidad del testimonio de la ,,íctima o en la inexistencia de 
prueba fisica388. Es importante demostrar que se llevaron a cabo otros actos 
de investigación. 

250. Elementos para tener en cuenta una vez se ha .~olicitado la ¡Jrec/usión o decretado el 
archivo de la inve.~tigación. Una vez el (la) fiscal del caso decida archivar o solicitar la 
preclusión de la investigación, es fundamental: 

a. Informar de forma efectiva a la víctima y al Ministerio Público la decisión y su 
fundamento. 

b. En caso de preclusión, notificar a la víctima de manera inmediata y directa la 
decisión de solicitar la preclusión y la fecha de la audiencia correspondiente389. En 
particular, explicar las implicaciones con relación al levantan1iento de las medidas 
cautelares., la continuación de la investigación contra otros presuntos responsables 
cuando así proceda, así como las consecuencias si el (la) juez(a) niega la 
preclusión390. 

c. Las víctin1as tienen derecho a expresar su inconfor1nidad frente a esta decisión 
solicitando el desarchivo o el rechazo de la petición de preclusión del proceso ante 
el juez. También pueden aportar nuevos elementos probatorios para solicitar la 
continuación de la. investigación391 . Antes o durante la audiencia de solicitud de 
preclusión, el (la) fiscal debe escuchar las inconformidades de la víctima y/o su 
representante y considerar seriamente sus argumentos. 

387 Corte Constitucional. Sentencia ·r-520A del 31 de julio de 2009. Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo. 
388 Artículo 19. numeral 1 de la Le)' 1719. 
389 Artículo 334 de la l,ey 906 de 2004. 
390 Artículo 335 de la l,ey 906 de 2004, 
391 Corte Constitucional. Sentencia C-209 del 21 de marzo de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. 
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B. Imputación 
,, 

251. Descripción. La imputación es el acto por medio del cual la .FGN, ante un juez con 
funciones de control de garantíás, le comunica al indiciado que de los EMP, EF o 
información legalmente obtenida se infiere razonablemente que él o ella es autor o 
partícipe del delito investigado. • 

252. Establecimiento de los hechos. Es importante mantener la congruencia entre la 
imputación y el núcleo fáctico de la acusación en la identificación y la 
i11dividualización del presu11to responsable y, en general, en los hechos por los que se 
acusa al procesado. 

253. Inte1·rupción de la prescripción de la acción penal. La imputación interrumpe el 
térn1ino de la prescripción392 . Para determinar este término debe considerarse la regla 
general de igual tiempo al n1áximo de la pena fijada si fuera privativa de la libertad393 

así como las excepciones. Los hechos que correspondan con crímenes internacionales 
son i1nprescriptibles. 

C. Medidas de aseguramiento 

254. P1·ocedencia de la medida de aseguran1iento. En atención a la presunción de inocencia, 
la privación de la libertad es excepcional 394. l'or esto, al momento de solicitar la n1edida 
de aseguramiento, el (la) fiscal junto con su equipo de trabajo debe demostrar que se 
cumplen con los principios de legalidad y legitimidad de la detención ( que sea idónea, 
necesaria, razonable, previsible, proporcionaly con vigencia de las garantías 
procesales395

). Así, es .fundamental que se verifique que los fines para la imposición de 
la medida se cumplen y pueden ser demostrados en la audiencia. Estos fi11es 
corresponden con evitar el potencial riesgo que el imputado pueda representar para la 
víctima y para la sociedad, impedir que el imputado pueda obstruir la justicia, no 
comparecer al proceso o no cun1plir la sentencia396. En caso de violencia sexual contra 
NNA, el (la) fiscal debe tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1760 de 2015 y en la 
1098 de 2006397. 

255. Elen1enlos para la arg1;mentación de que el impulado repre.senla un riesgo ¡Ja1·a la 
sociedad ;1/0 para la 11íctin1a. Para den1ostrar el cumplimiento de este fin de la medida 
de aseguramiento deben tenerse en cuenta las siguientes actividades: 

392 Articulo 292 de la Ley 906 de 2004, 
393 Articulo 83 de la Ley 599 de 2000, 
394 Artículo 9 de la l)eclaración Universal de Derechos f-lumanos; Artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; Artículos 7 )' 8 de la Convención Americana de Derechos l-lun1anos: Corte Constitucional. Sentencia C-634 del 
31 de mayo de 2000. Magistrado Ponente: Vladin1iro Naranjo Mesa. 
395 Ver: Corte Constitucional. Sentencia C-774 del 25 de julio de 2001. Magistrado Ponente: Jairne Araujo Rentería. 
396 Corte Constitucional. Sentencia C-695 del 9 de octubre de 2013. Magislrado Ponente: Nilson Pinilla Pinilla. 
397 De acuerdo.con el Artículo 3° de la !Jey 1760 de Julio de 2015. la libertad del imputado representa un peligro futuro para 
la seguridad de la con1unidad, además de la gravedad y modalidad de la conducta punible y la pena in1ponible, cuando se 
trate de abuso sexual con menor de 14 a11os. entre otras circunstancias. Además. el artículo 199 de la Le)' 1098 de 2006, 
indica que cuando se trate de delitos de violencia sexual contra NNJ\, entre otros, se aplicarán las siguientes reglas:" 1) Si 
hubiere rnérito para proferir medida de ascguran1iento en los casos del artículo 306 de la IJcy 906 de '004, esta consistirá 
siempre en detención en establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la 
libertad, previstas en los artículos 307. litcral b). y 315 de la Ley 906 de 2004. 2) No se otorgará el beneficio de sustitución 
de la detención preventiva en establecin1icnto carcelario por la de detención en el lugar de residencia previsto en los 
numerales I y 2 del artículo 314 de la l~ey 906 de 2004". 
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• Identificar y demostrar el contéxto en el que se presentaron los hechos, toda vez que 
ello resulta determinante para establecer el riesgo que tiene la víctima, su comunidad 
y la sociedad respecto de futuras acciones criminales del imputado y la organización 
criminal a la que pertenezca cuando proceda; 

• Establecer si calidades especiales del agresor representan un riesgo para la seguridad 
de la víctima y acreditar que existen. Por ejemplo, debe considerarse lo que in1plica 
que el imputado sea fa111iliar de la víctima; un actor armado, l1aga parte o pertenezca 
a un grupo de delincuencia organizada; ejerza algún tipo de poder o jerarquía sobre 
la víctima, su localización sea cercana a la de la víctima; sus antecedentes penales, 
entre otras circunstancias; y 

• Reconocer las calidades especiales de la víctima que la hagan sujeto de protección 
constitucional reforzada398. 

256. .Elementos para la arg1,mentación de posible eva.vión de la _justicia por parte del 
imputado. Para determinar que .el imputado puede no comparecer al proceso o 
incumplir la sentencia399 es útil tener en cuenta la información legaln1ente obtenida, los 
EMP y EF recolectados que apunten a la ausencia de un domicilio permanente o que 
den cuenta de factores que faciliten su posible evasión de !ajusticia. 

257. Elemento.v para la arg11n1entación de obstrucción de /ajusticia por parte del in1putado. 
Para determinar que el imputado puede obstruir el debido funcio11amiento de la justicia 
el (la) fiscal debe te11er en cuenta EMP, E.F o información legal,nente obtenida que 
demuestren las posibilidades que tiene para destruir o deformar evidencia, inti1nidar a 
la víctima o testigos y, en general, entorpecer la actividad probatoria. 

D. Preacuerdos en casos de violencia sexual 

258. Requisitos. El preacuerdo es una.facultad reservada para la FGN y las negociaciones 
se dan entre ésta y el imputado. El (la) fiscal encargado del preacuerdo debe garantizar 
los derechos fundamentales de las partes e intervinientes y cumplir con el imperativo 
de establecer con objetividad la verdad y la justicia400. Cuando la víctima es NNA no 
es posible realizar acuerdos para disminuir la pena401 . 

259. Partici¡Jación de la víctin1a en el preacuerdo. La víctima tiene derecho a intervenir en 
la celebración de acuerdos y preacuerdos entre la FGN y el imputado/acusado, para lo 
cual debe ser oída e inforn1ada de su celebración por el (la) fiscal y el (la) jµez 
encargado(a) de aprobar el acuerdo402. Adicionalmente, tie11e derecho a participar 
directamente en la negociación de un preacuerdo que contemple la reparación del delito 
cometido y a expresar libremente sus pretensiones de justicia y reparación. También 
tiene derecho a expresar su oposición al preacuerdo por considerar que éste puede 

398 Ver secciones "D. Perspectiva de género de interseecionalidad" y "C. Enfoques Diferenciales·· del Capítulo 1 de este 
protocolo. párrs. 24 y ss. 
399 Corte Constitucional. Sentencia C-695 del 9 de octubre de 2013. Magistrado Ponente: Nil.son J>inilla Pinil\a. 
40° Corte Constitucional. Sentencia 1'-794 del 27 de septiembre de 2007. Magistrado J>onentc: Rodrigo Escobar Gil: Corte 
Suprema de Ju·sticia. Sala de Casación J>cnal. Sentencia del 27 de abril de 2011. Radicado No. 34829. Magistrado J>oncntc: 
José Luis 8arccló Camacho. 
401 Numeral 7 del Artículo I 99 de la l.,C)' 1098 de ?006. 
402 Corte Constitucional. Sentencia C-516 del 11 de julio de 2007. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba Triviño. 
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poner en riesgo su integridad o su dignidad, porque no le satisfacen los mecanismos de 
reparación acordados o porque no honra a cabalidad su derecho a la justicia. 

E. El juicio 

260. Descripción. Durante el juicio, la FON desarrolla su capacidad acusatoria. En esta 
última etapa del proceso se garantizan los principios de publicidad, contradicción e 
inmediación de la prueba403

, así como los derechos de defensa material y técnica del 
acusado404

• Respecto de los derechos de las víctin1as, en el juicio se permite su 
participación directa y/o a través de su representante legal. Las fases del juicio 
presentadas en este protocolo permiten preparar y adelantar las audiencias donde la 
FON acusa a los imputados, se practican las pruebas y se dicta se11tencia. 

261. Participación de las víctimas. Es importante destacar que las víctimas tienen derecho 
a participar en el juicio, ya sea como testigos, como intervinientes especiales o con10 
parte civil dependiendo de su interés y del rol que le otorgue el régimen procesal 
aplicable. Dicha participación puede impactar a las víctimas de n1a11eras distintas. Para 
algunas, participar en las audiencias puede ser una experiencia de dignificació11 y 
reconocin1iento de su sufrimiento. Para otras, dicha participació11 representa una alta 
carga emocional y puede dar lugar a su revictimización. Dado que las víctimas tienen 
motivaciones, necesidades y expectativas distintas, el (la) fiscal y s11 equipo de trabajo 
deben evaluar sus necesidades e intereses individuales en las distintas etapas del 
proceso judicial, y prestarles el apoyo práctico y emocional necesario para que el 
proceso judicial resulte ser una experiencia reparadora. 

262. La FGN garantiza el ejercicio de los derechos de las víctin1as dura11/e el juicio405 . El 
(la) fiscal, con10 delegado de la FON, tiene la obligación de solicitar ante el juez de 
conocimiento las medidas judiciales necesarias para la adecuada participación de las 
víctimas en el juicio, disponer el restablecimiento del derecho y la reparación integral 
para las mismas. Víctima y FON tienen una causa común, por cuanto la segunda es la 
titular de la acción penal y de la ac11sación (actos que garantizan los derechos de la 
víctima que es la principal afectada co11 el delito)4º6. 'De allí que, el (la) fiscal debe 
proceder de forma coordinada con la víctima y su representante para armonizar sus 
esfuerzos . 
. 

Antes de las audiencias de juicio 

263. Herramientas aplicables. Antes de que inicien las audiencias del juicio, el (la) fiscal 
debe con1pletar las siguientes actividades: i) Analizar los .medios probatori,os 

403 Artículos 336-379 de la I~cy 906 de 2004. 
404 "De conformidad con las garantías reconocidas en la Constitución )' los tratados de dcrechoS humanos. la Corte ha 
aceptado que el ejercicio del derecho a la defensa en materia penal comprende dos rnodalidades, la defensa material y la 
defei:isa técnica. La primera, la defensa material, es aquella que le corresponde ~jerccr directan,ente al sindicado. La segunda, 
la defensa técnica. es la que ejerce en no1nbre de aquél un abogado escogido por el sindicado, denominado defe-nsor de 
confianza, o bien a través de- la asignación de un defensor público proporcionado directamente por el Estado a tra,,és del 
Siste,na Nacional de J)cfcnsoría l'ública." Corte Constitucional. Sentencia C-127 del 2 de marzo de 2011. Magistrada 
J>onentc: Maria Victoria Calle Correa. pág. 23. 
405 Corte Constitucional. Sentencia C-209 del 21 de marzo de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. 

' 406 Corte Supren1a de Justicia. Sala de Casación Penal. Auto del 7 de dicien1bre de 2011. R.adicado nº 37596. Magistrado 
l'onente: José l~uis Barccló Ca111acho. - [ 
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disponibles; ii) Preparar la teoría del caso, iii) Reunirse con la víctima; y iv) Preparar 
la estrategia de juicio. 

Análisis de los medios probatorios 

264. ldent¡ficar medios probatorios. A partir de los actos de investigación•realizados, el (la) 
fiscal con su equipo de trabajo deben identificar los n1edios probatorios disponibles 
para el juicio. 

a. Testimonios407
: El testimonio es una fuente de información fundamental para el 

juez. Permite408
: dar cuenta directa de los hechos jurídicamente relevantes, 

demostrar la autenticidad de. un documento o de una evidencia física, referir 
circunstancias que corroboren otro medio de acreditación y mejorar la comprensión 
de los hechos. El testimonio sólo se constituye en prueba con la práctica del 
interrogatorio y el contrainterrogatorio de .los testigos en juicio. Estas pruebas 
pueden provenir de diferentes tipos de testigos4º9: 

i. Testigo víctima: Teniendo en cuenta que la violencia sexual es un crimen que 
muchas veces ocurre sin testigos, el testimonio de la víctima puede ser una prueba 
clave, aunque no indispensable. De acuerdo con la Corte Suprema de Justicia, no 
es procedente valorar negativamente el acervo probatorio de un proc.eso ante la 
imposibilidad de incluir el testimonio de la víctima en el juicio410. Se pueden 
identificar al menos tres escenarios posibles frente a la participación de las 
víctimas como testigos durante el debate probatorio: 

o Que la víctima desee rendir su testimonio e11 juicio: En este ~aso la FGN debe 
brindarle todas las garantías e11 térn1inos de derechos y protección. 

o Que la víctima tenga dudas sobre su participación en juicio: En este escenario, 
el (la) fiscal debe brindar a la víctima la n1ayor cantidad de información 
posible, aclarar sus dudas y manifestarle los mecanismos mediante los cuales 
sus necesidades particulares y de protección serán tomadas en cuenta durante 
el juicio. Debe también explicarle cómo su testimonio es importante para 
sustentar la teoría del caso y qué efectos tie11e su decisión de no comparecer 
ante el juez. Todo ello con el objetivo de darle seguridad y certeza que la 
incentive a participar en el juicio. 

o Que la víctima definitivamente no quiera rendir su testimonio en juicio: Si aun 
después de hablar con la víctima en los términos planteados en el punto 
anterior, ésta es renuente a presentar su testimonio, el (la) fiscal debe respetar 
la decisión y analizar la con,,eniencia de la i11troducción del testimonio de la 
víctima en el juicio oral. Así mismo, el (la) fiscal debe rastrear, entre los EMP, 
EF e información legalmente obtenida (!LO) dispo11ibles, otros medios que 
puedan suplir los datos relevantes que aportaría la víctima para su teoría del 

407 Artículos 383-388 de la Le)' 906 de 2004. 
408 l)cdoya Sierra, l.,uis Femando (2008). "Medios de prueba", en: La ¡Jrueha en el ¡;roceso ¡>ena/ colombiano. Colon1bia: 
Fiscalía General de la Nación. pág. 62. 
409 Ver: "l~ntrcvista a testigos de violencia sexual'' y subsiguientes en el Capítulo 2 de este protocolo, párrs. 154 - 156. 
41° Corte Suprc1na de .Justicia. Sala de Casación JJenal. Sentencia del 18 de tnayo de 2011. Radicado No. 33651. Magistrado 
Ponente: Javier Zapata Ortiz. •~ 
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caso. En caso de decidir introducir lo dicho por la víctima a través del . . 
testimonio del policía judicial que le practicó la entrevista debe recordar que 
ésta es una prueba de referencia y no puede ser el único fundamento de un 
fallo condenatorio. 

ii. Testigo víctima-NNA: Con respecto a este tipo de testimonio es preciso atender 
a lo expuesto en el artículo 206A de la Ley 906 de 2004. Los NNA deben ser 
entrevistados una sola vez en el marco de la investigación de los delitos, de 
violencia sexual, puesto que, aun con las posibilidades que brinda el uso de la 
Cámara Gessel, durante el juicio, pueden causarse daños al pedir al menor de 
edad que acuda a la audiencia o recuerde el hecho traumático411 . De alli que, en 
ocasiones, sea preciso introducir lo dicho por la víctima NNA a través del 
testimonio del profesional que realizó la entrevista412. 

111 . Testigos presenciales: Estos son quienes han podido conocer de primera mano la 
ocurrencia de los hechos y su testimonio puede ser determinante en la 
judicialización de la violencia sexual. 

iv. Testigos de referencia: son aquellas personas que co11ocen los hechos de forn1a 
secundaria o indirecta, es decir, han sido informadas por la víctima u otros 
testigos presenciales o .han tenido acceso a otros elementos que le otorgan este 
conocimie11to. 

b . . Medios probatorios materiales: Estos son los EMP y EF obtenidos durante la 
investigación. Se caracterizan por brindar información objetiva y veraz. La validez 
de las pruebas materiales está atada al seguimiento estricto de la cadena de 
custodia413 y, sobretodo en casos de violencia sexual, al seguimiento de las pautas 
estipuladas e11 la J"ey para garantizar los derechos de las personas involucradas en 
su recolección. Además las pruebas materiales deben ser introducidas por un testigo 
que acredite cón10 se obtuvieron414 . Aunque ''la prueba fisica, en·la mayoría de los 
casos, 110 pt1ede reemplazar el testin1onio de la /el sobreviviente o testigo''415 , sí es 
posible lo contrario. 

c. Pruebas periciales: La prueba pericial procede cuando se requieren análisis 
científicos, técnicos, artísticos o especializados416 que faciliten la comprensión del 
juez de la evidencia o de las circunstancias fácticas objeto de investigación. En casos 
de violencia sexual, las pruebas periciales no se limitan a la participación de peritos 
forenses (testigos peritos, como médicos, psicólogos u otros)417, también pueden ser 

• 

411 Corte Constitucional. Sentencia C-177 del 26 de marzo de 2014. Magistrado Ponente: Nilson J)inilla Pinilla pág. 51. 
412 Ídem. 
413 Ver: Fiscalía General de la Nación (?012). A1anual de procedimientos ¡,ara cadena de custodia. Colombia: Fiscalía 
General de la Nación. Recuperado el 19 de novietnbrc de 2015: http://\V\V\v.fiscalia.gov.co/colombia/\\'P-
content/uploads/2012/0 l /manualcadcna2.pdf. 
414 Ministerio de Relaciones Internacionales)' del Con11non,vcalth (2014). />rotocolo internacional de docunientación e 
investigación de violencia se:r:ua/ en situaciones ele conflicto c1rn1c1do. l~ondres, Reino Unido. pág.121. 
415 Ministerio de Relaciones Internacionales y del Com111on,,.,calth (2014). Protocolo internc1cional de documentación e 
investigación de violencia se.,ual en situaciones de conflicto ar,nado. Londres, Reino Unido. pág.! 21. 
416 Artículo 405 de la Ley 906 de ?004. 
417 En ocasiones la deícnsa alude a la deno1ni11ació11 como "prueba de referencia'' del informe pericial proveniente de un 
centro médico y no del INMLCF para evitar que una condena se funda,nente en dicho medio probatprio. El Artículo 406 de 
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realizadas por expertos en temas asociados a la violencia de género, sus impactos y 
' 

fenómenos asociados, el derecho penal internacional y sus antecede11tes en materia 
de violencia sexual, las dinámicas socio-políticas regionales o locales asociadas a la 
violencia sexual, entre otros asuntos. Este tipo de peritajes contribuye a la 
con1prensión de los hechos de violencia sexual, describe el contexto de ocurrencia 
de los crímenes y l1ace inteligible la relación de la violencia sexual y otras 
manifestaciones de la violencia (como n1asacres o desplazamientos). 

d. Documentos418
: Están dirigidos a demostrar un hecho o algu11os de sus elementos. 

Pueden ser representaciones como fotografías, cuadros, croquis, planos y/o 
contenidos declarativos como narraciones, documentos públicos o privados. Para 
que un documento sea presentado enjuicio como prueba debe cumplir la presunción 
de autenticidad419 )' haber sido recolectado respetando la cadena de custodia420. En 
casos de violencia sexual, las pruebas documentales pueden ser útiles para la 
acreditación de la ocurrencia de los hechos y/o su contexto, así como para la 
determinación de los máximos responsables. Este es el caso, por ejemplo, cua11do 
los hechos han ocurrido en el marco de una operación militar y se halla un 
docu1nento en el que se registraron los objetivos y la estructura de mando de dicha 
operación421 .. E11 casos de violencia sexual es importante destacar que las historias 
clínicas así como otros documentos confidenciales no deben constituirse 
directamente como n1edios de prueba documentales, sino que su contenido debe ser 
explicado por un experto422 . 

e. Medios probatorios de referencia423
: Declaraciones rendidas por fuera del juicio 

oral y de uso excepcional. Esta excepción al principio de inmediación de la prueba 
se da en casos en los que resulta imposible la comparecencia de los testigos 
presenciales424, tales con10: i) Declaración de víctima o testigo que pierde la 
memoria; ii) Declaración de víctima de secuestro, desaparición forzada o sin1ilar; 
iii) Declaración de persona enferma impedida de declarar; iv) Declaración de 
persona fallecida; v) Registros de pasada memoria o archivos históricos; y vi) 
Declaración de NNA425 . Los medios probatorios admitidos como "pruebas de 
referencia'' durante el juicio, siempre deben ser soportados en otros medios de 

la Ley 906 de 2004. reconoce la validez probatoria de los infor1ncs periciales emitidos por entidades públicas o privadas y 
particulares especializados y no sólo los en1itidos por el INMI..,CF. 
'' 8 Artículo 424 de la Ley 906 de 2004. 
419 En relación a la presunción de autenticidad de los docun1entos ver: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. 
Sentencia del 21 de febrero de 2007. f{adicado No. 25920. Magistrado Ponente: Javier Zapata Ortiz. Así mistno. ·ver 
Artículos 425-433 de la Ley 906 de 2004. 
420 Algunos de estos lineamientos pueden consultarse en: Ministerio de Relaciones Internacionales y del Common\vealth 
(2014). Protocolo internacional de docun1entación e investigación de violencia sexual en situaciones de conflicto armado. 
1..,ondres, Reino Unido. págs. 124-126. 
421 Ídem. • 
422 Sobre este asunto ver: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 21 de febrero de 2007. lladicado 
No. 25920. Magistrado Ponente: Javier Zapata Ortiz. Considerando 2.3.21. 
' 23 Artículos 437-441 de la Ley 906 de 2004. 
424 El concepto de la prueba de referencia no aplica en la Ley 600 de 2000 
425 "Cuando el juez decide no llamar a un 111enor a rendir testimonio en el juicio oral, pero acepta la declaración que rindió 
ante expertos forenses o investigadores sobre los hechos cometidos en su contra, ésta será una prueba de referencia'·. 
Embajada Britúnica de Bogotá y Corporación Excelencia en la Justicia (2013 ). Guía práctica para la investigación de los 
delitos sexuales contra n1ujeres. pág. 32. l.,o anterior está sustentado en: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. 
Sentencia del 19 de agosto de 2009. l{adicado No. 31950. Magistrado Ponente: Sigifredo Espinosa Pércz. 
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prueba, debido a que no es posible basar la emisión de un fallo condenatorio 
únicatnente e11 pruebas de esta naturaleza426. No se considera prueba de referencia 
el testimonio rendido por peritos expertos en el juicio oral, quienes introducen con 
su dictame11 lo dicho por la víctima direi;tamente427 . • 

265. Análisis pr,>batorio. Una vez identificados los medios probatorios disponibles, el (la) 
fiscal y su equipo de trabajo deben analizarlos para establecer cómo deben ser 
introducidos en juicio y preparar la argun1entación del caso. El análisis probatorio en 
la investigación de la violencia sexual ocurrida dentro y fuera del conflicto armado 
debe tener en cuenta los principios consignados en el Artículo 38 de la Ley 1448 de 
2011 y e11 los Artículos 18 y 19 de la Ley 1719 de 2014. Dichos artículos disponen, 
entre otros, que la prueba física o la sexológica no son necesarias para probar la 
ocurrencia de un hecho de violencia sexual; que no se debe inferir el consentimiento 
de la víctima de ninguna palabra, gesto o conducta cuando éste no sea voluntario y 
libre; y que es in1pertinente e inadmisible la alusión a sus antecedentes sociales y/o 
sexuales para desestimar la ocurrencia de los hechos. Dichas reglas reflejan los 
estándares internacionales de valoración de prueba en casos de violencia sexual en el 
marco del conflicto. 

266. Principio de libertad probatoria. En n1ateria de violencia sexual es importante que la 
FGN considere la libertad probatoria para utilizar cualquier n1edio de prueba que 
contribuya al convencimiento del juez sobre la ocurrencia de los hechos (Artículo 373 
de la Ley 906 de 2004), sus circunstancias y la responsabilidad individual del acusado. 
Para la adecuada aplicación del principio de libertad probatoria deben observarse la 
legalidad, JJerlinencia428, idoneidad (conducencia) 429. autenticidad y utilidad130 de la 
prueba431 . 

267. Rechazo. exclusión o inadmisibilidad de las pruebas durante el juicio. Las siguie11tes 
situaciones deben evitarse para que los medios probatorios introducidos o solicitados 
por la FGN sean aceptados en juicio: 

. 

a. El no descubrimiento de. una prueba en el escrito de acusación conlleva a su 
rechazo. Por eso, desde el escrito de acusación -que se lee, ajusta y ratifica en 
Ja audiencia- deben incluirse todos los elementos probatorios de la teoría del 
caso . 

426 Artículo 381 de la !Jcy 906 de 2004. También, Corte Constitucional. Sentencia C-144 del 3 de 1narzo de 201 O. Magistrádo 
l'onentc: Juan Carlos l~cnao. 
427 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 18 de mayo de 2011. Radicado Nº 33651. Magistrado 
Ponente: Javier Zapata Ortiz. 
428 La pertinencia "consiste en que haya alguna relación lógica o jurídica entre el medio)' el hecho por probar·'. l~chandía 
Hemando (2012). l'eoría General de la prueba judicial. 13ogotá: Temis. pág. 125. La prueba no pertinente o irre-levante es 
"aquella que se aduce a fin de llevar al juez el convcncin1iento sobre hechos que por ningún aspecto se relacionan con el 
litigio o la materia del proceso( ... ) y que por lo tanto no pueden influir en su decisión". lhíd. pág. 324. 
429 J.,a idoneidad o conducencia determina si el medio de prueba puede demostrar el hecho al que se refiere. lbíd. pág. 3? 1 
430 l.,a utilidad refiere a que la prueba debe ser necesaria o conveniente para demostrar los hechos objetos del proceso. lbíd. 
pág. 331. 
4Jl lbíd. pág.124 
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b. La ilegalidad432 y la ilicitud433 de la prueba conducen a su exclusión. El equipo 
de trabajo debe observar los requisitos y procedimientos constitucionales y 
legales para la consecución de EMP, EF e !LO y así garantizar que no se 
incurra en estos errores. 

• 
c. l"a legalidad e ilicitud de la prueba no se refieren a defectos en la cadena de 

custodia, o a la acreditación y autenticidad de los medios probatorios 
utilizados. Todos estos aspectos de la prueba son controvertidos por la defensa 
en términos de la eficacia, credibilidad y n1érito probatorio434. Los argumentos 
a favor y en contra son valorados por el Juez. 

d. Los problemas relacionados a la pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba 
conllevan a su inadmisibilidad por cuanto pt1eden generar confusión, en lugar 
de claridad, y dilatan el proceso435 . Es importante que el equipo de trabajo 
haga un seguimiento ordenado del inventario de los medios probatorios 
utilizados y verifique que sean los más adecuados para probar los 
componentes de la teoría del caso. Así mismo, es recomendable que los 
medios probatorios utilizados no resulten repetitivos o estén encaminados a 
probar hechos notorios o que no requieran prueba436. 

e. Cuando los medios probatorios se deriven de pruebas exclµidas por ilicitud, 
el (la) fiscal debe revisar si cumplen con alguno de los criterios del Artículo 
455 de la Ley 906 de 2004 y valorar si deben ser introducidos enjuicio. 

f. El equipo de trabajo debe evitar que los medios probatorios utilizados 
i1npliquen una intromisión innecesaria o desproporcionada en el derecho a la 
intimidad de las personas involucradas437, en especial de la víctima438. En este 
mismo sentido, la recolecció11 de los medios probatorios no puede implicar 
tratos degradantes o discriminatorios por razones religiosas, étnicas, 
ideológicas, políticas, u otras439. 

Preparación de la teoría del caso 

268. Utilidad. La construcción de una teoría del caso sólida, que siga un orden lógico, sea 
coherente y completa, asegura lajudicialización exitosa de casos de violencia sexual y 
permite aprovechar todos los EMP, EF e información relevante recogida durante la 
investigación440

• Esto contribuye a fundamentar solicitudes concretas y articuladas ante 

432 l.,a ilegalidad de la prueba se predica cuando esta no se ajusta a los requisitos forn1ales establecidos por la le:y. Ver: 
Artículos 360 de la l,.ey 906 de 2004. 
433 Artículos 23 y ?76 de la Ley 906 de 2004. 
'
134 Ver: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>enal. Sentencia del 21 de febrero de 2007. Radicado Nº 25920. 
Magistrado Ponente: Javier Zapata Ortiz. 
435 La ilicitud de la prueba se refiere a la vulneración de las garantias fundan1cntalcs de las personas involucradas en su 
recolección Ver: Artículo 376 de la Ley 906 de 2004. 
436 Artículos 359 de la J.,ey 906 de 2004. 
437 Articulo 14 de la J,.ey 906 de 2004. 
438 Artículo 13, nu1neral 5 de la l.,ey 1719 de 2014. 
439 Artículo 18, numeral 3 de la Ley 1719 de 2014. ,, 
440 Según lo establece el Artículo 371 de la l.,C)' 906 de 2004, la presentación de la teoría del caso es obligatoria para la 
Fiscalía y es optativa para la defensa. 1, 
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el juez de conocimiento aun cuando existan pocos testigos o no se disponga del relato 
de la víctima. 

• 
Elementos. En la elaboración de la teoría del caso el (la) fiscal con el apoyo de su 
equipo debe incluir el desarrollo de tres componentes: i) situación fáctica; ii) tesis 
jurídica y iii) sustento probatorio441 . Como se observa, estos elementos también se 
incluyen en el programa metodológico, lo que indica que, aunque la teoría del caso está 
en permanente construcción, su redacción final debe consolidarse para el juicio. 

Situació11 _fáctica. La teoría del caso incluye un relato concreto y exhaustivo de los 
hechos jurídicamente relevantes. Estos deben corresponder con los presentados en la 
audiencia de forn1ulación de imputación, aunque su valoración jurídica puede variar. 
Los hechos enunciados en la teoría del caso deben indicar la responsabilidad del 
acusado y sustentar los cargos formulados así como la calidad de autor o partícipe. 
Además, la situación fáctica debe i11cluir: Afirmaciones sobre la calidad de la víctima 
y sobre elementos de modo, tien1po y lugar de los delitos que demuestren la 
configuración de agravantes o circunstancias de mayor punibilidad. 

Tesis_jurídica. La delimitación de la tesis jurídica contribuye a la identificación de las 
proposiciones que la FGN debe probar a través de la presentación de EF, EMP e 
información legalmente obtenida que se desprenden de cada cargo formulado. 

Elementos_jurídicos. U11a vez se cuente con la tesis jurídica para demostrar en juicio es 
recomendable identificar los eleme11tos del tipo penal442 relevantes así como el modelo 
de imputación utilizado para den1ostrar el tipo de participación del acusado. 

273. Sustento probatorio. Para co11tinuar con la elaboración de la teoría del caso se deben 
construir proposiciones fácticas o afirn1aciones de hecho que satisfagan dichos 
elementos jurídicos y a través de las cuales se puedan relacionar los distintos medios 
probatorios encaminados a demostrar la tesis planteada. Para esto el (la) fiscal puede 
relacionar los hechos de.mostrables contenidos en cada elemento jurídico indicado. ¡¡ 

274. Clasificar los medios de prueba e identificar .~us_fuentes. Con base en el inventari9 y 
análisis de los medios probatorios, en la teoría del caso se relacionan los EMP, EF e . . 
!LO 'qt1e se pretendan introducir en el debate probatorio. Así, el (la) fiscal puede 
identificar la evidencia que desea hacer valer en juicio, clasificarla por categoría443 y 
relacionarla con los elementos de los tipos penales y los modos de atribución de 
responsabilidad seleccionados. Además de clasificar los medios probatorios tjue 
sustentan la situació.n fáctica y la tesis jurídica de la teoría del caso, es importante 
identificar, una a una, las fuentes concretas que se utilizarán enjuicio. 

275. Acreditación de cada medio de pruebct. Enjuicio, el (la) fiscal debe solicitar y acreditar 
cada medio de prueba. De allí que en la preparación de su teoría del caso el (la) fiscal 

441 Para la construcción de este apartado se reto,naron las recomendaciones planteada.,;; en: Corpor~ción Humanas. Centro 
Regional de Derechos J;umanos )' Justicia de Género (2009). Guía para llevar casos de violencia se:'(ual. Prop~testas de 
argumentación para e,y·uiciar crbnenes de violencia sexual co,netidos en el n1arco del conflicto armado. Bogotá: Antropos. 
págs. 117-120. 
442 Ver la sección "D. Acreditación de los elementos estructurales de los delitos de violencia sexual" del Capitulo 4 de este 
protocolo. párrs. 232 y ss. . 
443 De acuerdo a lo planteado en la sección "Análisis de los medios probatorios·· de este Capítulo, párrs. 2? y ss. 
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debe contemplar las razones de pertinencia, conducencia, utilidad, legalidad y 
autenticidad con relación a la(s) proposición(es) fáctica(s) que se pretende(n) 
demostrar. La acreditación de cada n1edio de prueba puede facilitarse tomando en 
cuenta los siguientes preguntas, ¿ntre otras: 

Tipo de medio 
~robatorio 
Medios de prueba 
testimoniales 
(testigo -
víctima)444 

Medios de pruebas 
testimoniales (otros 
testigo.Y) 

Criterios de análisis y acreditación 

a. ¿Cuál es el objeto de la declaración de la víctima en el juicio? 
¿Existen otros medios de prueba que permitan prescindir del 
testimonio de la víctima en el juicio para sustentar su teoría del 
caso? 

b. ¿Qué i11fonnación proveniente de la víctima puede resultar 
determinante para el proceso? 

c. ¿Existe el riesgo de ocasionar un alto impacto emocional445 ' o 
de comprometer su seguridad, la de su familia o de su 
con1unidad mediante la solicitud de su testimonio como medio 
de prueba en juicio? 

d. ¿Específicamente en relación a cuáles proposiciones fácticas 
puede ser pertinente el testimonio de la víctima como medio de 

rueba? 
a. ¿El testigo estaría dispuesto a rendir su testimonio en juicio? 
b. ¿Por qué su testimonio es un medio de prueba pertinente en este 

caso? ¿Específicamente en relación a cuáles proposiciones 
fácticas puede ser pertinente el testimonio del testigo? • 

c. ¡ En ué medida el testigo corrobora el testimonio de la víctima? 1--------,--+--~~-
Medios de prueba 
_física 

a. ¿Estas pruebas fueron obtenidas siguiendo los procedimientos 
y las condiciones de legalidad? . 1 

b. ¿Cuenta la i11stitución que realiza los exámenes médicó-
forenses con registro legal? ' 

" c. ¿Coinciden el código del médico tratante o médico forense con 
• el código de tarjeta profesional del profesional que firmó el 

informe? : 
d. ¿ Tiene la copia del consentimiento informado en caso de 

requerirlo? ,, 
e. ¿Cuenta con los registro de cadena de custodia de los EMP y 

EF? 
f. ¿Con qué herramientas cuenta para subsanar los errores que se 

presentaron en la cadena de custodia de los EMP y la EF que 
presentará en juicio? • 

444 
El relato de la víctima es válido como un indicio de la ocurrencia del delito, aun en ausencia de una denuncia inmediata 

o cuando no se ha realizado desde las primeras entrevistas e incluso cuando carece de precisión )' detalles sobre :Jas 
circunstancias de modo. tiempo)' lugar, que puede ser un resultado normal de la experiencia vivida. Al respecto ver: Corte 
Interamericana de Derechos 1-lutnanos. Caso de l:'ernández Ortega)' otros vs. 1\fé:c:ico. Sentencia del 30 de agosto de 201 O. 
Serie C-215, párr. 104. Aun así debe valorarse la pertinencia y conveniencia de su utilización co,no medio de prueba en la 
sustentación de la teoría del caso en juicio. 
445 Para determinar el in1pacto emocional puede apoyarse en una valoración especializada de un psicólogo que fundamente 
desde su experticia, la conveniencia o no de presentar la entrevista o declaración de la ,,íctima en juicio. 
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g. ¿Pueden ser sustentados por otros m(,dios los EMP y la EF para 
disminuir los efectos negativos, . la defensa . . 

SI qu1s1era 
a rovechar • rocesaln1ente el defecto en la cadena de custodia? 

Medios de prueba a. ¿Tiene los antecedentes (académicos, laborales, etc.) que avalan 
• 

pericial el co11ocimiento teórico, práctico, científico y/o técnico del 
peri to o experto? 

b. ¿Tiene a su disposición los antecedentes que avalan la 
experiencia del perito o experto como testigo en casos de 
violencia sexual? 

Medios de prueba a. ¿La prueba documental fue conseguida respetando los 
docun1ental principios y requisitos de legalidad, autenticidad y cadena de 

custodia? 
• 

b. ¿Puede alguno de los testigos acreditar la aute11ticidad del 
documento? 

c. ¿Se trata de documentos públicos, publicaciones periódicas de 
prensa o revistas especializadas? 

d. • Se puede corroborar la autenticidad del docume11to? • Có1no? 
Medios de prueba a. ¿La declaración fue tomada respetando los requisitos y las 
de referencia condiciones de legalidad? 

b. ¿El profesional que tomó la declaración estaba acreditado para 
hacerlo? 

c. ¿Cuenta con los soportes que permiten demostrar una situación 
aue habilita la introducción de una rueba de referencia? 

276. Integración de todos los elementos de la teoría del caso. Para ello el (la) fiscal con su 
equipo de trabajo debe articular cada una de las proposiciones fácticas con cada medio 
de prueba, la forma de su acreditación y el aporte probatorio de acuerdo a la tesis 
jurídica que se exponga en juicio. Contar con esta claridad posibilita, entre otras cosas, 
preparar las preguntas para las víctimas y testigos en los interrogatorios a fin de 
esclarecer las proposiciones fácticas y no ahondar en temas irrelevantes a la 
demostración de la teoría del caso planteada. 

277. Presentación de la teoría del caso. Todos los elementos integrados de la teoria del caso 
deben ser sintetizados por el (la) fiscal en un relato creíble, lógico y probable. Dicho 
relato se presenta en la audiencia de juicio oral como alegato de apertura, a11tes del 
debate probatorio. 

Reunión con la víctima antes del juicio 

278. Utilidad y consideraciones. Antes de las audiencias de juicio es importante reunirse 
con la víctima y su apoderado a fin de preparar conjuntamente su forma de 
participación. Esta preparación permite empoderar a la víctima, reducir el impacto 
negativo que la participación en las audiencias puede tener sobre aquylla446 y coordinar . ' una estrategia comun. 

446 El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) y el 1-ribunal Penal Internacional para Ruanda (1'JlfR) han 
reconocido la importancia de que la Fiscalía se reúna con las víctimas y testigos antes del juicio para prepararlos para su 
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279. Logí.stica. Al invitar a la víctima a esta reunión es propicio explicarle su propósito y la 
forma en que transcurrirá, así como la posibilidad de que asista con algún familiar o 
allegado que la respalde e idealmente con su abogado. Además es recon1endable 
evaluar si está dentro de las posibilidades de la víctima trasladarse para asistir a esta 
reunión y en caso contrario tratar de concertar alternativas como un cambio de locación 
o el que el (la) fiscal acuda al lugar donde ésta se encuentra. Desde el momento :de 
concertar la reunión y durante su trascurso, es importante fomentar un clima ,de 
confianza con la víctima. 

280. Garantía de representación legal. Durante la reunión es in1portante verificar que la 
víctima conoce de su derecho a tener un representante legal para el proceso penal )', en 
caso de que aún no lo tenga, brindarle la información correspondiente para solicitar 
una/un abogada/o en la Defensoría Pública447 . 

281. Contenido de la reunión. Durante la reunión es fundamental recordarle a la victima la 
relevancia que tiene su participación en el juicio oral, así co1no explicar las condiciones 
en las que se realizan las audiencias. Además, es importante explicar a la víctima las 
formas en que puede participar en el proceso penal, y sus derechos para hacer 
solicitudes probatorias, por conducto de su represe11tante legal; para descubrir los .EMP 
que tenga en su poder en la audiencia de formulación de acusación, por intermedio de 
la FGN, y para la contradicción durante la práctica de pruebas. Finalmente, es 
importante preguntarle a la víctima cómo valora su participación en la etapa de juicio, 
atendiendo a sus inquietudes y expectativas e informándola acerca de las características 
e implicaciones de cada etapa del mismo. En caso de que la víctin1a decida asistir, el 
(la) fiscal debe informar a la víctima el tiempo estimado que se le requerirá durante la 
etapa de juicio, así como las fechas y lugares donde se realizaran las audiencias del 
juicio En caso de que la víctima decida no asistir, y si no cuenta con representació11 
legal, es preciso concertar un mecanismo a través del cual bridarle la información sobre 
lo ocurrido y lo que sigue en el proceso. 

282. Atender necesidades durante el Juicio. Las víctimas tienen necesidades distintas y 
pueden requerir distintos niveles de apoyo, por lo que en el marco de la reunión previa 
es preciso evaluar conjuntamente sus condiciones de salud física y psicosocial, sus 
condiciones de seguridad y su capacidad emocional para participar en las audiencias. 
Esto permite prever e informar a la víctima que sus necesidades y preferencias serán 
toma_das en consideración para la preparación de las audiencias. 

283. Aconipañamiento de terceros cercanos a la víctin1a. Es reco111endable que el (la) fiscal 
procure, en el marco de la preparación del juicio, conocer a las personas que han venido 

1estin1onio. Esta práctica ha sido particularn1cntc importante en casos de violencia sexual. J>ara más detalle, puede consultar: 
Gopalan, Kravctz y Menon (2016). "Proving Cri1ncs of Sexual Violence", en: 13ra1n1ncrtz & Jarvis (eds.). Prosecuting 
Conjlic1-l?efated Sexual /1io/ence át the ICJ"}'_ 1..,ondres, Reino Unido: Oxford Univcrsity Prcss. V cr también: Tribllnal Penal 
Internacional para Ruanda (2014). !Jest J)ractices A4anualfor the Investiga/ion and /Jrhsecution ofSe:r:ual t,'iolence Cri,nes 
in Post-Conflict Regions: J.,essons /.,earnedfro,n the Office ofthe Prosecutor JOr the lnternationa/ Criminal Tribuna!JOr 
Rwandt1, págs. 49-58. Más recientemente, la Corte Penal Internacional ha autorizado que la Fiscalía se reúna con sus testigos 
con antelación a su testimonio. Ver: CJ>i, ¡.-isca/ c. Ruto ,v Sang, Decisión sobre J>rcparación de 1'estigos, Caso !CC-01/09-
01/11-524, 2 de enero de 2013, párr. 50. 'rraducción propia. 
447 Ver sección "Componente de la atención integral a víctin1as # 2.2: Apoyo y representación legal", del Capítulo 2 de este 
protocolo, párrs. 128 )' ss. : 
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apoyando a las víctimas en su proceso de recuperación -algún fan1iliar, terapeuta o 
profesional médico, u otra persona de su entorno-, y promueva su acompañamiento a 
la victima durante el proceso judicial, si las condicio11es de seguridad lo permiten y si 
la víctima lo desea, de modo que'sienta que no está sola y que cuenta con el respaldo 
social necesario en los diferentes escenarios que pueden presentarse antes, durante y 
después del juicio, facilitando su participación. 

284. Preparación de la víctima. En caso de que la vícti1na decida participar en las 
audiencias, el (la) fiscal debe brindarle herramientas a la víctima que le permitan estar 
preparada para dar su testimonio. Para esto debe: 

a. Brindar instrucciones a la víctima para el mejor aprovechamiento de sus 
intervenciones como: hablar claro, con buen volumen, mantener la calma, no 
responder bajo presión del abogado defensor durante el contrainterrogatorio, no 
aceptar ni permitir humillaciones o tratos indignos. 

b. Evitar la frustración de la víctima, explicándole que no podrá contar su historia 
libremente y que en cambio su testimonio procederá con base a preguntas de las 
partes y, excepcionalmente, del Ministerio Público y del Juez. El saber qué esperar 
de la audiencia de juicio oral ayuda a aliviar el estrés y la a11siedad de testificar y 
asegura la presentación coherente del testi111onio. 

c. Preparar a la víctima para responder a posibles preguntas de la defensa, del 
Ministerio Público o del Juez. 

d. Advertir a la víctima acerca de la posible exposición en el juicio de información que 
puede resultar traumática ( como grabaciones, fotografías, resultados de exámenes 
médicos, relatos, etc.). Expl.icarle por qué el juzgado necesita ver y escuchar tal 
detalle. 

e. Informar a la víctima que puede hacer un alegato final al concluir el juicio, mediante 
su representante legal, coadyuvando la teoría del caso y la solicitud de condena 

' presentada por la FGN. , 

285. Información sobre el derecho a la reparación. Durante la reunión previa al juicio el 
(la) fiscal debe informar a la víctima sobre las facultades y derechos que puede ejer¿er 
por los daños y perjuicios causados por los hechos de violencia sexual, incluyendo el 
derecho a solicitar una reparación integral y los requisitos para acceder a dicha 
reparación de acuerdo con los Artículos 25 a 28 de la Ley 1719 de 2014. 

286. lr¡forn1ación sobre rese1·va de la estrategia de juicio. Es fundamental informar a la 
victima, a sus familiares y allegados, testigos y peritos acerca de las posibles 
consecuencias de discutir el caso con terceros antes del juicio y la necesidad de ciertas 
reservas. 

287. lnforn1ación sob1·e los posible;; desenlaces del proceso de juicio. Es importante 
explicarle a la víctima los posibles desenlaces a los que puede llegar el proceso 
(preclusión, sentencia absolutoria o sentencia co11denatoria), indicándole sus opciones 
de protección o atención en cada escenario, así como los recursos que puede interponer 
contra la sentencia. Entre otras cosas, debe informarse a la victima sobre la posibilidad 
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de aceptación de cargos de la persona imputada o acusada y las consecuencias jurídicas 
de esto. 

Preparación del juicio 

288. Utilidad y consideraciones. Una vez elaborada la teoría del caso y a partir de los 
conv~rsado con la víctima y/o con su representante legal es n1uy importante que antes 
de las audiencias el (la) fiscal anticipe los distintos recursos estratégicos (técnicos y 
hu111anos) que le ayudarán a sustentar su acusación durante el proceso de 
judicialización. 

289. Estrcttegia concertada. Con antelación a la audiencia de formulación de acusación es 
importante preparar la estrategia de juicio, anticipando argumentos de la defensa y 
valié11dose de los medios disponibles para sustentar la teoría del caso enjuicio. ,: 

290. Participación de testigos y peritos. Si en la estrategia se plantea la comparecencia de 
testigos y peritos es recomendable establecer el orden en el que se practicarán los 
testimonios, el interrogatorio de los peritos y los testigos de acreditación, de acuerdo a 
la cronología del relato y la teoría del caso. Además es preciso contactar y preparar a 
los testigos y peritos de los cuales se requiere testimonio en juicio, haciéndolos 
comprender su aporte a la estrategia planteada. Finaln1ente, es recomendable confirmar 
la comparecencia de los testigos y los peritos, más allá del envío de la citación. 

291. Jnte1·rogatorio.5 y contrainterrogatorio.~ estratégicos. Es recomendable que el (la) 
fiscal diseñe y desarrolle líneas de interrogatorio y contrainterrogatorio de forma 
estratégica de modo que puedan manifestar elementos que contribuyan a sustentar su 
teoría del caso, a desmontar aquellos que la contradicen o atentan contra los derechos 
de las víctimas o a brindar mayor claridad al juez sobre lo planteado. Por ejemplo, 
puede plantear estratégicamente el contrainterrogatorio a testigos de la defensa cuando 
se presenten testimonios que puedan contener elementos discriminatorios, sean poco 
creíbles o en cambio, puedan favorecer la propia teoría del caso. Así mismo, puede ser 
conveniente que diseñe y desarrolle estratégicamente el interrogatorio de los peritos 
consultando sobre: i) la terminología empleada y la información complementaria e 
interpretativa del informe pericial; y ii) opiniones de expertos en pericias psiquiátricas 
o psicológicas que permitan comprender y contextt1alizar posibles conductas de las 
víctimas desmontando algunos mitos en torno a la violencia sexual, entre otras cosas. 

292. lnfo1·mación complen1entaria a la comprensión de los hechos. Es importante que los 
fiscales valoren la posibilidad de interrogar a la víctima y otros testigos sobre otros 

• 
hech·os relevantes al proceso además de los hechos de violencia sexual. En casos 
relativos a la violencia sexual en el marco del conflicto, algunas víctimas pueden 
otorgar pruebas importantes relativas al contexto, referentes al conflicto en su zona, a 
los grupos armados participantes, a la identidad de los comandantes, otros hechos 
victimiza11tes perpetrados por el grupo armado, etc. También en hechos por fuera del 
conflicto, por ejemplo, en escenarios laborales, la víctima o sus compañeros de trabajo 
pueden dar cuenta de dinámicas del contexto en las que se e11marcaron los hechos o 
que directamente los facilitaron y/o de antecedentes en la conducta del presunto 
agresor. Mediante su intervención, la víctima puede brindar al juez los elementos para 

" • 
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comprender no solo el crimen sino el contexto en el cual ocurrió y los efectos y 
consecuencias que tuvo para ella. 

Durante el juicio: 

Durante todas las audiencias de la etapa de juicio 

293. 

294. 

295. 

Garantía de reserva J' respeto. El (la) fiscal debe mantener en reserva la identidad de 
la víctima durante todas las audiencias448. Así mismo debe insistir en que durante las 
audiencias se haga un manejo cuidadoso y respetuoso del lenguaje por parte de la 
defensa, los testigos y los jueces para referirse a la víctima y a los hechos de violencia 
sexu;tl. Así n1ismo, debe promover el respeto a la diversidad ética, cultural y lingüística 
de la víctima y evitar cualquier práctica o actitud discri111inatoria. 

Agilidad en el proceso. Es recomendable evitar las solicitudes de suspensión del juicio 
o dilaciones injustificadas. Fraccionar y postergar el juicio afecta la comprensión del 
juez sobre los hechos. Aden1ás, en tanto n1ayor sea la duración de esta etapa, mayor es 
el tiempo que la victima está expuesta a riesgos y presiones. 

Comunicación pern1anente. Además de la reunión de preparación con la victima, 
durante toda esta etapa del proceso el (la) fiscal y su equipo de trabajo deben mantener 
comunicación permanente con la victima, su grupo familiar, su representante legal y 
defensor(a) de familia (en caso de NNA), a fin de cualificar las solicitudes probatorias 
y el tratamiento diferenciado durante el juzgamiento. Así mismo el (la) fiscal debe 
entregar a la victima y a su representante copia del escrito de acusación, las decisiones, 
audiencias o documentos en que consten las decisiones o actuaciones que afecten sus 
intereses o que le permitan ejercer su derecho a la participación en el proceso, además 
de sustentar recursos frente a las mismas. El (la) fiscal debe atender a la intervención 

' que la víctima realice mediante su representante legal. y considerar acoger sus 
observaciones en términos de aclaraciones, correcciones y adiciones, y ,su 
argumentación sobre causales de incompetencia, recusaciones, impedimentost o 
nulidades. 

Durante la audiencia preparatoria 

296. Incorporación del ef?foque diferencial. El (la) fiscal puede solicitar adecuaciones de 
acuerdo a características diferenciales y necesidades de la victima, como las siguientes: 

a. Puede solicitar al juez que la audiencia se realice sin presencia de público y que los 
datos personales de la afectada se mantengan en reserva449 . Para ello puede proponer 
el uso de un pseudónimo dura11te las audiencias que proteja su identidad. Así mismo 
debe procurar .la disposición de un espacio donde la victima pueda permanecer 
evitando el contacto con el presunto agresor. 

b. En caso de tratarse de una victima que no hable español, una vez programada la 
audiencia respectiva, el (la) fiscal debe verificar con suficiente antelación que el 
juzgado competente cuente con un(a) intérprete o traductor(a) idóneo(a) para el 
desarrollo de la audiencia. E11 caso de ser una víctima perteneciente a una 

448 Artículo 149 de la l~cy 906 de 2004. 
449 Artículo 149 de la Ley 906 de 2004. 
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comunidad étnica específica, este intérprete debe ser una persona reconocida por el 
respectivo pueblo o comunidad450. 

' c. En caso de personas en condición de discapacidad, el (la) fiscal debe verificar con 
suficiente antelación que el juzgado cuenti:: con las condiciones de accesibilidad 
necesarias y con personal especializado en la práctica de entrevistas, interrogatorios 
o contrainterrogatorios de acuerdo a los requerimientos de cada c9ndición. 

d. En caso de adultos mayores puede ser preciso adecuar las condiciones del espacio 
para que puedan estar sentados y asistidos por un médico en caso de requerirlo. 

e. Procurar que las víctimas o testigos que, por su estado físico o de salud, se ven 
impedidos de asistir a las salas de audiencia, puedan presentar su testimonio vía 
web. 

f. Procurar la permanencia de un psicólogo en todas las audiencias, preferiblemente 
de quien ha acompañado el proceso personal de la víctima. 

El debate probatorio durante la audiencia de juicio oral 

297. Argumentación de la teoría del caso. En audiencia de juicio oral el (la) fiscal debe 
argumentar su teoría del caso a partir de las proposiciones fácticas sobre la atribución 
de responsabilidad y las tesis jurídicas relevantes. Además, puede valerse de 
información pertinente del contexto que sustente la teoría del caso. 

298. Reco11ocin1iento del ca,·ácter violento de los delitos. Durante el debate probatorio, es 
recomendable utilizar vocabulario que destaque la naturaleza violenta de los delitos 
sexuales en la formulación de preguntas o argumentos evitando describir los hechos de 
violencia sexual como actos "privados'', ''íntimos'' o "personales". . 

299. Principio de integridad, no di,·criminación y dignidad de la víctima. Durante los 
interrogatorios y contrainterrogatorios el (la) fiscal debe garantizar el respeto a la 
integridad, no discriminación y dignidad de las víctimas. Así, debe evitar en su 
actuación y oponerse activamente a cualquier práctica o actitud de discriminación o 
estigmatización de la víctima por parte de otros intervinientes en el juicio, que 
conlleven a eventos de re-victimización o de imposición de barreras para la 
participación de la víctima, por ejemplo, evitando la realización de preguntas, 
comentarios o expresiones con prejuicios y estereotipos de género. 

300. En.foque psico-social. Además, el (la) fiscal debe conducir el interrogatorio''' de la 
víctima de manera sensible a la condición emocional y psicológica de la víctima, entre 
otras cosas: 

a. Promoviendo que se limite el número de interrogatorios a la víctima. 

b. Per111itie.ndo que la víctima tome el tiempo que co11sidere necesario para el relato de 
los hechos. 

450 Ídcn,. 
451 Ver otras estrategias útiles para el desarrollo de interrogatorios)' contrainterrogatorios en: Vi llegas, Adriana (2008): El 
,Juicio Ort1! t::.n ¡::,¡ J)roceso Penal Acusatorio. Bogotá, Colon1bia: Fiscalía General de la Nación. págs. 44-56. RecupcradO el 
8 de novic1nbrc de 2015: http://\V\Vw.fiscalia.gov.co/cn/vvp-content/uploads/2012/01 /l~IJuicioene\ProcesoPenal.pdt: 1, 
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c. Formulando preguntas con lenguaje claro y sencillo a fin de guiar a la víctima en su 

relato. 

d. Brindando distintos refere11tes que la ayuden en la organización temporal de la 
narración de los hechos durante el interrogatorio. 

301. .Interrogatorios o contrainterrogatorios a NNA. Este tipo de interrogatorios deben ser 
' realizados por intern1edio de personal especializado (psicólogos(as), profesionales en 

desarrollo familiar, trabajadores(as) sociales o profesiones afines), cuyo sexo podrá ser 
escogido por el NNA. Además deben desarrollarse en Cámara de Gessell para 
garantizar un an1biente ajustado a las necesidades de las víctimas y evitar su exposición 
ante el agresor, o en su defecto, en un ambiente adecuado, por fuera del contacto visual 
con el agresor, que sea relajado, informal y acondicionado a la etapa de desarrollo 
del(de la) NNA. Así n1ismo, estos interrogatorios deben manejarse de manera 
conversacional, es decir, mediante un lenguaje sencillo y claro, adecuado a su nivel de 
desarrollo así con10 con espontaneidad y naturalidad, evitando preguntas o actitudes de 
coacción o intimidatorias que lleven a su re-victimización. Es importante tener en 
cuenta que debe asegurarse la presencia del (la) defensor(a) de familia quien podrá 
revisar el cuestionario para garantizar el respeto de los derechos de los NNA. 

302. .Interrogatorios o contrainterrogatorios a personas en condición de discapacidad. Para 
la realización de este tipo de interrogatorios, el (la) fiscal debe inicialmente asegurarse 
de contar con los ajustes razonables y de diseño universal que permitan la participación 
en igualdad de condiciones de estas personas. Así, debe considerar y prepararse para 
superar las barreras a las cuales se puede enfrentar en el juicio, que pueden ser de tipo 
arquitectónico para acceder al lugar del juicio, de comunicación en caso de requerir 
intérpretes en lengua de señas u otros o barreras actitudinales en caso de que se prete11da 
tachar su testimonio por considerarlas incapaces injustificadamente. En razón de todo 
ello, el(la) fiscal debe tener presente que imponer una carga desproporcionada o 
indebida a las personas con discapacidad al omitir la garantía de los ajustes razonables 
necesarios para su participación en los procesos penales en condiciones de igualdad 
constituye una medida discriminatoria y violatoria de los derechos· humanos. De tal 
modo, el funcionario debe apoyar a la persona para que rinda su testimonio acorde a 
sus posibilidades y con el acompañamiento que ésta consienta. 

303. lnter,·ogatorios o contrainterrogatorios a personas que se auto-ident/fiquen con10 
lesbianas, gays. transgeneristas, transe.,;ua/es o intersexuales. Si bien en general la 
información personal de las víctimas de violencia sexual debe ser tratada con la 
máxima reserva, es importante tener presente que los datos sobre la orientación sexual 
y/o identidad de género de las víctimas revisten una especial protección, especialmente 
por cuanto personas cercanas a la víctima como familiares o amigos podrían 
desconocer la OSIG452 de la víctima. Presuponer que por la OSIG o en concreto la 

' expresión de género de la víctima, familiares, amigos y conocidos están informados 
acerca de este dato y por ello puede tratarse de manera abierta, puede ser 
contraprodt1cente; ya que en muchos casos, aún personas LGBTI que pueden se11tirse 
seguras para expresar a t1n funcionario dicha información, no consideren conveniente 

452 Sobre los conceptos agrupados en la OSIG ver: "Violencia sexual. idenlidad )' expresión de género y orientación sexuar· 
en el Capítulo 1 de este protocolo, párr. 29. 
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que esta información sea conocida por sus redes cercanas. De tal modo, el (la fiscal) al 
realizar este tipo de interrogatorios debe consultar previamente con la víctima si 
consiente la referencia a su identidad de género y orientación sexual. En caso negativo 
evitarlo y oponerse a la utilización'de estas menciones por parte de la defensa. 

Acciones en caso de la retracción de la víctima 

304. Indagación de posibles motivaciones. Frente a la retracción por parte de la víctima en 
la etapa de juicio es importante que el (la) fiscal le pregunte directamente las razones 

' ' 

de dicha retractación. Además, es oportuno establecer si la vícti1na se encuentra 
expuesta a presiones externas que la obliguen a declarar que mintió, se equivocó o a 
cambiar de forma radical su relato, especialmente cuando: 

a. El agresor tiene un vínculo con la víctima de carácter familiar, personal o social; 

b. El agresor ha realizado an1enazas contra la víctima, su fan1ilia o comunidad; 

c. El agresor ha ofrecido una compensación material o e11 dinero a la-víctima a cambio 
de la retractación. 

305. Comparación de versiones dadas. por la víctima. El (la) fiscal debe valorar la nueva 
versión frente a las declaraciones rendidas anteriormente tanto en el contenido como 
en la actitud al momento de retractarse, y en conjunto con todos los EMP o pruebas ya 
practicadas, establecer la credibilidad de la retractación y cómo puede afectar el 
juicio453 . 

306. Acciones en ca.\'o de detern1inarse la existencia de presiones eJ:ternas pa,·a la 
retractación. En estos casos el (la) fiscal debe adoptar medidas para: 

a. Brindar atención jurídica y psicológica a la víctima y sus familiares o personas que 
le brindan apoyo social, para superar las dificultades que motivaron la retractación; 

b. Brindar protección oportuna y adecuada a la víctin1a, su familia y su comunidad, 
activando su acceso a los programas de protección estatales; ,. 

c. Suspender la investigación o el trámite de inicio de juicio hasta la superación de las 
condiciones de presión externas o la adopción de medidas adecuadas para disminuir 
su impacto en la víctima o testigo. 

Después del juicio: 

307. Las iniplicaciones del .fallo pa,·a las victimas. Tras conocer el sentido del fallo, las 
víctimas pueden manifestar afecciones y necesidades diferentes de acuerdo a sus 
condiciones psicosociales, a su relación previa con el imputado u otras razones 
relacionadas al contexto social o familiar al que debe11 reincorporarse. 

308. Acciones e'?focadas en la 11íclima de.l'pué.1· de/juicio. El (la) fiscal y su equipo de trabajo 
deben adaptar su actuar a las necesidades de la víctima para que su participación en el 

453 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación J>cnal. Sentencia del 12 de marzo de 2014. Radicado No. 36108. Magistrado 
Ponente: Luis Guillenno Salazar Otero. 
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proceso judicial resulte ser una experiencia reparadora. Con miras a esto el (la) fiscal 
debe: 

a. Organizar un momento de encuentro posterior con la víctima para ampliar la 
información sobre lo ocurrido en el juicio, hacer un cierre del proceso personal que 
se generó con ocasión del proceso judicial y para valorar las condiciones de riesgo 
posterior al juicio que ameriten la solicitud de 1nedidas de protección. 

b. Informar a la víctima y a su representante legal sobre la sentencia dictada. 

c. Contemplar la necesidad de asistencia y seguimie11to n1édico y psicológico para la 
víctima después de la audiencia de lectura de fallo. 
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